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DIARIO DE SESIONES 
Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba 

28 de Junio de 2017 

23ª REUNION – 22° SESION ORDINARIA 
139° PERIODO LEGISLATIVO 

 
Vicegobernador:     LLARYORA, Martín Miguel 
Presidente Provisorio:    GONZALEZ, Oscar Félix 
Vicepresidente:     PASSERINI, Daniel Alejandro 
Vicepresidente 1ª:    CAFFARATTI, María Elisa 

Vicepresidente 2ª:    QUINTEROS, Juan Pablo 

Secretario Legislativo:    ARIAS, Guillermo Carlos 
Secretario Técnico Parlamentario:  RODIO,  Juan Marcelo 
Secretario Administrativo:   ROSSA, Sebastián Matías 
Secretario de Coordinación 
Operativa y Comisiones:   DANIELE, Fredy Horacio 
Prosecretario Legislativo:   ORTEGA,  José Emilio 
Prosecretario Técnico Parlamentario: JODAR, Juan Carlos 
Prosecretario Administrativo:   CONSALVI, David Alfredo 
Prosecretario de Coordinación 
Operativa y Comisiones:   ALMADA, Mariano Hernán 
 
 
Legisladores presentes: 

 
ARDUH, Orlando Víctor 
BEDANO, Nora Esther 
BRARDA, Graciela Susana 
BUSTOS, Ilda 
BUTTARELLI, Eduardo Germán 
CAFFARATTI, María Elisa  
CALVO, Manuel Fernando  
CAMPANA, Héctor Oscar 
CAPDEVILA, Hugo Alfonso 
CAPITTANI, Darío Gustavo 
CARRARA, Gustavo Jorge 
CASERIO, Mariana Alicia.  

CEBALLOS, María del Carmen 
CHIAPPELLO, Vilma Catalina 

CIPRIAN, Carlos Alberto 
CUASSOLO, Romina Noel 
CUELLO, Hugo Oscar 
CUENCA, Miriam Gladys 
DÍAZ, José Eugenio 
EL SUKARIA, Soher. 
ESLAVA, Gustavo Alberto 
ESLAVA, María Emilia 
FARINA, Marcos César 
FERRANDO, Ana María de las Mercedes 
FRESNEDA, Juan Martín 

 
 
GARCÍA ELORRIO, Aurelio Francisco 
GAZZONI, Verónica Elvira 
GIGENA, Silvia Noemí 
GONZÁLEZ, Oscar Félix 
GUTIÉRREZ, Carlos Mario 
ITURRIA, Dardo Alberto 
JUEZ, Daniel Alejandro 

KYSHAKEVYCH, Tania Anabel 
LABAT, María Laura  
LINO, Víctor Abel 
LÓPEZ, Isaac 

LÓPEZ, Julián María.  
MAJUL, Miguel Ángel 
MANZANARES, María Graciela 
MASSARE, Viviana Cristina 
MIRANDA, Franco Diego 
MONTERO, Liliana Rosa 
NEBREDA, Carmen Rosa 
NICOLÁS, Miguel Osvaldo 
OVIEDO, Adriana Miriam 
PALLONI, Fernando José 
PAPA, Ana María del Valle 
PASSERINI, Daniel Alejandro 
PERESSINI, Jorge Ezequiel 
PIHEN, José Emilio 
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PRATTO, Germán Néstor 
PRESAS, Carlos Alberto  
QUINTEROS, Juan Pablo 
RINS, Benigno Antonio  
ROLDÁN, Nilda Azucena 
ROMERO, María Angélica  
SAILLEN, Franco Gabriel 
SAIEG, Walter Eduardo 
SALAS, Eduardo Pedro 
SALVI, Fernando Edmundo  
SCARLATTO, José Luis 
SERAFIN, Marina Mabel 
SOMOZA, Adolfo Edgar 
TINTI, Marcela Noemí 

TRIGO, Sandra Beatriz 
VAGNI, Amalia Andrea 
VILCHES, Laura 
VIOLA, Matías Marcelo 
VISSANI, Ricardo Omar 
 
Legisladores ausentes 
Justificados: 
MERCADO, Carlos Vidan 
 
Legisladores ausentes  
no justificados: 
 

 
SUMARIO 

 
1.- Izamiento de la Bandera Nacional….2621 
2.- Bienvenida.................................2621 
3.- Versión taquigráfica. Aprobación…..2621 
4.- Asuntos entrados: 

I.- Comunicaciones oficiales.......2622 
 

De los señores legisladores 
II.- Empresas de Call Center y Web 

Hosting. Exención de pago de impuestos 
concedida. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22277/L/17) del legislador 
García Elorrio ……………………………………….2622  

III.- Ministerio de Salud. Institutos 
descentralizados. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22278/L/17) del 
legislador García Elorrio ………………………2622  

IV.- Establecimientos geriátricos. 
Habilitación y funcionamiento. Regulación. 
Proyecto de ley (22282/L/17) de la 
legisladora Bustos ………………………………..2622 

V Conferencia Mundial sobre la 
Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil. 
Encuentro preparatorio. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22293/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana ………………..2622 

VI.- Localidad de Alcira Gigena, Dpto. 
Río Cuarto. 106° aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22297/L/17) de la legisladora Oviedo..2622 

VII.- 720 Asamblea Ordinaria del 
Consejo Federal de Discapacidad y la 
Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de las Personas con 
Discapacidad, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declaración 
(22300/L/17) de los legisladores Papa y 
Passerini ………………………………………………2623 

VIII.- Leyes N°s 10.078 y 10.333 y 
normas complementarias y/o accesorias a 
las mismas (institución del Programa de 
Fortalecimiento del Sistema Previsional de 
Córdoba) Derogación. Ley No 8024, 
Régimen General de Jubilaciones, Pensiones 
y Retiros de Córdoba. Modificación y 
sustitucion de artículos. Proyecto de ley 
(22301/L/17) de los legisladores del bloque 
Córdoba Podemos ………………………………..2623 

IX.- Ley Nacional N° 27.130 
(prevención del suicidio). Avances 
alcanzados. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22303/L/17) de la legisladora 
Caffaratti …………………………………………….2623 

X.- Presidente Comunal en la 
localidad de Capilla de Sitón, Dpto. Totoral. 
Irregularidades en su designación. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22304/L/17) de los legisladores Ciprian, 
Carrara, Ferrando y Nicolás ………………..2623 

XI.- Ley Nacional Nº 24.483, 
Régimen para el Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica de los Institutos de 
Vida Consagrada pertenecientes a la Iglesia 
Católica Apostólica Romana. Adhesión. 
Proyecto de ley (22305/L/17) del legislador 
González ……………………………………………..2623 

XII.- INDEC. Tasa de desocupación 
de mujeres informada.  Preocupación. 
Proyecto de declaración (22306/L/17) de la 
legisladora Bustos ………………………………..2623 

XIII.- Obra: Refuncionalización del 
edificio del hospital Pasteur para el 
funcionamiento del Centro Cívico de Villa 
María. Licitación Pública 05/2017. Pedido de 
informes.  Proyecto de resolución 
(22307/L/17) del legislador García 
Elorrio……………………………………………………2623 

XIV.- Reserva Provincial Natural del 
Río Suquía. Creación. Proyecto de ley 
(22308/L/17) del legislador García 
Elorrio…………………………………………………….2623 

XV.- Libro "Cuando mueren las 
palabras", de la profesora Ebe Baima Cerri. 
Presentación en San Francisco. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (22309/L/17) de la 
legisladora Brarda ………………………………2624 

XVI.- Día Internacional del Orgullo 
LGBTI. Adhesión. Proyecto de declaración 
(22310/L/17) de la  legisladora Bustos.2623 

XVII.- Tragedia ocurrida en la 
provincia de Mendoza, en la que perdieron la 
vida niños, padres y profesores del Instituto 
Soul Dance Studio de la provincia de Buenos 
Aires. Profundo pesar. Proyecto de 
declaración (22312/L/17) del legislador 
Mercado ……………………………………………….2624 
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XVIII.- 17° Edición de la Feria de 
Naciones, en Hernando, Dpto. Tercero 
Arriba. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22313/L/17) de los legisladores 
Labat y Scarlatto …………………………………2624 

XIX.- Hospital Dr. Emilio Vidal Abal 
de Oliva, Dpto. Tercero Arriba. 104º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22314/L/17) de los  
legisladores Labat y Scarlatto.............2624 

XX.- Proyecto (22315/L/17), retirado 
por su autora, conforme Nota 
22334/N/17………………………………………….2624 

XXI.- Rotary, Rotaract e Interact Club 
Hernando, de Hernando, Dpto. Tercero 
Arriba. Asunción de autoridades. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22316/L/17) de la legisladora Labat …2624 

XXII.- Ministerio de Salud. 
Habilitación de geriátricos. Requisitos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22317/1/17) de la  legisladora 
Montero……………………………………………….2624 

XXIII.- Administración Provincial de 
Seguro de Salud. Empresa Midoc Health SA.  
Auditoría efectuada. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22318/L/17) de la 
legisladora Montero …………………………….2624 

XXIV.- Campaña "Un litro de leche 
por mes por Alta Gracia". 4° aniversario. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(22319/L/17) de los legisladores Tinti, Juez, 
Quinteros y Serafín ……………………………2625 

XXV.- Libro "Pájaros y otras aves de 
nuestro Pueblo", de la directora, Prof. María 
del Carmen Valenciano, y alumnos de 5° año 
del Instituto General Manuel Belgrano de 
Pozo del Molle, Dpto. Río Segundo. 
Publicación. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22320/L/17) de la 
legisladora Cuassolo …………………………..2625 

XXVI.- Ciclo de Conferencias por el 
10° aniversario de la Fundación 
Reumatológica Strusberg, en la ciudad de 
Córdoba. Interés Legislativo. Proyecto de 
declaración (22321/L/17) de la legisladora 
Caffaratti ……………………………………………2625 

XXVII.- Himno Nacional Argentino y 
canción Sube, Sube Bandera del Amor, 
interpretadas por el Coro de Niños del La 
Salle Argüello. Versión Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (22322/L/17) de los 
legisladores Gazzoni, Ferrando, Ciprian y 
Lino ……………………………………………………..2625 

XXVIII.- Muestra itinerante "En 
Movimiento", en San Francisco, Dpto. San 
Justo. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22323/L/17) de la legisladora 
Brarda …………………………………………………2625 

XXIX.- Empresa Petrocord. Desmonte 
selectivo de 441 hectáreas en Pedanía 
Quilino, Dpto. Ischilín. Autorización 
otorgada. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22324/L/17) del legislador 
Fresneda ……………………………………………2625 

XXX.- Fogón de San Pedro y San 
Pablo, en la localidad de San Pedro, Dpto. 
San Alberto. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22325/1/17) de la 
legisladora Romero …………………………….2625 

XXXI.- Leyes N°s 9504, 9562, 9721, 
9722, 10.078, 10.333 y 10.395, y Decreto  

1492/16. Derogación. Caja de Jubilaciones, 
Retiros y Pensiones de la Provincia. Cese de 
su intervención. Disposición. Proyecto de ley 
(22326/L/17) del legislador Salas ……….2625 

XXXII.- Canteras de la Empresa 
CEFAS, en Quilpo, Dpto. Cruz del Eje. Cierre. 
Preocupación. Proyecto de declaración 
(22327/L/17) de la legisladora Bustos..2625 

XXXIII.- Estación de Retiro - 
Establecimiento General Paz en la localidad 
de Ordóñez. Instrucción a senadores y 
exhortación  a los diputados nacionales por 
Córdoba, a impulsar la transparencia y 
equitativa selección de pequeños y medianos 
productores en lo referente a la venta de los 
campos. Proyecto de declaración 
(22328/L/17) del legislador Iturria.......2626 

XXXIV.- Musical Canciones para 
Mirar, de María Elena Walsh. Adhesion y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22329/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana ……………….2626 

XXXV.- Encuentro "Diálogos Globales. 
Migrantes y Refugiados (Córdoba)", en la 
ciudad de Córdoba. Adhesión y 
beneplácito.nProyecto de declaración 
(22330/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana ………………..2626 

XXXVI.- Ley Nacional N° 27.218 
(régimen tarifado específico para entidades 
de bien público). Adhesión. Proyecto de ley 
(22331/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana ………………..2626 

XXXVII.- Canteras Quilpo, de la 
empresa Cefas SA. Sostenimiento de  la 
fuente laboral. Acciones del Poder Ejecutivo. 
Solicitud. Proyecto de resolución 
(22332/L/17) de la legisladora 
Nebreda……………………………………………….2626 

XXXVIII.- IPETYM N° 78 Juan 
Bautista Ambrosetti, de Unquillo, Dpto. 
Colón. 30° aniversario. Beneplácito.  
Proyecto de declaración (22333/L/17) del 
legislador Presas …………………………………2626 

XXXIX.- Ministerio de Salud. 
Prevención de la enfermedad tipo Influenza 
(EtI). Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22335/L/17) de la legisladora 
Montero………………………………………………..2626 

XL.- Peticiones y asuntos  
particulares.....................................2626 
5.- Día Mundial contra el Trabajo Infantil. 
Adhesión. Proyectos de declaración (22145, 
22161 y 22174/L/17), compatibilizados, del 
legislador Pihen; del legislador Cuello y de la 
legisladora Roldán, respectivamente. Se 
vota y aprueba................................2627 
6.-  Legisladora Laura Vilches. Cuestión de 
privilegio en su contra. Solicitud de envío a 
la Comisión de Asuntos Institucionales, 
Municipales y Comunales. Se aprueba.2633 
7.- Cancha de hockey Soledad García, en el 
Estadio Mario Alberto Kempes. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21689/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión para su archivo. Se 
aprueba..........................................2634 
8.- A) Hospital José Antonio Ceballos, de la 
ciudad de Bell Ville. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
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(19774/L/16) de los legisladores de los 
bloques del Frente Cívico, de la Unión Cívica 
Radical y del PRO-Propuesta Republicana, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….2634 

B) Fundación Banco de Córdoba. 
Acciones realizadas en el marco del 
Programa de Desarrollo del Noroeste 
Cordobés. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20998/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2634 

C) Decretos N° 100/2017 y 
180/2008, referidos al Plan Aurora. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21173/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2634 

D) Banco de Tierras de la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21193/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba.............2634 

E) Agencias. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21854/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2634 

F) Procedimiento Diagnóstico 
Genético de Preimplantación. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21887/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba......................2634 

G) Hospital Neonatal de la 
Provincia. Decisión de dar por terminado un 
embarazo de 23 semanas de gestación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21888/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2634 

H) Desmontes, fumigaciones y 
autorizaciones de establecimientos 
industriales y desarrollos inmobiliarios 
efectuados desde enero de 2011.Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21264/L/17) de los legisladores 
Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2634 

I) EPEC. Facturación. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20428/L/16) del bloque PRO – 
Propuesta Republicana, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2634 

J) Departamento Río Cuarto. 
Problemas hídricos. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21926/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2634 

K) Reparticiones del Estado. 
Empresas de servicio de limpieza. Pedido de 

informes. Proyecto de resolución 
(21344/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2635 

L) Móviles policiales. Adquisición. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21462/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2635 

M) Hospital Regional Louis Pasteur, 
de la ciudad de Villa María. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21670/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2635 

N) Instituciones provinciales. 
Servicios de Internet y wifi gratuito. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21671/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2635 

O) Complejo Esperanza. Protestas. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21418/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2635 

P) Complejo Esperanza. Fuga de 
dos menores. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21419/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

Q) Ministerio de Gobierno y 
Seguridad. Compra directa de 250 móviles 
marca Fiat. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21448/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.........................................2635 

R) Coparticipación nacional. 
Adelanto de cien millones a la Provincia. 
Diversos aspectos. Señor Ministro de 
Finanzas. Citación parai informar. Proyecto 
de resolución (19680/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2635 

S) Ley N° 10181, Programa 
Alcoholemia Cero. Ejecución. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19692/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

T) Avenida de Circunvalación y 
autopistas provinciales. Programas y 
proyectos de arbolización y parquización. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19705/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2635 

U) Archivo del Registro Civil 
Provincial. Funcionamiento y estado general. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20357/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 
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V) Servicio de Salud Mental del 
Hospital José Antonio Ceballos, de Bell Ville. 
Paciente Hugo Walter Bassano. 
Fallecimiento. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (19681/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2635 

W) Complejo Esperanza. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19602/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2635 

X) Río de los Sauces. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19763/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2635 

Y) Boleto Gratuito para el Adulto 
Mayor -BAM. Recortes. Citación al Ministro 
de Agua, Ambiente y Servicios Públicos para 
informar. Proyecto de resolución 
(19764/L/16) de los legisladores Montero, 
Saillen y Bedano, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2635 

Z) Joven Alexis Jonathan Jaime. 
Fallecimiento. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19340/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

A1) Programa “Mas Leche, más 
Proteínas”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19424/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

B1) Hospitales dependientes del 
Ministerio de Salud. Medicamentos e 
insumos hospitalarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19265/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

C1) Búsqueda de personas y/o 
vehículos denunciados como desaparecidos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19583/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2635 

D1) Programa Médicos 
Comunitarios -PMC. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19973/L/16) de los legisladores Montero y 
Fresneda, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2635 

E1) Estado Provincial. Vínculo con 
Doménico SRL, A’gustino Cueros SRL, 
Tendencia Group o cualquier otra empresa 
en la que forme parte Gustavo Arce y con él 
individualmente. Diversos aspectos. Citación 
al señor Ministro de Gobierno para informar. 
Proyecto de resolución (20367/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2635 

F1) Localidad de Villa del Rosario. 
Posibles casos de abuso sexual de dos 
menores en los que estaría involucrado un 
Subcomisario de la Policía de la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20555/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2635 

G1) Firma Raponi Industrial 
Química SRL, de barrio Alta Córdoba. 
Explosión. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20571/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

H1) Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes de Córdoba. 
Recomendaciones presentadas ante la 
Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
(SENAF), en 2015. Acciones implementadas. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19169/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

I1) Programa Familias para 
Familias. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19895/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2635 

J1) Basural a cielo abierto de la 
ciudad de Villa Carlos Paz, en proximidades 
del barrio San Nicolás de Malagueño. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21012/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2635 

K1) Residencias de gestión directa 
para niñas, niños y adolescentes. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21243/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.........................................2635 

L1) Organizaciones civiles y centros 
comunitarios apoyados económicamente por 
el Estado provincial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21688/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2635 

M1) Obra gasoductos troncales. 
Viajes de comitivas oficiales a China para la 
negociación de los contratos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21700/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2636 

N1) Centro Socio Educativo para 
Mujeres Adolescentes, en la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21756/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2636 

O1) Casa Medio Camino, de la 
ciudad de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21757/L/17) de la legisladora Montero, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2636 

P1) Programa Equipos Comunitarios 
-Cobertura Universal de Salud- ex Programa 
Médicos Comunitarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21821/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2636 

Q1) Nuevo servicio registral vía 
internet “Certificado Registral Web”, del 
Registro de la Propiedad. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21954/L/17) del legislador Nicolás, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2636 

R1) Programas y planes con alcance 
social. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21998/L/17) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2636 

S1) Estadísticas de respecto al 
trabajo, desempleo, subempleo y acciones 
para mitigar la crisis. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21999/L/17) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2636 
9.- A) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba. Procedimientos de 
contratación pública, año 2017. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21680/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2642 

B) Realidad económico social de 
nuestra Provincia. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21695/L/17) de las legisladoras Ferrando y 
Caffaratti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2642 

C) Secretaría de Equidad y Promoción 
de Empleo. Política implementada. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21697/L/17) de los legisladores 
Nicolás y Carrara, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2642 

D) Hospital San Antonio de Padua, de 
Río Cuarto. Servicio de Oncología. 
Funcionamiento y provisión de 
medicamentos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21342/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2642 

E) Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, y Fiscalía de Estado. 
Nombramiento de personal para cargos 
jerárquicos en áreas técnicas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20597/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….2642 

F) Capilla Nuestra Señora del Rosario 
de Tegua. Obras de recuperación. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución  (20602/L/16) del legislador 

García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba..................2642 

G) Ex Unidad Penitenciaria Nº 1 – 
San Martín de la ciudad de Córdoba. 
Preservación, recuperación y puesta en 
valor. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20927/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2642 

H) Centro Cultural, Comercial y 
Residencial Paseo de Güemes en el predio 
de la ex cárcel de encausados.  Proyecto de 
construcción. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20949/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….2642 

I) Boleto Educativo Gratuito, Boleto 
Adulto Mayor y Boleto Obrero y Social. 
Convenio firmado entre FETAP y el Gobierno 
de la Provincia de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20951/L/17) del legislador  
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba......................2642 

J) Escuelas provinciales. Empresas y 
método de contratación para mantenimiento 
y desmalezamiento. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20953/L/17) del legislador  García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2643 

K) Defensoría de Niños, Niñas y 
Adolescentes. Personal y estructura orgánica 
para 2017. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20954/L/17) del legislador  
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2643 

L)  Decreto 1103/2010 y su 
modificatorio 1830/2016 (obras de la Red de 
Accesos a Córdoba e iluminación de rutas 
provinciales). Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20955/L/17) del legislador  García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2643 

M) Canales y sistemas de riego de 
Cruz del Eje y Dique Pichanas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20540/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2643 

N) Sistema de vigilancia en colegios. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21124/L/17) de la 
legisladora Caffaratti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2643 

O) Establecimientos escolares. 
Mantenimiento. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21125/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
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a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2643 

P) Ordenamiento Ambiental del 
Territorio. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21131/L/17) de la legisladora Vagni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

Q) Centro Educativo Victorino 
Rodríguez, de La Cesira, Dpto. Roque Sáenz 
Peña. Obra de construcción. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19892/L/16) del legislador 
Palloni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2643 

R) Ministerio de Salud. Acuerdos con 
el Instituto Oulton. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19793/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2643 

S) Aporte para la Prevención y Lucha 
contra el Fuego. Monto recaudado y 
distribución, período 2016. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21130/L/17) de la legisladora Chiappello, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2643 

T) Vecinos de Villa Alegre, Falda del 
Carmen. Denuncia sobre desbordes, 
inundaciones e intervenciones de un arroyo. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21612/L/17) de la 
legisladora Nebreda, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2643 

U) EPEC. Deuda. Diversos aspectos. 
Pedido de Informes. Proyecto de resolución 
(21615/L/17) del legislador Quinteros, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

V) Secretaría de Seguridad provincial. 
Compra de gases fumígeno, irritante y 
lacrimógeno. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21616/L/17) del legislador 
Quinteros, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2643 

W) Programa de Lucha contra el VIH-
SIDA y ETS. Funcionamiento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21620/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2643 

X) Empresa Volkswagen Argentina 
SA. Suspensiones de personal. Ministro de 
Trabajo. Citación para informar. Proyecto de 
resolución (21626/L/17) del legislador Salas, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2643 

Y) Decreto Nº 1741/08 (creación del 
Consejo de Seguridad Deportiva Provincial). 
Aplicación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21634/L/17) de la legisladora Gazzoni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

Z) Escuelas de diferentes niveles y 
modalidades. Cargos de supervisión y 
dirección. Cobertura. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21636/L/17) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2643 

A1) Río Suquía. Controles, grado de 
contaminación y Estación Depuradora de 
Aguas Residuales Bajo Grande. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21637/L/17) del legislador Salas, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

B1) Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento. Obras públicas en el Dpto. 
Pte. Roque Sáenz Peña.  Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21638/L/17) del legislador Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

C1) Empresa Intercórdoba SA. 
Situación laboral de los trabajadores. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21745/L/17) de los 
legisladores Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2643 

D1) Hospital Colonia Vidal Abal, en 
Oliva; Colonia de Bell Ville; Tribunales II y 
Hospital Rawson, en la ciudad de Córdoba. 
Servicios de provisión de gas natural. 
Adecuación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21761/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

E1) Universidad Provincial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21763/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2643 

F1) Policía de la Provincia de 
Córdoba. Flota de móviles. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21769/L/17) de los legisladores 
Tinti, Quinteros y Juez, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2643 

G1) Docentes. Descuento por días de 
paro durante el año 2017. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21773/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2643 

H1) Tecnicatura en Guardaparque y 
Facultad de Turismo y Ambiente de la 
Universidad Provincial de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21777/L/17) de la legisladora 
Nebreda, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2643 

I1) Ley Nº 8016, de funcionamiento 
de las bibliotecas populares. Falta de 
reglamentación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21786/L/17) de los 
legisladores Somoza y Quinteros, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

J1) Ruta 2, tramo Noetinger-Saira. 
Plan de obra de conservación y 
rehabilitación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21904/L/17) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2643 

K1) EPEC. Ministro de Agua, 
Ambiente y Servicios Públicos, Secretario de 
Desarrollo Energético y presidente de la 
empresa. Diversos aspectos. Citación para 
informar. Proyecto de resolución 
(21915/L/17) de los legisladores Arduh, 
Juez, El Sukaria, Caffaratti, Tinti, Quinteros 
y Serafín, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.........................................2644 

L1) Ministerio de Gobierno de la 
Provincia. Compulsa Abreviada 05/2017. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21920/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2644 

M1) Jardín de Infantes “25 de Mayo”, 
de Laboulaye, Dpto. Roque Sáenz Peña. 
Construcción. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21922/L/17) del legislador Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2644 

N1) Poder Ejecutivo. Declaración de 
desastre en localidades de la Provincia. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21924/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2644 

O1) Gobierno de la Provincia de 
Córdoba - UEPC. Acta Acuerdo del 27 de 
abril de 2017. Cláusula 3º. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21925/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2644 

P1) Ley Nacional 25.854 (creación 
Registro Único de Aspirantes a Guarda con 
Fines Adoptivos)  Aplicación. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21179/L/17) de la legisladora 
Caffaratti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2644 

Q1) Ley Nº 10.213, de adhesión a la 
Ley Nacional Nº 24.788 de lucha contra el 
alcoholismo. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21404/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2644 

R1) Partida Publicidad y Propaganda. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (22004/L/17) de los 
legisladores Nicolás, Ciprian, Lino y Arduh, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2644 

10.- A)  Empresa Maxion Montich. Presencia 
de personal policial. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19292/L/16) de los 
legisladores Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2650 

B) Inseguridad en la provincia, en 
particular en la ciudad de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19305/L/16) de la legisladora 
Ferrando, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.........................................2650 

C) Viviendas sociales, en localidades 
del Dpto. Presidente Roque Sáenz Peña. 
Escrituración. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19314/L/16) del legislador Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2650 

D) Programa de Control Ciudadano 
por Sistema de Cámaras y Video. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19135/L/16) del legislador 
Arduh, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba........................................2650 

E) Obra “Desagüe Barrio Jardín 
Norte, Valacco y Descarga al Río Cuarto”. 
Licitación Pública 02/2016. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19262/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2650 

F) Subastas Electrónicas Inversas 
Nos. 4/16 y 8/16, de contratación de 
servicio de transporte de pasajeros en la 
jurisdicción provincial y dentro de la capital. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19505/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2650 

G) Subasta Electrónica Inversa Nº 
06/2016, para contratación servicio de 
instalación de sistema de cámaras de 
vigilancia para el edificio de Colón 97. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19526/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2650 

H) Convenios Provincia-Nación, para 
ejecución de obras viales. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19527/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….2650 

I) Nuevo Hospital San Roque. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19768/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba..............2650 

J) Región Sudeste de la Provincia. 
Inundaciones. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19769/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
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a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2650 

K) Hospital Regional José A. Ceballos, 
de la ciudad de Bell Ville. Expulsión del el 
Intendente Carlos Briner y la Diputada 
Nacional Brenda Austin. Citación a los 
Ministros de Salud y de Gobierno para 
informar. Proyecto de resolución 
(19785/L/16) de los legisladores Caffaratti, 
Arduh, Font, Carrara, Ferrando, Díaz, Ciprian 
y Vagni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.........................................2650 

L) Hospital de Niños de la Santísima 
Trinidad. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19789/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2650 

M) Policía de la Provincia de Córdoba. 
Bonificación para el personal policial. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19175/L/16) de los 
legisladores del bloque de PRO-Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2650 

N) Cuenta especial establecida por 
Ley Nº 7386. Montos ingresados en 
concepto de servicios de Policía Adicional y 
de Alarmas. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19482/L/16) de los legisladores 
del bloque PRO-Propuesta Republicana, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2651 

O) IPET Nº 265, de José de la 
Quintana.. Reparaciones asumidas por el 
Ministerio de Infraestructura. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20010/L/16) de la legisladora Vagni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2651 

P) Obra Proyecto y Ejecución del 
altonivel y acceso al Parque Nacional 
Quebrada del Condorito en Ruta Provincial 
Nº 34 - Dpto. Punilla. Licitaciones. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20212/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2651 

Q) Barrio El Chingolo, de la ciudad de 
Córdoba. Permanente desborde de líquidos 
cloacales. Diversos aspectos. `Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20244/L/16) de la legisladora Ferrando, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2651 

R) Actividad laboral. Diversos 
aspectos. Citación al Sr. Ministro de Trabajo 
para informar. Proyecto de resolución 
(20266/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2651 

S) Eximiciones impositivas a 
empresas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20274/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba...........................................2651 

T) Obra de canalización de la sub-
cuenca 4, entre laguna Baja de Bala y la 
Jume. Estado. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (20427/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO - Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2651 

U) Fuerzas de seguridad. Salud 
mental. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20429/L/16) del bloque PRO – Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2651 

V) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba. Déficit. Acuerdo 
suscripto entre la Provincia de Córdoba y la 
Nación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20468/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2651 

W) Hospital Regional Pasteur de Villa 
María. Resultado de auditorías. Pedido de  
informes. Proyecto de resolución 
(20473/L/16) de los legisladores Caffaratti, 
Nicolás, Ciprian, Ferrando, Vagni, Carrara, 
Massare, Serafín, Tinti, Palloni, Oviedo y 
Juez, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2651 

X) Kits de sistema de videos de 
vigilancia urbana para municipios y 
comunas. Provisión. Licitación pública. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20486/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2651 

Y) Programa provincial “Prevención 
de la Violencia de la violencia de género en 
el Ámbito Educativo - Aulas libres de 
violencias”. Lanzamiento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20496/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….2651 

Z) Secretaría de Lucha contra la 
Violencia a la Mujer y Trata de Personas. 
Agasajo al Ministro de Justicia de la Nación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20497/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba.............2651 

A1) Ley de Regionalización Nº 9206. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20512/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO – Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2651 

B1) Establecimientos Penitenciarios 
de Bouwer, de Rio Cuarto, de Cruz del Eje y 
de Villa María. Incidente. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20643/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….2651 
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C1) Obra Protección Hidráulica y 
Estabilización de Taludes y Contrataludes en 
Rutas Pavimentadas de Montañas de la 
Provincia de Córdoba - Región II - Decreto 
Nº 1109/16), y convenio con la Universidad 
Nacional de Córdoba por la Reserva 
Vaquerías. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20644/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….2651 

D1) Obra ampliación de la Ruta E-
55.Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20976/L/17) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2651 

E1) Jóvenes en conflicto con la ley 
penal, políticas de la SENAF y 
funcionamiento del Complejo Esperanza y 
del Centro Socio Educativo para Mujeres 
Adolescentes. Citación al Sr. Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos y al Sr. 
Secretario de Niñez, Adolescencia y Familia 
para informar. Proyecto de resolución 
(20977/L/17) de los legisladores Caffaratti, 
Arduh, Carrara, Lino, Gazzoni, Ferrando, 
Ciprian y Nicolás, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2651 

F1) Obra: Puente en la comuna de 
Mayu Sumaj, Dpto. Punilla. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20989/L/17) del legislador Somoza, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2651 

G1) Hospital de San José de la 
Dormida y nuevo hospital. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20991/L/17) de los legisladores 
Caffaratti, Gazzoni, Ciprian y Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2651 

H1) Policía de la Provincia de 
Córdoba. Diversos aspectos. Citación al Sr. 
Ministro de Gobierno para informar. Proyecto 
de resolución (20996/L/17) de los 
legisladores Quinteros, Somoza y Tinti, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2651 

I1) Ley Nº 9164, de uso de 
agroquímicos. Aplicación, en la localidad de 
Coronel Moldes desde el año 2012. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20997/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2651 

J1) Obra nuevo Hospital Noreste 
Capital, en Av. Japón y Juan B. Justo de la 
ciudad de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21013/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2651 

K1) Residuos sólidos urbanos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21018/L/17) del 
legislador García Elorrio, con moción de 

preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba................2651 

L1) Dirección de Policía Fiscal. 
Adquisición de vehículos. Licitación Pública 
N° 02/2016. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19952/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2651 

M1) Empresas que solicitaron 
procedimiento preventivo de crisis ante al 
Ministerio de Trabajo. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19854/L/16) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

N1) Plan de Desarrollo del Noroeste. 
Diversos aspectos Pedido de Informes. 
Proyecto de resolución (20509/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2652 

O1) Complejo Esperanza. Puesto de 
"operador de asistencia y seguridad". 
Convocatoria. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21157/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2652 

P1) Museo Palacio Dionisi, de la 
ciudad de Córdoba. Mantenimiento y 
reparaciones. Contratación y selección de 
empresa. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21159/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2652 

Q1) Secretaría de Integración 
Regional y Relaciones Internacionales, y 
Agencia ProCórdoba. Actividades. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21160/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………….2652 

R1) Tarjeta Social. Entrega en el 
Dpto. Río Cuarto. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21171/L/17) de la legisladora Chiappello, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2652 

S1) Registro Civil Provincial. 
Irregularidades. Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. Citación para informar. 
Proyecto de resolución (21181/L/17) de los 
legisladores Tinti y Quinteros, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2652 

T1) Obra "Colectores y Planta 
Depuradora de Líquidos Cloacales-Ciudad de 
Córdoba-Dpto. Capital". Presupuesto inicial. 
Incremento. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (21192/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2652 

U1) Hospital Eva Perón, de Santa 
Rosa de Calamuchita. Estado de 
infraestructura, personal y servicios. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
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(21194/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2652 

V1) Ley 10.400, de Violencia 
Familiar. Aplicación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21196/L/17) de la 
legisladora Gazzoni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2652 

W1) Operativo policial realizado en 
los puentes de acceso al centro de la ciudad 
de Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21377/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

X1) Planes del Ministerio de 
Desarrollo Social. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21379/L/17) de los legisladores Ciprian, 
Caffaratti, Ferrando, Gazzoni, Capdevila, 
Lino y Vagni, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2652 

Y1) Programa de Salas Cuna en la 
Provincia. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21380/L/17) de la legisladora Ferrando, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

Z1) Grabado Indeleble del Número de 
Dominio de Autopartes - Ley Nº 10.110. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (21382/L/17) de los 
legisladores del bloque Frente Cívico, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

A2) Grabado de autopartes. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21393/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba.........................................2652 

B2) Lago San Roque. Crisis 
ambiental. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21396/L/17) del legislador Saillen, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

C2) Situación de inseguridad y 
secuestros extorsivos sucedidos en los 
últimos meses. Citación al Sr. Ministro de 
Gobierno y al Sr. Jefe de Policía para 
informar. Proyecto de resolución 
(21397/L/17) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2652 

D2) Lago San Roque. Saneamiento. 
Convenio firmado entre el Gobierno de 
Córdoba y el Ministerio de Ambiente de la 
Nación. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21414/L/17) de los legisladores 
Somoza y Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2652 

E2) Lago San Roque. Estudios sobre 
eutrofización, toxicidad de cianobacterias y 
potencial daño a la salud humana. 
Existencia. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21415/L/17) de los legisladores 

Somoza y Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2652 

F2) Lago San Roque. Estudios sobre 
eutrofización, toxicidad de cianobacterias y 
potencial daño a la salud humana. 
Existencia. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21416/L/17) de los legisladores 
Somoza y Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2652 

G2) Predio de la planta de residuos 
de Taym. Medidas ante el temporal. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(21431/L/17) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

H2) Mega basural para la zona 
metropolitana de Córdoba y colapso del 
predio de Taym. Diversos aspectos. Ministro 
de Agua, Ambiente y Servicios. Citación para 
informar. Proyecto de resolución 
(21439/1/17) de la Legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

I2) Secretaría de Equidad y 
Promoción del Empleo. Ejecución 
presupuestaria al 30 de junio de 2016. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19575/L/16) del 
legislador Arduh, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2652 

J2) Impuestos Inmobiliario Rural, 
Inmobiliario Urbano, sobre los Ingresos 
Brutos, a la Propiedad Automotor y de 
Sellos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20104/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2652 

K2) Estadio Mario Alberto Kempes y 
dependencias. Estado edilicio e 
infraestructura deportiva. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21032/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..2652 

L2) Ministerios de Desarrollo Social. 
Planes y programas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21844/L/17) del legislador Nicolás, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2652 

M2) Producto Bruto Geográfico, 
capitalización de la Provincia y productividad 
de los empleados públicos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21853/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2653 

N2) Sistema de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21856/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2653 
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O2) Docentes. Descuentos en sus 
salarios, por días de paro. Citación al Sr. 
Ministro de Educación para informar. 
Proyecto de resolución (21862/L/17) de los 
legisladores Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba...............2653 

P2) Bibliotecas Populares. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21870/L/17) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2653 

Q2) Localidades de Villa Parque Santa 
Ana, Villa del Prado, Aniscate, Valle de 
Anisacate y Alta Gracia, declaradas de 
Desastre. Acciones a ejecutar. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21886/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba.....................2653 

R2) Junta de Retiros y Promociones, 
Comité de Evaluación y Promoción del 
Personal de la Fuerza Policial 
Antinarcotráfico y Escuela de Formación y 
Capacitación de la FPA. Diversos aspectos 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(21158/L/17) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………2653 

S2) Policía de la Provincia. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (21222/L/17) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2653 

T2) Transporte de residuos sólidos 
urbanos. Utilización para trasladar alimentos 
del PAICor. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22012/L/17) de la legisladora 
Vagni. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba...................2653 

U2) Agencia Córdoba Cultura SE. 
Áreas de Música y Teatro Independiente. 
Eliminación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22025/L/17) del legislador Fresneda. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2653 

V2) Hospital Neuropsiquiátrico 
Provincial de la Ciudad de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22036/L/17) de la legisladora 
Montero. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2653 

W2) Ministerio de Gobierno. Compra 
de pistolas semiautomáticas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(22038/L/17) de la legisladora Montero. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba....................2653 

X2) Coro Polifónico Provincial de Río 
Cuarto Delfino Quirici. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(22046/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba..........................................2653 

Y2) Ministro de Trabajo. 
Aseveraciones en reunión con directivos de 

la UTA. Citación para informar. Proyecto de 
resolución (22053/L/17) de los legisladores 
Salas y  Peressini. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.2653 
11.- A) Vocal de Cámara en la Cámara 
Contencioso Administrativa de Tercera 
Nominación de la Primera Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. Nota oficial 
(22121/P/17) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba...........2664 

B) Juez de Primera Instancia 
Reemplazante en el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Vigésima 
Nominación en la Primera Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. Nota oficial 
(22266/P/17) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba............2664 

C) Juez de Primera Instancia 
Reemplazante en el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 
Conciliación y de Familia de Tercera 
Nominación en la Décima Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Río 
Tercero. Designación. Acuerdo. Solicitud. 
Nota oficial (22269/P/17) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba..........................................2664 
12.-  Ley nacional 27.287, “Sistema 
Nacional para la Gestión Integral del Riesgo 
y la Protección Civil”. Adhesión de la 
Provincia de Córdoba. Proyectos de ley 
(21901/E/17; 20900/L/16 y 22148/L/17), 
compatibilizados, del Poder Ejecutivo; del 
bloque Córdoba Podemos y del bloque PRO-
Propuesta Republicana, con despachos de 
comisión en mayoría y minoría. Se considera 
y aprueba el despacho en mayoría.......2667 
13.- A) Gasoductos. Caída de las licitaciones 
con empresas chinas y nuevo llamado a 
licitación. Citación a los Sres. Ministros de 
Agua, Ambiente y Servicios Públicos y de 
Inversión y Financiamiento para informar. 
Proyecto de resolución (21733/L/17) de los 
legisladores Capitani, Quinteros, Caffaratti, 
Vilches, Salas, García Elorrio, Saillen, El 
Sukaria, Tinti, Juez, Peressini, Montero, 
Nicolás y Fresneda. Tratamiento por la 
Cámara constituida en comisión, y 
despacho. Se considera y aprueba el 
despacho, aconsejando su archivo........2684 

B) Obra Gasoductos Troncales. 
Negociaciones por financiamiento con los 
bancos chinos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(21772/L/17) del legislador García Elorrio. 
Tratamiento por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho. Se considera y 
aprueba el despacho, aconsejando su 
archivo...........................................2684 

C) Obra gasoductos troncales. 
Licitación. Cambios. Citación a los Ministros 
de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, y al 
de Inversión y Financiamiento para 
informar. Proyecto de resolución 
(21699/L/17) de la legisladora Montero. 
Tratamiento por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho. Se considera y 
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aprueba el despacho, aconsejando su 
archivo..........................................2684 
14.- Dirección General de Institutos 
Privados de Enseñanza. Intervención en el 
Centro de Educación e Investigaciones 
Musicales Collegium en relación a denuncias 
de padres por maltrato o abuso sexual. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19885/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini. Tratamiento por la Cámara 
constituida en comisión, y despacho. Se 
considera y aprueba el despacho, 
aconsejando su archivo.....................2716 
15.- Mujeres de Córdoba. Homenaje el 24 
de octubre por la Agencia Córdoba Joven. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20355/L/16) de la legisladora Montero. 
Tratamiento por la Cámara constituida en 
comisión, y despacho. Se considera y 
aprueba el despacho, aconsejando su 
archivo............................................2719 
16.- Asuntos entrados a última hora: 
 

XLI.- Comunicación oficial ……….2725 
De los señores legisladores 

XLII.- Curso “Drogas Lícitas e 
Ilícitas”, destinado a docentes de todos los 
niveles educativos de la ciudad de Marcos 
Juárez y zona. Interés legislativo. Proyecto 
de declaración (22338/L/17) del legislador 
Passerini ……………………………………………..2725 

XLIII.- Congreso de Producción 
Agropecuaria del Centro del País, en la 
ciudad de Leones. 6º Edición. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(22339/L/17) del legislador Passerini …2725 

XLIV.- Agencia Córdoba Joven. 
Vehículo oficial. Utilización para el traslado 
de personas durante la elección del Centro 
Vecinal de Barrio General Paz de la ciudad 
de Córdoba. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (22340/L/17) de los legisladores 
Nicolás, Arduh y Ciprian ...................2725 

XLV.- Libro “Akogare”, de Lucas Darío 
Perricone. Presentación, en la Legislatura 
Provincial. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (22341/L/17) del legislador 
Saieg …………………………………………………..2725 

XLVI.- Accidente ocurrido en la Ruta 
Nacional Nº 144 en la Provincia de Mendoza. 
Víctimas. Dolor. Condolencia a sus 
familiares. Proyecto de declaración 
(22342/L/17) de los legisladores del Bloque 
Córdoba Podemos ………………………………2725 

XLVII.- Fiesta Patronal del Fogón de 
San Pedro y San Pablo, en la localidad de 
San Pedro, Dpto. San Alberto. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(22343/L/17) del legislador González …2725 

XLVIII.- LXXII Asamblea Ordinaria del 
Consejo Federal de Discapacidad, en la 
ciudad de Córdoba. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (22344/L/17) de la legisladora 
Trigo …………………………………………………..2726 

XLIX.- 32ª Fiesta del Chocolate 
Alpino y Fiesta de los Sabores Serranos, en 
el Valle de Calamuchita. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (22345/L/17) de la 
legisladora Gigena ………………………………2726 

L.- Secretaría de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones de la Provincia. 
Actividades programadas, en el marco de la 

Semana Provincial de Prevención del 
Consumo de Drogas. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (22346/L/17) de los 
legisladores Salvi, Massare, Vissani, 
Ferrando, Montero, Romero, Brarda y 
Kyshakevych ……………………………………….2726 

LI.- Club Atlético Yapeyú, de la 
ciudad de Córdoba. 80º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22347/L/17) del legislador 
Juez………………………………………………………2726 

LII.- Día Internacional de las 
Cooperativas. Adhesión. Proyecto de 
declaración (22348/L/17) de la legisladora 
Bustos ………………………………………………..2726 

LIII.- Jorge Vladimir Alacevich, 
reconocido escritor, oriundo de la localidad 
de Villa Ascasubi. Trayectoria. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22349/L/17) del legislador Salvi ………..2726 

LIV.- Unión Cívica Radical. 126º 
Aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (22350/L/17) de los legisladores 
Arduh, Caffaratti, Ferrando, Ciprian, Nicolás, 
Serafín, Palloni y Tinti ………………………….2726 

LV.- Circuito Nacional de Salas 
Digitalizadas con el Sistema de Proyección 
2D, en la ciudad de Capilla del Monte. 
Puesta en marcha. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22351/L/17) de la 
legisladora Caserio ……………………………….2726 

LVI.- Película “No te olvides del ayer: 
un pasado que duele”, de Claudio Chino 
Barbero. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (22353/L/17) de los legisladores 
Iturria y Ceballos ……………………………….2726 

LVII.- Gobierno nacional. Decisión de 
fijar el salario mínimo en $ 8860 de julio a 
enero próximo. Repudio. Proyecto de 
declaración (22354/L/17) del legislador 
Salas ............................................2726 

LVIII.- General Juan Domingo Perón, 
ex Presidente de la Nación. 43º Aniversario 
del fallecimiento. Actos conmemorativos. 
Homenaje y adhesión. Proyecto de 
declaración (22355/L/17) del legislador 
Mercado y de los legisladores del bloque 
Córdoba Podemos ………………………………2726 

LIX.- Torneo Argentino de 
Selecciones de Handball – Categoría 
Cadetes, en las localidades de Embalse, 
Berrotarán y Río Tercero. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22356/L/17) de los legisladores Mercado y 
Gigena ………………………………………………….2726 

LX.- Curso de Posgrado en Derecho 
Empresarial, en la Universidad Católica de 
Córdoba. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (22357/L/17) del legislador 
Miranda ………………………………………………..2727 

LXI.- General Juan Domingo Perón. 
43º Aniversario del fallecimiento. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(22358/L/17) del legislador Vissani …….2727 

LXII.- Gonzalo Vallejos, taekwondista 
cordobés. Obtención de la medalla de oro en 
la 5º Edición del Abierto de la República 
Argentina de Poomsae. Beneplácito y 
felicitación. Proyecto de declaración 
(22359/L/17) de la legisladora Brarda…2727 

LXIII.- Pacientes electrodependientes 
por cuestiones de salud. Régimen especial 
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para el servicio eléctrico estable y 
permanente. Establecimiento. Proyecto de 
ley (22360/L/17) de los legisladores 
González y Passerini ........................2727 

LXIV.- CEFAS SA, Canteras Quilpo, 
Dpto. Cruz del Eje. Cierre definitivo. 
Preocupación. Preservación de la fuente 
laboral. Solicitud al PE. Proyecto de 
declaración (22361/L/17) de los legisladores 
Vilches, Salas y Peressini …………………….2727 

LXV.- Charla Taller “Proceso de 
donación de órganos y tejidos para el 
trasplante”, en la ciudad de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22363/L/17) del legislador 
Viola…………………………………………………….2727 

LXVI.- General Juan Domingo Perón. 
Aniversario del fallecimiento. Homenaje. 
Proyecto de declaración (22364/L/17) de la 
legisladora Roldán ………………………………2727 

LXVII.- Día del Historiador. Adhesión 
y homenaje. Proyecto de declaración 
(22365/L/17) de la legisladora 
Roldán…………………………………………………..2727 

LXVIII.- Selección Argentina de 
Handball Femenino. Obtención de la medalla 
de plata en el Torneo Panamericano Adulto 
Femenino Buenos Aires 2017. 
Reconocimiento y felicitación. Proyecto de 
declaración (22367/L/17) del legislador 
Mercado ……………………………………………….2727 

LXIX.- Golpe de Estado de 1966. 
Repudio. Presidente de la Nación Arturo 
Umberto Illia. Homenaje. Proyecto de 
declaración (22368/L/17) de los legisladores 
del bloque de la Unión Cívica Radical …2727 

LXX.- 11º Congreso Internacional de 
Fútbol, en la ciudad de Córdoba. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22383/L/17) de los legisladores Mercado, El 
Sukaria y Passerini ………………………………2727 

LXXI.- Despachos de comisión …2728 
17.-  A)  IV Conferencia Mundial sobre la 
Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil. 
Encuentro preparatorio. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22293/L/17) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana. Tratamiento en 
los términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba.........................2728 

B) Localidad de Alcira Gigena, Dpto. 
Río Cuarto. 106° aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22297/L/17) de la legisladora Oviedo.  
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones.................................2728 

C) 720 Asamblea Ordinaria del 
Consejo Federal de Discapacidad y la 
Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de las Personas con 
Discapacidad, en la ciudad de Córdoba. 
Interés legislativo. Proyectos de declaración 
(22300  y 22344/L/17), compatibilizados, de 
los legisladores Papa y Passerini, y de la 
legisladora Trigo, respectivamente. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones.................................2728 

D) INDEC. Tasa de desocupación de 
mujeres informada.  Preocupación. Proyecto 
de declaración (22306/L/17) de la 

legisladora Bustos. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba.........................2728 

E) Libro "Cuando mueren las 
palabras", de la profesora Ebe Baima Cerri. 
Presentación en San Francisco. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (22309/L/17) de la 
legisladora Brarda. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba..........................2728 

F) Día Internacional del Orgullo 
LGBTI. Adhesión. Proyecto de declaración 
(22310/L/17) de la  legisladora Bustos. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones.................................2728 

G) Tragedia ocurrida en la provincia 
de Mendoza, en la que perdieron la vida 
niños, padres y profesores del Instituto Soul 
Dance Studio de la provincia de Buenos 
Aires. Profundo pesar. Proyectos de 
declaración (22312 y 22342/L/17), 
compatibilizados, del legislador Mercado; y 
del bloque de legisladores Córdoba 
Podemos, respectivamente. Tratamiento en 
los términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba, con 
modificaciones……………………………………….2728 

H) 17° Edición de la Feria de 
Naciones, en Hernando, Dpto. Tercero 
Arriba. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22313/L/17) de los legisladores 
Labat y Scarlatto. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba...........................2728 

I) Hospital Dr. Emilio Vidal Abal de 
Oliva, Dpto. Tercero Arriba. 104º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22314/L/17) de los  
legisladores Labat y Scarlatto. Tratamiento 
en los términos del art. 157 del Reglamento. 
Se considera y aprueba....................2728 

J) Rotary, Rotaract e Interact Club 
Hernando, de Hernando, Dpto. Tercero 
Arriba. Asunción de autoridades. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22316/L/17) de la legisladora Labat. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba..2728 

K) Campaña "Un litro de leche por 
mes por Alta Gracia". 4° aniversario. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(22319/L/17) de los legisladores Tinti, Juez, 
Quinteros y Serafín. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba...........................2728 

L) Libro "Pájaros y otras aves de 
nuestro Pueblo", de la directora, Prof. María 
del Carmen Valenciano, y alumnos de 5° año 
del Instituto General Manuel Belgrano de 
Pozo del Molle, Dpto. Río Segundo. 
Publicación. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22320/L/17) de la 
legisladora Cuassolo. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba...........................2728 

M) Ciclo de Conferencias por el 10° 
aniversario de la Fundación Reumatológica 
Strusberg, en la ciudad de Córdoba. Interés 
Legislativo. Proyecto de declaración 
(22321/L/17) de la legisladora Caffaratti. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
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Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones.................................2729 

N) Himno Nacional Argentino y 
canción Sube, Sube Bandera del Amor, 
interpretadas por el Coro de Niños del La 
Salle Argüello. Versión Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (22322/L/17) de los 
legisladores Gazzoni, Ferrando, Ciprian y 
Lino. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba, con modificaciones...............2729 

O) Muestra itinerante "En 
Movimiento", en San Francisco, Dpto. San 
Justo. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22323/L/17) de la legisladora 
Brarda.  Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba.........................................2729 

P)  Fogón de San Pedro y San Pablo, 
en la localidad de San Pedro, Dpto. San 
Alberto. Adhesión y beneplácito. Proyectos 
de declaración (22325 y 22343/L/17), 
compatibilizados, de la legisladora Romero; 
y del legislador González, respectivamente. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones................................2729 

Q) Canteras de la Empresa CEFAS, en 
Quilpo, Dpto. Cruz del Eje. Cierre. 
Preocupación. Proyectos de declaración 
(22327/L/17), de resolución (22332/L/17) y 
de declaración (22361/L/17), 
compatibilizados, de la legisladora Bustos; 
de la legisladora Nebreda; y de  los 
legisladores Vilches, Salas y Peressini, 
respectivamente. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba, con 
modificaciones……………………………………..2729 

R)  Musical Canciones para Mirar, de 
María Elena Walsh. Adhesion y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22329/L/17) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana. Tratamiento en los términos 
del art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba..........................................2729 

S) Encuentro "Diálogos Globales. 
Migrantes y Refugiados (Córdoba)", en la 
ciudad de Córdoba. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22330/L/17) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana. Tratamiento en los términos 
del art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba..........................................2729 

T) IPETYM N° 78 Juan Bautista 
Ambrosetti, de Unquillo, Dpto. Colón. 30° 
aniversario. Beneplácito.  Proyecto de 
declaración (22333/L/17) del legislador 
Presas. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba.........................................2729 

U) Curso “Drogas Lícitas e Ilícitas”, 
destinado a docentes de todos los niveles 
educativos de la ciudad de Marcos Juárez y 
zona. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (22338/L/17) del legislador 
Passerini. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba, con modificaciones..............2729 

V) Congreso de Producción 
Agropecuaria del Centro del País, en la 
ciudad de Leones. 6º Edición. Interés 

legislativo. Proyecto de declaración 
(22339/L/17) del legislador Passerini. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones..................................2729 

W) Libro “Akogare”, de Lucas Darío 
Perricone. Presentación, en la Legislatura 
Provincial. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (22341/L/17) del legislador 
Saieg. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba........................................2729 

X) 32ª Fiesta del Chocolate Alpino y 
Fiesta de los Sabores Serranos, en el Valle 
de Calamuchita. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (22345/L/17) de la legisladora 
Gigena. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba, con modificaciones................2729 

Y) Secretaría de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones de la Provincia. 
Actividades programadas, en el marco de la 
Semana Provincial de Prevención del 
Consumo de Drogas. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (22346/L/17) de los 
legisladores Salvi, Massare, Vissani, 
Ferrando, Montero, Romero, Brarda y 
Kyshakevych. Tratamiento en los términos 
del art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba, con modificaciones...............2729 

Z) Club Atlético Yapeyú, de la ciudad 
de Córdoba. 80º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22347/L/17) del legislador Juez. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba...2729 

A1) Día Internacional de las 
Cooperativas. Adhesión. Proyecto de 
declaración (22348/L/17) de la legisladora 
Bustos. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba, con modificaciones..............2729 

B1) Jorge Vladimir Alacevich, 
reconocido escritor, oriundo de la localidad 
de Villa Ascasubi. Trayectoria. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22349/L/17) del legislador Salvi. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones.................................2729 

C1) Unión Cívica Radical. 126º 
Aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (22350/L/17) de los legisladores 
Arduh, Caffaratti, Ferrando, Ciprian, Nicolás, 
Serafín, Palloni y Tinti. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba..........................2729 

D1) Circuito Nacional de Salas 
Digitalizadas con el Sistema de Proyección 
2D, en la ciudad de Capilla del Monte. 
Puesta en marcha. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (22351/L/17) de la 
legisladora Caserio. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba..........................2729 

E1) Película “No te olvides del ayer: 
un pasado que duele”, de Claudio Chino 
Barbero. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (22353/L/17) de los legisladores 
Iturria y Ceballos. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
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considera y aprueba, con 
modificaciones……………………………………….2729 

F1) General Juan Domingo Perón, ex 
Presidente de la Nación. 43º Aniversario del 
fallecimiento. Actos conmemorativos. 
Homenaje y adhesión. Proyectos de 
declaración (22355, 22358 y 22364/L/17), 
compatibilizados, del legislador Mercado y 
de los legisladores del bloque Córdoba 
Podemos; del legislador Vissani; y de la 
legisladora Roldán, respectivamente. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba, con 
modificaciones..................................2729 

G1) Torneo Argentino de Selecciones 
de Handball – Categoría Cadetes, en las 
localidades de Embalse, Berrotarán y Río 
Tercero. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22356/L/17) de los legisladores 
Mercado y Gigena. Tratamiento en los 
términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba.........................2729 

H1) Curso de Posgrado en Derecho 
Empresarial, en la Universidad Católica de 
Córdoba. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (22357/L/17) del legislador 
Miranda. Tratamiento en los términos del 
art. 157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba..........................................2729 

I1) Gonzalo Vallejos, taekwondista 
cordobés. Obtención de la medalla de oro en 
la 5º Edición del Abierto de la República 
Argentina de Poomsae. Beneplácito y 
felicitación. Proyecto de declaración 
(22359/L/17) de la legisladora Brarda. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba..2729 

J1) Charla Taller “Proceso de 
donación de órganos y tejidos para el 
trasplante”, en la ciudad de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (22363/L/17) del legislador 
Viola. Tratamiento en los términos del art. 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba..........................................2729 

K1) Día del Historiador. Adhesión y 
homenaje. Proyecto de declaración 
(22365/L/17) de la legisladora Roldán. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba..2729 

L1) Selección Argentina de Handball 
Femenino. Obtención de la medalla de plata 
en el Torneo Panamericano Adulto Femenino 
Buenos Aires 2017. Reconocimiento y 
felicitación. Proyecto de declaración 
(22367/L/17) del legislador Mercado. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba...2729 

M1) Golpe de Estado de 1966. 
Repudio. Presidente de la Nación Arturo 
Umberto Illia. Homenaje. Proyecto de 
declaración (22368/L/17) de los legisladores 
del bloque de la Unión Cívica Radical. 
Tratamiento en los términos del art. 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba...2729 

N1) 11º Congreso Internacional de 
Fútbol, en la ciudad de Córdoba. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(22383/L/17) de los legisladores Mercado, El 
Sukaria y Passerini. Tratamiento en los 

términos del art. 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba..........................2729 
18.- A) Proyecto de ley 20811/L/16. 
Solicitud de archivo. Proyecto de resolución 
(21943/L/17) de los legisladores Peressini y 
Salas. Moción de tratamiento sobre tablas. 
Se rechaza. Moción de reconsideración. Se 
rechaza...........................................2763 

B) Ordenamiento Territorial del 
Bosque Nativo. Unidad Ejecutora. Creación 
en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y 
Cambio Climático, conforme Ley Nacional Nº 
26.331.Solicitud al PE. Proyecto de 
resolución (21968/L/17) de los legisladores 
del Bloque Córdoba Podemos. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.2763 

C) Ordenamiento Territorial del 
Bosque Nativo. Actualización de los mapas 
de OTBN y revisión de la normativa vigente. 
Nuevo proceso participativo, en los términos 
de la Ley Nacional Nº 26.331. Convocatoria. 
Solicitud al PE. Proyecto de declaración 
(21970/L/17) de los legisladores Somoza, 
Nicolás, Juez, Palloni, Vagni, Tinti, Carrara, 
Caffaratti, Quinteros, Arduh, Ferrando, Rins, 
Serafín, Lino y Gazzoni. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.2763 
19.- Gobierno nacional. Decisión de fijar el 
salario mínimo en $ 8860 de julio a enero 
próximo. Repudio. Proyecto de declaración 
(22354/L/17) del legislador Salas. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se 
rechaza………………………………………………….2767 
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–En la ciudad de Córdoba, a veintiocho días del mes de junio de 2017, siendo la hora 16 y 24: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Con la presencia de 66 señores legisladores, declaro 

abierta la 22º sesión ordinaria del 139º período legislativo. 
Ante la negativa de la legisladora Laura Vilches, invito al legislador Viola a izar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
-Puestos de pie los señores legisladores y público, el legislador Matías Viola procede a izar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

-2- 
BIENVENIDA 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- A continuación, es un gusto contar con la presencia de 

alumnos y docentes del Departamento Río Primero, que nos han venido a visitar y para 
quienes pido un fuerte aplauso. 

Gracias por venir  a visitar la Legislatura, que es la Casa de todos ustedes. (Aplausos). 
 

-3- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la versión taquigráfica de la sesión 

ordinaria anterior. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
 

-4- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados de esta 

sesión por contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las 
netbooks. Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o 
el giro a otras comisiones de los respectivos proyectos.  

Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la legisladora Bustos.  
Sra. Bustos.- Señor presidente: solicito la incorporación del bloque del PRO como 

coautor del proyecto 22327/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora.  
Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito la incorporación del legislador Salas como 

coautor del proyecto 22361/L/17.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora.  
Tiene la palabra el legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito se incorpore, como coautor del proyecto 22326, 

al legislador Peressini.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador.  
Tiene la palabra el legislador Pihen. 
Sr. Pihen.- Señor presidente: con relación al proyecto 22145, al que vamos a dar 

tratamiento en breve, propongo que toda la Cámara, en  su conjunto, sea coautora. 
(Aplausos).  

Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador.  
También, pido un fuerte aplauso para las distintas organizaciones que hoy nos están 

acompañando en la sesión, que luchan contra el trabajo infantil.  
Gracias a todos por estar aquí. (Aplausos). 
Tiene la palabra la legisladora Nebreda.  
Sra. Nebreda.- Señor presidente: solicito la incorporación de los bloques Córdoba 

Podemos y Cambiemos como coautores del proyecto 22332/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora.  
Tiene la palabra el legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: por su intermedio le solicito a la legisladora Bustos 

que nos incorpore como coautores del proyecto 22310/L/17. 
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También, solicito que se incorpore al bloque PRO como coautor de los proyecto 22312 y 
22342; y, a los legisladores Mercado y Vissani, les solicite me incorporen como coautor, en 
términos particulares, del proyecto 22355, con respecto al fallecimiento del General Perón.  

Sr. Presidente (Llaryora).- Si no hay objeciones de parte de los autores, así se hará, 
señor legislador.  

Tiene la palabra el legislador Iturria.  
Sr. Iturria.- Señor presidente: solicito se incorpore  a la legisladora Ceballos en como 

coautora del proyecto 22353/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador.  
Tiene la palabra el legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: por su intermedio, le solicito a los legisladores 

Mercado y Vissani la incorporación del bloque Córdoba Podemos como coautores del proyecto 
22355/L/17. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador.  
Tiene la palabra la legisladora Bustos. 
Sra. Bustos.- Señor presidente: solicito la incorporación de la legisladora Cuenca 

como coautora del proyecto  22310/L/17. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora.  
Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito se agregue, como coautor del proyecto 

anteriormente citado; al legislador  Peressini. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora.  
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

22302/N/17 
Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 191, 193, 195, 

198, 199, 202 y 203, incrementando el Cálculo de Ingresos y el total de Erogaciones, adecuando las 
asignaciones de los Recursos Financieros, incorporando el Programa 966 en la Jurisdicción 4.50, 
modificando el Cálculo de las Contribuciones y Erogaciones Figurativas y adecuando el Plan de Obras del 
Presupuesto General de la Administración Provincial.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 
II 

22277/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP) informe sobre la exención de pago de impuestos concedida a empresas 
de Call Center y Web Hosting.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

III 
22278/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los institutos descentralizados del Ministerio de Salud, en 
particular sobre el Instituto de Investigación y Planificación Sanitaria.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

IV 
22282/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el que regula la habilitación y el 

funcionamiento de los establecimientos geriátricos.  
 
A las Comisiones de Salud Humana, de Derechos Humanos y Desarrollo Social y de 

Legislación General 
 

V 
22293/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el cual adhiere al encuentro preparatorio para la IV Conferencia Mundial sobre la Erradicación 
Sostenida del Trabajo Infantil, que tendrá lugar el día 28 de junio en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

VI 
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22297/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Oviedo, por el cual adhiere al 106º 

aniversario de la fundación de la localidad de Alcira Gigena, departamento Río Cuarto, a celebrarse el día 
30 de junio.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

VII 
22300/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Papa y Passerini, por el cual declara de 

Interés Legislativo la 72º Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad y la Comisión Nacional 
Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad, a llevarse a cabo del 28 al 30 de junio en 
la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

VIII 
22301/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, por el que deroga 

las Leyes Nº 10.078 y Nº 10.333 y todas las normas complementarias y/o accesorias a las mismas, que 
instituyen el Programa de Fortalecimiento del Sistema Previsional de Córdoba, modificando y 
sustituyendo artículos de la Ley Nº 8024, Régimen General de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 
Córdoba.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Economía, 

Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

IX 
22303/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los avances alcanzados en materia de prevención del 
suicidio desde que la Provincia adhirió a la Ley Nacional Nº 27.130.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

X 
22304/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ciprian, Carrara, Ferrando y Nicolás, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las irregularidades en la 
designación de la Presidente Comunal en la localidad de Capilla de Sitón, departamento Totoral, tras el 
deceso de su titular.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XI 
22305/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador González, por el que adhiere a la Ley Nacional Nº 

24.483, Régimen para el Reconocimiento de la Personalidad Jurídica de los Institutos de Vida Consagrada 
pertenecientes a la Iglesia Católica Apostólica Romana, y estableciendo que en lo referido a impuestos, 
tasas y exenciones, se efectúa sin perjuicio de la plena vigencia del Código Tributario Provincial.  

 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de 

Legislación General 
 

XII 
22306/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual expresa preocupación 

por la tasa de desocupación de mujeres informada por el INDEC, que asciende al 10,2%, en comparación 
con el promedio nacional de 9,2%.  

 
A la Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

XIII 
22307/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Licitación Pública 05/2017 de la obra: 
Refuncionalización del edificio del hospital Pasteur para el funcionamiento del Centro Cívico de Villa María.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

XIV 
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22308/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que crea la Reserva Provincial 

Natural del Río Suquía.  
 
A las Comisiones de Agua, Energía y Transporte y de Legislación General 
 

XV 
22309/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual expresa beneplácito por 

la presentación del libro “Cuando mueren las palabras”, de la profesora Ebe Baima Cerri, realizada el día 
25 de junio en la ciudad de San Francisco.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XVI 
22310/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual adhiere al Día 

Internacional del Orgullo LGBTI, que se celebra cada 28 de junio.  
 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XVII 
22312/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Mercado, por el cual expresa pesar por la 

tragedia ocurrida en la provincia de Mendoza el pasado fin de semana, en la que perdieron la vida niños, 
padres y profesores del Instituto Soul Dance Studio de la provincia de Buenos Aires.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XVIII 
22313/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Labat y Scarlatto, por el cual adhiere a la 

17° edición de la Feria de Naciones, a desarrollarse los días 29 y 30 de junio en la ciudad de Hernando, 
departamento Tercero Arriba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XIX 
22314/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Labat y Scarlatto, por el cual adhiere al 

centésimo cuarto aniversario del hospital Dr. Emilio Vidal Abal de la ciudad de Oliva, departamento 
Tercero Arriba, a celebrarse el día 4 de julio.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XX 
22315/L/17 
Proyecto retirado por su autora, conforme Nota Nº 22334/N/17.  
 
Al Archivo 
 

XXI 
22316/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Labat, por el cual expresa beneplácito por 

la asunción de autoridades de Rotary, Rotaract e Interact Club Hernando el día 30 de junio.  
 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XXII 
22317/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre requisitos para la habilitación de geriátricos, controles, cantidad de 
personal y de pacientes en cada uno.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXIII 
22318/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita a la 

Administración Provincial de Seguro de Salud, informe cuándo y cómo se llevó a cabo la auditoría 
efectuada por la empresa Midoc Health SA, costos y resultados arrojados.  
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A la Comisión de Salud Humana 
 

XXIV 
22319/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Tinti, Juez, Quinteros y Serafín, por el 

cual expresa beneplácito por aniversario de la campaña “Un litro de leche por mes por Alta Gracia”, 
llevada a cabo por una organización no gubernamental.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XXV 
22320/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuassolo, por el cual expresa beneplácito 

por la publicación del libro “Pájaros y otras aves de nuestro pueblo”, realizado por la Directora, Prof. 
María del Carmen Valenciano, y los alumnos de 5º año del Instituto General Manuel Belgrano de la 
localidad de Pozo del Molle, departamento Río Segundo.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXVI 
22321/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “Ciclo de Conferencias por el 10º aniversario de la Fundación Reumatológica Strusberg”, a 
realizarse el día 1 de julio en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXVII 
22322/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Gazzoni, Ferrando, Ciprian y Lino, por el 

cual declara de Interés Legislativo la versión del Himno Nacional Argentino y de la canción Sube, Sube 
Bandera del Amor, interpretadas por el Coro de Niños del La Salle Argüello.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXVIII 
22323/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual adhiere a la 

presentación de la muestra itinerante denominada “En Movimiento”, que realizarán los artistas plásticos 
Oscar Quaglia y Ramón González el día 30 de junio en la ciudad de San Francisco, departamento San 
Justo.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXIX 
22324/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la autorización otorgada a la empresa Petrocord para 
realizar un desmonte selectivo de 441 hectáreas en Pedanía Quilino, departamento Ischilín.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXX 
22325/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Romero, por el cual adhiere al Fogón de 

San Pedro y San Pablo, a realizarse el día 28 de junio en la localidad de San Pedro, departamento San 
Alberto.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXI 
22326/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Salas, por el que deroga las Leyes Nº 9504, 9562, 

9721, 9722, 10.078, 10.333 y 10.395, derogando el Decreto Nº 1492/16, disponiendo el cese de la 
intervención de la Caja de Jubilaciones, Retiros y Pensiones de la Provincia y crea una comisión para 
revisar e investigar la actuación de las sucesivas intervenciones.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXXII 
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22327/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual expresa preocupación 

por el cierre de las canteras de cal de la empresa CEFAS en Quilpo, departamento Cruz del Eje, y 
solidarizándose con los obreros.  

 
A la Comisión de Industria y Minería 
 

XXXIII 
22328/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Iturria, por el cual instruye a los Senadores 

y exhorta a los Diputados Nacionales por Córdoba, a impulsar la transparencia y equitativa selección de 
pequeños y medianos productores en lo referente a la venta de los campos de la Estación de Retiro – 
Establecimiento General Paz en la localidad de Ordóñez, a efectos de favorecer las economías regionales.  

 
A la Comisión de de Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 
 

XXXIV 
22329/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el cual expresa beneplácito por la realización del musical Canciones para Mirar, de María Elena Walsh, 
bajo la dirección de Alejandro Vanegas y arreglos musicales de Pablo Torres Flores.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXV 
22330/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el cual expresa beneplácito por el encuentro “Diálogos Globales. Migrantes y Refugiados (Córdoba)”, 
a llevarse a cabo el día 5 de julio en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXVI 
22331/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, por el cual 

adhiere a la Ley Nacional Nº 27.218, régimen tarifario específico para entidades de bien público.  
 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de 

Legislación General 
 

XXXVII 
22332/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Nebreda, por el que insta al Poder Ejecutivo 

Provincial, a realizar acciones que permitan sostener la fuente laboral de los trabajadores despedidos y 
evitar el cierre de las Canteras Quilpo, de la empresa Cefas SA, productores de cal.  

 
A la Comisión de Industria y Minería 
 

XXXVIII 
22333/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Presas, por el cual expresa beneplácito por 

los 30 años del IPETYM Nº 78 Juan Bautista Ambrosetti de la ciudad de Unquillo, departamento Colón.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXIX 
22335/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre programas, estrategias, acciones, presupuesto y logros obtenidos 
para la prevención de la enfermedad tipo Influenza (EtI). A la Comisión de Salud Humana 

 
XL 

PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 
22311/N/17 
Nota de la Señora Legisladora Caffaratti: Solicitando la rehabilitación, de conformidad con el 

artículo 111 del Reglamento Interno, del siguiente Proyecto Nº: 
 
18194/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Vagni, Gazzoni, Ferrando, El Sukaria, 

Massare, Oviedo, Tinti y Serafín, por el que implementa espacios amigables de lactancia en instituciones 
del sector público y privado.  
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A las Comisiones de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género, de Legislación del 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Legislación General 

 
22334/N/17 
Nota de la Señora Legisladora Labat: Retirando el Proyecto Nº 22315/L/17, de conformidad 

con el artículo 115 del Reglamento Interno.  
 
Al Archivo 
 

-5- 
DÍA MUNDIAL CONTRA EL TRABAJO INFANTIL. ADHESIÓN 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- De acuerdo al artículo 143 del Reglamento Interno y 

conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, vamos a dar tratamiento a los 
proyectos 22145, 22161 y 22174/L/17, de adhesión al Día Mundial contra el Trabajo Infantil. 

Tiene la palabra el legislador Pihen.  
Sr. Pihen.- Señor presidente: usted ya se encargó de destacar la presencia de los 

niños de tres escuelas del Departamento Río Primero. Voy a agregar que también hay un 
grupo de niños, a los que conocemos como “los niños de ladrilleros”, que son hijos de 
trabajadores ladrilleros. (Aplausos). 

A todos ellos, los vamos a ver en minutos en un video; ellos son verdaderamente los 
artífices de lo que vamos a ver. 

También, quiero destacar la presencia y el apoyo del Ministerio de Educación -está 
presente el doctor Carlos Sánchez, en representación del mismo, el número dos-, de los 
compañeros de las organizaciones sindicales y, sobre todo, del secretario general nacional de 
la Unión Obrera Ladrillera, compañero Luis Cáceres.  

Porque la organización de los ladrilleros, particularmente, se convirtió en abanderada 
en este tema del trabajo infantil y la lucha contra el mismo. (Aplausos). 

El 12 de junio de cada año, por una iniciativa de la OIT en el 2012, se estableció como 
Día Universal de la Lucha contra el Trabajo Infantil. La Nación adhirió luego a esta iniciativa y 
la Provincia lo hizo con una ley propia el año pasado.  

Este año, la conmemoración central del 12 de junio se realizó en Buenos Aires; 
nosotros tuvimos la oportunidad de participar invitados, precisamente, por ladrilleros, que en 
Córdoba ocupan la Secretaría de los Trabajadores de la Economía Informal para la que, 
dentro de su vasto mundo, el trabajo infantil es una de sus mayores preocupaciones. 
Tomamos allí la iniciativa de replicar en Córdoba esta conmemoración y básicamente explico 
cómo lo vamos a hacer.  

A continuación vamos a ver un video en donde los niños -reitero- son los actores 
centrales y cantan contra el trabajo infantil. Luego, brevemente, haremos una distinción a la 
Asociación de Jóvenes por el Arte y la Cultura, que son los hacedores del video, y, por 
supuesto, a la persona del Secretario General de Ladrilleros.  

Por último, cuando estemos cerrando el tema, les vamos a pedir a todos los 
legisladores que hagamos este símbolo que ha sido adoptado como un símbolo universal -lo 
ha asumido como propio el Papa Francisco y la OIT. 

Vamos a pedir que se agregue al Diario de Sesiones una nota que ha enviado el 
representante de la OIT en la Argentina donde, menciona una cifra -por la que algunos 
medios nos preguntaban-: “12 millones y medio de niños, niñas y adolescentes trabajan en 
América Latina”. 

Así que vamos a terminar pidiéndole a todos los legisladores que juntos hagamos este 
gesto, este signo que se ha denominado “sacarle tarjeta roja al trabajo infantil”. 

Fundamentalmente, el sentido de esta jornada es el de ratificar un compromiso, no 
sólo de los trabajadores, de la CGT y de la educación, sino de cada uno de nosotros en la 
lucha contra este flagelo que, de por sí, históricamente ha sido grave. Seguramente, a la luz 
de las situaciones económicas que vivimos en nuestro país, es un tema que se hace cada vez 
más lacerante y más preocupante. 

Gracias, señor presidente. (Aplausos). 
 

-INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL SR. LEGISLADOR PIHEN- 
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Oficina del país de la OIT para la Argentina 
 
Palabras de Pedro Furtado de Olivera, Director de la Oficina de País de la OIT para la Argentina 
Hoy le decimos…alto. 
Hoy le hablamos a todos y a cada uno. 
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No queremos más un mundo con niños y niñas con responsabilidades de adultos. 
No queremos más niños que acompañen a sus padres al surco, niñas que cuiden a sus hermanos 

más pequeños mientras sus padres trabajan, no queremos niños y niñas trabajando en los comercios 
luego de la escuela, haciendo la tarea en medio de un trabajo. Mucho menos niños que trabajen de 
noche, que fumiguen, que hagan mandados por dinero, que apilen ladrillos, que cuiden a los animales de 
la finca. 

No, no es eso lo que queremos para nuestros niños. 
Y que esta realidad cambie, no es tarea de unos pocos. 
La primera tarea que tenemos todos, es no mirar para oro lado. 
Ver al niño del semáforo. 
Sí, verlo. Tiene nombre, tiene padres, tiene rostro, Dejar de verlo como una amenaza y comenzar 

a verlo como un niño que nos muestra nuestra gran falla como sociedad. 
12 millones y medio de razones tenemos en América Latina para sacar tarjeta roja. 
12 millones y medio de niños, niñas y adolescentes que trabajan. Que restan tiempo al juego, que 

tienen dentro de sus prioridades contribuir a que haya comida en su mesa cada noche. 
No, no es lo que queremos. 
Queremos padres con trabajo decente y niños y niñas jugando y estudiando. 
Es por eso, que hoy una vez más, todos juntos, levantamos nuestra mano y le decimos ¡tarjeta 

roja al trabajo infantil!! 
-Se proyecta un vídeo. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).-  Tiene la palabra el legislador Pihen. 
Sr. Pihen.- Señor presidente: antes de que pasemos a los homenajes y, por supuesto, 

agradeciendo a los chicos que han hecho esto posible y emocionado con los ladrilleros que 
tienen esa tarea pesada sobre sus espaldas, quiero pedirles a todos nuestros pares y a toda 
la Cámara que cumplamos este símbolo y este signo de levantar la tarjeta roja contra el 
trabajo infantil.  

Muchas gracias.  
-Así se hace. (Aplausos).  
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 
Sra. El Sukaria.- Señor presidente, queremos sin duda sumarnos a este homenaje, y 

no claudicar en dos pilares fundamentales para erradicar el trabajo infantil: la educación y la 
lucha incansable contra la pobreza. Sin esas dos luchas no podremos haber ganado esta 
batalla que aún hoy, después de muchos años de trabajar, parece que la tarea en tal sentido 
no alcanza.  

El principal desafío en Latinoamérica continúa siendo la desigualdad, y luchar contra 
esto es asegurar el acceso de todos los ciudadanos a sus derechos. Al respecto, se deberá dar 
cabida directamente a la erradicación del trabajo infantil. 

Muchas gracias a todas las redes de organizaciones que trabajan; estamos juntos en 
esa lucha para aportar todo lo que esté a nuestro alcance. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Serafín. 
Sra. Serafín.- Señor presidente, también nosotros consideramos que el trabajo de 

niños, niñas y adolescentes está vinculado directamente a dos situaciones: la pobreza y 
desigualdad social. Con la pobreza la niñez se encuentra especialmente en una situación 
crítica que, al adicionarles a la vulnerabilidad de su edad, las condiciones económicas y socio 
económico de su entorno y de sus respectivas familias, la coloca en la máxima vulnerabilidad. 

Entonces, también observamos que el trabajo infantil es una consecuencia de la 
pobreza pero, al mismo tiempo, es una causa de la misma ya que aquel niño, niño-
adolescente que en esa edad, en lugar de jugar, estudiar, disfrutar de su vida y de sus 
afectos, debe salir a trabajar, y aun cuando no lo llevemos a situaciones extremas de 
explotación, peligro o trata, desde ya se interrumpe el círculo virtuoso de crecimiento y 
evolución y se convierte en un círculo vicioso de deserción en la escuela, frustración, lo cual 
desembocará en menores posibilidades y más pobreza, a la que le podemos agregar luego 
adicciones, violencia, repitiéndose así un círculo vicioso que no tiene fin. 

Estamos convencidos que el eje fundamental para la erradicación del trabajo infantil es 
y será siempre la educación en sus distintas formas. 

Al determinar un día en el calendario, el 12 de junio, como el Día Mundial Contra el 
Trabajo Infantil, se enmarca en el calendario una jornada para reflexionar y una oportunidad 
para sensibilizar y comprometer a toda la comunidad en la prevención y erradicación del 
trabajo infantil, y es aquí donde el derecho a la educación se convierte en la herramienta 
transformadora.  Además, al ser día mundial interpela a todos los gobiernos, 
organizaciones de empleadores y trabajadores, representantes de la sociedad civil, medios de 
comunicación y todos los actores locales uniéndolos en campaña contra el trabajo infantil. 

Si se define el trabajo infantil como “toda actividad económica o estratégica de 
supervivencia, remunerada o no, realizada por niñas y niños por debajo de la edad mínima de 
admisión a un empleo, o trabajo, o que no han finalizado la escolaridad obligatoria, o que no 
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han cumplido los 18 años, si se trata de trabajo peligroso de alto riesgo”, conforma la 
definición de la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil del año 2011. 

Nosotros, legisladores representantes de un poder del Estado, podemos conocer que en 
Argentina existe una legislación –como lo dijeron en el video los chicos-, la Ley 26390, que 
prohíbe el trabajo infantil. Y esto es importante, pero no suficiente. El compromiso al 
reflexionar sobre el trabajo infantil está en ver y visibilizar las situaciones que hoy en 
Córdoba, en Argentina y en el mundo se dan como naturalizadas en el paisaje urbano o rural. 

Decíamos que la educación y escolarización es el eje. Pero, mientras lograr una 
educación pública, gratuita, laica, obligatoria y de calidad, inclusiva, basada en principios de 
solidaridad, igualdad y justicia social sea un objetivo a alcanzar, no podemos ser ciegos y 
sordos o mirar hacia otro lado cuando conocemos sobre las situaciones de pobreza en que 
viven niños, niñas y adolescentes en la ciudad, cuando los vemos “cirujeando”, vendiendo 
desde turrones hasta cualquier cosa, mendigando a través de una estampita o limpiando 
vidrios de autos o locales, por mencionar lo más visible, o cuando viajan desde el interior 
para encargarse de tareas domésticas, de la familia o de terceros, en calidad de “cama 
adentro” pero solo por la cama y la comida y, a veces, ir al colegio; o cuando en el ámbito 
rural trabajan en las cosechas,  hacen trabajo doméstico o cuidan animales, por mencionar 
las más comunes. 

No podemos abordar estrategias para la erradicación del trabajo infantil si no tomamos 
conciencia de lo complejo de esta problemática, que se profundiza en zonas rurales por la 
alta vulnerabilidad y exclusión existente por estar las comunas alejadas de dispositivos 
institucionales de protección social. 

En cuanto al sector urbano, es indispensable fortalecer las intervenciones y estrategias 
dado el alto grado de incidencia que tienen las actividades económicas familiares, 
absolutamente informales y hasta marginales, realizadas por la población infantil.  

Muchas de estas actividades, que ni siquiera suelen impactar en nosotros, ocurren con 
naturalidad, son parte del paisaje y, de este modo, se los invisibiliza en la conciencia 
colectiva. 

Señores legisladores: no podemos anestesiarnos, nuestra responsabilidad desde el 
Estado, como simples ciudadanos o desde la íntima naturaleza humana que nos une, es no 
dejar de verlos. No podemos permanecer indiferentes o anestesiados ante estos niños y 
niñas, víctimas de un sistema perverso del que no son responsables. Nosotros  somos los 
responsables de darles una oportunidad de vida digna, permitiéndoles lograr un desarrollo 
integral y el goce efectivo de sus derechos universales. 

Y como vimos  en el video: “tarjeta roja al trabajo infantil”. 
Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el legislador  Saillen. 
Sr. Saillen.- Señor presidente: en principio, adhiero al Día Mundial Contra el Trabajo 

Infantil. 
Felicito al presidente de la Comisión del Trabajo, legislador Pihen, por la iniciativa y 

saludar a los compañeros de Ladrilleros porque cumplen un rol fundamental y un trabajo 
impecable en erradicar la tarea o el trabajo infantil de los niños.  

Creo que todo esto mucho tiene que ver con el nivel de pobreza en que se encuentran, 
sobre todo –y hablando desde nuestro lugar– los argentinos, los cordobeses; creo que detrás 
de un trabajador que se encuentra en la informalidad, en un trabajo precario o en negro, hay 
un niño que está cumpliendo una función de trabajo– y en algunas oportunidades ni siquiera 
comen. 

En ese sentido, considero que el Estado debe estar presente haciendo cumplir, a 
rajatabla, las leyes que van en contra del trabajo infantil, y en eso también creo que las 
organizaciones sindicales y las asociaciones civiles cumplen un rol fundamental de 
prevención, concientización y, sobre todo, de erradicación.  

Es por eso que va mi saludo a los compañeros de Ladrilleros, Conozco muy bien su 
trabajo, hemos caminado y estado en algunas oportunidades juntos y hemos visto, 
claramente, como los niños son explotados en estos lugares.  

Vengo de un sector que muchos conocen, que es la recolección, y en nuestra Provincia 
y en muchas partes del mundo, en la mayoría de los municipios alejados, son niños los que 
cumplen esta función, hacen un trabajo precario, insalubre y,  muchas veces, están a un paso 
de la muerte.  

En eso creo que el Estado y todos debemos cumplir una función: que todos los días se 
denuncien estos hechos indecentes de los empresarios y del mismo Estado,  

En esto, vaya una autocrítica a toda la política en general. Debemos preguntarnos qué 
ha pasado para que el número de estos niños que hoy se encuentran en esta situación cada 
día siga creciendo. Debe hacerse una autocrítica la política, sabiendo que desde estos lugares 
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que hoy nos toca ocupar a los legisladores no podemos solamente adherir a un solo día sino 
que tenemos que trabajar constantemente en las leyes para que estas cosas no pasen.   

Nuevamente saludo a los legisladores que tuvieron esta iniciativa y, sobre todo, a 
quienes luchan todos los días, que son los niños, y a quienes cumplen una función de 
prevención y concientización, que son las organizaciones. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el legislador Peressini. 
Sr. Peressini.- Señor presidente: en principio, creemos que el trabajo infantil debe ser 

repudiado de manera contundente, eficaz, pero debe hacerse con políticas y no con 
declaraciones y discursos. 

En ese sentido –porque adherimos y militamos permanentemente contra el trabajo 
infantil que se lleva la vida de cientos de chicos y obliga a 12 millones de niños en nuestro 
continente, a tener que trabajar, muchas veces, bajo condiciones inhumanas–, consideramos 
que es muy importante diseñar políticas y programas políticos que realmente lo garanticen. 
Estos gobiernos imponen un salario mínimo de más de 3.800 pesos o someten y hunden al 
pueblo trabajador –en nuestra Provincia hay un 55 por ciento de pobreza para los jóvenes de 
0 a 17 años y una desocupación del 10 por ciento. Creemos que el trabajo infantil no es de 
generación espontánea ni se debe a la malicia de un sector patronal empresarial, sino que es 
producto directo de la aplicación de los ajustes que levan adelante los gobiernos nacionales y 
provinciales. No hay salida, ante esta crisis y esta situación, si no vamos por medidas de 
fondo que realmente muestren una alternativa. 

Para terminar con el trabajo infantil hay que garantizar un salario básico igual a la 
canasta básica familiar, devolver el 82 por ciento móvil que ustedes les han robado a 
nuestros jubilados con la Ley 10.333, garantizar que en el sistema educativo esté incluido el 
100 por ciento de nuestros niños y jóvenes, y no sólo el 70 por ciento; garantizar el PAICor –
al que ustedes han recortado– para que haya alimentación en nuestro sistema educativo. 

Consideramos que la tarjeta roja no puede ser sacada por quienes aplican ajustes y 
someten al hambre a nuestro pueblo trabajador y, en particular, a nuestras niñas, niños y 
jóvenes. 

Nada más. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: desde ya, repudiamos claramente el trabajo infantil, 

pero hay que decir que si hay niñas y niños que se ven obligados a trabajar es porque sus 
familias carecen del sustento básico, elemental y necesario; porque sus padres no tienen 
derechos laborales ni un salario digno. 

En este sentido, hay quienes alegan que este es un problema cultural que hay que 
desterrar; desde ya, tiene componentes culturales de atraso en algunos sectores, pero 
cuando es tan masivo y está tan extendido a nivel continental –como bien se señaló aquí–, 
aquellos que ponen el acento en esta razón cultural se están negando a discutir que hay un 
problema material y estructural, que es la miseria y pobreza de millones de trabajadores en 
nuestro continente –como ha sido publicado en esta Provincia, el 55 por ciento de los niños y 
adolescentes está bajo la línea de pobreza–, y al mismo tiempo niegan el derecho al acceso a 
la salud, la educación, el juego, la recreación y los bienes culturales. 

Son las grandes patronales las que privilegian sus intereses empresarios y son los 
gobiernos –tanto a nivel nacional como provincial y municipal– los que las defienden y 
garantizan las ganancias extraordinarias, estando muy lejos de garantizar los derechos de los 
niños y de facilitar las condiciones para erradicar el trabajo infantil. 

Esto lo vimos claramente en las últimas semanas, cuando patronales multinacionales 
que tienen todo el aval de los gobiernos –como PepsiCo– dejan en la calle a seiscientas 
familias, o cuando patronales como Hutchinson dejan sin trabajo a alrededor de trescientos 
empleados; sin ir más lejos, aquí asistimos, en el Departamento Cruz del Eje, al cierre de la 
empresa CEFAS, ligada a la industria de la cal. 

Mientras no se prohíba que las patronales descarguen las crisis sobre las familias 
trabajadoras, difícilmente podrá erradicarse el trabajo infantil. Porque una familia sin empleo, 
para mantenerse, tiene que poner a todos sus miembros a tratar de conseguir el sustento 
diario. 

Por eso, repudiamos a las empresas, a los gobiernos que mantienen estas políticas y, 
claramente, a las conducciones sindicales que, en lugar de luchar contra los ajustes que las 
patronales descargan sobre las espaldas de las familias trabajadoras, los avalan y los 
garantizan. 

Adelantamos, desde ya, todo nuestro acompañamiento a los niños que defienden sus 
derechos y expresamos nuestro máximo repudio a los factores que privilegian los intereses 
empresarios y a los gobiernos que los garantizan. 
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Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Gazzoni. 
Sra. Gazzoni.- Señor presidente: simplemente, adhiriendo al proyecto en tratamiento 

y haciéndonos eco de lo expresado por nuestros colegas del interbloque Cambiemos, quiero 
especialmente saludar a los alumnos de mi Departamento: ¡Gracias por su visita, es para 
nosotros un honor tenerlos aquí! 

Junto a todos los legisladores, les sacamos tarjeta roja al trabajo infantil y felicitamos a 
todos aquellos que trabajan en su contra. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Por una cuestión formal, en consideración los proyectos 

compatibilizados 22145, 22161 y 22174/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobado. 
Invito al legislador Pihen, a los presidentes y autoridades de los distintos bloques a que 

se acerquen al estrado de la Presidencia a fin de hacer entrega de las plaquetas 
recordatorias. 

Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba hace entrega de 
una plaqueta recordatoria al Secretario General de la Unión Obrera Ladrillera de la República 
Argentina, Luis Cáceres. 

-Así se hace. (Aplausos). 
Sr. Secretario (Arias).- La Legislatura de la Provincia de Córdoba hace entrega de 

una plaqueta recordatoria a la Asociación Civil Jóvenes por el Arte y la Cultura en la persona 
del autor de la canción que se escuchó, “Cacho” Piña. 

-Así se hace. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Pasamos a un cuarto intermedio para despedir a nuestros 

visitantes. (Aplausos). 
-Es la hora 17 y 11. 
Sr. Cáceres.- Buenas tardes. 
Para nosotros es un día muy especial e importante porque es la primera Legislatura de 

la Argentina que adhiere a la Campaña Nacional contra el Trabajo Infantil, por eso les 
agradezco a todos los legisladores. (Aplausos). 

Quiero agradecer también al compañero “Pepe” Pihen, Secretario General de la CGT 
Regional, que nos abrió las puertas cuando recién empezamos y no nos preguntó cuántos 
éramos ni cuántos afiliados teníamos sino que simplemente nos acompañó. 

Muchas gracias también al compañero Saillen que también nos acompaña en esta 
lucha, a todos los compañeros, a los chicos por el video, a “Cacho” Piña, a Ale Masías. 

Fundamentalmente, quiero agradecer a los protagonistas de todo el trabajo que se está 
haciendo en la Provincia, porque si no fuera por los compañeros y compañeras que integran 
la Delegación de la UOLRA esto no se hubiese realizado; gracias a Leandro Vallejos y a todos 
los compañeros por su compromiso, porque así como la actividad ladrillera es muy difícil y 
sacrificada, también construir la organización de los trabajadores es muy difícil, porque como 
ustedes saben están alejados de los centros urbanos. 

Para tener un panorama de la actividad y los desafíos que tenemos, esta actividad se 
compone de tres sectores: el de los trabajadores con patrón, las fábricas ladrilleras, un sector 
al que históricamente representó este sindicato que nació con los anarquistas allá por la 
década del ’40, y que tuvo presencia en Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, donde están las 
fábricas. El otro sector es donde está el patrón oculto, el dueño de las tierras, en donde 
encontramos todos los males, producto de las políticas neoliberales: trata, trabajo infantil, 
trabajo esclavo, indocumentados. El patrón oculto es el dueño de la tierra, el que se queda 
con el esfuerzo y sacrificio de la familia ladrillera. El otro sector lo componen los 
emprendimientos familiares: trabajadores y trabajadoras de la economía popular, como los 
denomina el Papa Francisco, los trabajadores que se inventaron el trabajo y que nosotros 
modificamos el estatuto para poder representar a todos los trabajadores de la actividad. 

Para terminar, como algunos plantearon, el único camino para que no haya trabajo 
infantil es que la familia, los padres, tengan derecho. Si tienen derecho, no habrá trabajo 
infantil, pero para eso debe haber organización. Por eso mañana, en Villa Dolores, van a venir 
técnicos del INAES porque se van a conformar tres cooperativas: una en La Paz, otra en Las 
Tapias y otra en Villa Dolores. Entonces, a los emprendimientos familiares planteamos la 
organización a través de las cooperativas para que puedan acceder al monotributo social 
agropecuario, beneficio gratuito que da el Estado que permite tener obra social, aporte 
jubilatorio y pueden facturar. Es gratuito y cubre a toda la familia. 
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Por eso, el camino es la articulación, el Estado cumpliendo con las responsabilidades 
que tiene –el nacional, el provincial y el municipal- y la Legislatura. 

Muchas gracias a los que vinieron, gracias a los chicos por el video  (Aplausos), este es 
el camino, la unidad para poder cambiar la situación de injusticia que vive la familia ladrillera. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
-Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, doctor Oscar González. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22145/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a los actos que se realicen en territorio de la Provincia de Córdoba, el día 12 de junio 

con motivo de la celebración del  “Día Mundial contra el Trabajo Infantil”, establecido en el Convenio 
Internacional 182 de la OIT, Ley Nacional Nº 26.064 y Ley Provincial Nº 10364. 

 
Leg. José Pihen. 
 

FUNDAMENTOS 
El 12 de junio de cada año ha sido establecido como el “Día Mundial contra el Trabajo Infantil” 

prácticamente en todo el mundo.  
El objetivo de estas leyes es concientizar a la sociedad para que los niños y niñas puedan ejercer 

libremente su derecho a la educación, salud y juego. También es un objetivo erradicar las violaciones de 
los derechos de la infancia, cuando e todo el mundo cientos de miles de niñas y niños realizan trabajos 
que los privan de sus derechos como la educación, la salud, el tiempo de juegos y las libertades 
elementales.  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) instituyó el Día Mundial contra el Trabajo Infantil 
en 2002,  eligiendo el 12 de junio para su conmemoración, por ser esta la fecha en la que se aprobó el 
Convenio Nº 182 de OIT sobre las llamadas peores formas de trabajo infantil. El Congreso de la Nación 
adoptó, mediante la ley Nº 26.064, esa fecha como “Día Nacional contra el Trabajo Infantil”. Nuestra 
provincia sancionó el 8 de Junio del año pasado, la Ley Nº 10.364, en consonancia con el resto de las 
leyes mencionadas. 

La adhesión a todos los actos que se desarrollen en nuestra provincia es una clara muestra de la 
posición asumida por la representación sindical en esta Legislatura Unicameral y pretendemos el 
acompañamiento de todos los bloques en esta iniciativa, con el claro objetivo de eliminar todas las 
formas de trabajo infantil a través de la concientización de nuestra sociedad.  

Por los motivos expuestos solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de Ley. 
 
Leg. José Pihen. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22161/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión por la conmemoración del Día Nacional contra el Trabajo Infantil a celebrarse el día 

12 de junio de cada año.   
 
Leg. Hugo Cuello. 
 

FUNDAMENTOS 
Se celebra para concientizar a la sociedad y fortalecer las políticas de los Estados nacionales para 

que todos los niños y niñas puedan ejercer libremente su derecho a la educación, salud y juego. 
Este día es  una oportunidad para llamar la atención sobre lo que se puede hacer para impedir el 

trabajo infantil. La problemática afecta a todo el mundo, lo cual crea una situación de desigualdad social, 
donde por un lado observamos niños trabajando  y por otro lado niños que gozan de sus derechos, donde 
unos asisten a las Instituciones Educativas  mientras otros padecen el mal de la sociedad. Es por ello, 
que la comunidad toda tenemos el deber de exterminar el trabajo infantil mediante organismos de 
control y debemos asegurar a la sociedad que dentro de ésta no existe el trabajo infantil. 

Impide el cumplimiento pleno de los derechos de los niños y niñas que lo realizan. Hoy, es tiempo 
de unir esfuerzos e iniciativas para avanzar en acciones que promuevan la protección efectiva de los 
derechos humanos de niños y niñas contra esta problemática. 

Por lo expuesto anteriormente es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Hugo Cuello. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22174/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión  al “Día Internacional Contra el Trabajo Infantil” establecido el 12 de junio de cada 
año. 

 
Leg. Nilda Roldán. 
 

FUNDAMENTOS 
Según la CONAETI (Comisión Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil), se entiende por 

trabajo infantil a "toda actividad económica y/o estrategia de supervivencia, remunerada o no, realizada 
por niñas y niños, por debajo de la edad mínima de admisión al empleo o trabajo, o que no han finalizado 
la escolaridad obligatoria o que no han cumplido los 18 años si se trata de trabajo peligroso. 

Eliminar la explotación laboral infantil es una prioridad por los efectos que las actividades laborales 
tienen sobre la salud y el desarrollo de los menores de edad. Igualmente está demostrado que cuando 
los menores de edad trabajan en condiciones que afectan el ejercicio de sus derechos, con frecuencia son 
explotados al no recibir salario o porque las jornadas de trabajo son usualmente extensas. Algunos 
estudios muestran que en la medida que más trabaje el menor de edad se expone a sufrir una mayor 
accidentalidad y enfermedades. El trabajo de menores también afecta la educación al generar deserción 
escolar. Está demostrado que el atraso escolar se relaciona con las horas de trabajo en la niñez.  

No todo trabajo infantil es pernicioso; determinadas actividades productivas realizadas en edades 
infantiles pueden ser consideradas formadoras: tareas domésticas o de contribución a la economía 
familiar, el autosustento o el aprendizaje de oficios. Esto es válido tanto en sociedades tradicionales, 
como en las sociedades modernas. El trabajo infantil puede ser calificado como formativo siempre que no 
afecte el ejercicio de derechos como la educación, salud y recreación. 

En 1992, la OIT creó el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil para 
combatir el trabajo de los niños y niñas que atentan con su desarrollo y en 2014 el fundador del Centro 
Internacional sobre trabajo infantil y educación, Kailash Satyarthi fue galardonado con el Premio Nobel de 
la Paz por su lucha contra la explotación infantil en la India. 

Si bien el gráfico indica un menor número en América Latina, lo cierto es que las condiciones de 
trabajo en muchos casos son de peligro, debiéndose reglamentar los trabajos peligrosos para evitar el 
trabajo de niños, niñas y adolescentes. A la fecha en el Perú existe la propuesta de erradicación del 
trabajo infantil desde el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ninguna otra cubre esta 
problemática. Entre 1992 al 2012 existió la propuesta Educadores de Calle de atención en calle, 
desactivada y reemplazada. 

El 25 de Junio de 2008 se publicó en el Boletín Oficial la ley 26.390 que fue sancionada el día 4 del 
mismo mes y año y promulgada por el PEN el 24-6-08. Merced a sus 25 artículos, introdujo importantes 
cambios en el régimen de trabajo de menores, modificando la Ley de Contrato de Trabajo 20.744, las 
leyes 22.248 relativa al Régimen Nacional del Trabajo Agrario, 23.551 de Asociaciones Sindicales y 
25.013 de Reforma Laboral, así como el decreto-ley 326/56 referente al Régimen de Trabajo y Previsión 
del personal que presta servicio doméstico. Esta reforma pone en línea la ley nacional con las reglas del 
derecho internacional a las que el país ha adherido. En efecto, el Convenio OIT nº 138 -de 1973 sobre 
edad mínima de admisión al empleo- fue ratificado por la ley 24.650 y establece que cada país puede 
determinar la edad mínima de admisión en el empleo siempre y cuando ésta no sea inferior a 15 años ni 
a la edad de conclusión de la escolaridad obligatoria; así como tampoco puede ser inferior a 13 años para 
los trabajos “ligeros”, de 18 años para el trabajo peligroso y de 16 para éste bajo determinadas 
condiciones estrictas. Y bien, en lo que respecta a la Ley de Contrato de Trabajo, la ley 26.390, en primer 
lugar, modificó su Título VIII que se denominaba “del trabajo de los menores” por uno más amplio y 
abarcativo: “De la prohibición del trabajo infantil y de la protección del trabajo adolescente”. Por otra 
parte, uno de los cambios más significativos que trae aparejada la reforma es que se eleva la edad 
mínima de admisión al empleo a 16 años, quedando prohibido el trabajo -en todas sus formas- de las 
personas menores de esa edad. 

Señor Presidente, por lo expresado es que solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán. 
 
-Siendo la hora 17 y 20: 
 

-6- 
LEGISLADORA LAURA VILCHES. CUESTIÓN DE PRIVILEGIO EN SU CONTRA. 

 
Sr. Presidente (González).- Continúa la sesión.  
Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el legislador Gutiérrez.  
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: antes de pasar al Orden del Día quiero, en nombre 

del bloque de Unión por Córdoba, plantear una cuestión de privilegio en esta Cámara; hace 
unos pocos minutos, en oportunidad que el presidente del Cuerpo procediera a invitar, como 
lo hace permanentemente en cada sesión, al legislador que sigue en la lista, para izar la 
Bandera Patria en el mástil del recinto, la convocada fue la legisladora Vilches para cumplir 
tal tarea. La misma ha manifestado una rotunda negativa.  
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Quiero decir, señor presidente, que la cuestión de privilegio que planteo está inscripta 
en el Capítulo 5º de nuestro Reglamento, en el artículo 129, inciso 1), el que voy a leer en 
forma textual: Las que afectan los derechos de la Legislatura colectivamente, su seguridad, 
dignidad y la integridad de su actuación y sus procedimientos, considerados desde la 
perspectiva de órgano representativo de los ciudadanos de la provincia.  

En función de este artículo, voy a mocionar concretamente que la cuestión sea girada a 
la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales, a los efectos de que en la 
misma se proceda a la discusión y no se abra el debate aquí en este momento. 

Es todo, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- En consideración el envió a la Comisión de Asuntos 

Institucionales, Municipales y Comunales de la cuestión de privilegio planteada por el 
legislador Carlos Gutiérrez contra la legisladora Vilches. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Se gira a la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales. 
 

-7- 
CANCHA DE HOCKEY SOLEDAD GARCÍA, EN EL ESTADIO MARIO ALBERTO 

KEMPES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
Moción de vuelta a comisión para su archivo 

 
Sr. Presidente (González).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

legislador Gutiérrez.  
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que el punto 158 del Orden del Día sea 

enviado al archivo. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción del legislador Gutiérrez de 

enviar a archivo el proyecto correspondiente al punto 158 del Orden del Día. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se gira a archivo. 

PUNTO 158 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21689/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la cancha de hockey 
Soledad García sita en el predio del estadio Mario Alberto Kempes.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

-8- 
A) HOSPITAL JOSÉ ANTONIO CEBALLOS, DE LA CIUDAD DE BELL VILLE. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) FUNDACIÓN BANCO DE CÓRDOBA. ACCIONES REALIZADAS EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL NOROESTE CORDOBÉS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C) DECRETOS N° 100/2017 Y 180/2008, REFERIDOS AL PLAN AURORA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D) BANCO DE TIERRAS DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E) AGENCIAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
F) PROCEDIMIENTO DIAGNÓSTICO GENÉTICO DE PREIMPLANTACIÓN. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
G) HOSPITAL NEONATAL DE LA PROVINCIA. DECISIÓN DE DAR POR 

TERMINADO UN EMBARAZO DE 23 SEMANAS DE GESTACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

H) DESMONTES, FUMIGACIONES Y AUTORIZACIONES DE ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS EFECTUADOS DESDE ENERO DE 
2011.DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) EPEC. FACTURACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
J) DEPARTAMENTO RÍO CUARTO. PROBLEMAS HÍDRICOS. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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K) REPARTICIONES DEL ESTADO. EMPRESAS DE SERVICIO DE LIMPIEZA. 
PEDIDO DE INFORMES.  

L) MÓVILES POLICIALES. ADQUISICIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
M) HOSPITAL REGIONAL LOUIS PASTEUR, DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
N) INSTITUCIONES PROVINCIALES. SERVICIOS DE INTERNET Y WIFI 

GRATUITO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O) COMPLEJO ESPERANZA. PROTESTAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
P) COMPLEJO ESPERANZA. FUGA DE DOS MENORES. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
Q) MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD. COMPRA DIRECTA DE 250 

MÓVILES MARCA FIAT. PEDIDO DE INFORMES.  
R) COPARTICIPACIÓN NACIONAL. ADELANTO DE CIEN MILLONES A LA 

PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. SEÑOR MINISTRO DE FINANZAS. CITACIÓN 
PARAI INFORMAR.  

S) LEY N° 10181, PROGRAMA ALCOHOLEMIA CERO. EJECUCIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

T) AVENIDA DE CIRCUNVALACIÓN Y AUTOPISTAS PROVINCIALES. 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ARBOLIZACIÓN Y PARQUIZACIÓN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U) ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL PROVINCIAL. FUNCIONAMIENTO Y ESTADO 
GENERAL. PEDIDO DE INFORMES.  

V) SERVICIO DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL JOSÉ ANTONIO CEBALLOS, DE 
BELL VILLE. PACIENTE HUGO WALTER BASSANO. FALLECIMIENTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

W) COMPLEJO ESPERANZA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
X) RÍO DE LOS SAUCES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Y) BOLETO GRATUITO PARA EL ADULTO MAYOR -BAM. RECORTES. CITACIÓN 

AL MINISTRO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA INFORMAR.  
Z) JOVEN ALEXIS JONATHAN JAIME. FALLECIMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
A1) PROGRAMA “MAS LECHE, MÁS PROTEÍNAS”. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
B1) HOSPITALES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD. 

MEDICAMENTOS E INSUMOS HOSPITALARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C1) BÚSQUEDA DE PERSONAS Y/O VEHÍCULOS DENUNCIADOS COMO 
DESAPARECIDOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

D1) PROGRAMA MÉDICOS COMUNITARIOS -PMC. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

E1) ESTADO PROVINCIAL. VÍNCULO CON DOMÉNICO SRL, A’GUSTINO CUEROS 
SRL, TENDENCIA GROUP O CUALQUIER OTRA EMPRESA EN LA QUE FORME PARTE 
GUSTAVO ARCE Y CON ÉL INDIVIDUALMENTE. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL 
SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR. 

F1) LOCALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO. POSIBLES CASOS DE ABUSO SEXUAL 
DE DOS MENORES EN LOS QUE ESTARÍA INVOLUCRADO UN SUBCOMISARIO DE LA 
POLICÍA DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

G1) FIRMA RAPONI INDUSTRIAL QUÍMICA SRL, DE BARRIO ALTA CÓRDOBA. 
EXPLOSIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H1) DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
CÓRDOBA. RECOMENDACIONES PRESENTADAS ANTE LA SECRETARÍA DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA (SENAF), EN 2015. ACCIONES IMPLEMENTADAS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

I1) PROGRAMA FAMILIAS PARA FAMILIAS. PEDIDO DE INFORMES.  
J1) BASURAL A CIELO ABIERTO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, EN 

PROXIMIDADES DEL BARRIO SAN NICOLÁS DE MALAGUEÑO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

K1) RESIDENCIAS DE GESTIÓN DIRECTA PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

L1) ORGANIZACIONES CIVILES Y CENTROS COMUNITARIOS APOYADOS 
ECONÓMICAMENTE POR EL ESTADO PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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M1) OBRA GASODUCTOS TRONCALES. VIAJES DE COMITIVAS OFICIALES A 
CHINA PARA LA NEGOCIACIÓN DE LOS CONTRATOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

N1) CENTRO SOCIO EDUCATIVO PARA MUJERES ADOLESCENTES, EN LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O1) CASA MEDIO CAMINO, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P1) PROGRAMA EQUIPOS COMUNITARIOS -COBERTURA UNIVERSAL DE 
SALUD- EX PROGRAMA MÉDICOS COMUNITARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

Q1) NUEVO SERVICIO REGISTRAL VÍA INTERNET “CERTIFICADO REGISTRAL 
WEB”, DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. PEDIDO DE INFORMES.  

R1) PROGRAMAS Y PLANES CON ALCANCE SOCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

S1) ESTADÍSTICAS DE RESPECTO AL TRABAJO, DESEMPLEO, SUBEMPLEO Y 
ACCIONES PARA MITIGAR LA CRISIS. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos contenidos en los puntos 

11, 42, 47, 50, 70, 75, 76, 78, 114, 121, 122, 125, 126, 127, 131, 132, 134, 136 al 140, 142 
al 157 y 160 al 166 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 23º sesión 
ordinaria.  

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 23° sesión ordinaria, de los proyectos contenidos en los puntos 11, 42, 
47, 50, 70, 75, 76, 78, 114, 121, 122, 125, 126, 127, 131, 132, 134, 136 al 140, 142 al 157 
y 160 al 166 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 23° sesión ordinaria. 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19774/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores de los Bloques del Frente Cívico, de la 

Unión Cívica Radical y del PRO-Propuesta Republicana, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la situación edilicia, obras de infraestructura, situación 
del personal y de la aparatología del Hospital José Antonio Ceballos de la ciudad de Bell Ville.  

 
Comisiones: Salud Humana y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20998/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre convenios, programas, obras, 
transferencias recibidas y montos comprometidos y utilizados por la Fundación Banco de Córdoba en el 
marco del Programa de Desarrollo del Noroeste Cordobés.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21173/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados a los Decretos N° 100/2017 y N° 
180/2008, referidos al Plan Aurora.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21193/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la creación y finalidad del Banco de Tierras de la 
Provincia y criterios de expropiación para planes de vivienda tales como el Plan Lo Tengo.  
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Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21854/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe por qué las agencias no utilizan el mismo sistema de 
transparencia que los ministerios, erogaciones y motivos por los que funciona como un programa y no 
como ministerio la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento y si existe un plan para el 
mejoramiento del resultado fiscal de los organismos descentralizados deficitarios.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 75 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
21887/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se encuentra regulado el procedimiento de diagnóstico 
genético de preimplantación y su aplicación en la provincia.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 76 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21888/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si en el Hospital Neonatal de la Provincia, el día 9 de abril, se 
dio por terminado un embarazo de 23 semanas de gestación, sin indicación terapéutica de riesgo cierto 
en la madre, y si el niño vivió 9 días.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21264/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los desmontes, fumigaciones y autorizaciones de 
establecimientos industriales y desarrollo inmobiliario efectuados desde enero de 2011.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 114 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20428/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el presupuesto, costos de 
mantenimiento de la red, costo bruto actual de generación, de adquisición de energía en el mercado 
mayorista, costos de distribución, de la planta de personal, tercerizaciones y discriminación de la 
totalidad de los rubros que componen la factura de la EPEC.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 

 
PUNTO 121 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21926/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre medidas adoptadas para mitigar la emergencia hídrica 
en el departamento Río Cuarto, especialmente en lo relacionado al sector agropecuario y lechero.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 122 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21344/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el presupuesto y el procedimiento desarrollado en la 
contratación de empresas para realizar el servicio de limpieza, lavado y desinfección de distintas 
reparticiones del Estado.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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PUNTO 125 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21462/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto a la 
compra de 250 móviles policiales.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 126 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21670/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los recursos humanos y de servicios del Hospital 
Regional Louis Pasteur de la ciudad de Villa María.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 127 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21671/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre inversiones realizadas para mejorar los servicios de 
Internet y brindar wifi gratuito a instituciones en todo el territorio desde el año 2010, previsión 
presupuestaria comprometida y objetivos propuestos en el convenio firmado con Arsat.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 131 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21418/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre la situación de los guardias involucrados en las 
protestas desarrolladas en el Complejo Esperanza, resolución del conflicto, cuántos guardias hay 
actualmente y cuántos ingresarán.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 132 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21419/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre la fuga de dos menores del Complejo 
Esperanza, en la madrugada del 28 de marzo.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 134 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21448/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la compra directa, sin licitación, de 250 móviles marca 
Fiat.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 136 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19680/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al Señor Ministro de 

Finanzas (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre el destino de los 100 millones de pesos que la Nación 
giró a la Provincia como “adelanto de coparticipación”, concepto por el que se solicitaron, así como plazo 
y sistema de descuento, devolución o reintegro. 

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 137 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19692/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la ejecución del Programa Alcoholemia Cero 
establecido por Ley Nº 10.181.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 138 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19705/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe inversiones, proveedores, contratos, acuerdos  y resultados de 
los programas y proyectos de arbolización y parquización de avenida circunvalación y autopistas 
provinciales.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 139 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20357/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados al funcionamiento y 
estado general del Archivo del Registro Civil Provincial.  

 
Comisiones: Legislación General y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 140 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19681/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al fallecimiento del paciente 
Hugo Walter Bassano, acaecido el día 16 de agosto del 2016, en el Servicio de Salud Mental del Hospital 
José Antonio Ceballos, de la ciudad de Bell Ville.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 142 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19602/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de jóvenes alojados en el Complejo Esperanza, 
cuántos estudian, cuántos realizan talleres y sobre la problemática con los guardias.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 143 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19763/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministro de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el estado, control, saneamiento y 
mantenimiento del río de los Sauces, reclamos y respuestas desde el año 2011.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 

 
PUNTO 144 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19764/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Saillen y Bedano, por el que cita 

al Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre los recortes 
en el Boleto Gratuito para el Adulto Mayor.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 145 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19340/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita a los Señores 

Ministros de Gobierno y de Salud (Art. 102 CP), informen sobre diversos aspectos referidos al 
fallecimiento del joven Alexis Jonathan Jaime en la ciudad de Córdoba.  

 
Comisiones: Legislación General y de Salud Humana 
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PUNTO 146 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19424/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre los criterios y requisitos previstos en el programa “Mas 
Leche, más Proteínas”, instituido por Decreto N° 644/16.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 147 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19265/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la falta de medicamentos e insumos en los hospitales 
dependientes del Ministerio de Salud.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 148 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19583/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a denuncias por 
desaparición de personas y vehículos, detallando los procedimientos que realiza la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 149 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19973/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Fresneda, Salas y Peressini, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento y continuidad 
del Programa Médicos Comunitarios, implementado en la Provincia, en el marco del Plan Federal de 
Salud.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 150 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20367/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al señor Ministro de 

Gobierno (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre la compra directa de 1500 camperas a la empresa 
Agustino Cueros, entrega y destino de las mismas, convenios, contratos y vínculo del Estado Provincial 
con Doménico SRL, A’gustino Cueros SRL, Tendencia Group o cualquier otra empresa en la que forme 
parte Gustavo Arce.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 151 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20555/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe respecto a posibles casos de abuso sexual de dos menores en la 
localidad de Villa del Rosario, ocurridos en mayo de 2016, en los que estaría involucrado un Subcomisario 
de la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 152 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20571/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las acciones ejecutadas a partir de la explosión del 
depósito de la firma Raponi Industrial Química SRL, de barrio Alta Córdoba el día 6 de noviembre de 
2014.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 153 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19169/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a las acciones implementadas por SENAF ante las 
recomendaciones efectuadas en el año 2015 por el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, y sobre aspectos vinculados al estado edilicio y posible cierre de establecimientos 
destinados a su alojamiento.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Derechos Humanos y Desarrollo 

Social 
 

PUNTO 154 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19895/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre el Programa Familias para Familias.  
 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 155 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21012/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el basural a cielo abierto de la ciudad 
de Villa Carlos Paz, ubicado en las proximidades del barrio San Nicolás de la localidad de Malagueño.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 156 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21243/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de niños, promedio de permanencia bajo tutela, 
escolarización, acompañamiento terapéutico, equipos técnicos, personal y capacitaciones en las 
residencias de gestión directa para niñas, niños y adolescentes.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 157 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21688/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social  y a la Secretaría General de la Gobernación (Art. 102 CP), informen detalladamente 
sobre organizaciones civiles y centros comunitarios apoyados económicamente por el Estado provincial, 
monto de dinero aportado y cantidad de beneficiarios del PAICOR.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 160 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21700/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los costos de consultoría y estudios, costos de viajes de 
comitivas oficiales a China para la negociación de los contratos para la obra gasoductos troncales.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 161 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21756/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre personal, supervisión e infraestructura del 
Centro Socio Educativo para Mujeres Adolescentes ubicado en el barrio Nueva Córdoba de la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 162 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21757/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre personal, recursos financieros e 
infraestructura de la Casa Medio Camino de la ciudad de Córdoba.  
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Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 163 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21821/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe sobre la situación actual, área del que depende, convenios con municipios, 
becarios y haberes abonados del Programa Equipos Comunitarios -Cobertura Universal de Salud- ex 
Programa Médicos Comunitarios.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 164 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21954/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al nuevo servicio registral vía internet denominado “Certificado 
Registral Web” del Registro de la Propiedad.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 165 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21998/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social y a la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo (Art. 102 CP), informen sobre 
programas y planes con alcance social, criterios de diseño, alcance territorial y evaluación de los 
resultados logrados.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 166 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21999/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Trabajo (Art. 102 CP), informe sobre las estadísticas de los últimos tres años respecto al trabajo, 
desempleo, subempleo y acciones que se realizan para mitigar la crisis que se refleja en los niveles de 
pobreza.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

-9- 
A) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, AÑO 2017. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) REALIDAD ECONÓMICO SOCIAL DE NUESTRA PROVINCIA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DE EMPLEO. POLÍTICA 
IMPLEMENTADA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D) HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA, DE RÍO CUARTO. SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA. FUNCIONAMIENTO Y PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y FISCALÍA DE ESTADO. 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL PARA CARGOS JERÁRQUICOS EN ÁREAS TÉCNICAS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F) CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE TEGUA. OBRAS DE 
RECUPERACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G) EX UNIDAD PENITENCIARIA Nº 1 – SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. PRESERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) CENTRO CULTURAL, COMERCIAL Y RESIDENCIAL PASEO DE GÜEMES EN EL 
PREDIO DE LA EX CÁRCEL DE ENCAUSADOS.  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) BOLETO EDUCATIVO GRATUITO, BOLETO ADULTO MAYOR Y BOLETO 
OBRERO Y SOCIAL. CONVENIO FIRMADO ENTRE FETAP Y EL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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J) ESCUELAS PROVINCIALES. EMPRESAS Y MÉTODO DE CONTRATACIÓN PARA 
MANTENIMIENTO Y DESMALEZAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

K) DEFENSORÍA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. PERSONAL Y 
ESTRUCTURA ORGÁNICA PARA 2017. PEDIDO DE INFORMES.  

L)  DECRETO 1103/2010 Y SU MODIFICATORIO 1830/2016 (OBRAS DE LA 
RED DE ACCESOS A CÓRDOBA E ILUMINACIÓN DE RUTAS PROVINCIALES). 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M) CANALES Y SISTEMAS DE RIEGO DE CRUZ DEL EJE Y DIQUE PICHANAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N) SISTEMA DE VIGILANCIA EN COLEGIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

O) ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES. MANTENIMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

P) ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Q) CENTRO EDUCATIVO VICTORINO RODRÍGUEZ, DE LA CESIRA, DPTO. ROQUE 
SÁENZ PEÑA. OBRA DE CONSTRUCCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

R) MINISTERIO DE SALUD. ACUERDOS CON EL INSTITUTO OULTON. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

S) APORTE PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FUEGO. MONTO 
RECAUDADO Y DISTRIBUCIÓN, PERÍODO 2016. PEDIDO DE INFORMES.  

T) VECINOS DE VILLA ALEGRE, FALDA DEL CARMEN. DENUNCIA SOBRE 
DESBORDES, INUNDACIONES E INTERVENCIONES DE UN ARROYO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U) EPEC. DEUDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
V) SECRETARÍA DE SEGURIDAD PROVINCIAL. COMPRA DE GASES FUMÍGENO, 

IRRITANTE Y LACRIMÓGENO. PEDIDO DE INFORMES.  
W) PROGRAMA DE LUCHA CONTRA EL VIH-SIDA Y ETS. FUNCIONAMIENTO. 

PEDIDO DE INFORMES.  
X) EMPRESA VOLKSWAGEN ARGENTINA SA. SUSPENSIONES DE PERSONAL. 

MINISTRO DE TRABAJO. CITACIÓN PARA INFORMAR.  
Y) DECRETO Nº 1741/08 (CREACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

DEPORTIVA PROVINCIAL). APLICACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Z) ESCUELAS DE DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES. CARGOS DE 
SUPERVISIÓN Y DIRECCIÓN. COBERTURA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

A1) RÍO SUQUÍA. CONTROLES, GRADO DE CONTAMINACIÓN Y ESTACIÓN 
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES BAJO GRANDE. PEDIDO DE INFORMES.  

B1) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. OBRAS 
PÚBLICAS EN EL DPTO. PTE. ROQUE SÁENZ PEÑA.  DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

C1) EMPRESA INTERCÓRDOBA SA. SITUACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D1) HOSPITAL COLONIA VIDAL ABAL, EN OLIVA; COLONIA DE BELL VILLE; 
TRIBUNALES II Y HOSPITAL RAWSON, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. SERVICIOS DE 
PROVISIÓN DE GAS NATURAL. ADECUACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E1) UNIVERSIDAD PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

F1) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. FLOTA DE MÓVILES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

G1) DOCENTES. DESCUENTO POR DÍAS DE PARO DURANTE EL AÑO 2017. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H1) TECNICATURA EN GUARDAPARQUE Y FACULTAD DE TURISMO Y AMBIENTE 
DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

I1) LEY Nº 8016, DE FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS POPULARES. 
FALTA DE REGLAMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES. 

J1) RUTA 2, TRAMO NOETINGER-SAIRA. PLAN DE OBRA DE CONSERVACIÓN Y 
REHABILITACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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K1) EPEC. MINISTRO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ENERGÉTICO Y PRESIDENTE DE LA EMPRESA. 
DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

L1) MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA. COMPULSA ABREVIADA 
05/2017. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M1) JARDÍN DE INFANTES “25 DE MAYO”, DE LABOULAYE, DPTO. ROQUE 
SÁENZ PEÑA. CONSTRUCCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N1) PODER EJECUTIVO. DECLARACIÓN DE DESASTRE EN LOCALIDADES DE LA 
PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O1) GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA - UEPC. ACTA ACUERDO DEL 
27 DE ABRIL DE 2017. CLÁUSULA 3º. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P1) LEY NACIONAL 25.854 (CREACIÓN REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES A 
GUARDA CON FINES ADOPTIVOS)  APLICACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Q1) LEY Nº 10.213, DE ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 24.788 DE LUCHA 
CONTRA EL ALCOHOLISMO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R1) PARTIDA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos contenidos en los puntos 

79 al 113, 115 al 120, 130, 133 y 167 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia 
para la 24° sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 24° sesión ordinaria, de los proyectos contenidos en los puntos 79 al 113, 
115 al 120, 130, 133 y 167 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 24º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 79 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21680/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe en relación a los procedimientos de contratación pública 
llevados a cabo en el año 2017 por la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 80 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21695/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Ferrando y Caffaratti, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a los índices de pobreza e indigencia en la 
ciudad de Córdoba y poblaciones aledañas, pormenorizando asentamientos y programas implementados 
para paliar esta problemática.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 81 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21697/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás y Carrara, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diferentes aspectos relacionados con los 
resultados de la política implementada por la Secretaría de Equidad y Promoción de Empleo.  

 
Comisiones: Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Equidad y Lucha Contra la Violencia de 

Género 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21342/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la provisión de medicamentos oncológicos y el 
funcionamiento del Servicio de Oncología del Hospital San Antonio de Padua de la ciudad de Río Cuarto.  
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Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20597/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los criterios y requisitos de idoneidad y experiencia 
utilizados para el nombramiento de personal destinado a ocupar cargos jerárquicos en áreas técnicas del 
Ministerios de Justicia y Derechos Humanos y de Fiscalía de Estado.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20602/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe fecha de comienzo de obras de recuperación de la Capilla 
Nuestra Señora del Rosario de Tegua, detallando tareas a desarrollar y monto del gasto.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 85 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20927/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al proyecto de preservación, recuperación y puesta 
en valor de la ex Unidad Penitenciaria N° 1 - San Martín de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 86 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20949/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados al proyecto de construcción del 
Centro Cultural, Comercial y Residencial Paseo de Güemes en el predio de la ex cárcel de encausados de 
la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 87 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20951/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos del convenio firmado entre la Federación de 
Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros -FETAP- y el Gobierno de la  Provincia de Córdoba el 
pasado 26 de enero relacionados con el Boleto Educativo Gratuito, el Boleto Adulto Mayor y el Boleto 
Obrero y Social.  

 
Comisiones: Legislación General y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 88 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20953/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre empresas y método de contratación de 
las mismas que han realizado tareas de mantenimiento y desmalezamiento de escuelas provinciales 
durante el mes de enero de 2017.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 89 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20954/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto al personal y a la estructura orgánica 
de la Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes establecida para el año 2017.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 90 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20955/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a los Decretos Nº 1103/2010 y su 
modificatorio Nº 1830/2016, relacionados con obras de la Red de Accesos a Córdoba e iluminación de 
diversas rutas provinciales.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, Presupuesto, Gestión 

Pública e Innovación 
 

PUNTO 91 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20540/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la erogación y el avance de las obras del sistema de 
riego y canales de Cruz del Eje en los años 2015 y 2016, superficies regadas, usuarios y empadronados 
actuales de los sistemas de riego de Cruz del Eje y dique Pichanas.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21124/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el sistema de vigilancia en colegios, criterio de selección 
de instalación de cámaras e índice de asaltos en los establecimientos educativos.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 93 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21125/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el mantenimiento habitual de los establecimientos 
escolares, montos asignados a cada institución desde el año 2014, controles, supervisión y rendición de 
gastos.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 94 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21131/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación del Ordenamiento Ambiental del Territorio, en virtud 
del Capítulo III de la Ley Nº 10.208 de Política Ambiental, la falta de elevación de la propuesta final y 
respecto al presupuesto del Programa 556/1.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 95 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19892/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe detalle, estado actual, fecha de finalización y costo total de la obra de 
construcción del centro educativo Victorino Rodríguez de la localidad de La Cesira, departamento Pte. 
Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 96 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19793/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe tipo de convenios o acuerdos que tiene el Ministerio de 
Salud con el Instituto Oulton, desde qué fecha, facturación, pagos y deuda.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21130/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Chiappello, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al monto recaudado y el destino de los fondos del 
Aporte para la Prevención y Lucha contra el Fuego, en virtud de la Ley Nº 9147.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21612/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Nebreda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a desbordes, inundaciones e 
intervenciones de un arroyo denunciados por vecinos de Villa Alegre, Falda del Carmen, con trámites 
administrativos iniciados en el año 2016 ante el Gobierno Provincial.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21615/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la deuda de la EPEC, detallando judicializada y de 
cobro legítimo, así como la emisión y colocación de bonos.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 100 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21616/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la compra de gases fumígeno, irritante y lacrimógeno 
ordenados por la Secretaría de Seguridad provincial.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 101 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21620/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento del Programa de Lucha contra el VIH-
SIDA y ETS, de conformidad con la Ley Nº 9161.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 102 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21626/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al Sr. 

Ministro de Trabajo (Art. 101 CP), a efectos de que informe sobre las suspensiones de personal en la 
empresa Volkswagen Argentina SA.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 103 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21634/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación del Decreto Nº 1741/08, de creación del 
Consejo de Seguridad Deportiva Provincial, acciones, disposiciones y partida presupuestaria destinada a 
ese organismo para cumplir con sus funciones.  

 
Comisiones: Legislación General y de Deportes y Recreación 
 

PUNTO 104 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21636/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los cargos vacantes, cubiertos y 
resultados de los concursos de antecedentes y oposición para cubrir cargos de supervisión y dirección de 
escuelas de diferentes niveles y modalidades en el año 2016.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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PUNTO 105 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21637/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los controles, grado de contaminación del río 
Suquía y situación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales Bajo Grande.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 106 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21638/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe obras, presupuesto, estado actual, licitación, adjudicación, inicio y 
finalización de obras públicas realizadas y a realizarse por la Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento en el departamento Pte. Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 107 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21745/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación laboral de los trabajadores de la 
empresa Intercórdoba SA, concesionaria del servicio interurbano en gran parte del territorio provincial.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 108 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21761/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el control y adecuación de los servicios de gas natural 
en diversos establecimientos propiedad de la provincia.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 109 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21763/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe presupuesto, monto en sueldos docentes de la Universidad 
Provincial, y en particular lo asignado a la Tecnicatura de Guardaparque.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 110 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21769/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti, Quinteros y Juez, por el que solicita 

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la flota de móviles policiales existente, 
cantidad, compra, equipamiento, patrullaje y respecto de los movimientos del Fondo de Descentralización 
del Mantenimiento de Móviles y Edificios Policiales.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 111 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21773/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al descuento por los días de paro a los docentes 
durante el año 2017.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Educación, Cultura, 

Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 112 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21777/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Nebreda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el presupuesto destinado y motivos por los que no se 
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crearon cargos docentes con dedicación simple en materias de 2º y 3º años en la Tecnicatura en 
Guardaparque, y respecto al presupuesto de la Facultad de Turismo y Ambiente de la Universidad 
Provincial de Córdoba.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 113 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21786/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Quinteros, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que no se reglamentó la Ley Nº 
8016, de funcionamiento de las bibliotecas populares.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 115 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21904/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al plan de obras de conservación y 
rehabilitación de la Ruta Nº 2, en el tramo que une las localidades de Noetinger y Saira.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 116 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21915/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Arduh, Juez, El Sukaria, Caffaratti, Tinti, 

Quinteros y Serafín, por el que cita al Sr. Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, al Sr. 
Secretario de Desarrollo Energético y al Sr. Presidente de la EPEC (Art. 101 CP), para que informen ante 
la Comisión de Agua, Energía y Transporte sobre la situación contable-financiera, cuadros tarifarios, 
composición de la facturación, balances y política energética de la Empresa.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 117 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21920/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre la Compulsa Abreviada 05/2017 
efectuada por el Ministerio de Gobierno de la Provincia para la adquisición de talonarios de actas de 
infracción de la Policía Caminera.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 118 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21922/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los planos, presupuesto, estado actual, fecha de finalización de la 
obra y empresa a la que se adjudicó la construcción del jardín de infantes 25 de Mayo de la ciudad de 
Laboulaye, departamento Pte. Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 119 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21924/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto a las acciones a ejecutar en virtud de 
la declaración de desastre dictada por el Poder Ejecutivo en distintas localidades de la Provincia.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 120 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21925/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la disminución de aportes personales docentes 
establecida en el Acta Acuerdo firmada con la UEPC el 24 de abril.  
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Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 130 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21179/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley Nacional Nº 25.854, de creación 
del Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos, a la que la Provincia adhirió por Ley Nº 
10.218.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 133 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21404/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la aplicación y 
reglamentación de la Ley Nº 10.213, de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.788 de lucha contra el 
alcoholismo.  

 
Comisión: Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones 
 

PUNTO 167 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

22004/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Ciprian, Lino y Arduh, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al presupuesto ejecutado de la 
partida “Publicidad y Propaganda” en el año 2016 y lo presupuestado para el año 2017, criterios para 
distribución de pauta y contenidos difundidos.  

 
Comisión: Legislación General 
 

-10- 
A) EMPRESA MAXION MONTICH. PRESENCIA DE PERSONAL POLICIAL. PEDIDO 

DE INFORMES.  
B) INSEGURIDAD EN LA PROVINCIA, EN PARTICULAR EN LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
C) VIVIENDAS SOCIALES, EN LOCALIDADES DEL DPTO. PRESIDENTE ROQUE 

SÁENZ PEÑA. ESCRITURACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D) PROGRAMA DE CONTROL CIUDADANO POR SISTEMA DE CÁMARAS Y VIDEO. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
E) OBRA “DESAGÜE BARRIO JARDÍN NORTE, VALACCO Y DESCARGA AL RÍO 

CUARTO”. LICITACIÓN PÚBLICA 02/2016. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

F) SUBASTAS ELECTRÓNICAS INVERSAS NOS. 4/16 Y 8/16, DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA 
JURISDICCIÓN PROVINCIAL Y DENTRO DE LA CAPITAL. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

G) SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA Nº 06/2016, PARA CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CÁMARAS DE VIGILANCIA PARA EL 
EDIFICIO DE COLÓN 97. PEDIDO DE INFORMES.  

H) CONVENIOS PROVINCIA-NACIÓN, PARA EJECUCIÓN DE OBRAS VIALES. 
PEDIDO DE INFORMES.  

I) NUEVO HOSPITAL SAN ROQUE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

J) REGIÓN SUDESTE DE LA PROVINCIA. INUNDACIONES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K) HOSPITAL REGIONAL JOSÉ A. CEBALLOS, DE LA CIUDAD DE BELL VILLE. 
EXPULSIÓN DEL EL INTENDENTE CARLOS BRINER Y LA DIPUTADA NACIONAL 
BRENDA AUSTIN. CITACIÓN A LOS MINISTROS DE SALUD Y DE GOBIERNO PARA 
INFORMAR.  

L) HOSPITAL DE NIÑOS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

M) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. BONIFICACIÓN PARA EL 
PERSONAL POLICIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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N) CUENTA ESPECIAL ESTABLECIDA POR LEY Nº 7386. MONTOS INGRESADOS 
EN CONCEPTO DE SERVICIOS DE POLICÍA ADICIONAL Y DE ALARMAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

O) IPET Nº 265, DE JOSÉ DE LA QUINTANA.. REPARACIONES ASUMIDAS POR 
EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. PEDIDO DE INFORMES.  

P) OBRA PROYECTO Y EJECUCIÓN DEL ALTONIVEL Y ACCESO AL PARQUE 
NACIONAL QUEBRADA DEL CONDORITO EN RUTA PROVINCIAL Nº 34 - DPTO. 
PUNILLA. LICITACIONES. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) BARRIO EL CHINGOLO, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PERMANENTE 
DESBORDE DE LÍQUIDOS CLOACALES. DIVERSOS ASPECTOS. `PEDIDO DE 
INFORMES.  

R) ACTIVIDAD LABORAL. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO 
DE TRABAJO PARA INFORMAR.  

S) EXIMICIONES IMPOSITIVAS A EMPRESAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

T) OBRA DE CANALIZACIÓN DE LA SUB-CUENCA 4, ENTRE LAGUNA BAJA DE 
BALA Y LA JUME. ESTADO. PEDIDO DE INFORMES.  

U) FUERZAS DE SEGURIDAD. SALUD MENTAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

V) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. DÉFICIT. 
ACUERDO SUSCRIPTO ENTRE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA NACIÓN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

W) HOSPITAL REGIONAL PASTEUR DE VILLA MARÍA. RESULTADO DE 
AUDITORÍAS. PEDIDO DE  INFORMES. 

X) KITS DE SISTEMA DE VIDEOS DE VIGILANCIA URBANA PARA MUNICIPIOS 
Y COMUNAS. PROVISIÓN. LICITACIÓN PÚBLICA. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) PROGRAMA PROVINCIAL “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO - AULAS LIBRES DE 
VIOLENCIAS”. LANZAMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  

Z) SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y TRATA DE 
PERSONAS. AGASAJO AL MINISTRO DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

A1) LEY DE REGIONALIZACIÓN Nº 9206. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B1) ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DE BOUWER, DE RIO CUARTO, DE 
CRUZ DEL EJE Y DE VILLA MARÍA. INCIDENTE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES. 

C1) OBRA PROTECCIÓN HIDRÁULICA Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES Y 
CONTRATALUDES EN RUTAS PAVIMENTADAS DE MONTAÑAS DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA - REGIÓN II - DECRETO Nº 1109/16), Y CONVENIO CON LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA POR LA RESERVA VAQUERÍAS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D1) OBRA AMPLIACIÓN DE LA RUTA E-55.DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E1) JÓVENES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL, POLÍTICAS DE LA SENAF Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMPLEJO ESPERANZA Y DEL CENTRO SOCIO EDUCATIVO 
PARA MUJERES ADOLESCENTES. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS Y AL SR. SECRETARIO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
PARA INFORMAR.  

F1) OBRA: PUENTE EN LA COMUNA DE MAYU SUMAJ, DPTO. PUNILLA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

G1) HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE LA DORMIDA Y NUEVO HOSPITAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H1) POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. 
CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR.  

I1) LEY Nº 9164, DE USO DE AGROQUÍMICOS. APLICACIÓN, EN LA LOCALIDAD 
DE CORONEL MOLDES DESDE EL AÑO 2012. PEDIDO DE INFORMES.  

J1) OBRA NUEVO HOSPITAL NORESTE CAPITAL, EN AV. JAPÓN Y JUAN B. 
JUSTO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K1) RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

L1) DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL. ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2016. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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M1) EMPRESAS QUE SOLICITARON PROCEDIMIENTO PREVENTIVO DE CRISIS 
ANTE AL MINISTERIO DE TRABAJO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N1) PLAN DE DESARROLLO DEL NOROESTE. DIVERSOS ASPECTOS PEDIDO DE 
INFORMES.  

O1) COMPLEJO ESPERANZA. PUESTO DE "OPERADOR DE ASISTENCIA Y 
SEGURIDAD". CONVOCATORIA. PEDIDO DE INFORMES.  

P1) MUSEO PALACIO DIONISI, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. MANTENIMIENTO 
Y REPARACIONES. CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN DE EMPRESA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Q1) SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN REGIONAL Y RELACIONES 
INTERNACIONALES, Y AGENCIA PROCÓRDOBA. ACTIVIDADES. PEDIDO DE 
INFORMES.  

R1) TARJETA SOCIAL. ENTREGA EN EL DPTO. RÍO CUARTO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S1) REGISTRO CIVIL PROVINCIAL. IRREGULARIDADES. MINISTRO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

T1) OBRA "COLECTORES Y PLANTA DEPURADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES-
CIUDAD DE CÓRDOBA-DPTO. CAPITAL". PRESUPUESTO INICIAL. INCREMENTO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

U1) HOSPITAL EVA PERÓN, DE SANTA ROSA DE CALAMUCHITA. ESTADO DE 
INFRAESTRUCTURA, PERSONAL Y SERVICIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V1) LEY 10.400, DE VIOLENCIA FAMILIAR. APLICACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

W1) OPERATIVO POLICIAL REALIZADO EN LOS PUENTES DE ACCESO AL 
CENTRO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

X1) PLANES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Y1) PROGRAMA DE SALAS CUNA EN LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Z1) GRABADO INDELEBLE DEL NÚMERO DE DOMINIO DE AUTOPARTES - LEY 
Nº 10.110. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

A2) GRABADO DE AUTOPARTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B2) LAGO SAN ROQUE. CRISIS AMBIENTAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
C2) SITUACIÓN DE INSEGURIDAD Y SECUESTROS EXTORSIVOS SUCEDIDOS 

EN LOS ÚLTIMOS MESES. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE GOBIERNO Y AL SR. JEFE 
DE POLICÍA PARA INFORMAR.  

D2) LAGO SAN ROQUE. SANEAMIENTO. CONVENIO FIRMADO ENTRE EL 
GOBIERNO DE CÓRDOBA Y EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA NACIÓN. PEDIDO 
DE INFORMES.  

E2) LAGO SAN ROQUE. ESTUDIOS SOBRE EUTROFIZACIÓN, TOXICIDAD DE 
CIANOBACTERIAS Y POTENCIAL DAÑO A LA SALUD HUMANA. EXISTENCIA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

F2) LAGO SAN ROQUE. ESTUDIOS SOBRE EUTROFIZACIÓN, TOXICIDAD DE 
CIANOBACTERIAS Y POTENCIAL DAÑO A LA SALUD HUMANA. EXISTENCIA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

G2) PREDIO DE LA PLANTA DE RESIDUOS DE TAYM. MEDIDAS ANTE EL 
TEMPORAL. PEDIDO DE INFORMES.  

H2) MEGA BASURAL PARA LA ZONA METROPOLITANA DE CÓRDOBA Y 
COLAPSO DEL PREDIO DE TAYM. DIVERSOS ASPECTOS. MINISTRO DE AGUA, 
AMBIENTE Y SERVICIOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

I2) SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA AL 30 DE JUNIO DE 2016. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

J2) IMPUESTOS INMOBILIARIO RURAL, INMOBILIARIO URBANO, SOBRE LOS 
INGRESOS BRUTOS, A LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE SELLOS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K2) ESTADIO MARIO ALBERTO KEMPES Y DEPENDENCIAS. ESTADO EDILICIO E 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

L2) MINISTERIOS DE DESARROLLO SOCIAL. PLANES Y PROGRAMAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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M2) PRODUCTO BRUTO GEOGRÁFICO, CAPITALIZACIÓN DE LA PROVINCIA Y 
PRODUCTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

N2) SISTEMA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O2) DOCENTES. DESCUENTOS EN SUS SALARIOS, POR DÍAS DE PARO. 
CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE EDUCACIÓN PARA INFORMAR.  

P2) BIBLIOTECAS POPULARES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Q2) LOCALIDADES DE VILLA PARQUE SANTA ANA, VILLA DEL PRADO, 

ANISCATE, VALLE DE ANISACATE Y ALTA GRACIA, DECLARADAS DE DESASTRE. 
ACCIONES A EJECUTAR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R2) JUNTA DE RETIROS Y PROMOCIONES, COMITÉ DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN DEL PERSONAL DE LA FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRÁFICO Y 
ESCUELA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA FPA. DIVERSOS ASPECTOS 
PEDIDO DE INFORMES.  

S2) POLICÍA DE LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
T2) TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. UTILIZACIÓN PARA 

TRASLADAR ALIMENTOS DEL PAICOR. PEDIDO DE INFORMES.  
U2) AGENCIA CÓRDOBA CULTURA SE. ÁREAS DE MÚSICA Y TEATRO 

INDEPENDIENTE. ELIMINACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
V2) HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO PROVINCIAL DE LA CIUDAD DE 

CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
W2) MINISTERIO DE GOBIERNO. COMPRA DE PISTOLAS SEMIAUTOMÁTICAS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
X2) CORO POLIFÓNICO PROVINCIAL DE RÍO CUARTO DELFINO QUIRICI. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Y2) MINISTRO DE TRABAJO. ASEVERACIONES EN REUNIÓN CON DIRECTIVOS 

DE LA UTA. CITACIÓN PARA INFORMAR.  
Moción de vuelta a comisión, con preferencia 

 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: finalmente, solicitamos que los proyectos 

correspondientes a los puntos 1 al 10, 12 al 41, 43 al 46, 48, 49, 51 al 69, 71 al 74, 77, 123, 
124 y 168 al 173 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 25º sesión 
ordinaria. 

Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 25º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 
10, 12 al 41, 43 al 46, 48, 49, 51 al 69, 71 al 74, 77, 123, 124 y 168 al 173 del Orden del 
Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 25° sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19292/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la presencia de personal policial en las 
instalaciones de la empresa Maxion Montich entre los días 6 y 12 de julio.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19305/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art.102 CP), informe sobre la inseguridad en la provincia y, en particular, en 
distintos barrios de la ciudad de Córdoba.   

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19314/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art.102 CP), informe sobre el estado actual de escrituración de viviendas sociales en 
localidades del departamento Presidente Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19135/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del programa de control ciudadano por sistema de cámaras y 
video, licitación, presupuesto y lugares de instalación.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19262/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la Licitación Pública Nº 
02/2016, Obra “Desagüe Barrio Jardín Norte, Valacco y Descarga al Río Cuarto”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19505/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a las Subastas Electrónicas Inversas 
Nº 04/16 y Nº 08/16 de contratación de servicio de transporte de pasajeros en la jurisdicción provincial y 
dentro de la capital.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19526/L/16 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contratación pública designada como Subasta 
Electrónica Inversa Nº 06/2016, cuyo objeto es la contratación del servicio de instalación de un sistema 
de cámaras de vigilancia para colocar en el edificio de avenida Colón 97.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19527/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los convenios Provincia - Nación para la ejecución de 
diferentes obras viales en la provincia de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19768/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto a distintos aspectos de la 
infraestructura y servicios que presta el nuevo Hospital San Roque.  

 
Comisiones: Salud Humana y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19769/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre estimación de daños, obras que se están desarrollando, 
cantidad de declaraciones juradas presentadas por vecinos y planes a mediano plazo relacionados a las 
inundaciones en la región Sudeste de la Provincia.  
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Comisiones: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables y de Obras Públicas, Vivienda y 
Comunicaciones 

 
PUNTO 12 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19785/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Arduh, Font, Carrara, Ferrando, 

Díaz, Ciprian y Vagni, por el que cita a los Ministros de Salud y de Gobierno (Art. 101 CP), con el objeto 
de informar sobre lo sucedido el día 29 de julio en el Hospital Regional José A. Ceballos de la ciudad de 
Bell Ville, cuando fueron expulsados del establecimiento el Intendente Carlos Briner y la Diputada 
Nacional Brenda Austin.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19789/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del funcionamiento de los quirófanos del Hospital de Niños de 
la Santísima Trinidad.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19175/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a cantidad de beneficiarios 
y demora en los pagos de la bonificación por retiro, establecida en el artículo 117 de la Ley Nº 9728 -
Personal Policial de la Provincia-.  

 
Comisiones: Legislación General y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19482/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la cuenta especial 
establecida por Ley Nº 7386, especialmente en lo percibido desde el año 2014 a la fecha por policía 
adicional y respecto a servicios de alarmas.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20010/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto a las reparaciones necesarias y asumidas por 
el Ministerio de Infraestructura del IPET Nº 265 de la localidad de José de la Quintana.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20212/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a diversos aspectos relacionados a llamados a 
licitación pública para la obra Proyecto y Ejecución del alto nivel y acceso al Parque Nacional Quebrada 
del Condorito en Ruta Provincial Nº 34 - departamento Punilla.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20244/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos al permanente desborde de líquidos 
cloacales que padece barrio El Chingolo de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
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PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20266/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al recinto 

legislativo al Señor Ministro de Trabajo (Art. 101 CP), para que informe sobre la variación y reducción de 
personal, proceso preventivo de crisis y cese de actividad laboral y medidas planteadas desde el 10 
diciembre de 2015.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20274/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre empresas que gozan de 
eximiciones impositivas totales o parciales, consignando impuestos, periodos y el instrumento legal 
aplicado.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20427/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre estado de la obra de 
canalización de la sub cuenca 4 de la zona que comienza en la laguna Baja de Bala y termina en la Jume.   

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20429/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Ministerio de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre el cuidado y control de la salud 
mental de las fuerzas de seguridad, patologías detectadas, tratamiento y cantidad de personal afectado.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20468/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el acuerdo suscripto con la Nación el día 26 de octubre.  
 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20473/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Nicolás, Ciprian, Ferrando, 

Vagni, Carrara, Massare, Serafín, Tinti, Palloni, Oviedo y Juez, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el resultado de las auditorías realizadas en el Hospital Regional 
Pasteur de la ciudad de Villa María, irregularidades detectadas, personal involucrado, denuncia judicial, 
medidas tomadas y a tomar por el Ministerio de Salud.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 25 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20486/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la licitación pública para la provisión de kits de sistemas de video 
de vigilancia urbana destinado a municipios y comunas, su distribución, funcionamiento, características, 
mapa de seguridad, monitoreo a escuelas, mantenimiento y reparación, y respecto a los resultados de la 
aplicación de plan de seguridad ciudadana.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 26 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20496/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el lanzamiento del programa provincial “Prevención de 
la Violencia de Género en el Ámbito Educativo - Aulas libres de violencias”, realizado el día 25 de octubre.  

 
Comisión: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20497/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los gastos efectuados por la Secretaría de Lucha contra 
la Violencia a la Mujer y Trata de Personas en cenas y eventos de agasajo al Ministro de Justicia de la 
Nación en el mes de marzo, pasajes Córdoba - Rosario en el mes de octubre, y en la parquización del 
ingreso a la Dirección de Violencia Familiar.  

 
Comisión: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20512/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe el cumplimiento de la Ley de 
Regionalización N° 9206, cantidad de Comunidades Regionales registradas, asignación de presupuesto, 
actualizaciones y deudas.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20643/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los hechos acaecidos el 19 de noviembre en el 
Establecimiento Penitenciario de Bouwer en los que se vieron involucrados internos y guardia cárceles.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20644/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la obra Protección Hidráulica y Estabilización de 
Taludes y Contrataludes en Rutas Pavimentadas de Montañas de la Provincia de Córdoba - Región II - 
Decreto Nº 1109/16; y sobre el convenio firmado con la Universidad Nacional de Córdoba por la Reserva 
Vaquerías.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, Presupuesto, Gestión 

Pública e Innovación 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20976/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente el estado de 
avance de la ampliación de la Ruta E-55.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 32 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
20977/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Arduh, Carrara, Lino, Gazzoni, 

Ferrando, Ciprian y Nicolás, por el que cita al Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos y al Sr. 
Secretario de Niñez, Adolescencia y Familia (Art. 101 CP), para que informen respecto a la situación de 
jóvenes en conflicto con la ley penal, políticas de la SENAF y sobre el funcionamiento del Complejo 
Esperanza y del Centro Socio Educativo para Mujeres Adolescentes.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 33 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
20989/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Somoza, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el proyecto, financiamiento y construcción del puente situado en 
la comuna de Mayu Sumaj, departamento Punilla.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 34 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
20991/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Gazzoni, Ciprian y Palloni, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado edilicio, ambulancias, 
personal, insumos y aparatología del hospital de San José de la Dormida y la obra en construcción del 
nuevo edificio.  

 
Comisiones: Salud Humana y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 35 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
20996/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros, Somoza y Tinti, por el que cita 

al Sr. Ministro de Gobierno (Art. 101 CP), para que informe sobre aspectos referidos a la Policía de la 
Provincia de Córdoba, especialmente hechos delictivos en los que se vieron involucrados, detenciones, 
sanciones y cesantías.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 36 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
20997/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a denuncias relacionadas con la aplicación de la Ley 
Nº 9164 -de uso de agroquímicos- en la localidad de Coronel Moldes desde el año 2012, controles, 
fiscalizaciones y sanciones.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21013/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la obra para la construcción del nuevo Hospital Noreste 
Capital, ubicado en Av. Japón y Juan B. Justo de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21018/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las obras a realizar para la gestión de residuos sólidos 
urbanos, vertederos a cerrarse, localidades beneficiadas por la construcción de plantas de tratamiento o 
vertederos y planes o programas de educación ambiental.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 39 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
19952/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Licitación Pública N° 02/2016, autorizada por 
Resolución N° 16/16 a favor de la firma Maipú SA, para la adquisición de 10 vehículos con destino a la 
Dirección de Policía Fiscal.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19854/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP) informe cantidad de empresas que solicitaron el procedimiento 
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preventivo de crisis ante el Ministerio de Trabajo, cuántos fueron autorizados, personal afectado, 
despidos y suspensiones, nuevos puestos de trabajo, solicitudes de PPP.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Industria y Minería 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20509/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la implementación del Plan de Desarrollo del Noroeste, 
convenios entre ministerios, secretarías y agencias con la Fundación del Banco de la Provincia de 
Córdoba, coordinación, controles técnicos, contables y legales.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21157/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos y el 

Legislador García Elorrio, por el que solicita al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), 
informe respecto a la convocatoria para cubrir puesto de ‘operador de asistencia y seguridad’ en el 
Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21159/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contratación y criterios de selección de la empresa 
que desarrollará el mantenimiento y reparaciones del Museo Palacio Dionisi de la ciudad de Córdoba, 
monto total de la obra y plazo previsto.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21160/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las actividades de la Secretaría de Integración Regional 
y Relaciones Internacionales y de la Agencia ProCórdoba, las que ejecutaría tareas superpuestas, 
duplicando esfuerzos y gastos administrativos.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21171/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Chiappello, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la entrega de la Tarjeta Social en el departamento Río 
Cuarto, mecanismo de actualización del costo de la canasta básica total, sistema de registración y padrón 
de beneficiarios.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21181/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti y Quinteros, por el que cita al Señor 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre las irregularidades 
detectadas en el Registro Civil Provincial tras el hallazgo de DNI falsos.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21192/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el incremento del presupuesto inicial correspondiente a 
la Licitación Pública Internacional N° 03/16, para la obra “Colectores y Planta Depuradora de Líquidos 
Cloacales-ciudad de Córdoba-Dpto. Capital”.  
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Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21194/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de infraestructura, personal y servicios del 
hospital Eva Perón de la ciudad de Santa Rosa de Calamuchita.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 52 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21196/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la aplicación de la Ley N° 10.400, de violencia 
familiar, referido a los refugios para las víctimas y rehabilitación de los agresores.  

 
Comisión: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21377/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el operativo policial realizado el día 22 de marzo en el 
que se desplegó personal en los puentes de acceso al centro de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21379/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ciprian, Caffaratti, Ferrando, Gazzoni, 

Capdevila, Lino y Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad 
de beneficiarios del año 2016 y primer trimestre de 2017, montos erogados y modalidad de otorgamiento 
de diversos planes del Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21380/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe horarios en que se presta servicios, municipios que han 
adherido y si el Gobierno Nacional realiza aportes al Programa de Salas Cuna en la Provincia.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21382/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados con el Grabado 
Indeleble del Número de Dominio de Autopartes establecido por la Ley Nº 10.110.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 57 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21393/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si ha disminuido el robo de autopartes desde la concesión del 
sistema a la Empresa Grababus SRL, monto recaudado por la empresa y si la provincia mantiene deuda 
con la misma.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21396/L/17 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Saillen, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe si existe un programa general para paliar la crisis ambiental de la 
cuenca del Lago San Roque, en particular el avance de las algas; y si tiene conocimiento de que la 
escuela Carlos N. Paz ha suspendido sus clases como consecuencia de esta problemática.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 

Informática 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21397/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que cita al Sr. Ministro de 

Gobierno y al Sr. Jefe de Policía (Art. 101 CP), para que informen sobre la situación de inseguridad y 
particularmente respecto a los secuestros extorsivos que se han sucedido en los últimos meses.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21414/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Montero y por los Legisladores 

de los Bloques Frente Cívico, de la Unión Cívica Radical y del PRO-Propuesta Republicana, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los términos del convenio firmado con el 
Ministerio de Ambiente de la Nación, referido al saneamiento de la cuenca del Lago San Roque.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 61 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21415/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Montero y por los Legisladores 

de los Bloques Frente Cívico, de la Unión Cívica Radical y del PRO-Propuesta Republicana, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existen estudios de la cuenca del lago San 
Roque sobre eutrofización, toxicidad y cianobacterias y potencial daño a la salud humana.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Salud Humana 
 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21416/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Somoza y Montero y por los Legisladores 

de los Bloques Frente Cívico, de la Unión Cívica Radical y del PRO-Propuesta Republicana, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existen estudios de la cuenca del lago San 
Roque sobre eutrofización, toxicidad y cianobacterias y potencial daño a la biodiversidad.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21431/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe medidas a tomar ante la situación planteada por el temporal 
del 28 de marzo en el predio de la planta de residuos de Taym.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 64 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21439/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que cita al Ministro de Agua, 

Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre la futura instalación del mega 
basural para la zona metropolitana de Córdoba y respecto al colapso del predio de Taym.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 

 
PUNTO 65 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19575/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria al 30 de junio de 2016, de distintos 
programas de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo.  
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Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20104/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe lo recaudado en los últimos 5 años, mora e instrumento para 
medir la progresividad de los impuestos Inmobiliario Rural, Inmobiliario Urbano, sobre los Ingresos 
Brutos, a la Propiedad Automotor y de Sellos.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 67 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21032/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al estado edilicio e infraestructura deportiva del 
estadio Mario Alberto Kempes y sus dependencias, detallando si existen convenios de alquiler del mismo 
para eventos no deportivos en el año 2017.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 

 
PUNTO 68 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
21844/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre porcentajes ejecutados en el año en curso en 
diversos programas de los Ministerios de Desarrollo Social, de Educación y en la Agencia Córdoba 
Deportes SEM.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21853/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cuál fue la variación real del Producto Bruto Geográfico, 
depreciación del stock de capital, plan de capitalización a largo plazo e indicadores de productividad de 
los empleados públicos y plan permanente para el crecimiento en el período 2010 al 2016.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21856/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe evolución de la cantidad de aportantes y de beneficiarios del 
sistema de jubilaciones de la provincia, proyecciones efectuadas y plan para eliminar el déficit de la Caja 
de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21862/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al Sr. 

Ministro de Educación (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre los descuentos en los salarios docentes 
por días de paro.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21870/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Educación (Art. 102 CP), informe cantidad de bibliotecas incluidas en el servicio conforme Ley Nº 8016, 
motivos por los que no se reglamentó la citada ley, subsidios, aportes, becas para personal y razones por 
las que no funciona la Comisión Provincial de Bibliotecas Populares.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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PUNTO 74 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21886/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las acciones a ejecutar en virtud de la declaración de 
desastre dictada para diversas localidades del interior.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 123 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

21158/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre sesiones de la Junta de Retiros y Promociones y 
reuniones del Comité de Evaluación y Promoción del personal de la Fuerza Policial Antinarcotráfico, 
participación de representantes del Poder Legislativo; y respecto a la creación de la Escuela de Formación 
y Capacitación de la FPA.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 124 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

21222/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las exigencias de incorporación vigentes, planes y 
programas de capacitación, adecuación del personal policial a las nuevas responsabilidades derivadas del 
Plan Integral de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 168 
Pedido de Informes – Artículo 195 

22012/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la utilización de un transporte de residuos sólidos urbanos para 
trasladar los alimentos del PAICOR ocurrido en la comuna de Potrero de Garay.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 169 
Pedido de Informes – Artículo 195 

22025/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe motivos por los cuales se eliminaron las Áreas de Música y 
Teatro Independiente de la Agencia Córdoba Cultura SE, situación de los trabajadores que ganaron los 
concursos de jefaturas en el año 2015 y potestad de quiénes serán las áreas mencionadas.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 170 
Pedido de Informes – Artículo 195 

22036/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Salud (Art. 102 CP), informe cantidad de pacientes y de personal, infraestructura e inversiones a realizar 
en el Hospital Neuropsiquiátrico Provincial de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 171 
Pedido de Informes – Artículo 195 

22038/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre la compra directa de dos mil pistolas semiautomáticas.  
 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 172 
Pedido de Informes – Artículo 195 

22046/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación y estado actual 
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de la sede del Coro Polifónico Provincial de Río Cuarto Delfino Quirici, y la no participación del mismo en 
la velada de gala del 25 de Mayo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 173 
Pedido de Informes – Artículo 195 

22053/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que cita al 

Ministro de Trabajo (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre las aseveraciones realizadas en una 
reunión con directivos de la UTA sobre negociados y mafias, denuncias realizadas, y su accionar para con 
los sindicalistas del transporte.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

-11- 
A) VOCAL DE CÁMARA EN LA CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 

TERCERA NOMINACIÓN DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON 
ASIENTO EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD.  

B) JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA REEMPLAZANTE EN EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE VIGÉSIMA NOMINACIÓN EN LA 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 

C) JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA REEMPLAZANTE EN EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL, CONCILIACIÓN Y DE FAMILIA DE 
TERCERA NOMINACIÓN EN LA DÉCIMA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO 
EN LA CIUDAD DE RÍO TERCERO. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota en la 

que se mociona el tratamiento sobre tablas de los pliegos 22121, 22266 y 22269/P/17, que 
será leída a continuación por Secretaría. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 28 de junio de 2017. 

 
Sr. Presidente de la  
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.                                 /                      D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes 22121, 22266 y 22269/P/17, pliegos 
presentados por el Poder Ejecutivo solicitando acuerdo para designar Vocal de Cámara Contencioso 
Administrativo, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial reemplazante en Córdoba y Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial reemplazante en la ciudad de Río Tercero, respectivamente. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, los fundamentos para la 

aprobación de estos pliegos serán acercados por el presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Justicia y Acuerdos y se incorporarán por Secretaría al Diario de Sesiones. 

Legisladores Vilches y Salas: ¿dejamos constancia de su abstención en estos 
proyectos? 

Sra. Vilches.- Sí, señor presidente. 
Sr. Salas.- Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- En consideración las abstenciones solicitadas por los 

legisladores Vilches y Salas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueban. 
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Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
 

INCORPORACIÓN FUNDAMENTOS PLIEGOS 
 
PLIEGO 22121/P/17 
Sr. Presidente Sres.  Legisladores:  
Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo 

a dar tratamiento al Expediente 22121/P/17, pliego remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, 
solicitando se preste acuerdo para designar a la Sra. Abogada MARIA MARTHA DEL PILAR ANGELOZ 
DE LERDA Nº 17.988.688, como VOCAL DE CAMARA en la CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE TERCERA NOMINACION DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD 
DE CORDOBA, contando con despacho. 

La abogada ANGELOZ, resultó en quinto lugar en el Orden de Méritos para Vocal de Cámara 
Contencioso Administrativa confeccionado por el Consejo de la Magistratura de ésta provincia. 

La postulante es egresada de la Universidad Católica de Córdoba, en el año 1991.                               
En cuanto a sus antecedentes académicos la Dra. ANGELOZ ha aprobado la Diplomatura en 

Derecho Procesal en la Universidad Blas Pascal. 
Asistió a un sinnúmero de cursos, jornadas, conferencias y congresos con temática diversa, pero 

siempre relacionadas al fuero contencioso administrativo. 
En el año 1987 la Dra. ANGELOZ ingreso al Poder Judicial de la Provincia, y actualmente, desde el 

año 2011, se desempeña como Secretaria en la Cámara Contencioso Administrativa de primera 
nominación.        

En cuanto a publicaciones y trabajos científicos, podemos mencionar también que la Dra. Angeloz 
ha colaborado en la selección, investigación y síntesis de jurisprudencia que se publica en el “Suplemento 
de Derecho Administrativo y Constitucional” de la Revista de Doctrina y Jurisprudencia Foro de Córdoba; 
también ha publicado “El artículo 83 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 
Córdoba” en la Revista Foro de Córdoba. 

Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, solicitamos se preste acuerdo para 
designar a la Sra. Abogada MARIA MARTHA DEL PILAR ANGELOZ DE LERDA, como VOCAL DE 
CAMARA en la CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE TERCERA NOMINACION DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE CORDOBA Muchas gracias Sr. Presidente. 

 
PLIEGO 22266/P/17 
Sr. Presidente Sres.  Legisladores:  
Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo 

a dar tratamiento al  Expediente 22266/P/17, solicitando se preste acuerdo para designar al abogado 
FRANCISCO MARTIN FLORES, D.N.I. Nº 32.039.101, como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
“REEMPLAZANTE” EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE VIGESIMA 
NOMINACION DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE CORDOBA, 
contando con despacho favorable. 

El abogado FLORES, resultó en quinto lugar en el Orden de Méritos para Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial para capital confeccionado por el Consejo de la Magistratura de ésta 
provincia. 

El acuerdo requerido a ésta Legislatura tienen como precedente el Acuerdo n° 17 de fecha 27 de 
julio de 2012, por el cual se interpretaron las normas relacionadas con la designación de Magistrados y 
Funcionarios “reemplazantes” en el sentido que, cuando no exista en los padrones ningún inscripto en 
condiciones de ser propuesto, el Consejo de la Magistratura efectuara las propuestas utilizando ordenes 
de merito vigentes (del cargo especifico o afín) de concursos realizados o concluidos con posterioridad a 
la aprobación de los padrones por esta legislatura. 

Por otra parte, existe coincidencia entre el cargo que se debe cumplir con el reemplazo y aquel 
para el cual concurso el Dr. FLORES. 

El postulante es egresado de la Universidad Nacional de Córdoba.        
Asimismo, es importante destacar que la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos ha procedido a efectuar una revisión de los antecedentes remitidos por el Consejo de la 
Magistratura al Poder Ejecutivo y ha solicitado la actualización de los mismos. 

Al respecto quiero mencionar que le fue realizada la entrevista al mencionado letrado el pasado 27 
de junio del corriente año en el seno de la Comisión. 

Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, solicitamos se preste el respectivo 
acuerdo para el pliego mencionado. 

Muchas gracias Sr. Presidente. 
 
PLIEGO 22269/P/17 
Sr. Presidente Sres.  Legisladores:  
Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo 

a dar tratamiento al  Expediente 22269/P/17, solicitando se preste acuerdo para designar al abogado 
PABLO GUSTAVO MARTINA, D.N.I. Nº 25.005.849, como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
“REEMPLAZANTE” EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL, CONCILIACION Y 
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DE FAMILIA DE TERCERA NOMINACION DE LA DECIMA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN 
LACIUDAD DE RIO TERCERO, contando con despacho favorable. 

El abogado MARTINA, resultó en noveno lugar en el Orden de Méritos para Juez de Primera 
Instancia con Competencia Múltiple para el interior provincial confeccionado por el Consejo de la 
Magistratura de ésta provincia. 

El acuerdo requerido a ésta Legislatura tienen como precedente el Acuerdo n° 17 de fecha 27 de 
julio de 2012, por el cual se interpretaron las normas relacionadas con la designación de Magistrados y 
Funcionarios “reemplazantes” en el sentido que, cuando no exista en los padrones ningún inscripto en 
condiciones de ser propuesto, el Consejo de la Magistratura efectuara las propuestas utilizando ordenes 
de merito vigentes (del cargo especifico o afín) de concursos realizados o concluidos con posterioridad a 
la aprobación de los padrones por esta legislatura. 

Por otra parte, existe coincidencia entre el cargo que se debe cumplir con el reemplazo y aquel 
para el cual concurso el Dr. MARTINA. 

El postulante es egresado de la Universidad Nacional de Córdoba.        
Asimismo, es importante destacar que la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos ha procedido a efectuar una revisión de los antecedentes remitidos por el Consejo de la 
Magistratura al Poder Ejecutivo y ha solicitado la actualización de los mismos. 

Al respecto quiero mencionar que le fue realizada la entrevista al mencionado letrado el pasado 27 
de junio del corriente año en el seno de la Comisión. 

Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, solicitamos se preste el respectivo 
acuerdo para el pliego mencionado. 

Muchas gracias Sr. Presidente. 
                    
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar 

acerca del pliego 22121/P/17: 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la Provincia de 

Córdoba para designar a la señora abogada María Marta del Pilar Angeloz de Lerda, DNI 17.988.688, 
como Vocal de Cámara en la Cámara Contencioso Administrativa de Tercera Nominación de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 

22121/P/17 leído por Secretaría.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Queda así prestado el acuerdo para que la abogada María Marta del Pilar Angeloz de 

Lerda sea designada Vocal de Cámara en la Cámara Contencioso Administrativa de Tercera 
Nominación de la Primera Circunscripción Judicial en la ciudad de Córdoba. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar 

acerca del pliego 22266/P/17: 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la Provincia de 

Córdoba para designar al señor abogado Francisco Martín Flores, DNI 32.039.101, como Juez de Primera 
Instancia Reemplazante en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Vigésima 
Nominación en la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 

22266/P/17 leído por Secretaría.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Queda así prestado el acuerdo para que el abogado Francisco Martín Flores sea 

designado Juez de Primera Instancia Reemplazante en el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de Vigésima Nominación en la Primera Circunscripción Judicial con asiento 
en la ciudad de Córdoba 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 
Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos al dictaminar 

acerca del pliego 22269/P/17: 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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RESUELVE: 
Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la Provincia de 

Córdoba para designar al señor abogado Pablo Gustavo Martina, DNI 25.005.849, como Juez de Primera 
Instancia Reemplazante en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Conciliación y de 
Familia de Tercera Nominación en la Décima Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río 
Tercero. 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 

22269/P/17 leído por Secretaría.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Queda así prestado el acuerdo para que el abogado Pablo Gustavo Martina sea 

designado Juez de Primera Instancia Reemplazante en el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Conciliación y de Familia de Tercera Nominación, en la Décima 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río Tercero. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

-12- 
LEY NACIONAL 27.287, “SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL”. ADHESIÓN DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas de los proyectos de ley compatibilizados 21901/E/17, 
20900/L/16 y 22148/L/17, los que cuentan con despacho de comisión de mayoría y en 
disidencia. 

A continuación, por Secretaría se leerá la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 28 de junio de 2017. 
Al Sr. Presidente 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.             /          D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle el tratamiento sobre tablas del proyecto 21901/E/17, proyecto 

de ley adhiriendo la Provincia a la Ley Nacional 27.287, Sistema Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial. 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra el legislador Iturria. 
Sr. Iturria.- Gracias, señor presidente. 
Voy a fundamentar el despacho en mayoría, emitido por las Comisiones de Agua, 

Energía y Transporte y de Asuntos Ecológicos, del proyecto de ley 21901/E/17, iniciado por el 
Poder Ejecutivo provincial, adhiriendo la Provincia a la Ley Nacional 27.287, Sistema Nacional 
para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, compatibilizado con el proyecto de 
ley 20900/L/16, iniciado por los legisladores del bloque Córdoba Podemos, de prevención y 
alerta temprana y mitigación de desastres ocasionados por fenómenos naturales o 
provocados por la acción u omisión humana, y con el proyecto de ley 22148/L/17, iniciado 
por los legisladores del bloque PRO-Propuesta Republicana, por el cual adhiere a la Ley 
Nacional 27.287, Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil. 

El referido proyecto cuenta con sólo tres artículos; por el artículo 1º se adhiere a la Ley 
Nacional 27.287, por el artículo 2º se designa al Ministerio de Gobierno como autoridad de 
aplicación, y el artículo 3º es de forma. 

Pero me permitiré hacer algunas consideraciones a la ley nacional a la que se adhiere. 
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La crea el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, en 
el cual se establecen los conceptos básicos respecto de los desastres naturales, riesgos 
ambientales y gestión del mismo. Como consecuencia de ello, crea el Consejo Nacional para 
la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil. Este Consejo es de instancia superior en la 
decisión, articulación y coordinación de los recursos del Estado nacional; estará integrado por 
distintos organismos y reparticiones del Estado nacional, exclusivamente se establece las 
funciones de este Consejo y se determina que la Presidencia estará a cargo del Poder 
Ejecutivo provincial. 

Crea, también, una Secretaría Ejecutiva dependiente de la Presidencia del Consejo 
Nacional, que se encargará de llevar adelante las acciones necesarias para propender a dar 
cumplimiento a la ley, donde deberá convocar al menos a dos reuniones anuales. 

Paralelamente, crea el Consejo Federal de Gestión Integral de Riesgo y de Protección 
Civil; que estará integrado por un representante del Poder Ejecutivo nacional, un 
representante por cada provincia y uno por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, todos con 
rango no inferior al subsecretario. Su función es elaborar políticas públicas regionales y 
provinciales de gestión de riesgo, promover la integración regional para la implementación de 
estas políticas públicas, y desarrollar y mantener actualizado un mapa federal de gestión 
integral del riesgo. 

En forma complementaria, crea el Registro de Asociaciones Civiles Voluntarias y 
Organizaciones No Gubernamentales para la gestión integral del riesgo, en el ámbito de la 
Secretaría Ejecutiva.  

También, la ley prevé la creación de la Red de Organizaciones Científicas-Técnicas para 
la Gestión Integral del Riesgo, que tendrá por objeto atender los requerimientos de 
información específica en ambos consejos.  

Para poder dar cumplimiento a los objetivos planteados y contar con un funcionamiento 
adecuado se crean dos fondos específicos. Por un lado, el Fondo Nacional para la Gestión 
Integral del Riesgo, con recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación del año 
correspondiente. Como son fondos presupuestarios, estos se deben regir por lo establecido 
en la Ley 24156, Administración Financiera de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.  

Por otro lado, se crea el Fondo Nacional de Emergencia mediante aportes realizados 
por la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, más otros de variados 
orígenes: donaciones, rentas de activos financieros, préstamos nacionales e internacionales e 
impuestos o cargos que se creen con afectación específica, etcétera.  

El objetivo de estos fondos es financiar y ejecutar las acciones de las respuestas 
gestionadas por la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional para la Gestión Integral de 
Riesgo y la Protección Civil.  

El Fondo Nacional de Emergencia tendrá carácter de fideicomiso y se regirá por las 
normas de la presente ley y su reglamentación. 

Por último, se establecen artículos complementarios como, por ejemplo, que funcionará 
en forma independiente al Fondo de Emergencias Agropecuarias. Además, deroga decretos y 
resoluciones contenidas en la ley, estipula plazos y obligaciones de reglamentación, e invita 
también a las provincias a adherir.  

Por todo lo expuesto, es que creemos que con esta adhesión a la Ley Nacional 27287 
se cubre el espectro completo en la gestión integral de riesgo. Por ello, en su oportunidad, el 
bloque de Unión por Córdoba propiciará la aprobación del despacho en mayoría.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Ciprián.  
Sr. Ciprián.- Señor presidente: como bloque y como interbloque quiero dejar en claro 

que adherimos a la Ley nacional 27287, pero estamos acompañando un despacho en minoría 
porque creemos básicamente que esta adhesión podría haber sido enriquecida con un trabajo 
que hicimos en comisión, con el proyecto 20900, que había presentado el legislador 
Fresneda,  

Hace casi un año que venimos trabajando en comisión y creemos que con tres o cuatro 
artículos más que le podríamos haber agregado hubiéramos sacado una ley que fidelice la 
realidad del territorio cordobés.  

Hemos tenido alguna experiencia en esto por venir de una función ejecutiva. Al 
respecto, cuando uno es el jefe de la defensa civil del pueblo, sabemos el problema que se 
presenta ante la presencia de un alerta meteorológico. El problema básicamente se halla en 
la ejecución de los proyectos en lo que hace al manejo y a la sistematización de las cuencas, 
a la instalación de los alertas tempranos y a la ejecución de los trabajos prediales, y 
advertimos que podríamos haber incluido en esta ley algo que allane o aceite los caminos 
para liberar la traza, porque de repente tenemos los proyectos aprobados por los ministerios 
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cuando estamos cumpliendo la función ejecutiva en un pueblo pero nos cuesta muchísimo la 
liberación de la traza. Por eso, advertíamos que es de vital importancia agregarle dos o tres 
renglones a un artículo en donde podríamos aceitar la vía para poder hacer los trabajos 
1prediales en lo que hace a la sistematización de la cuenca, lagunas de retardo, curva de 
nivel, inclusive el sistema de alertas tempranas, que amerita el trabajo a lo largo de la 
cuenca del río. 

Creo que hay una materia pendiente en cuanto a darle a nuestros suelos estructura y 
capacidad de absorción, y eso no es un trabajo de uno, sino que es una construcción colectiva 
que hay que llevar adelante. No podemos avanzar si no hacemos docencia, e insisto, la 
construcción colectiva amerita que todos cedamos algo en beneficio de otros que, en este 
caso, son los damnificados, cuando tenemos estos fenómenos meteorológicos que arrasan 
con terrenos y casas. 

Hablando de la liberación de la traza y cuando queremos avanzar en la misma, poner 
esto en la ley más que nada significa ver reflejada la protección del ser humano antes que 
avanzar sobre la propiedad privada. Creo que avanzar en un artículo para proteger al 
habitante cordobés no significa avanzar sobre la propiedad privada. 

Nobleza obliga, nuestra adhesión a la ley porque estamos de acuerdo. Creo que 
podríamos haber avanzado en una construcción colectiva, reitero, y mal podríamos avanzar 
en ese sentido cuando en la Legislatura no lo pudimos hacer con un proyecto de ley. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Vagni. 
Sra. Vagni.- Señor presidente: enumerar los desastres ambientales, como los 

provocados por el accionar del hombre a los que nos hemos enfrentado los cordobeses los 
últimos años, me llevaría bastante tiempo. Pero aún así voy a mencionar algunos: las 
inundaciones de Sierras Chicas en el año 2015, las que fueron emblemáticas ya que 
representaron la falla del Gobierno provincial en cuanto a planificación territorial y del 
sistema de alerta temprana; las inundaciones en nuestro sur cordobés que, preso de sus 
propias políticas agropecuarias, todavía tiene miles de hectáreas inundadas, con caminos 
intransitables y pueblos amenazados por el aislamiento; como lo sucedido en Idiazábal, que 
en febrero de 2015 quedó cubierta totalmente por el agua en una inundación que duró 17 
días, casi 1300 habitantes debieron evacuarse a pueblos vecinos; o cuando en 2013 las 
llamas de los incendios que azotaron  más de 40 mil hectáreas de las Sierras Chicas, Valles 
de Calamuchita, Punilla, Paravachasca y Traslasierra no dieron respiro alguno. 

Estos son algunos de los ejemplos para demostrar que, como provincia,  no somos 
inmunes a las catástrofes. Estos son algunos de los motivos por los que este bloque sostiene 
que debemos adherir al régimen de la Ley nacional 27287 sobre Gestión Integral del Riesgo y 
la Protección Civil. Pero recalcamos que el objeto de la misma es integrar las acciones y 
articular el funcionamiento de los organismos del Gobierno nacional, los organismos 
provinciales y municipales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil para 
fortalecer y optimizar las acciones destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis 
y la recuperación. 

Otra de las cuestiones a la que apuntamos es la mitigación y prevención que deben 
pensarse de manera global y coordinada para todo el país. A pesar de ello, consideramos 
también clave que internamente, como provincia, debemos legislar de manera específica 
teniendo en cuenta nuestra situación, nuestro territorio, nuestra legislación y nuestras 
herramientas como lo es el ordenamiento ambiental del territorio, el diagnóstico ambiental de 
Ley 10208, aunque todavía no sean cien por ciento funcionales. 

Debemos recalcar que la normativa de Prevención de Desastres Ambientales se 
encuentra íntimamente relacionada con la herramienta de Planificación de Uso del Suelo y de 
Ordenamiento Ambiental del Territorio. Siempre volvemos al origen, ya que la planificación es 
la principal necesidad y la deuda pendiente que tiene nuestra Provincia. No podemos 
depender de las eventuales buenas relaciones entre Provincia y Nación, creyendo que cada 
vez que tengamos una situación de desastre ésta última nos va a prestar auxilio, o que cada 
uno va a hacer lo propio descordinadamente, como ya nos sucedió con las inundaciones de 
Sierras Chicas. 

Para eso, proponíamos realizar una conjunción del proyecto de adhesión a la Ley 
nacional con el de Prevención de Alerta Temprana y Mitigación de Desastres, porque es 
impensado sólo adherir sin que Córdoba cuente con una normativa propia. Nuestra Provincia 
ha tenido y tiene consecuencias desastrosas, de diversa índole, y magníficas, y los efectos 
económicos por las pérdidas de trabajo, rehabilitación y reconstrucción, representan para 
esta Provincia una cuantiosa cantidad de dinero y, sobre todo, para los cordobeses, dinero 
que siempre se usa para reparar.  
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Señor presidente: prevenir es esencial. No podemos enfocarnos después de tomar las 
medidas necesarias, debemos estar preparados. No estamos ajenos a la realidad mundial, no 
estamos ajenos al cambio climático. En relación a esto, y para terminar, nos preguntamos: 
¿para qué tenemos una Dirección General de Mitigación y Adaptación de Cambio Climático 
dentro de la Secretaría de Ambiente cuando el oficialismo no quiere acompañar los aportes 
que se hicieron en la comisión, que no son más que una herramienta para el Poder Ejecutivo 
y en beneficio de todos los cordobeses?  

Es por ello que vamos a acompañar el despacho en minoría.  
Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora El Sukaria. 
Sra. El Sukaria.- Señor presidente: he solicitado la palabra para manifestar nuestra 

adhesión a la Ley nacional del Sistema Nacional de Gestión Integral de Riesgos, que fue 
creada en septiembre del año pasado con el objetivo de integrar las acciones y articular el 
funcionamiento de los organismos del Gobierno nacional, las provincias y los municipios, 
también sumar a las organizaciones no gubernamentales y a la sociedad civil para fortalecer 
y optimizar cualquier acción destinada a reducir el riesgo y el manejo de la crisis para 
facilitar, de esta manera, la recuperación de las zonas afectadas en menor tiempo. 

Señor presidente: en verdad también queremos manifestar nuestro acuerdo con el 
despacho en minoría, pero solicitamos, por su intermedio, que estos pequeños aportes que 
hemos realizado, mediante el despacho en minoría, se tengan en cuenta a la hora de 
reglamentar la ley, porque creemos que son aportes que fácilmente se pueden implementar 
para abordar un riesgo, cualquiera sea el motivo y, sobre todo, como consecuencia de los 
cambios climáticos. 

Adelantamos el voto positivo con estas manifestaciones que acabo de expresar.  
Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: el despacho que llega por mayoría con un acuerdo y 

despacho por minoría también, tiene un origen, y le recuerdo que el mismo viene de cuando 
el oficialismo trajo como opción, y puesta a debate, la creación de un fondo permanente para 
mitigar los desastres ambientales.  

En esa oportunidad, planteamos esto en la comisión –incluso, en la de Labor 
Parlamentaria– y obtuvimos el compromiso de ustedes, señor presidente, de elaborar un 
proyecto –intentando lograr consensos para que salga por unanimidad– que active un 
dispositivo para trabajar sobre la prevención, y no ya sólo sobre los derechos consumados. 

A instancias suya y de la comisión, señor presidente, trabajamos en esto durante un 
año y medio, por lo que lamento profundamente que el miembro informante del bloque 
oficialista no haya hecho ninguna mención al respecto. En verdad, hicimos una tarea seria –
vinieron técnicos de la Universidad– que contó con el aval de ustedes, pero resulta que 
estábamos trabajando, evidentemente, con muchísima inocencia. 

Es más, el proyecto que habíamos elaborado, que ya contenía los aportes de los otros 
bloques, contó también con el aporte del relator de la comisión, Juan Giordano, que fue 
sustancial porque le otorgó técnica legislativa y le dio orden. 

Después de un año y medio –contando con el compromiso del bloque de la mayoría, así 
como de Cambiemos y de los otros bloques–, todos los legisladores de la oposición 
estábamos contentos porque el proyecto iba a salir por unanimidad, porque todos habían 
hecho sus aportes; incluso, el legislador Ciprián insistía e insistía en incorporar un texto para 
poder abordar la problemática de los terrenos privados –por ejemplo, cómo poder ingresar 
frente a determinadas circunstancias de gravedad–, y su aporte fue agregado en el inciso f) 
del artículo 4º del dictamen por minoría. 

Hace poco, cuando ya pensábamos que íbamos a sacar un proyecto por unanimidad, 
llegó desde el Poder Ejecutivo la decisión de que no iba a suceder lo que habían 
comprometido, y ni siquiera recibimos disculpas. Cuando desde los distintos bloques 
preguntamos por qué se había tomado esta decisión, no siendo incompatible la adhesión a la 
ley nacional con el dispositivo provincial que estábamos diseñando y habiendo trabajado en 
conjunto, no nos dieron ningún tipo de explicación. 

Resulta incomprensible por qué suceden estas cosas. ¿Para qué nos hicieron trabajar 
un año y medio, con el aporte de asesores, perdiendo tiempo y recursos? Uno puede perder 
las expectativas, pero lo que no puede hacer es dilapidar los recursos intelectuales y el 
tiempo de los legisladores. ¡Cuánto tiempo trabajó la comisión en este proyecto! La verdad, 
no puedo entenderlo; realmente, frustra cualquier expectativa de buena fe. 

En realidad, este proyecto crea un dispositivo provincial no creado por la ley nacional, 
que es una ley-marco que determina, conceptualiza y genera políticas de Estado; desde el 
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Gobierno federal crea un Consejo Nacional y Federal, del cual participa la Provincia para el 
diseño de la política nacional y no de la provincial. 

La ley Nacional exige que las provincias tengan su propio procedimiento y 
reglamentación, y esto venía  a reglamentarla. 

Tampoco establece principios, ni mucho menos afecta presupuestos de esos fondos que 
creamos para la prevención. 

Queríamos crear un dispositivo provincial que articule todas las áreas del Gobierno 
provincial, centralizando el trabajo sobre la prevención, porque tiene muchos dispositivos 
importantes e interesantes, pero ninguno trabaja sobre la prevención. 

¿Por qué esta necedad? El único argumento que encuentro es político. Me da tristeza 
que esto suceda porque entre todos los bloques opositores queríamos hacer un aporte para 
prevenir los graves riesgos que corren los cordobeses frente a catástrofes. 

Este dispositivo quedó plasmado en el despacho en minoría que crea una comisión 
técnica asesora que articula todos los organismos públicos del Estado provincial para trabajar 
en la implementación de las nuevas tecnologías, integra las funciones de distintas áreas, 
articula los avances tecnológicos con imágenes satelitales para poder prevenir las catástrofes 
en función de las características y de la capacidad de escurrimiento que tiene una cuenca; 
articula con los municipios, es decir, les da todas las funciones que tiene la ley nacional, pero 
con una política de Estado provincial articulada con los municipios, y, además, el Gobierno 
provincial debe crear con los municipios los dispositivos de alerta temprana. 

 Hoy firmamos el acta de defunción de un trabajo de un año y medio, pero no 
solamente eso, sino que también se frustra la expectativa de un legislador que vino con 
buena fe a esta Legislatura a tratar de alcanzar acuerdos, por tener la posibilidad de contar 
con políticas de Estado, y no se nos da esa oportunidad. 

También, debo decir que los distintos bloques tuvieron esa vocación y esa voluntad de 
construir una política de consenso. 

Adherir a la ley nacional no alcanza para impedir las catástrofes que pueden suceder en 
Córdoba. No es incompatible, pero adhiriendo a la ley nacional seguiremos sin contar con el 
instrumento necesario para hacer frente a las catástrofes desde la prevención, no cuando ya 
existe la tragedia ir con los fondos a paliar los hechos consumados. 

Lamentamos profundamente que esto suceda, se lo digo con mucha franqueza y 
también con frustración, porque creí en la palabra de ustedes. 

Nosotros vamos a votar por el despacho en disidencia, sobre el que hemos trabajado 
durante un año y medio, y vamos a pedir que se agregue el mismo al Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Salas.  
Sr. Salas.- Señor presidente: adelanto el voto negativo del bloque del Frente de 

Izquierda al proyecto presentado y el voto afirmativo al despacho en minoría, donde obra 
nuestra firma y los fundamentos de nuestro voto. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches (fuera de micrófono).- Todavía no pedí la palabra, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: quiero hacer una aclaración, porque creo que no he 

sido lo suficientemente claro. 
 Quiero anunciar el voto del bloque Córdoba Podemos -e interpreto que también de los 

otros bloques del interbloque-: como el artículo 1º del despacho en minoría adhiere a la ley 
nacional, vamos a acompañar el proyecto del oficialismo en general, y en particular solicito 
que se incorporen los argumentos vertidos en disidencia. 

 
-INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR FRESNEDA- 

DESPACHO DE COMISIÓN EN MINORÍA 
                                  Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones, 14 de junio de 2017 
 
A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 
Vuestras Comisiones de AGUA, ENERGÍA Y TRANSPORTE, de ASUNTOS ECOLÓGICOS, de 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES REGIONALES, de ECONOMÍA, 
PRESUPUESTO, GESTIÓN PÚBLICA E INNOVACIÓN y de LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar 
acerca del Proyecto de Ley No 21901/E/17, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, adhiriendo la 
Provincia a la Ley Nacional Nº 27287 “Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil”, COMPATIBILIZADO con el Proyecto de Ley Nº 20900/L/16, iniciado por los 
Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, de prevención, alerta temprana y mitigación de desastres 
ocasionados por fenómenos naturales o provocados por la acción u omisión humana, y con el Proyecto 
de Ley Nº 22148/L/17, iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, por el 
cual adhiere a la Ley Nacional Nº 27.287 “Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
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Protección Civil”, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, LE PRESTÉIS APROBACIÓN de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 27287 

“Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil”. 
Artículo 2º.- La presente Ley establece los objetivos y el marco institucional para el 

funcionamiento de un “Sistema Integral para la Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de 
Desastres” ocasionados por fenómenos naturales o provocados por la acción u omisión humana, 
enmarcado en la normativa establecido en la ley nacional cuya adhesión se dispone en el artículo 1º de la 
presente Ley, definiendo y fortaleciendo la intervención estatal para la gestión de riesgos, priorizando la 
protección de la vida y desarrollando la cultura de la prevención con participación de todos los actores y 
sectores involucrados. 

Artículo 3º.- El objetivo del Sistema Integral para la Prevención, Alerta Temprana y 
Mitigación de Desastres es desarrollar de manera planificada, con fundamentos técnicos y científicos y 
estrategias de gestión integrada, tendientes a prevenir los riesgos derivados de situaciones de desastre 
que puedan producir pérdidas de vidas humanas, daños en la infraestructura pública o privada, en el 
ecosistema y afectación de bienes y servicios que puedan producirse en áreas, regiones o zonas 
específicas de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 4º.-       Los principios que rigen la presente Ley son: 
 Prioridad en la protección: todas las personas que viven y habitan en el territorio provincial 

tienen prioridad en la protección de la vida, la integridad física y la salud, por sobre la infraestructura 
socio-productiva y los bienes frente a riesgos de desastres ocasionados por amenazas naturales, socio-
naturales, tecnológicas y antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y 
ambientales; 

 Integralidad: la gestión de riesgos debe desarrollarse a partir de una visión que implica la 
coordinación y articulación multisectorial, territorial e intercultural; 

 Concurso y apoyo obligatorio: todas las personas, organizaciones y entidades cuyo concurso 
sea solicitado deben prestar la cooperación requerida según sus posibilidades. El apoyo en tareas de 
asistencia y salvataje son obligatorios; 

 Subsidiariedad: cuando las capacidades técnicas y de recursos de una o varias entidades 
territoriales autónomas fueren rebasadas, deben generarse mecanismos de apoyo y soporte, desde el 
nivel superior en escala hasta llegar al nivel central del Estado; 

 Acción permanente: la gestión de riesgos es una actividad continua en la que las personas e 
instituciones deben mantenerse realizando permanentemente acciones de prevención, aplicando las 
normas que se dicten al efecto, los conocimientos, experiencias e información para la gestión de riesgos; 

 Acceso y difusión de información: las personas tienen derecho a informarse y las entidades 
públicas la obligación de informar a la población sobre posibilidades de riesgos y ocurrencia de desastres 
o emergencias, así como de las acciones que se ejecutarán; 

 Atención prioritaria a poblaciones vulnerables: la atención frente a desastres o 
emergencias debe ser preferencial para mujeres gestantes, niñas, niños, adultos mayores, personas en 
condición de enfermedad inhabilitante y personas con capacidades diferentes, y 

 Cultura de la prevención: la cultura de prevención es el comportamiento racional, permanente 
y generalizado de la sociedad, caracterizado por la práctica habitual de la acción colectiva anticipada y 
sistemática para tratar de evitar que los desastres ocurran o caso contrario para mitigar sus efectos, 
además de reducir las vulnerabilidades. 

Artículo 5º.- El Sistema creado por el artículo 1º de esta Ley, debe articular los siguientes 
lineamientos: 

- Evaluación de áreas afectadas seriamente por incendios, inundaciones y situaciones susceptibles 
de producir desastres naturales, mediante métodos y técnicas de análisis y modelación en sistemas de 
información geográfica, análisis de riesgos ambientales y de tendencias, modelos multicriterio, cambio de 
cobertura y usos de la tierra y las fuerzas impulsoras del cambio y modelos de monitoreo retrospectivo 
en base a series temporales de imágenes satelitales; se atenderá también los lineamientos que se 
establecen en la Ley  10.208 de Ley de Política Ambiental de La Provincia de Córdoba, en particular el 
Ordenamiento Ambiental del Territorio -  

- Abordaje de estrategias participativas de ordenamiento urbano para la prevención de riesgos y 
mitigación de daños por desastres ambientales, y 

- Instar a la confección e instalación de sistemas de alerta temprana en base a nuevas tecnologías 
en cada región o zona que se consideren bajo riesgo, los cuales se integrarán complementariamente a los 
actualmente en funcionamiento 

Artículo 6º.- La Secretaría General de la Gobernación o el organismo que en el futuro la 
sustituyere es la Autoridad de Aplicación de esta Ley, quien tiene bajo su responsabilidad la ejecución de 
los trabajos relacionados con el Sistema Integral para la Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de 
Desastres, quedando facultada para el dictado de las normas reglamentarias y complementarias para su 
instrumentación. 

- Artículo 7º.- A los fines de su ejecución la Autoridad de Aplicación requerirá los informes y 
el asesoramiento de las áreas de la administración pública involucradas, de acuerdo a las circunstancias 
de cada caso, y será asistida por una Comisión Técnica en lo que respecta a prioridades y metodología 
para el desarrollo de las acciones. También tendrá facultad para establecer mecanismos activos que 
permitan una rápida intervención en predios privados cuando sea necesario a los fines de cumplimentar 
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los criterios preventivos de la presente ley. 
Artículo 8º.- Créase una Comisión Técnica Permanente para la elaboración de un plan de 

acción y establezca un orden de prioridades y fundamentación técnica-científica para el desarrollo del 
mismo. 

El trabajo de la Comisión Técnica Permanente reviste el carácter de asistencia técnica a la 
Autoridad de Aplicación y los productos, informes y documentos que surjan de su accionar deben 
considerarse recomendaciones hacia el Poder Ejecutivo o Legislativo Provincial y de ninguna manera 
tienen carácter vinculante en torno a la toma de decisiones. 

Artículo 9º.- La Comisión Técnica Permanente estará conformada esencialmente por las 
siguientes tres áreas de trabajo: 

- Área de Ordenamiento Territorial, Modelos en Teledetección y Sistemas de 
Información Geográfica: responsable de la confección de protocolos de prevención, monitoreos 
retrospectivos y seguimiento e intervención post desastre, en base a la evaluación con métodos y 
técnicas de análisis y modelación en sistemas de información geográfica, en especial análisis de riesgos 
ambientales y de tendencias, modelos multicriterio y cambio de cobertura, usos de la tierra y las fuerzas 
impulsoras del cambio. Asimismo debe confeccionar mapas de riesgos ambientales y modelos predictivos 
a fin de generar acciones de prevención. Debe considerar dos enfoques: un enfoque de riesgo que 
implica una actuación para la prevención y por otro lado enfoque de emergencia que hace referencia a 
protocolos de actuación para el análisis durante el evento en curso. Debe promover la articulación con las 
demás áreas, especialmente en la interacción urbano-rural, promoviendo la participación comunitaria 
según sea el caso.  

- Área de Ordenamiento Urbano Participativo: tiene bajo su competencia la elaboración de 
estrategias para la prevención de riesgos en contextos urbanos con las siguientes directrices: 

Generar diagnósticos y alternativas de acción que generen cambios urbanos de reducción de 
riesgos ambientales, promoviendo la participación ciudadana y fortaleciendo procesos de consenso 
colectivo para la toma de decisiones. 

Recabar y disponer de información para ser evaluada y contemplada en talleres ciudadanos de 
diagnóstico, aportando alternativas, reflexiones y experiencias; 

Construir consensos y lineamientos de acción acordados socialmente para ser llevados adelante 
por los municipios como resultado de la valoración de diversas alternativas de recursos, programas y 
proyectos; 

Establecer indicadores en función de objetivos y metas para el seguimiento de la intervención 
pública. Para ello se abordarán ejes de trabajo para un ordenamiento participativo ambiental. 

Se deben trabajar de forma participativa y en talleres abiertos las distintas problemáticas 
territoriales de cada comunidad que inciden en el agravamiento de los riesgos de catástrofe ambiental de 
cada territorio. Se abordarán ejes de acción generales que deben priorizarse según las particularidades 
geográficas y sociales de cada municipio: ambiente, infraestructura, accesibilidad, residencia, producción 
y turismo, espacio público, educación y cultura, salud y deporte e historia e identidad. 

El Área de Ordenamiento Urbano Participativo trabajará en pos de generar lineamientos y 
recomendaciones de acción sobre la estructuración territorial que versen sobre la reconstrucción de las 
zonas arruinadas, que busquen reforzar los servicios públicos y la red de transporte público, sobre el 
crecimiento y la renovación urbana sobre zonas de riesgo, la ordenación territorial y el desarrollo local y 
urbano en relación a las cualidades ambientales. 

Desde los acuerdos sociales y sectoriales pensar el desarrollo económico a partir de las fronteras 
entre las reservas naturales, la producción agrícola, la producción industrial y la producción urbana, 
desde las inversiones públicas en zonas de desastre, desde los planes de reparación territorial a partir del 
acceso al crédito en el sector privado y del acceso a las infraestructuras y servicios públicos. 

Se buscará a partir de la participación y el dialogo democrático acciones que permitan el 
desarrollo social: alojamiento de la población, temporal y permanente en zonas de catástrofe, la creación 
de empleo con mano de obra local, protección social de los sectores vulnerables, promoción del hábitat 
digno, educación ambiental y territorial, programas de investigación y gestión social. 

- Área de Diseño de Sistemas de Alertas Tempranas: en base a sensores remotos, esa área 
tiene a su cargo el análisis y diseño y la instalación de sistemas de alertas tempranas con base en nuevas 
tecnologías y sensores inalámbricos remotos que se adapten a las situaciones de riesgo propias de cada 
región o localidad en todo el territorio provincial. Confeccionará la red institucional a la que se le 
comunica la información surgida de la recolección de datos y controlará las estaciones tecnológicas de 
procesamiento de información. 

Estas áreas de trabajo podrán ser completadas o suplantadas por otras que en el futuro se creen a 
consideración de la Autoridad de Aplicación 

Artículo 10º.- La Comisión Técnica Permanente está integrada por seis profesionales 
responsables con idoneidad específica, dos por cada una de las tres áreas establecidas en el artículo 7º 
de esta Ley. 

La Comisión será presidida por quien ejerza la Autoridad de Aplicación. 
Artículo 11.- Los miembros de la Comisión Técnica Permanente son designados a sugerencia 

de la Comisión Permanente de Asuntos Ecológicos de la Legislatura Provincial, la que conformará una 
lista de candidatos seleccionados en base a sus antecedentes académicos y científicos. 

Artículo 12.- La Comisión Técnica Permanente, una vez constituida, debe presentar en un 
plazo no mayor a treinta días, un detalle de los recursos materiales, tecnológicos y humanos necesarios 
para la conformación de equipos de trabajo. El monto anual de los gastos de funcionamiento no puede 
superar el dos por ciento del presupuesto asignado al Sistema de Prevención, Alerta Temprana y 
Mitigación de Desastres. 
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Artículo 13.- La Comisión Técnica Permanente debe confeccionar, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días desde la conformación efectiva de los equipos de trabajo, un plan de acción que 
contemple los objetivos y metas en cada una de las áreas de su competencia, detalle del curso de acción 
y la confección de un documento a modo de diagnóstico que surja del análisis de las variables específicas 
de cada área. Asimismo, debe listar las acciones en función de un orden de prioridades que debe ser 
tenido en cuenta por la Autoridad de Aplicación a la hora de la ejecución presupuestaria. El mismo se 
aplicará según las prioridades y fundamentos que surjan de la Comisión Técnica Permanente a los fines 
de prevenir, mitigar, remediar o reconstruir las consecuencias mediatas, inmediatas y efectos negativos 
de las situaciones de desastre previstas en esta norma. 

Artículo 14.- Las fuentes de financiamiento del Sistema de Prevención, Alerta Temprana y 
Mitigación de Desastres se componen de la siguiente manera: 

a) El diez por ciento del Fondo Permanente para Atención de Situaciones de Desastre 
creado por Ley Nº 10336, siendo el monto mínimo el correspondiente al diez por ciento del monto inicial 
asignado en el artículo 1º del Decreto Nº 1936/15, que consta como Anexo Único de la citada ley; 

b) Otros aportes que se efectúen desde el Tesoro de la Provincia; 
c) Las sumas que aporten voluntariamente los municipios y comunas de la Provincia de 

Córdoba; 
d) Las sumas que aporte el Estado Nacional; 
e) Los créditos nacionales o internacionales que se obtengan destinados a su integración, 

y 
f) Donaciones, herencias, legados y todo otro ingreso o recurso de origen público o 

privado, nacional o internacional que se destinen al mismo. 
Artículo 15.- La ejecución de los fondos asignados al Sistema de Prevención, Alerta 

Temprana y Mitigación de Desastres no requiere la declaración previa por parte del Poder Ejecutivo 
Provincial del estado de desastre, ni disposiciones similares, debido al carácter preventivo de las 
disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 16.- La utilización de recursos previstos por la presente Ley no resulta incompatible 
con otros cuya finalidad sea la atención de situaciones similares a las previstas en este plexo  normativo, 
sino que será de carácter complementario e integrador. 

Artículo 17.- Destínase un monto no menor al dos por ciento del presupuesto anual del 
Sistema de Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de Desastres a proyectos e iniciativas de 
organizaciones de la sociedad civil con personería jurídica, que tiendan a la promoción de actividades que 
fortalezcan acciones en cuanto a: 

- Incrementar la concienciación pública en el manejo y la planificación del uso territorial, 
incluyendo la apropiada utilización en áreas rurales, montañosas y ribereñas en riesgo, al igual que en 
áreas urbanas no planificadas en ciudades; 

- Estimular la formación de sociedades interdisciplinarias e intersectoriales comunitarias y ampliar 
la creación de redes sobre reducción de los riesgos a todo nivel; 

- Mejorar el fomento del conocimiento científico relacionado con las causas de los desastres y los 
efectos de los peligros naturales y de los desastres ambientales y tecnológicos que ocurren en las 
sociedades, y 

- Fortalecer las capacidades para reducir los desastres a través de planificaciones participativas. 
Artículo 18.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Legisladores: Ciprian, Carlos Alberto; El Sukaria, Soher; Saillen, Franco Gabriel; Salas, 

Eduardo Pedro; Somoza, Adolfo Edgar; Vagni, Amalia Andrea; Fresneda, Juan Martín; 
Peressini, Jorge Ezequiel; Capdevila, Hugo Alfonso; Díaz, José Eugenio; Chiapello, Vilma C.; 
Juez, Daniel Alejandro; Rins, Benigno Antonio; Nebreda, Carmen Rosa; García Elorrio, Aurelio y 
Arduh, Orlando Víctor. 

 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: apoyo el proyecto en minoría. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: ahora sí voy a hablar. Estaba buscando el artículo 

que necesitaba citar.  
Voy a manifestar el acompañamiento al despacho en disidencia presentado por los 

bloques que me precedieron en el uso de la palabra, a excepción del artículo 14, en el cual 
tengo diferencias. Pero acompaño el despacho en minoría. 

Sr. Presidente (González).- Quedará constancia. 
Tiene la palabra el legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: el proyecto que está en tratamiento en este momento 

ha sido claramente explicitado por el miembro informante del bloque de Unión por Córdoba, 
fundamentalmente, considera la adhesión a la ley nacional. Pero me parece que esa es una 
parte de la historia. 

La otra parte de la historia es que la Provincia de Córdoba, fundamentalmente en la 
gestión del Gobernador Schiaretti, ha creado organismos para que este cambio climático, que 
afecta no solamente a Córdoba sino a toda la región, pueda ser mitigado de la mejor manera. 



 

PODER LEGISLATIVO –  23ª REUNION – 28-VI-2017 

 

 2675

Desde el comienzo de la gestión, se creó la Secretaría de Riesgo Climático y 
Catástrofes, dependiente del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba. Esta 
Secretaría tiene bajo su cargo la Defensa Civil, el Plan Provincial de Manejo del Fuego, la 
Dirección de Náutica, y cuenta con un plantel importante –de más de 70 u 80 personas- que 
trabaja coordinadamente en todos estos organismos y reparticiones oficiales. 

El Ministerio de Desarrollo Social cumple una gestión central, atacando 
fundamentalmente en el momento del riesgo, para luego ingresar el resto de los distintos 
ministerios y secretarías que tiene la Provincia. 

Para eso, la primera decisión del Gobernador de Córdoba fue crear un fondo de 600 
millones de pesos que depende de la Secretaría General de la Gobernación, lo cual quiere 
decir que depende directamente del Gobernador; y también del Ministerio de Aguas y 
Servicios Públicos, por medio de las Secretarías de Recursos Hídricos y de Ambiente, que han 
planteado todas las alertas tempranas que tenemos colocadas a través de la Policía 
Ambiental. Por último, también trabaja en coordinación con el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería de la Provincia, sobre todo en las zonas de anegamientos, en las zonas que 
planteaba recién el legislador Ciprián, que conoce el tema de las lagunas de retardo. 
Solamente en las zonas de los  Departamentos Totoral y Colón hay casi 100 lagunas de 
retardo construidas, en toda la ladera oeste de las Sierras Chicas.  

Por eso quiero decir que no solamente estamos votando una ley que adhiere a la ley 
nacional. Esa es una parte. 

La otra parte es lo que está haciendo la Provincia y no hoy, sino desde un principio. Es 
por eso que nosotros estamos haciendo grandes aportes, trabajando con todos los consorcios 
camineros y canaleros, que encabeza el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia. 

Por ello, estamos trabajando también –como bien lo decía el legislador Ciprián- en las 
curvas de nivel, integrando a las asociaciones de productores y a las distintas rurales para 
que, donde no podamos ingresar nosotros, que son los lugares privados, también ellos se 
comprometan a hacer las curvas de nivel para tratar de mitigar, junto con la laguna de 
retardo, a fin de que no afecte las zonas pobladas, por ejemplo el centro del Departamento 
Colón. 

Por tal motivo, se puede observar claramente que con esta estructura provincial que 
tiene fondos disponibles y abundantes para atacar este sistema, se cubre en forma general el 
tema de la gestión de riesgo. 

También podría decir que el Gobierno de Unión de Córdoba no necesita la creación de 
un ente casi burocrático o, por ahí, supla los ministerios; nos parece que si coordinan como 
corresponde  -como se está haciendo- los ministerios ya creados, con una cabeza, que es el 
Gobernador de Córdoba, con la Secretaría General, nosotros estamos cumpliendo la función 
que muchos de los que están aquí planteando, como el caso de Fresneda, que lo veo 
preocupado y lo hablamos muchas veces, creemos que con eso tenemos suficiente para 
trabajar en el ataque de esta nueva historia que tenemos del cambio climático. 

Señor presidente, señores legisladores, en el convencimiento de que el Gobierno de la 
Provincia está imbuido claramente en esta política, estamos votando la adhesión para 
regionalizar, para ver todos esos programas nacionales que podamos sumar, pero también 
estamos seguros que con lo que tenemos, la Secretaría General con sus órganos y los 
Ministerios de Agricultura, de Desarrollo, de Ambiente y Cambio Climático, estamos dando 
una respuesta clara y contundente a este fenómeno que nos afecta porque seriamente 
creemos que estamos en la buena dirección. 

Por eso, señor presidente, con todos estos argumentos que planteó nuestro miembro 
informante, desde el bloque de Unión por Córdoba proponemos el cierre de debate, aprobar 
el despacho de mayoría y agradecer el aporte de los otros bloques.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- Para aclarar: se pondrá en consideración en general el 

despacho de mayoría de los proyectos compatibilizados 21901/E/17, 20900/L/16 y 
22148/L/17, se incorporará al acta de sesiones el despacho de minoría formulado por los 
otros bloques y queda constancia del voto a favor del despacho en minoría tal cual fuera 
expresado por los bloques; también queda constancia que la legisladora Vilches vota el 
despacho de minoría pero vota en contra el artículo 14. 

Hechas estas aclaraciones, en consideración el despacho de mayoría tal cual fue 
mocionado. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículos.  
-Se votan y aprueban los artículos 1º y 2º. 
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Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 3º de forma, queda aprobado el 
proyecto en general y en particular.   

Se comunicará al Poder Ejecutivo.  
 

PROYECTO DE LEY 
21901/E/17 

MENSAJE 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que 

preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3º de la Constitución Provincial, a 
fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por el que se propicia la adhesión por parte 
de la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional N° 27287, “Sistema Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil”. 

Por la citada Ley N° 27287 se crea el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil, cuyo objeto consiste en integrar las acciones y articular el funcionamiento de los 
organismos del Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y optimizar las 
acciones destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación. 

A instancias del Ministerio de Gobierno de la Provincia, conforme sus facultades legales y 
reglamentarias, se ha estimado conveniente participar de un plan nacional en la gestión de riesgos y 
emergencias, lo que le permitirá a nuestra Provincia coordinar mecanismos a fin de atender las 
necesidades y brindar un abordaje integral de urgencias y catástrofes. 

La pretendida adhesión, brindará un marco normativo para la implementación de acciones 
mancomunadas entre la Nación y la Provincia destinadas a preservar la vida, los bienes y el hábitat de la 
población ante desastres de origen natural o producidos por el hombre; coordinando el empleo de los 
recursos y materiales en las etapas de mitigación, respuesta y reconstrucción. 

Por las razones expuestas, solicito a Usted ponga el presente a consideración de la Legislatura 
Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular, saludo a Usted con distinguida consideración. 
 
Gob. Juan Schiareti, Juan Carlos Massei, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional N° 27287 “Sistema Nacional 
para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil”.  

ARTÍCULO 2°.- El Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba o el organismo que en el 
futuro lo sustituya, es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.  

ARTÍCULO 3°.- De Forma. 
 
Gob. Juan Schiareti, Juan Carlos Massei, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

PROYECTO DE LEY 
20900/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

“PREVENCIÓN, ALERTA TEMPRANA Y MITIGACIÓN DE DESASTRES” 
ARTÍCULO 1°.- Créase la Ley de “Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de Desastres”, 

destinada a establecer un sistema integral para la prevención de riesgos y mitigación de desastres 
ocasionados por fenómenos naturales o provocados por la acción u omisión humana, con el objetivo de 
desarrollar de manera planificada, con fundamentos técnicos y científicos, estrategias de gestión 
integrada tendientes a prevenir los riesgos derivados de situaciones de Desastres que producen pérdida 
de vidas humanas, daño en la infraestructura pública o privada y afectación de bienes y servicios que 
afectan seriamente y de manera recurrente, grandes extensiones geográficas de la Provincia de Córdoba, 
áreas, regiones o zonas específicas, según los siguientes lineamientos: 

a) Evaluación de Áreas de Desastre por Incendio, Inundaciones y situaciones susceptibles 
de producir Desastre natural, mediante métodos y técnicas de análisis y modelación en Sistemas de 
Información Geográfica, análisis de riesgos ambientales y de tendencias, modelos multicriterio, cambio 
de cobertura y usos de la tierra y las fuerzas impulsoras del cambio. Modelos de monitoreo retrospectivo 
en base a series temporales de Imágenes Satelitales en base a Sistemas de Información Geográfica. 

b) Abordar estrategias participativas de Ordenamiento Urbano para la Prevención de 
Riesgos y Mitigación de Daños por Desastres Ambientales. 

c) Instar a la confección e instalación de Sistemas de Alerta Temprana en base a nuevas 
tecnologías en cada región o zona que se consideren bajo riesgo. 

ARTÍCULO 2°.- La Secretaría General de la Gobernación será la Autoridad de Aplicación, quien  
tendrá  bajo  su  responsabilidad  la  ejecución  de  las  Acción  para  la Prevención y Mitigación de 
Desastres quedando facultada para el dictado de las normas necesarias para su instrumentación. A los 
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fines de su ejecución, la Autoridad de Aplicación requerirá los informes y asesoramiento de las áreas de 
la Administración involucradas de acuerdo a las circunstancias de cada caso y será asistida por una 
Comisión Técnica en lo que respecta a prioridades y metodología para el desarrollo de las acciones. 

ARTÍCULO 3°.- Créase la Comisión Técnica Permanente para la elaboración de un plan de acción 
y establezca un orden de prioridades y fundamentación técnica/científica al desarrollo del mismo, que 
será presidida por quien ejerza la Autoridad de Aplicación. La Comisión reviste el carácter de asistencia 
técnica a la Autoridad de Aplicación y los productos, informes y/o documentos que surjan del trabajo. 
Revistarán el carácter de Recomendación hacia el Poder Ejecutivo o Legislativo Provincial o Municipal, y 
de ninguna manera tendrán carácter vinculante en torno a la toma de decisiones. La misma estará 
conformada por 3 Áreas de trabajo a saber:  

A) Área de Ordenamiento Territorial, Modelos en Teledetección y Sistemas de Información 
Geográfica: Es pertinencia de ésta área la Confección de Protocolos de Prevención, Monitoreo 
retrospectivo, seguimiento e Intervención post Desastre en base a la Evaluación con métodos y técnicas 
de análisis y modelación en Sistemas de Información Geográfica, en especial análisis de riesgos 
ambientales y de tendencias, modelos multicriterio y también cambio de cobertura y usos de la tierra y 
las fuerzas impulsoras del cambio. Modelos de monitoreo retrospectivo en base a series temporales de 
Imágenes Satelitales en base a Sistemas de Información Geográfica. La confección de mapas de riesgos 
ambientales y modelos predictivos a fin de generar acciones de prevención, deberá considerar dos 
enfoques: Enfoque de Riesgo que implica una Actuación para la prevención, y por otro lado Enfoque de 
Emergencia que hace referencia a Protocolos de Actuación para el análisis durante el evento en curso. 

Deberá  promover la articulación con las demás áreas, especialmente en la intersección urbano-
rural y promover la participación comunitaria según sea el caso. 

1) Las Evaluaciones del Riesgo se basa en  
a)- Análisis de Información Multicriterios 
b)- Áreas donde sucede combinación de Factores de Riesgo 
c)- Elaboración de Mapas de Riesgo 
d)- Análisis de Tendencias a escala de Cuencas, de unidades de cobertura y uso de la tierra y de 

Vegetación. 
2) Las Evaluaciones que se realizan durante la Emergencia son: 
a)- Magnitud del Daño 
 Vidas Humanas 
 En la Infraestructura 
 Bienes Materiales 
 Producción Agropecuaria 
 Servicios y Comercio  
b)- Localización y Extensión del Daño 
c)- Permanencia en el Tiempo (Duración de la Emergencia) 
d)- Riesgo Posterior al Evento 
B) Área de Ordenamiento Urbano Participativo para la Prevención y Mitigación de Desastres: 

tendrá bajo su competencia la elaboración de estrategias para la prevención de riesgos en contextos 
urbanos con las siguientes directrices: 

Generar diagnósticos y alternativas de acción que generen cambios urbanos de reducción de 
riesgos ambientales promoviendo la Participación Ciudadana y fortaleciendo procesos de Consenso 
Colectivo para la toma de decisiones. 

 Información y diagnóstico: recabar y disponer de información para ser evaluada y contemplada 
en talleres ciudadanos de diagnóstico, aportando alternativas, reflexiones y experiencias. 

 Valoración y construcción de lineamientos: construir consensos y lineamientos de acción 
acordados socialmente para ser llevados adelante por los municipios como resultado de la valoración de 
diversas alternativas de recursos, programas y proyectos. 

 Intervención: Seguimiento de la intervención pública, establecer indicadores en función de 
objetivos y metas.  

Se abordarán Ejes de trabajo para un ordenamiento participativo ambiental. Se incumbirá a 
trabajar de forma participativa en talleres abiertos las diferentes problemáticas territoriales de cada 
comunidad que inciden en el agravamiento de los riesgos de catástrofe ambiental de cada territorio. Se 
abordarán ejes de acción generales que deben priorizarse según las particularidades geográficas y 
sociales de cada municipio: 1-ambiente; 2-infraestructuras; 3-accesibilidad; 4-residencia; 5-producción y 
turismo; 6-espacio público; 7-educación y cultura; 8-salud y deporte; 9- historia e identidad. 

El Área de Ordenamiento Urbano Participativo para la Prevención de Riesgos y Mitigación de 
Daños trabajará en pos de generar lineamientos y recomendaciones de acción sobre la estructuración 
territorial que versen sobre la reconstrucción de las zonas arruinadas, que busquen reforzar los servicios 
públicos y la red de transporte público, sobre el crecimiento y la renovación urbana sobre zonas de 
riesgo, La ordenación territorial y el desarrollo local, el desarrollo urbano en relación a las cualidades 
ambientales. 

Desde los acuerdos sociales y sectoriales pensar el desarrollo económico: a partir de las fronteras 
entre las reservas naturales, la producción agrícola, la producción industrial y la producción urbana, 
desde las inversiones públicas en zonas de desastre,  desde los planes de reparación territorial, a partir 
del acceso al crédito en el sector privado y del acceso a las infraestructuras y servicios públicos. 

Se buscará a partir de la participación y el dialogo democrático acciones que permitan el 
desarrollo social: Alojamiento de la población temporal y permanente en zonas de catástrofe, la creación 
de empleo con mano de obra local, protección social de los sectores vulnerables, la promoción del hábitat 
digno, educación ambiental y territorial, programas de investigación y gestión social. 
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C) Área de Diseño de Sistemas de Alertas Tempranas en base a sensores remotos: Ésta área 
tendrá a su cargo el análisis y diseño e instalación de sistemas de Alertas Tempranas con base en nuevas 
tecnologías y sensores inalámbricos remotos que se adapten a las situaciones de riesgo propias de cada 
región o localidad en todo el territorio provincial. Confeccionar la RED institucional a la que se le 
comunica la información surgida de la recolección de datos y controlar las estaciones tecnológicas de 
procesamiento de información. 

ARTÍCULO 4°.- La Comisión Técnica Permanente, tal cual las acciones incluidas en el Artículo 3° 
de la presente, estará integrada por seis (6) profesionales con idoneidad específica en cada una de las 
tres áreas pertinentes a los fines del cumplimiento de los objetivos expresados, a saber:  

A) Dos (2) profesionales para el Área Modelos de Imágenes Satelitales y Sistemas de Información 
Geográfica. 

B) Dos (2) profesionales para el Área de Ordenamiento Urbano Participativo para la Prevención y 
Mitigación de Desastres. 

C) Dos (2) profesionales para el Área de Diseño de Sistemas de Alertas Tempranas en base a 
sensores remotos. 

Serán designados a sugerencia de las Comisiones de Asuntos Ecológicos con pertinencia a los fines 
de la sanción de la presente ley y conformará una lista de candidatos que serán designados en base a sus 
antecedentes académicos y científicos en base a un orden de mérito establecido por la Autoridad de 
Aplicación. 

Una vez conformada la Comisión se deberá presentar en un plazo no mayor a 30 días, detalle de 
los recursos materiales, tecnológicos y humanos para la conformación de Equipos de Trabajo para el 
funcionamiento y cuyo monto anual no podrá superar el 2% de Prevención, Alerta Temprana y Mitigación 
de Desastres.  

En un plazo no mayor a 180 días desde la conformación efectiva de los Equipos de Trabajo, se 
deberá confeccionar un Plan de Acción que contemple los objetivos y metas en cada una de las áreas de 
su competencia, detalle del curso de acción y la confección de un documento a modo de diagnóstico que 
surja del análisis de las variables específicas de cada área. Asimismo, deberá listar las acciones en 
función de un Orden de Prioridades que deberá ser tenido en cuenta por la Autoridad de Aplicación a la 
hora de la ejecución presupuestaria. El mismo se aplicará según las prioridades y fundamentos que 
surjan de la Comisión Técnica Permanente a los fines de prevenir, mitigar, remediar o reconstruir las 
consecuencias mediatas, inmediatas y efectos negativos de las situaciones de desastre previstas en esta 
norma. 

ARTÍCULO 5°.- Las fuentes de financiamiento de la presente ley de “Prevención, Alerta 
Temprana y Mitigación de Desastres” se componen de la siguiente manera: 

1.- El 10% del Fondo Permanente Para Atención De Situaciones De Desastre – Ley 10.336, siendo 
el monto mínimo el correspondiente al 10% del monto inicial asignado en el artículo 1 del Decreto 
1936/15 que consta como Anexo Único de la Ley 10.336. 

2.- Otros aportes que se efectúen desde el Tesoro de la Provincia. 
3.- Las sumas que aporten voluntariamente Municipios y Comunas. 
4.- Las sumas que aporte el Estado Nacional. 
5.- Créditos nacionales o internacionales que se obtengan destinados a su integración. 
6.- Donaciones, herencias, legados y todo otro ingreso o recurso de origen público o privado, 

nacional o internacional, que se destine al mismo. 
ARTÍCULO 6°.- La ejecución de fondos de la ley Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de 

Desastres no requerirá la declaración previa por parte del Poder Ejecutivo del Estado de Desastre ni 
disposiciones similares debido al carácter Preventivo de las disposiciones de la presente. 

ARTÍCULO 7°.- La utilización de recursos previstos por la presente ley no resulta incompatible 
con otros cuya finalidad sea la atención de situaciones similares a las previstas en esta Ley, sino que será 
de carácter complementario e integrador. 

ARTÍCULO 8°.- Destínese un monto no menor al 2% del financiamiento anual a proyectos e 
iniciativas de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica que tiendan a la Promoción de 
Actividades que fortalezcan acciones en cuanto a: 

- Incrementar la concienciación pública en el manejo y la planificación del uso territorial, 
incluyendo la apropiada utilización territorial en áreas rurales, montañosas y ribereñas en riesgo, al igual 
que en áreas urbanas no planificadas en ciudades. 

- Estimular la formación de sociedades interdisciplinarias e intersectoriales comunitarias y ampliar 
la creación de redes sobre reducción de los riesgos a todo nivel. 

- Mejorar el fomento del conocimiento científico relacionado con las causas de los desastres y los 
efectos de los peligros naturales, y de los desastres ambientales y tecnológicos que ocurren en las 
sociedades. 

 - Fortalecer las capacidades para reducir los desastres a través de Planificaciones Participativas. 
ARTÍCULO 9°.- De forma y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
Bloque Córdoba Podemos. 
 

FUNDAMENTOS 
“PREVENCIÓN, ALERTA TEMPRANA Y MITIGACIÓN DE DESASTRES” 
La Provincia de Córdoba ha experimentado en el transcurso de los últimos 10 años un 

preocupante aumento de la ocurrencia de situaciones que causan Desastres en grandes extensiones del 
territorio provincial principalmente causados por el efecto de la acumulación de Agua, la modificación del 
uso del Suelo que, con la modificación del comportamiento climático y la intensificación de los índices 
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pluviales ha configurado un escenario de Riesgo derivando en graves inundaciones de las que no se 
tienen antecedentes históricos. Ocasionando riesgos para la vida de las personas, importantes pérdidas 
económicas y productivas y agravando la situación de la infraestructura vial y civil. Tanto las 
inundaciones del sur provincial, como los temporales en las Sierras Chicas son un ejemplo claro del 
proceso al que hacemos referencia. 

La Provincia cuenta con herramientas indispensables para la Asistencia de las personas, familias, 
comercios, durante el proceso de ocurrencia del Desastre como detalla la Ley 8906 de Defensa Civil y por 
otro lado el Decreto nº 1936 ratificado por Ley Nº 10336 “Fondo Permanente para la Asistencia en 
Situaciones de Desastre” que garantiza, a través de la Secretaría de Gobierno, una pronta asistencia 
directamente a los damnificados de dichos eventos. 

Las Naciones Unidas, cuentan con una Oficina para la Reducción de Riesgos de Desastre (UNISDR) 
cuyo trabajo se basa en desarrollar Estrategias Internacionales para la Reducción de Desastres desde 
donde se desarrolla un Marco de Acción que hace referencia específicamente a los mecanismos estatales 
para la Prevención de los mismos. En un Documento de 2001 detalla el Marco de Acción1 cuyo punto 2.3 
hace referencia al “Compromiso de las Autoridades Públicas” y define como objetivo: lograr que las 
autoridades públicas se comprometan a reducir los riesgos presentes en los pueblos y su subsistencia, en 
las infraestructuras sociales y económicas, y en el medio ambiente, brindando especial importancia a los 
pobres.  

Por otro lado, la misma Oficina define prioridades sobre aspectos a fortalecer que permitan lograr 
de manera efectiva los objetivos: 

 El establecimiento de indicadores, normas y metodologías acordados en el ámbito internacional 
y profesional, para el análisis y evaluación de los impactos ambientales y socioeconómicos de los 
desastres en las sociedades. Ello incluiría la cuantificación del impacto de los desastres, tanto reales 
como probables, con el objeto de sentar las bases para determinar los indicadores de inseguridad y 
vulnerabilidad, al igual que para la inversión económica directa en el ámbito de la prevención. 

 El desarrollo y la aplicación de fórmulas estándar para el registro estadístico de los factores de 
riesgo, al igual que de la ocurrencia de los desastres y sus consecuencias, con el fin de permitir el 
desarrollo de una base de datos coherente en materia de desastres, para efectos de monitoreo, el 
establecimiento de comparaciones constantes y la aplicación de amplias evaluaciones del riesgo, a ser 
integradas dentro de los planes de desarrollo. 

 La promoción de investigaciones y su aplicación, desarrollando las capacidades indígenas y 
apoyando la transferencia del conocimiento y el intercambio de información entre países con una 
perspectiva destinada a comprender de mejor forma las características de los peligros naturales y las 
causas de los desastres de origen natural. 

 El fomento de la aplicación de las investigaciones realizadas sobre los elementos 
socioeconómicos que determinan la vulnerabilidad, o sobre las estrategias de resistencia o las 
encaminadas a hacerle frente a los desastres en las políticas y prácticas públicas, al igual que en el 
mejoramiento de las alertas tempranas sobre los desastres de origen natural. 

 El establecimiento de bases de datos nacionales, subregionales, regionales y globales, y de 
instalaciones para facilitar el intercambio de información destinado a la reducción de los desastres, con el 
apoyo de normas y protocolos de comunicación ya acordados, y de mecanismos adecuados tanto para el 
control de la calidad científica como de la compatibilidad social y cultural. 

 El incremento de oportunidades para que los campos científico y técnico contribuyan a la toma 
de decisiones públicas con respecto al manejo de riesgos y la prevención de desastres. Estas 
contribuciones deben extraerse de la gama más amplia posible de destrezas y experiencias.  

La importancia de la presente iniciativa radica en la necesidad de establecer mecanismos de 
Prevención y Alerta Temprana que permitan anticiparse a los eventos que causan desastre en el territorio 
provincial. 

La utilización de las denominadas Nuevas Tecnologías es fundamental a la hora de planificar los 
mecanismos necesarios y desarrollar las herramientas pertinentes a las necesidades actuales. Para ello, 
los Sistemas de Información Geográfica y los Sensores Remotos son herramientas pertinentes con 
demostrada utilidad para situaciones que afectan grandes extensiones territoriales. Además, el desarrollo 
de Mapas multicriterios y Modelos de Imágenes Satelitales en series temporales permite hacer una 
proyección sobre lo que sucederá en cada cuenca en distintas situaciones y también realizar un 
seguimiento en tiempo real del evento que brindará información valiosa para la toma de decisiones. Por 
otro lado, los Sensores Remotos se han extendido en su uso debido a que permite instalar sistemas de 
Alertas Tempranas según las mediciones que realizan del cauce de ríos y cuencas, comunica a 
autoridades la información en tiempo real y permite planificar con anticipación la evacuación de familias 
si fuese necesario. 

En otro sentido, el trabajo interdisciplinario e intersectorial se constituye como necesario a la hora 
de contemplar un abordaje integral de la situación. Para ello se proponen instancia de trabajo con 
Técnicos en Planificación Urbana que trabajen de manera articulada e integrada con las Áreas de 
Desarrollo Urbano locales, Instituciones intermedias y la comunidad para el diseño participativo de 
dispositivos que permitan tener Planes Locales para el abordaje de las situaciones particulares en 
contexto urbano. 

Consideramos que existen las condiciones y herramientas necesarias para abordar las situaciones 
de Emergencia por Desastres desde un enfoque Preventivo, desarrollar una estrategia provincial para la 

                                                 
1 http://eird.org/esp/acerca-eird/marco-accion-esp.htm#p1_2_3  
Marco de  Acción para la implementación de la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres 
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Mitigación de los Riesgos que derivan de las mismas, como así también para la instalación de Sistemas 
de Alerta Temprana, basada en nuevas tecnologías que permitirían enfrentar las situaciones catastróficas 
de manera anticipada y con información precisa sobre el estado de situación previo, durante y posterior 
al evento que provoque el Desastre. 

Dichas herramientas y mecanismos son los siguientes: 
Confección de Protocolos de Prevención, Seguimiento e Intervención Post Desastre en base a la 

Evaluación de Áreas de Desastre por Incendio (por regiones forestales) o Inundaciones (por cuencas) 
mediante Modelos de Imágenes Satelitales en series temporales en base a Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). 

(Elaboración de Mapas y Modelos Satelitales con la confección de Mapas de Riesgo y Seguimiento 
de Eventos). 

La confección de Mapas y Modelos se basan en dos enfoques diferentes. Uno es sobre Enfoque de 
Riesgo que implica una Actuación para la Prevención, y por otro lado Enfoque de Emergencia que hace 
referencia a Protocolos de Actuación para el análisis durante el evento en curso. 

Las Evaluaciones del Riesgo se basa en  
A)- Análisis de Información Multicriterios 
B)- Áreas donde se suceden combinación de Factores de Riesgo 
C)- Elaboración de Mapas de Riesgo 
D)- Análisis de Tendencias en Cuenca y Vegetación 
Las Evaluaciones que se realizan durante la Emergencia son: 
A)- Magnitud del Daño 
 Vidas Humanas 
 En la Infraestructura 
 Bienes Materiales 
 Producción Agropecuaria 
 Servicios y Comercio  
B)- Localización y Extensión del Daño 
C)- Permanencia en el Tiempo (Duración de la Emergencia) 
D)- Riesgo Posterior al Evento 
 Ordenamiento Urbano para la Prevención de Riesgos y Mitigación de Daños por Desastres 

Ambientales. 
 Desarrollo de Estrategias de Planificación Urbana en conjunto con los Gobiernos locales y 

Organizaciones de la Sociedad Civil con el acompañamiento Técnico para la Elaboración Participativa del 
Ordenamiento Territorial.  

Implica la integración de los protocolos locales de Defensa Civil con las Organizaciones Sociales, 
Centros Vecinales e Instituciones intermedias, con acompañamiento Técnico de la Fac. de Urbanismo y 
Diseño en la Elaboración Participativa del Ordenamiento Urbano para la Prevención de Riesgos y 
Mitigación de Daños por Desastres Ambientales. 

Instar a la confección e instalación de Sistemas de Alerta Temprana en base a nuevas tecnologías 
en las zonas con riesgo de inundaciones en cada cuenca hídrica en las localidades que se consideren bajo 
riesgo. 

Financiamiento: afectación de un porcentaje (de alrededor de 10%) del Fondo Permanente para 
Atención de Desastres específico para actividades y tareas de Prevención y Mitigación de Riesgos de 
Emergencia por Catástrofe Ambiental. 

Por todo lo expuesto y considerando de vital importancia la prevención frente a toda catástrofe 
ambiental que pueda ocurrir en nuestra Provincia y buscando generar amplitud de propuestas, que nos 
permitan llegar a la construcción de una Ley Provincial de Prevención y Mitigación de desastres, la cual 
plasme las características propias de nuestro territorio. Es que tal cual fue acordado en Comisión de 
Labor Parlamentaria, quede a consideración de todas y todos los legisladores de cada uno de los bloques 
para su tratamiento y su respectiva aprobación. 

 
Bloque Córdoba Podemos. 
 

PROYECTO DE LEY 
22148/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 27287, que crea el  
Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil. 

ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo determinará qué organismo será la Autoridad de Aplicación de 
la presente Ley. 

ARTÍCULO 3º.- La reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo establecerá las modalidades y los 
plazos que permitan coordinar con las autoridades nacionales competentes el cumplimiento efectivo de la 
ley a la que se adhiere, conservándose el pleno goce y ejercicio de las competencias provinciales. 

ARTÍCULO 4º.- Invítese a los municipios a adherir a la presente Ley. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana. 
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FUNDAMENTOS 
El Sistema Nacional de Gestión Integral de Riesgo (SINAGIR) fue creado por la Ley 27287, 

sancionada el 28 de septiembre del año 2016, y tiene por objeto integrar las acciones y articular el 
funcionamiento de los organismos del Gobierno nacional, las provincias y municipios, las organizaciones 
no gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y optimizar las acciones destinadas a la reducción 
de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación de las zonas afectadas. 

Para el cumplimiento de estos fines, la norma prevé la conformación de dos entes: 
- Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil: es la instancia superior 

de decisión, articulación y coordinación de los recursos del Estado nacional; está encargada de diseñar, 
proponer e implementar las políticas públicas para la gestión integral del riesgo. Está encabezado por el 
Poder Ejecutivo Nacional y lo integran distintos organismos y reparticiones. Cabe destacar que tuvo 
actuación en las recientes inundaciones y catástrofes acaecidas en distintas provincias. 

- Consejo Federal para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil: es el órgano encargado 
de elaborar y articular políticas públicas regionales y provinciales de Gestión del Riesgo y desarrollar y 
mantener actualizado un mapa federal de Gestión Integral del Riesgo. Está integrado por un 
representante del Poder Ejecutivo nacional y uno por cada provincia, y los responsables de los 
organismos de Protección Civil o Defensa Civil de la Nación y las provincias. 

Además, se prevé la conformación de otras instancias de coordinación, como el Registro de 
Asociaciones Civiles, Voluntarias y organizaciones no gubernamentales para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Red de Organismos Científico-Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (GIRCYT). 

Para el financiamiento del sistema, se crea el Fondo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo 
(FONGIR). Asimismo, se prevé la instrumentación de un Fondo Nacional de Emergencias (FONAE), para 
financiar y ejecutar acciones de respuesta. 

Por el Decreto 383/2017, publicado en el Boletín Oficial el miércoles 31 de mayo de 2017, se 
reglamentó la ley del SINAGIR. Destacamos los siguientes puntos: 

- Proceso de declaración de emergencia: se inicia a solicitud de la jurisdicción afectada. Es 
requisito necesario que la jurisdicción afectada haya declarado el estado de emergencia de acuerdo su 
legislación interna. 

- Beneficiarios del FONGIR y el FONAE: para ser beneficiarias de estos fondos, es requisito 
obligatorio que las provincias sancionen una ley de adhesión al SINAGIR. 

Por ello, ya estando en pleno funcionamiento el sistema, solicitamos la adhesión de la provincia a 
la ley nacional.  

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
(En Mayoría) 

Vuestras Comisiones de AGUA, ENERGÍA Y TRANSPORTE, de ASUNTOS ECOLÓGICOS, de 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES REGIONALES, de ECONOMÍA, PRESUPUESTO, 
GESTIÓN PÚBLICA E INNOVACIÓN y de LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley 
Nº 21901/E/17, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, adhiriendo la Provincia a la Ley Nacional Nº 
27.287 “Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil”, Compatibilizado con el 
Proyecto de Ley Nº 20900/L/16, iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, de 
prevención, alerta temprana y mitigación de desastres ocasionados por fenómenos naturales o 
provocados por la acción u omisión humana, y con el Proyecto de Ley Nº 22148/L/17, iniciado por los 
Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, por el cual adhiere a la Ley Nacional Nº 27.287 
“Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil”, OS ACONSEJAN, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional Nº 27.287 
“Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil”. 
Artículo 2º.- El Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba o el organismo que en el futuro 

lo sustituyere, es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Iturria, Majul, Mercado, Salvi, Scarlatto, Buttarelli, Eslava Gustavo, López Isaac, Oviedo. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
(En Minoría) 

Vuestras Comisiones de AGUA, ENERGÍA Y TRANSPORTE, de ASUNTOS ECOLÓGICOS, de 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES REGIONALES, de ECONOMÍA, PRESUPUESTO, 
GESTIÓN PÚBLICA E INNOVACIÓN y de LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley 
Nº 21901/E/17, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, adhiriendo la Provincia a la Ley Nacional N° 
27.287 "Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil", Compatibilizado con el 
Proyecto de Ley N° 20900/L/16, iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, de 
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prevención, alerta temprana y mitigación de desastres ocasionados por fenómenos naturales o 
provocados por la acción u omisión humana, y con el Proyecto de Ley N° 22148/L/17, iniciado por los 
Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, por el cual adhiere a la Ley Nacional N° 27.287 
"Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil", OS ACONSEJAN, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional N° 27.287 "Sistema Nacional 
para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil". 

Artículo 2°.- La presente Ley establece los objetivos y el marco institucional para el 
funcionamiento de un "Sistema Integral para la Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de Desastres" 
ocasionados por fenómenos naturales o provocados por la acción u omisión humana, enmarcado en la 
normativa establecido en la ley nacional cuya adhesión se dispone en el artículo 1° de la presente Ley, 
definiendo y fortaleciendo la intervención estatal para la gestión de riesgos, priorizando la protección de 
la vida y desarrollando la cultura de la prevención con participación de todos los actores y sectores 
involucrados. 

Artículo 3°.- El objetivo del Sistema Integral para la Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de 
Desastres es desarrollar de manera planificada, con fundamentos técnicos y científicos y estrategias de 
gestión integrada, tendientes a prevenir los riesgos derivados de situaciones de desastre que puedan 
producir pérdidas de vidas humanas, daños en la infraestructura pública o privada, y afectación de bienes 
y servicios que puedan producirse en áreas, regiones o zonas específicas de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 4°.- Los principios que rigen la presente Ley son: 
a) Prioridad en la protección: todas las personas que viven y habitan en el territorio provincial 

tienen prioridad en la protección de la vida, la integridad física y la salud, la infraestructura socio 
productiva y los bienes frente a riesgos de desastres ocasionados por amenazas naturales, 
socionaturales, tecnológicas y antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y 
ambientales; 

b) Integralidad: la gestión de riesgos debe desarrollarse a partir de una visión que implica la 
coordinación y articulación multisectorial, territorial e intercultural; 

c) Concurso y apoyo obligatorio: todas las personas, organizaciones y entidades cuyo concurso 
sea solicitado deben prestar la cooperación requerida según sus posibilidades. El apoyo en tareas de 
asistencia y salvataje son obligatorios; 

d) Subsidiariedad: cuando las capacidades técnicas y de recursos de una o varias entidades 
territoriales autónomas fueren rebasadas, deben generarse mecanismos de apoyo y soporte, desde el 
nivel superior en escala hasta llegar al nivel central del Estado; 

e) Acción permanente: la gestión de riesgos es una actividad continua en la que las personas e 
instituciones deben mantenerse realizando permanentemente acciones de prevención, aplicando las 
normas que se dicten al efecto, los conocimientos, experiencias e información para la gestión de riesgos; 

f) Acceso y difusión de información: las personas tienen derecho a informarse y las entidades 
públicas la obligación de informar a la población sobre posibilidades de riesgos y ocurrencia de desastres 
o emergencias, así como de las acciones que se ejecutarán; 

g) Atención prioritaria a poblaciones vulnerables: la atención frente a desastres o emergencias 
debe ser preferencial para mujeres gestantes, niñas, niños, adultos mayores, personas en condición de 
enfermedad inhabilitante y personas con capacidades diferentes, y 

h) Cultura de la prevención: la cultura de prevención es el comportamiento racional, permanente 
y generalizado de la sociedad, caracterizado por la práctica habitual de la acción colectiva anticipada y 
sistemática para tratar de evitar que los desastres ocurran o caso contrario para mitigar sus efectos, 
además de reducir las vulnerabilidades. 

Artículo 5°.- El Sistema creado por el artículo 1° de esta Ley, debe articular los siguientes 
lineamientos: 

a) Evaluación de áreas afectadas seriamente por incendios, inundaciones y situaciones 
susceptibles de producir desastres naturales, mediante métodos y técnicas de análisis y modelación en 
sistemas de información geográfica, análisis de riesgos ambientales y de tendencias, modelos 
multicriterio, cambio de cobertura y usos de la tierra y las fuerzas impulsoras del cambio y modelos de 
monitoreo retrospectivo en base a series temporales de imágenes satelitales; se atenderá también los 
lineamientos que se establecen en la Ley 10.208 de Ley de Política Ambiental de La Provincia de 
Córdoba, el Ordenamiento Ambiental del Territorio - 

b) Abordaje de estrategias participativas de ordenamiento urbano para la prevención de riesgos y 
mitigación de daños por desastres ambientales, y 

c) Instar a la confección e instalación de sistemas de alerta temprana en base a nuevas 
tecnologías en cada región o zona que se consideren bajo riesgo, los cuales se integrarán 
complementariamente a los actualmente en funcionamiento 

Artículo 6°.- La Secretaría General de la Gobernación o el organismo que en el futuro la 
sustituyere es la Autoridad de Aplicación de esta Ley, quien tiene bajo su responsabilidad la ejecución de 
los trabajos relacionados con el Sistema Integral para la Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de 
Desastres, quedando facultada para el dictado de las normas reglamentarias y complementarias para su 
instrumentación. 
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Artículo 7°.- A los fines de su ejecución la Autoridad de Aplicación requerirá los informes y el 
asesoramiento de las áreas de la administración pública involucradas, de acuerdo a las circunstancias de 
cada caso, y será asistida por una Comisión Técnica en lo que respecta a prioridades y metodología para 
el desarrollo de las acciones. También tendrá facultad para establecer mecanismos activos que permitan 
una rápida intervención en predios privados cuando sea necesario a los fines de cumplimentar los 
criterios preventivos de la presente ley. 

Artículo 8°.- Créase una Comisión Técnica Permanente para la elaboración de un plan de acción 
y establezca un orden de prioridades y fundamentación técnica-científica para el desarrollo del mismo.  

El trabajo de la Comisión Técnica Permanente reviste el carácter de asistencia técnica a la 
Autoridad de Aplicación y los productos, informes y documentos que surjan de su accionar deben 
considerarse recomendaciones hacia el Poder Ejecutivo o Legislativo Provincial y de ninguna manera 
tienen carácter vinculante en torno a la toma de decisiones. 

Artículo 9°.- La Comisión Técnica Permanente estará conformada esencialmente por las 
siguientes tres áreas de trabajo: 

b) Área de Ordenamiento Territorial, Modelos en Teledetección y Sistemas de Información 
Geográfica: responsable de la confección de protocolos de prevención, monitoreos retrospectivos y 
seguimiento e intervención post desastre, en base a la evaluación con métodos y técnicas de análisis y 
modelación en sistemas de información geográfica, en especial análisis de riesgos ambientales y de 
tendencias, modelos multicriterio y cambio de cobertura, usos de la tierra y las fuerzas impulsoras del 
cambio. Asimismo debe confeccionar mapas de riesgos ambientales y modelos predictivos a fin de 
generar acciones de prevención. Debe considerar dos enfoques: un enfoque de riesgo que implica una 
actuación para la prevención y por otro lado enfoque de emergencia que hace referencia a protocolos de 
actuación para el análisis durante el evento en curso. Debe promover la articulación con las demás áreas, 
especialmente en la interacción urbano-rural, promoviendo la participación comunitaria según sea el 
caso. 

c) Área de Ordenamiento Urbano Participativo: tiene bajo su competencia la elaboración de 
estrategias para la prevención de riesgos en contextos urbanos con las siguientes directrices. 

1) Generar diagnósticos y alternativas de acción que generen cambios urbanos de reducción de 
riesgos ambientales, promoviendo la participación ciudadana y fortaleciendo procesos de consenso 
colectivo para la toma de decisiones. 

2) Recabar y disponer de información para ser evaluada y contemplada en talleres ciudadanos de 
diagnóstico, aportando alternativas, reflexiones y experiencias; 

3) Construir consensos y lineamientos de acción acordados socialmente para ser llevados adelante 
por los municipios como resultado de la valoración de diversas alternativas de recursos, programas y 
proyectos; 

4) Establecer indicadores en función de objetivos y metas para el seguimiento de la intervención 
pública. Para ello se abordarán ejes de trabajo para un ordenamiento participativo ambiental. 

Se deben trabajar de forma participativa y en talleres abiertos las distintas problemáticas 
territoriales de cada comunidad que inciden en el agravamiento de los riesgos de catástrofe ambiental de 
cada territorio. Se abordarán ejes de acción generales que deben priorizarse según las particularidades 
geográficas y sociales de cada municipio: ambiente, infraestructura, accesibilidad, residencia, producción 
y turismo, espacio público, educación y cultura, salud y deporte e historia e identidad.  

El Área de Ordenamiento Urbano Participativo trabajará en pos de generar lineamientos y 
recomendaciones de acción sobre la estructuración territorial que versen sobre la reconstrucción de las 
zonas arruinadas, que busquen reforzar los servicios públicos y la red de transporte público, sobre el 
crecimiento y la renovación urbana sobre zonas de riesgo, la ordenación territorial y el desarrollo local y 
urbano en relación a las cualidades ambientales. 

Desde los acuerdos sociales y sectoriales pensar el desarrollo económico a partir de las fronteras 
entre las reservas naturales, la producción agrícola, la producción industrial y la producción urbana, 
desde las inversiones públicas en zonas de desastre, desde los planes de reparación territorial a partir del 
acceso al crédito en el sector privado y del acceso a las infraestructuras y servicios públicos. 

Se buscará a partir de la participación y el dialogo democrático acciones que permitan el 
desarrollo social: alojamiento de la población, temporal y permanente en zonas de catástrofe, la creación 
de empleo con mano de obra local, protección social de los sectores vulnerables, promoción del hábitat 
digno, educación ambiental y territorial, programas de investigación y gestión social. 

d) Área de Diseño de Sistemas de Alertas Tempranas: en base a sensores remotos, esa área tiene 
a su cargo el análisis y diseño y la instalación de sistemas de alertas tempranas con base en nuevas 
tecnologías y sensores inalámbricos remotos que se adapten a las situaciones de riesgo propias de cada 
región o localidad en todo el territorio provincial. Confeccionará la red institucional a la que se le 
comunica la información surgida de la recolección de datos y controlará las estaciones tecnológicas de 
procesamiento de información. 

Estas áreas de trabajo podrán ser completadas o suplantadas por otras que en el futuro se creen a 
consideración de la Autoridad de Aplicación 

Artículo 10°.- La Comisión Técnica Permanente está integrada por seis profesionales con 
idoneidad específica, dos por cada una de las tres áreas establecidas en el artículo 7° de esta Ley. La 
Comisión será presidida por quien ejerza la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 11.- Los miembros de la Comisión Técnica Permanente son designados a sugerencia de 
la Comisión Permanente de Asuntos Ecológicos de la Legislatura Provincial, la que conformará una lista 
de candidatos seleccionados en base a sus antecedentes académicos y científicos. 

Artículo 12.- La Comisión Técnica Permanente, una vez constituida, debe presentar en un plazo 
no mayor a treinta días, un detalle de los recursos materiales, tecnológicos y humanos necesarios para la 
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conformación de equipos de trabajo. El monto anual de los gastos de funcionamiento no puede superar el 
dos por ciento del presupuesto asignado al Sistema de Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de 
Desastres. 

Artículo 13.- La Comisión Técnica Permanente debe confeccionar, en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días desde la conformación efectiva de los equipos de trabajo, un plan de acción que contemple 
los objetivos y metas en cada una de las áreas de su competencia, detalle del curso de acción y la 
confección de un documento a modo de diagnóstico que surja del análisis de las variables específicas de 
cada área. Asimismo, debe listar las acciones en función de un orden de prioridades que debe ser tenido 
en cuenta por la Autoridad de Aplicación a la hora de la ejecución presupuestaria. El mismo se aplicará 
según las prioridades y fundamentos que surjan de la Comisión Técnica Permanente a los fines de 
prevenir, mitigar, remediar o reconstruir las consecuencias mediatas, inmediatas y efectos negativos de 
las situaciones de desastre previstas en esta norma. 

Artículo 14.- Las fuentes de financiamiento del Sistema de Prevención, Alerta Temprana y 
Mitigación de Desastres se componen de la siguiente manera: 

a) El diez por ciento del Fondo Permanente para Atención de Situaciones de Desastre creado por 
Ley N° 10.336, siendo el monto mínimo el correspondiente al diez por ciento del monto inicial asignado 
en el artículo 1° del Decreto N° 1936/15, que consta como Anexo Único de la citada ley; 

b) Otros aportes que se efectúen desde el Tesoro de la Provincia; 
c) Las sumas que aporten voluntariamente los municipios y comunas de la Provincia de Córdoba; 
d) Las sumas que aporte el Estado Nacional; 
e) Los créditos nacionales o internacionales que se obtengan destinados a su integración, y 
f) Donaciones, herencias, legados y todo otro ingreso o recurso de origen público o privado, 

nacional o internacional que se destinen al mismo. 
Artículo 15.- La ejecución de los fondos asignados al Sistema de Prevención, Alerta Temprana y 

Mitigación de Desastres no requiere la declaración previa por parte del Poder Ejecutivo Provincial del 
estado de desastre, ni disposiciones similares, debido al carácter preventivo de las disposiciones de la 
presente Ley. 

Artículo 16.- La utilización de recursos previstos por la presente Ley no resulta incompatible con 
otros cuya finalidad sea la atención de situaciones similares a las previstas en este plexo normativo, sino 
que será de carácter complementario e integrador. 

Artículo 17.- Destinase un monto no menor al dos por ciento del presupuesto anual del Sistema 
de Prevención, Alerta Temprana y Mitigación de Desastres a proyectos e iniciativas de organizaciones de 
la sociedad civil con personería jurídica, que tiendan a la promoción de actividades que fortalezcan 
acciones en cuanto a: 

a) Incrementar la concienciación pública en el manejo y la planificación del uso territorial, 
incluyendo la apropiada utilización en áreas rurales, montañosas y ribereñas en riesgo, al igual que en 
áreas urbanas no planificadas en ciudades; 

b) Estimular la formación de sociedades interdisciplinarias e intersectoriales comunitarias y 
ampliar la creación de redes sobre reducción de los riesgos a todo nivel; 

c) Mejorar el fomento del conocimiento científico relacionado con las causas de los desastres y los 
efectos de los peligros naturales y de los desastres ambientales y tecnológicos que ocurren en las 
sociedades, y 

d) Fortalecer las capacidades para reducir los desastres a través de planificaciones participativas. 
Artículo 18.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Ciprian, El Sukaria, Saillen, Salas, Somoza, Vagni, Fresneda, Peressini, Capdevila, Díaz, 

Chiapello, Juez, Rins, Nebreda, García Elorrio, Arduh. 
 

-13- 
A) GASODUCTOS. CAÍDA DE LAS LICITACIONES CON EMPRESAS CHINAS Y 

NUEVO LLAMADO A LICITACIÓN. CITACIÓN A LOS SRES. MINISTROS DE AGUA, 
AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA 
INFORMAR.  

B) OBRA GASODUCTOS TRONCALES. NEGOCIACIONES POR FINANCIAMIENTO 
CON LOS BANCOS CHINOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) OBRA GASODUCTOS TRONCALES. LICITACIÓN. CAMBIOS. CITACIÓN A LOS 
MINISTROS DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y AL DE INVERSIÓN Y 
FINANCIAMIENTO PARA INFORMAR.  

Tratamiento por la Cámara constituida en comisión 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde dar tratamiento a los puntos 128, 129 y 

159 del Orden del Día, proyectos 21733, 21772 y 21699/L/17. 
Por no contar  con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 



 

PODER LEGISLATIVO –  23ª REUNION – 28-VI-2017 

 

 2685

-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador García Elorrio.  
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: primariamente me voy a referir al proyecto 

21772, referido a un pedido de informes que formulamos vinculado a la caída o rescisión de 
los contratos de financiamiento que la Provincia de Córdoba tenía por los gasoductos 
troncales, medida anunciada por el Gobernador Schiarettti recientemente, que diera motivo a 
un nuevo llamado a licitación. ¿Por qué nos interesa? Nos interesaba saber lo que había 
gastado la Provincia de Córdoba en esa negociación con la banca china en pasajes, viáticos, 
alojamiento y movilidad en cada uno de esos viajes; nos interesaba saber si había habido 
asesorías, consultoras, apoyos de terceros intervinientes en las negociaciones y cuáles fueron 
las entidades o empresas ajenas al Gobierno interviniente. Porque damos por sentado, señor 
presidente, que nada de esto es gratis para la Provincia, es una responsabilidad que tenemos 
como legisladores de la Provincia en lo que una de las facetas de esta Legislatura, que es el 
control de poder y saber. 

Por supuesto, nosotros avanzamos en ese trabajo hasta donde nos fue posible, hasta 
donde las páginas de la Provincia nos iban mostrando información y fueron apareciendo 
varios millones de pesos aisladamente; en un par de ministerios iban apareciendo gastos, 
pero estaba dentro de lo previsible, gastar cinco millones de pesos para organizar, pasajes y 
viáticos; esto es lo que estamos viendo, nos preocupa lo que no estamos viendo. Porque, por 
ejemplo, la ACIF no tiene página de transparencia, el Banco de Córdoba no sabemos que tuvo 
que ver en esto, si prestó algún servicio financiero; en fin, son preguntas obvias. Qué nos 
costó a los cordobeses que se cayera esa licitación, no era nada más que eso, señor 
presidente, y no hemos tenido respuestas.  

Lo que estaba a nuestro alcance lo hicimos, buscamos en todos los lugares donde como 
legislador o como ciudadanos podemos tener acceso, lo que nos preocupa es dónde no 
podemos tener acceso. 

Entonces, lo que pedía este pedido de informe, cuánto se gastó en pasaje, viático, 
alojamiento, movilidad, eso no lo cuestionamos, como tampoco que se haya viajado a buscar 
oportunidades a la Provincia de Córdoba.  

Lo que tenemos derecho a saber si fueron esos solamente los gastos o hubo otros, 
mire, ahora a la vejez viruela de la historia de los gasoductos, no de quien les habla hemos 
venido a saber que por los otros gasoductos, por los que no se hicieron, los cordobeses 
pagamos 7 millones de dólares. Entonces, ¿qué quiere que le diga? Tenemos derecho a 
pensar… Repito, por los gasoductos que no se hicieron se pagaron siete millones de dólares, y 
lo sabemos porque nos tomamos el trabajo de presentarle una nota a la ACIF en mi condición 
de ciudadano, porque a veces como no contestan en condición de legislador, sigue estando 
vigente la condición de ciudadano; pidiendo la aplicación de esa ley, fuimos a la ACIF y 
pudimos ver los 44 cuerpos –miles de fojas- de aquellos gasoductos que no se hicieron y nos 
llamó la atención que un momento determinado de la historia de estos gasoductos la 
Provincia de Córdoba decidió innovar sobre los pliegos unilateralmente –espero que no haya 
tenido problemas con los otros concursantes de aquellos gasoductos- y lo que era una unidad 
la dividieron en dos partes -como no les venía el financiamiento internacional que habían 
pedido en el BNDES, en trabajos preliminares y ejecución de la obra. 

En esos 44 cuerpos vimos eso –que nos llamó la atención- y que la Provincia de 
Córdoba pagaba certificados –lo tengo en mi poder, señor presidente-, incluso hay algunos de 
ellos que dicen: “avance de obra: 7,69 por ciento”, quiero suponer que eran esos trabajos 
preliminares. Hay otro certificado que dice “avance de obra: 9 por ciento”. Estos son los 
gasoductos que el fiscal Hidalgo dijo frente a la afirmación del brasileño Youssef que era 
improbable que hubiera habido ningún tipo de negociación incompatible, porque esta obra no 
se había hecho. Parece que se había hecho parcialmente, o sea, habían dividido en algún 
momento en dos, en trabajos preliminares y ejecución directa de la obra, y habían empezado 
a pagar mucho dinero, tanto que, hecho el cálculo cambiario de cada certificado que tengo en 
mi poder al valor del dólar en el momento que cada uno de estos pagos se hicieron, a 
nosotros nos da 6,7 millones de dólares. 

Pero las sorpresas no quedaban ahí, señor presidente. En medio de esos 44 cuerpos de 
expedientes, vemos un decreto que acá nadie lo conocía –yo estaba en esa Legislatura el 23 
de mayo de 2015, el Gobernador no mandó a ratificar ningún decreto de ese tipo- donde dan 
por finiquitada la obra, consolidada esta división entre trabajo preliminar y ejecución final de 
la obra, consolidan estos pagos, pero no encontramos a este decreto en el Boletín Oficial.  
Quizás nosotros no sabemos buscar, pero el decreto que daba por tierra finalmente la obra de 
la ejecución de los gasoductos troncales de la Provincia de Córdoba no fue publicado. 
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Le hemos presentado una nota al Boletín Oficial para que nos contesten por escrito y 
que nos digan “no lo publicamos”, ¿cómo no se publicó?, y se publicó, ¡ojalá se haya 
publicado! 

La lectura que hago –no entraré mucho a considerar porque no quiero monopolizar el 
uso de la palabra- es que cada día advertimos situaciones que, en principio, no nos gustan. 
Primero, en un momento del desarrollo de la licitación deciden partir lo que originalmente 
habían contratado: trabajos preliminares, por un lado, ejecución de la obra, por el otra; 
empiezan a pagar y lo siguen haciendo durante años. Señor presidente, ¡siguen pagando! 
Primera sorpresa, que nadie se enteró acá, que esto había costado siete millones de dólares. 

Se podrá decir que se usaron, que se hizo una planimetría, que se hicieron planos. 
Bueno, otro récord histórico: los planos más caros de una obra, 7 millones de dólares. En 
este decreto que ustedes no publicaron dice que la Provincia se queda con los trabajos 
preliminares, o sea que adquiere los derechos de propiedad. Entiendo que han adquirido 
parte de esa planimetría, quiero suponer. Ahora, ¡qué precio pagaron! 

Por eso quiero saber, a través de este pedido de informes, en la financiación que se les 
cayó con los chinos, ¿cuánto realmente pagaron? Ese es el motivo central de este nuevo 
pedido, porque estamos viendo la sorpresa de lo viejo. 

Otra cosa que me llama poderosamente la atención, en aquella vieja licitación, es una 
presentación de Odebrecht, señor presidente. Odebrecht se presentó en esa licitación que 
había ganado Andrade Gutiérrez –asociada a la empresa Britos, de amplio conocimiento de 
todos ustedes. Odebrecht también estaba, señor presidente, y no sabíamos que Odebrecht 
había estado. 

Y ahora sabemos –por la información que llega de Brasil- que OAS –la empresa que 
salió segunda en esta licitación- era subsidiaria de Odebrecht. O sea que acá, en nuestras 
licitaciones, se presentaron Andrade Gutiérrez –asociada a Britos-, OAS –que salió segunda- 
y Odebrecht, y ahora sabemos que OAS aparece como una subsidiaria de Odebrecht, que es 
controlada de alguna forma por Odebrecht, en Brasil. 

Después de lanzar el proceso licitatorio dijeron: “En el marco de dicho proceso 
licitatorio, la decisión que hemos tomado de no presentar oferta de ninguna manera significa 
falta de recurso humano, técnico-financiero, ni desinterés de parte de la constructora 
Norberto Odebrecht, sino que obedece a una estrategia empresarial global en el marco de un 
conjunto de proyectos de la región”; firmado: Fabián Rodríguez, apoderado, Arlindo Sergio de 
Olivera Facadio, apoderado, etcétera. 

O sea, esas empresas ya estaban cartelizadas allí, porque si Odebrecht y OAS se 
presentaron, y Odebrecht controlaba a OAS, eso quizá explique por qué están presos en 
Brasil Andrade Gutiérrez –que es la que ganó acá- y Marcelo Odebrecht. En fin, todas las 
noticias que estamos recibiendo.  

Es decir que ese expediente de 44 cuerpos que obra en ACIF, que hay que tener 
paciencia para verlo, es una cajita de sorpresas, porque nadie le dijo a los cordobeses que 
Odebrecht estaba ahí, nadie le dijo a los cordobeses que habíamos gastado 7 millones de 
dólares, nadie le dijo a los cordobeses que la licitación original se había partido en dos.  

En definitiva, por eso quiero que nos contesten cuánto costó realmente la caída de la 
financiación con los bancos chinos. Pido que venga esa información, que nos ayuden a 
encontrarla, porque esa es la responsabilidad que tenemos como Legislatura. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra la legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Gracias, presidente. 
Queremos referirnos al proyecto 21699 y al resto de los proyectos en discusión.  
Espere que está hablando el legislador Presas. 
Mire, si los cordobeses pudiésemos realmente tener acceso a la información real y 

verídica sobre la historia de los gasoductos de Córdoba, tendríamos para hacer por lo menos 
tres volúmenes de libros de una sarta de mentiras y más mentiras.  

Hemos escuchado recientemente –y puntualmente me voy a referir a este tema porque 
hace al debate que estamos dando- que la región -no solamente nuestro país- está 
atravesada por la mafia de corrupción de la obra pública. La región está atravesada por 
Odebrecht, OAS, Andrade Gutiérrez, IECSA y compañía. La región conoce que Odebrecht es 
la “nave insignia” de la trama de corrupción de la obra pública en nuestro continente, y a ella 
la rodean pequeñas naves que han custodiado esa trama de corrupción; entre ellas, OAS, 
Andrade Gutiérrez y IECSA, que son parte de un mismo sistema.  

Entonces, señor presidente, genera muchísima bronca que funcionarios del Gobierno  y 
sus cómplices en la Justicia, llámese el Fiscal Hidalgo, hoy Juez de Control, salgan a decir, 
muy sueltos de cuerpo, que estamos equivocados los 6 legisladores que en el año 2015, no 
2017, sino 2015. Fonseca, Birri, De Loredo, Pretto, García Elorrio y quien habla, 6 de los 70, 
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nos presentamos a la Justicia para pedirles que se investigue lo que hoy está escandalizando 
Córdoba, porque ha salido más fuertemente a la luz pública a partir de la crisis que hay en la 
región.  

Le dijimos al Fiscal Hidalgo: “Oiga, el señor Youssef, cambista arrepentido bajo la 
delación premiada, dice que pagó coimas en Córdoba para la obra de los gasoductos 
troncales, que lo hizo en nombre de la empresa OAS y que eran más de 30 millones de 
dólares” -al cambio. Con esos datos, 6 de los 70 legisladores fuimos a la Justicia. En aquel 
entonces también hubo debates acá, y nos dijeron lo que nos dicen una y otra vez: que 
inventamos, que no tenemos razón. 

Mire, la realidad se va imponiendo. ¿Sabe por qué? Porque los directivos de Odebrecht, 
de OAS y de Andrade Gutiérrez están presos, y porque absolutamente todos han reconocido, 
bajo la delación premiada, que eran parte de una cadena de corrupción estructural de la obra 
pública en América Latina. No es un invento nuestro. Lo dijeron en sede judicial en la 
hermana república de Brasil. Absolutamente todos reconocieron que se distribuían las obras 
públicas y que tampoco importaba quién era el que depositaba la coima.  

Por eso da bronca, da mucha bronca cuando los ministros del Poder Ejecutivo, muy 
sueltos de cuerpo, van a los canales de televisión a decir que no es lógico que creamos que la 
empresa que salió segunda pagó la coima que pagó, tomándonos el pelo, creyendo que 
somos tontos, insultando la inteligencia de los cordobeses. Hace años que están haciendo 
negocios espurios con la obra pública y tienen la caradurez de decir, señor presidente, que 
ninguna de las licitaciones es cuestionada.  

Les quiero decir que desde el año 2004 a la fecha en América Latina no hubo ninguna 
licitación cuestionada porque, precisamente, es el modus operandi de la cartelización de la 
obra pública.  

¿Qué van a cuestionar?, si se la reparten. ¿Quién puede creer sensatamente, que en 
los expedientes de las licitaciones figura la coima? ¡No señores! No nos insulten más, 
muéstrennos todos los expedientes que quieran, pero ahí no está porque no dice: “por 
coimas vamos a pagar tanto”. Las coimas están en la redeterminación que vinieron haciendo, 
las coimas están en los estudios previos, en los adelantos que se hicieron. Siete millones 
dólares se pagaron, decía recién el legislador García Elorrio, por una obra de la que no vimos 
nada. 

Es hora que tengan un poco de vergüenza. Vergüenza es la capacidad que tenemos los 
seres humanos de expresar cuando hacemos algo que está mal. Es hora de que alguien deje 
de mentir y de tomarnos el pelo a los cordobeses. 

Hay una trama de corrupción que involucra a Odebrecht. Lo que se pagó allá, señor 
presidente, lo que pagó Youssef a través de OAS, se está materializando acá, después de 
todos estos años, con la adjudicación que le hicieron a Odebrecht.  

Recientemente, ha sido citado por la Justicia el Ministro López. No me voy a referir a 
eso puntualmente, pero quiero dejar constancia que el Ministro López, con todo lo que sabe 
técnicamente, cuando los tres legisladores que continuamos aquello que se inició en 2015 -
García Elorrio, Quinteros y quien habla- le preguntamos, en la Sala Regino Maders, ¿cuáles 
eran los recaudos que habían tomado?, muy sueltos de cuerpo, López y Sosa nos dijeron que 
ninguno porque no había nada para tomar recaudos. 

Si hay alguien en esta Provincia que no puede aducir que desconoce la situación de 
Odebrecht es, precisamente, el Ministro López; la conoce y muy bien, conoce quiénes son los 
empresarios y cómo operaban en Argentina. Hay otro que la conoce muy bien –que está de 
viaje hoy-: el ex Gobernador De la Sota que tiene íntimos vínculos con los directivos de 
Odebrecht y el resto de las empresas. 

Más allá de que nos digan que todo es muy transparente porque en las licitaciones 
nadie se opone, que es muy transparente porque los pliegos están a la vista, que todo esto 
en la Provincia está muy bien, les quiero decir que nada está bien, que están gastando 
“ponchada” de plata de los cordobeses en consultorías, que hay una denuncia de estructura 
corrupta en esta Provincia, que tienen la complicidad del Poder Judicial a través del Fuero 
Anticorrupción y de miembros del Tribunal Superior de Justicia, que salvaron del jury de 
enjuiciamiento a ese verdadero encubridor que es el doctor Hidalgo. 

Es hora de que traigan a los ministros a este recinto, y no esconderlos en el salón de 
Labor Parlamentaria para que no los podamos escuchar. Acá tendrían que estar y dar las 
explicaciones del caso. Si no, como no están dispuestos a hacerlo, les queremos decir que 
este debate de los gasoductos y de la corrupción de la obra pública lo van a tener que seguir 
escuchando porque tenemos mucho para decir y porque tenemos la obligación de hacerlo, 
como lo hemos hecho en el recinto, en esta Justicia “cómplice”, en la Justicia de Buenos Aires 
y como lo estamos haciendo frente a la Justicia de Brasil. En cada uno de los ámbitos en los 
que tengamos posibilidad de desentrañar esta madeja de corrupción, de la que Unión por 
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Córdoba es cómplice absoluto, lo vamos a hacer, les guste o no les guste a ustedes tener que 
tolerar estos debates y someterse a ellos. 

Es por esa razón que solicito la aprobación de los tres proyectos en tratamiento. 
Nada más. 
-Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente Provisorio, legislador Daniel Passerini. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Somoza. 
Sr. Somoza.- Señor presidente: en honor a la brevedad, y coincidiendo con lo que han 

planteado los legisladores preopinantes –que es muy parecido a lo que había estado 
analizando esta mañana para poder desarrollar–, me parece que acá, en algunos casos, “el 
árbol nos está tapando el bosque”, porque tenemos que analizar cuál es el objeto último de 
todo esto, que es el vecino de Córdoba.  

Recién seguía atentamente al legislador García Elorrio cuando hablaba de la 
adjudicación de la obra a Andrade Gutiérrez, Britos y IECSA, allá por el 2009; del acta 
acuerdo que se firma desdoblando las tareas preliminares de la propia ejecución de obra, en 
el año 2011; del decreto de caída de la licitación del año 2015, y esto es tiempo y una falta 
de ejecución de obras y un costo económico que indudablemente lo están sufriendo los 
cordobeses o en algún lugar lo están perdiendo.  

Hace un rato discutía fuera del recinto, en función de algunas diferencias que puedo 
llegar a tener con el tema de los cargos docentes que están en interinato, o el sistema de 
salud de la Provincia, y defendía, a lo mejor, algún proyecto o algún trabajo que se había 
hecho antes que Unión por Córdoba fuera Gobierno, cuando se descentralizó en la Salud 
Pública la Atención Primaria de la Salud, con una estructura presupuestaria distinta a la que 
tenemos ahora. Y creo que todo tiene que ver con todo porque siempre caemos en el bolsillo 
de los cordobeses. Hoy, de todo lo que hablaban los legisladores preopinantes, sacamos la 
conclusión que este culebrón de varios capítulos y muchos años tiene los mismos actores –yo 
como lector compulsivo soy fanático de los libros de John Grisham, en los cuales para seguir 
a los personajes, por ahí, hay que hacerse del papelito con los nombres de los personajes 
porque te perdés–, y uno se pierde porque son los mismos en distintas uniones temporarias y 
nos da la pauta de que esto que decía la legisladora preopinante, de la cartelización, por ahí 
es cierto y es el sistema el que está corrupto. Y, también por ahí, esto que decía el legislador 
García Elorrio de los 7 millones de dólares que en el 2009 le salió a los cordobeses esta obra 
fallida, con este decreto que tengo acá, que es el de desestimación de la obra, del 13 de 
mayo de 2015 y que dice que no está publicado en el Boletín Oficial, y de acuerdo a lo que 
entiendo, la falta de publicidad de los actos de Gobierno y la no publicación en el Boletín 
Oficial hasta podría implicar la nulidad de una herramienta jurídica.  

Pero acá vale todo, vale todo porque después nos contestan, como en los temas 
anteriores contestó el legislador Presas, diciendo lo maravilloso que ha hecho en estos 
últimos 18 años Unión por Córdoba. 

Creo que este tipo de cosas son las que ratifican por qué hay algunos que estamos 
sentados en esta Legislatura y traemos estos temas reiteradamente –como decía la 
legisladora Montero–, porque pensamos que hay que hacer distinto las cosas. 

Quiero traer a colación un ejemplo chiquito y concreto que abona lo que estoy 
planteando: el número que se desprende de la licitación caída de 2009 es de casi 7 millones 
de dólares; me puse a averiguar cuánto costaba el dólar en ese año –que estaba a 4 pesos y 
hoy a 16 pesos– y a analizar las distintas alternativas que se han ido barajando en esta 
“novela de John Grisham” para ir atomizando la obra, cambiando los distintos ramales, 
haciendo distintos llamados que, como resultado, confunden cada vez más. Traté de meterme 
en esta vorágine de cifras y, como no soy muy bueno con los números, decidí plantarme en 
2009, año en que perdimos 7 millones de dólares –como ya dije– por la obra que se cayó. 

En el año 2009, con el valor histórico del dólar, el kilómetro de gasoducto costaba 
145.000 dólares, mucho menos de lo que sale ahora. Si en ese momento las cosas realmente 
hubiesen sido hechas como correspondía, en lugar de este “culebrón” que desde 2009 a 2015 
tuvo un montón de capítulos porque no estaba claro, al momento en que se hizo el llamado, 
si iba a llegar o no el financiamiento –esto es muy similar a lo que pasó el año pasado–, esos 
7 millones de dólares habrían posibilitado la ejecución de 48,27 kilómetros de gasoductos, 
puestos en tierra y listos para funcionar. Esto equivale a que, si comienzo la obra en el reloj 
Cucú de Carlos Paz, llego hasta La Falda, con un gasoducto troncal para prestarle servicio a 
casi 100 mil personas. 

¡Esto es lo que tiene que preocuparnos! Estas desprolijidades, en función del 
Presupuesto mentiroso que tiene esta Provincia, en el cual la mayoría del gasto se esconde 
detrás de las Agencias, sin un balance de lo que hizo cada una de ellas –como resultado 
anual– y sin poder desglosar lo que realmente deberíamos explicarles a los ciudadanos, 
hacen que se pierda la plata de los cordobeses, de lo cual somos corresponsables. 
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Son –reitero– 7 millones de dólares, que podemos traducir en miles de habitantes 
servidos por gas; con esa cifra alcanza –corríjame si me equivoco, señor presidente 
Passerini– para comprar 10 resonadores magnéticos, 20 tomógrafos y para un montón de 
cosas que Córdoba necesita. Prefiero creer que por desprolijidades estamos perdiendo todo 
esto y que no es cierto todo este “culebrón” de John Grisham, según el cual la cadena de 
corrupción alcanzó a nuestra Provincia. 

Hace poco, le agradecí al Gobernador Schiaretti que haya tenido la suerte de lograr que 
en esta Provincia el “departamento de sobornos” –como dice la causa radicada en Suiza– de 
la empresa Odebrecht, denunciada a nivel internacional, haya elegido Córdoba para empezar 
el camino de la decencia y esté cuidando, de esta forma, el dinero de los cordobeses. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el señor legislador Juan Pablo 

Quinteros. 
Sr. Quinteros.- Señor presidente: para no abundar en cuestiones ya expresadas 

claramente por los legisladores preopinantes, sólo quiero agregar un dato: tomando el hilo de 
lo que acaba de decir el legislador Somoza, quiero destacar que, en base al precio del 
kilómetro en la licitación del año 2009 –que era, según él señaló, de 145.000 dólares–, en la 
licitación del año 2016, tomando en cuenta el valor total de la obra y que el incremento ha 
sido del 136 por ciento, esa cifra ascendió a 342.000 dólares por kilómetro. 

Probablemente, esta cuestión lineal no tenga que ver con cómo se miden los costos en 
las obras de gasoductos. Por eso, cuando vinieron a esta Legislatura los ministros –la única 
vez que pudimos contar en una comisión con la presencia de los ministros de Finanzas y de 
Obras Públicas, de Inversión y Financiamiento– para contestarnos algunas dudas, luego 
optaron por la mecánica de traerlos a la Comisión de Labor Parlamentaria, casi  escondidos, y 
la última fracasó porque cuando vinieron a plantear el fracaso del financiamiento chino, 
nosotros nos opusimos porque creíamos que esta cuestión se debía debatir en el recinto o en 
la comisión.  

Uno de los proyectos que estamos debatiendo en este momento es un  pedido que 
hicimos a los ministros para que vengan a este recinto a explicar estas cuestiones. 

En aquel momento, febrero de 2016, nos dijeron que el metro/pulgada de obra, que 
parece ser la unidad de medida que se plantea con esta cuestión, era de 58 dólares y creo 
que fue la legisladora Montero quien comentó que el Banco Mundial establecía para obras de 
este tipo un costo… 

Sr. Presidente (Passerini).- Disculpe, solicito silencio para poder seguir escuchando. 
Continúe legislador. 
Sr. Quinteros.- Señor presidente: decía que en ese momento se planteaba que el 

máximo establecido por el Banco Mundial, para una obra cordillerana –una obra de gasoducto 
en una cordillera es mucho más cara que acá, por la topografía del terreno- era de 50 
dólares; sin embargo, acá el metro/pulgada era de 58 dólares. No pudimos entender esa 
explicación. 

También debemos sumar una cuestión que jamás contestó con claridad el Gobierno de 
la Provincia de Córdoba -cuando hicimos los pedidos de informes- sobre ese famoso cargo 
que se cobra en el Impuesto Inmobiliario Rural para obras de gas. En el 2014, el actual 
funcionario nacional, en ese momento representante de CARTEZ, Néstor Roulet, planteaba 
que ya  había recaudado ese fondo, que tenía más dinero que aquellos 257 millones 
originales que se habían asignado a la obra que había ganado Andrade Gutiérrez en su 
competencia mano a mano con OAS. 

Me quiero detener un segundo para plantear algo que debería ser preocupación de 
todos. La legisladora Montero decía que si no les daban vergüenza estas cuestiones, viendo el 
comportamiento que tienen, y nos explicaba que la vergüenza era un sentimiento que se 
expresaba cuando se pensaba que algo está mal. Legisladora, pienso que el oficialismo no va 
a tener vergüenza porque que esto no está mal es una mecánica habitual en la cartelización 
de la  obra pública, en financiar su campaña política con la obra pública, en tener esta caja de 
la obra pública a esos efectos y ya lo hemos visto con Ansenuza y con la obra de los 
gasoductos, por lo cual no me llama la atención que no solamente no sientan vergüenza sino 
que tampoco quieran prestar atención, ni molestarse en contestarnos los pedidos de 
informes. 

Le decía que cuando se presentaron estas empresas, estaba claro que ya había una 
cuestión absolutamente extraña. En el año 2012, en su tercer mandato, cuando asumía el ex 
Gobernador De la Sota, se hace una reunión muy importante, a la que se le dio mucha 
difusión, en el Centro Cívico de Río Cuarto. Funcionarios de la Provincia de Córdoba, el 
Gobernador De la Sota y un representante de una empresa brasilera, que resultó ser 
 Odebrecht, llamado Rodney Rodríguez de Carvalho, una conjunción entre el “negro” 
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González Oro y Ronaldo, medio extraño, nos contaba que iban a venir a competir y a traer al 
Banco Nacional de Desarrollo a financiar esta obra a la que  la Nación nunca le dio los avales 
para que se hiciera. 

Posteriormente, nos dieron otro dato peor que termina cerrando y armando el 
rompecabezas de este mapa de corrupción: el competidor de ellos iba a ser Camargo Correa. 
¿Cómo terminó la historia? Terminó en el 2014 con el ”Lava Jato” brasilero, con Camargo 
Correa, OAS, Andrade Gutiérrez, Odebrecht y algunas otras empresas respondiendo ante la 
Justicia brasileña por la causa más escandalosa de corrupción no de Brasil sino de todo el 
mundo. 

Menciono la causa del “Lava Jato”, para que lo sepan por si no lo saben, porque cuando 
vino en el 2016 el ministro Sosa me dijo que él no sabía que Odebrecht estuviera en 
problemas; no conocía el soterramiento del Sarmiento; no conocía que un tal Manuel 
Vázquez, que era la mano derecha de Jaime, le había pedido coimas por mail a Odebrecht, 
que estaban Roemer y Carvalho en el medio. En fin, no conocía nada porque ellos no eran 
investigadores, pero veo que no solamente no eran investigadores sino que tampoco leían los 
diarios. 

Lamentablemente, hoy estamos ante esta cuestión de la que no saben cómo salir, no 
saben cómo explicarla. 

El legislador García Elorrio tuvo que acudir, no en su carácter de legislador sino de 
ciudadano, a pedir, por la Ley de Acceso a la Información Pública, para que lo dejaran 
acceder a los expedientes que debemos tener en nuestros despachos para verlos, y ahí nos 
enteramos que se gastaron casi 7 millones de dólares -6.900.000- en estudios preliminares  
que nadie sabe adónde fueron a parar, en qué quedaron y en qué consistieron. Y en un grado 
de caradurez supino, el Ministro de Inversión dijo que lo nuestro era un delirio porque nadie 
puede creer que una empresa pague coimas y vaya a salir segunda. Es decir, como si 
nosotros fuéramos tan pavos como para no entender que a esta altura de la historia esto 
estaba absolutamente cartelizado, y que cuando pagaba uno lo hacía en nombre de todos. 

Me tomé el trabajo de preguntar qué provincia vecina más o menos similar a Córdoba 
estaba haciendo gasoductos, y ¡pum!  Santa Fe saltó. Pensé: deben estar metidos los 
mismos. Pero no, en Santa Fe está dividido: a los estudios de impacto ambiental los hace una 
empresa; a la compra y contratación de mano de obra la hacen otras, a la ejecución de obras 
la hace otra, y a la compra de material la hace otra. Está todo dividido. Pensé que eran las 
mismas empresas, pero no. Están Sol Ingeniería, Barbagelata Ingeniería, AGL Ingeniería y 
SINOPEC, que es una empresa china; ninguna tiene que ver con Córdoba. 

En conclusión, para no ser demasiado extenso, me parece que lo que tenemos que 
entender es que acá hay una cuestión muy poco clara, que nos tienen que venir a explicar a 
los legisladores, porque no somos ni tres, ni seis, ni diez ni los setenta legisladores los que 
nos merecemos la respuesta, sino el pueblo de Córdoba, que todos los días está escuchando 
sobre la corrupción de los brasileros y Odebrecht -que probablemente ni sabían quiénes eran 
pero ahora empiezan a sonar familiares-, quien merece una explicación. 

Para finalizar, quiero dejar algo absolutamente claro. La otra vez vinieron a plantear la 
caída del financiamiento de los chinos; en una gran puesta en escena trajeron a muchos 
intendentes que hicieron posar con carteles, que nos interrumpieron en algunos momentos en 
nuestras alocuciones diciendo que nosotros no queríamos que la obra se hiciera, que incluso 
volvieron a sus pueblos diciendo que los legisladores que habíamos votado en contra no 
queríamos el progreso, hasta el propio Gobernador dijo que nosotros éramos “profetas del 
atraso” -un latiguillo que parece que les enseñan y les encanta repetir hasta el cansancio. 

Les queremos decir que nosotros siempre vamos a acompañar el progreso para 
Córdoba, con las dos manos; que siempre que el Gobierno provincial quiera encarar una obra 
que beneficie a los cordobeses vamos a estar de su lado. Lo que no vamos a permitir es que 
se nos manosee y se nos utilice para encubrir hechos delictivos. Para eso ya lo tienen al Fiscal 
Hidalgo –ahora juez-; para eso tienen a la Justicia de Córdoba. No esperen de nosotros 
gestos de complicidad de este legislador ni de ninguno con los que estamos llevando adelante 
estas acciones.  

Queremos que en Córdoba haya gas, pero también queremos que en Córdoba haya 
transparencia. Nos parece fundamental que en la Provincia de Córdoba la obra pública se 
empiece a manejar con transparencia porque han quedado en evidencia numerosos hechos 
de corrupción que, verdaderamente, no merecen quedar impunes y mucho menos merecen 
tener una oposición callada y complaciente. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Carrara. 
Sr. Carrara.- Señor presidente:  hoy, nuevamente, el caso de los gasoductos se 

debate en este recinto por distintas causas, ya sea por la caída de las ofertas de 
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financiamiento de parte de las empresas y de las ofertas de los bancos chinos; la nueva 
adjudicación a las mismas empresas de la UTE liderada por Electroingeniería; la enorme 
trama de coimas que sigue sacudiendo al mundo debido a la comprobación de hechos de 
corrupción por parte de la empresa Odebrecht, que mantenía un departamento especializado 
en el tratamiento de sobornos a funcionarios públicos.  

En este recinto, quien les habla, manifestó que las confesiones de más de 70 
funcionarios de Odebrecht, protegidas por el secreto de sumario no estarían protegidas por 
mucho tiempo, que más pronto o más tarde se harían públicas. Esas confesiones 
involucrarían a distintos funcionarios que en Argentina habían llevado adelante las 
negociaciones con el “club” de empresas, como OAS, Andrade Gutiérrez, Camargo y 
Odebrecht, que  paga coimas a través de una sola caja repartiéndose las obras en todo el 
mundo.  

Aparte de los 35 millones de dólares en coimas que reconocen haber pagado en 
Argentina a distintos funcionarios, ante la Justicia brasilera los funcionarios de Odebrecht, de 
acuerdo a la nota de Sergio Carreras en La Voz del Interior, el principal delator del proceso 
judicial, Alberto Youssef, manifiesta que al menos 36 millones de dólares en coimas fueron 
pagados por las obras de gasoductos en esta Provincia. 

En diciembre de 2014, la Justicia Federal brasileña accedió a un listado, elaborado por 
Youssef, de 750 obras públicas en las que actuó de intermediario. En ese listado, de acuerdo 
a lo que manifiesta La Voz del Interior, la obra de los gasoductos troncales de la Provincia de 
Córdoba aparece mencionada en cuatro partes.  

Según ese informe del diario, las confesiones han demostrado ser precisas y nada 
indica –ni nadie ha sugerido- que sus anotaciones sobre los gasoductos de Córdoba puedan 
ser falsas; falta que lleguen las grabaciones de las declaraciones ante la Justicia de Joao 
Santana y Duda Mendonca, las cuales pueden llegar a involucrar a otros funcionarios del 
Gobierno de Unión por Córdoba.  

Hoy nos toca, señor presidente, hablar de los funcionarios que intervinieron -e 
intervienen- en todas las tratativas de los pliegos licitatorios para adjudicar la obra de los 
gasoductos.  

Citado a esta Legislatura el Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, Fabián 
López, el mismo fue protegido por el bloque de Unión por Córdoba que, en vez de llevarlo a la 
comisión -como correspondía-, lo convocó a la Comisión de Labor Parlamentaria a la cual sólo 
pueden concurrir los funcionarios de la Legislatura y los presidentes de bloque.  

En el marco de esa reunión le pregunté al señor Ministro ¿por qué, si en el momento de 
la apertura del pliego de antecedentes de las empresas que se presentaban a la licitación, se 
aceptó a la empresa Odebrecht cuando en Brasil ya se había destapado la trama de 
corrupción de esta empresa y su presidente llevaba cinco meses preso? También le pregunté 
si ese antecedente no justificaba apartarlo de la licitación; y me contestó: “qué sabía yo de 
licitaciones públicas”, a lo que le respondí que en mi vida muchas veces fui funcionario pero a 
diferencia de él había sido funcionario del doctor Ramón Bautista Mestre y él había sido por 
seis años funcionario del Ministro De Vido, uno de los funcionarios más corruptos y con mayor 
cantidad de denuncias del gobierno kirchnerista. 

De acuerdo al pedido de informes que elevó este bloque, se le preguntó al Ejecutivo 
provincial si conocía si el ministro Fabián López se encontraba señalado en alguna de las 
causas de corrupción nacional referidas a la empresa Odebrecht; si había tomado 
conocimiento del documento del Departamento de Justicia de Estados Unidos en el que se 
señala la participación del actual Ministro en el circuito de coimas que admitió la empresa 
Odebrecht; si, tal como lo solicitó el Gobernador Schiaretti, la Fiscalía anticorrupción se ha 
hecho cargo de investigar el procedimiento licitatorio de los gasoductos. Pero como no es de 
extrañar, la Justicia cordobesa hasta ahora no se animó a preguntar en Brasil por los 
nombres locales de funcionarios o de empresas vinculadas a la licitación de los gasoductos.  

Resulta que, hoy, el Fiscal General Federico Delgado pide la indagatoria al Ministro 
López en el marco de las investigaciones por el millonario proyecto de construcción de dos 
plantas potabilizadoras que concretó la cuestionada empresa Odebrecht. 

El pedido del fiscal Delgado alude al Código Procesal, en su artículo 294, que dispone 
que la indagatoria es procedente “cuando hubiere motivo bastante para sospechar que una 
persona ha participado en la comisión de un delito”. 

También nos provoca inquietud que Odebrecht está en la raíz de la causa que investiga 
Delgado, siendo el Ministro López un hombre clave en el proyecto de los gasoductos troncales 
en Córdoba, el que condujo el proceso licitatorio.  

En la investigación en la que ha quedado involucrado el ministro, como Subsecretario 
de Recursos Hídricos del Gobierno nacional, es por la construcción de la planta potabilizadora 
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en el partido de Tigre, por pago de sobreprecios abusivos ya que de un presupuesto original 
de 2.300 millones de pesos terminó costando 5.200 millones.  

A Fabián López se lo acusa, en esta causa, por los delitos de negociaciones 
incompatibles con la función pública y de defraudación a la administración pública. 

Por todo ello, señor presidente, solicito que el gobierno de la Provincia de Córdoba 
considere la posibilidad de que el Ministro Fabián López se aparte de sus funciones hasta 
tanto se aclare su situación, ya que es necesario que el pueblo de Córdoba sepa en manos de 
qué funcionarios están los destinos de la provincia y si los mismos cuentan con un pasado 
oscuro o con sorpresas de gestiones que nos involucren en grandes escándalos de corrupción. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Julián López.  
Sr. López (J).- Señor presidente: en realidad, voy a ser muy breve, porque hay 

legisladores mucho más capacitados para hablar sobre este tema.  
Simplemente, quiero para hacer un par de consideraciones que creo importantes, 

habiendo escuchado atentamente la palabra de algunos legisladores de la oposición.  
Por un lado, escuché que un legislador habló de acompañar siempre el progreso de 

Córdoba. Nosotros lamentamos que en muchos casos también hemos considerado que la 
oposición no ha estado a la altura de las circunstancias para acompañar el camino del 
progreso de Córdoba.  

En verdad, este proyecto de los gasoductos siempre tuvo, desde algunos sectores de la 
oposición, una férrea capacidad de obstrucción que ha dificultado muchas veces esta 
construcción del camino del progreso. Por ejemplo, recuerdo cuando se trató el 
endeudamiento para el financiamiento de parte de estos gasoductos troncales que van a 
permitir que más de 175 mil localidades y más de 700 mil cordobeses cuenten con este 
elemento vital para el progreso y para la calidad de vida. Algunos legisladores que planteaban 
que seis años de endeudamiento era hipotecar el futuro de los cordobeses, forman parte del 
mismo gobierno que está endeudando al país por cien años; debe ser difícil justificarse y 
resistir también este tipo de archivos. 

En verdad, nosotros hemos trabajado mucho para que cada una de estas obras se 
puedan hacer en el plazo estipulado. Sabemos que en el pasado no se pudo llevar adelante y 
esto generó muchas expectativas en los ciudadanos de Córdoba. 

Hace quince días, por cuestiones climáticas, el Gobernador no pudo llegarse hasta el 
sur provincial y, junto al legislador Lino, acompañamos a algunas empresas contratistas que 
ganaron la licitación para la construcción del gasoducto Sur-Sur en las Zonas 7 y 8, la firma 
de estos convenios se hizo en las localidades de Huinca Renancó y Jovita, Departamento 
General Roca. 

En el primer caso, en la Zona 7, que comienza en la localidad de Tosquita, pasa por 
Vicuña Mackenna y llega a la localidad de Huinca Renancó, beneficiará a más de diez mil 
habitantes; que un gobierno invierta más de 700 millones de dólares para llevarle solamente 
–miren lo que digo, porque son muy pocos- a diez mil habitantes mejor calidad de vida es un 
hecho sumamente destacable. 

Lo mismo se hizo en Jovita, para beneficiar a poco más de 17 mil habitantes, con 304 
kilómetros de cañerías y con una inversión que supera los 1.200 millones de dólares. 
Realmente esto es importante y, en verdad, es algo de lo que no se habla y no se escucha, 
pero nosotros no le tenemos miedo a la discusión política, somos todos hombres de 
democracia, creemos en el estado de derecho, creemos en la independencia de poderes, en el 
respeto y en la actuación del Poder Judicial; incluso, cuando nos ha sido adverso en algunos 
momentos, hemos acatado siempre la voluntad de la Justicia, a pesar de que muchas veces 
nos llame la atención, por ejemplo, cuando es muy expeditiva y cuando, ante determinadas 
denuncias –como ha pasado a nivel nacional- cierran investigaciones de manera super rápida, 
incluso antes de que lleguen los exhortos que los mismos hombres de esa Justicia habían 
solicitado a países limítrofes o más lejanos. 

Hay que respetar la Justicia, no sólo cuando falla a favor de lo que uno quiere. Repito, 
estamos en campaña y sabemos que este tema será recurrente, y no le tenemos miedo; a la 
política, seguramente, le vamos a contestar con política y a las acusaciones políticas les 
contestaremos con realidades, que serán la construcción de estos gasoductos y la mayor 
felicidad y calidad de vida de cada uno de los habitantes que se verán beneficiados.  

Simplemente, para cerrar mi intervención, quiero traer a colación lo que dijo hace 
pocos días el Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Germán Garavano, 
cuando ante una consulta de medios periodísticos respecto a la situación de Córdoba, de las 
acusaciones de conocimiento público, hizo referencia a que no hay sospechas de pago de 
coimas sobre la licitaciones de gasoductos que Odebrecht está construyendo en Córdoba, que 
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no figuran en ninguna causa judicial sospechas de pagos de coimas en la licitación que se ha 
realizado en esta Provincia. 

Garavano es el ministro que viajó personalmente a Estados Unidos hace pocos días 
para buscar datos e información sobre la actuación de esta empresa brasileña en nuestro 
país. 

Por eso, señor presidente, para terminar –repito-, no tememos a las acusaciones 
políticas, estamos profundamente orgullosos de una de las obras que nuestro Gobierno está 
llevando a lo largo y a lo ancho de la Provincia y sabemos que darle a más 700 mil 
cordobeses la posibilidad de que tengan gas –como lo vamos a tener dentro de veinte días en 
la ciudad de Laboulaye y como se comienzan a ejecutar dentro de pocos días en el Sur Sur de 
la Provincia- es lo verdaderamente importante. Lo demás, seguramente, será parte de 
investigaciones y, como hombres de derecho, siempre estaremos a disposición de lo que 
corresponda. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Señor presidente: el que habla fue uno de los que acompañó, estoy 

convencido que estas obras son necesarias y no tengan dudas que es un progreso para la 
Provincia. 

Pero lo escuchaba atentamente al legislador que acaba de hacer uso de la palabra, 
“vamos a actuar como corresponde”, dijo. Pero habla uno de los que los acompañó. Hay 
cosas que tienen que quedar bien sentadas. Schiaretti, el Gobernador de la Provincia de 
Córdoba, dijo: “en Córdoba no ofrecieron un mango”. 

Le voy a ser franco, señor presidente. Tuve hasta diferencias de opinión con el 
legislador Carrara en cuanto al posicionamiento en su momento. Uno se pregunta: ¿hay 
gente que puede ser ladrón en el resto del país, en partes de otras provincias, y en Córdoba 
no? Es como si un ladrón es bueno porque no me robó a mí -fueron las manifestaciones del 
Gobernador de la Provincia de Córdoba. 

Sentía la necesidad de decirlo porque también escuché de parte de algunos legisladores 
decir que no quieren la complicidad, como si los que hubiéramos votado a favor siendo de la 
oposición hubiéramos aparecido en esa especie de lugar.  

Acompañé muchísimos años al ex Gobernador Ramón Bautista Mestre, que era de los 
principales que buscaba hacer obras en esta Provincia, porque sabíamos y estábamos 
convencidos que era la forma de producir el progreso en una Provincia. 

Para nada queremos ser cómplices de esto que está tomando un estado público y una 
celeridad que, sinceramente, creo que a esta altura deberían tomarse todas las previsiones 
para que la obra continúe, pero esa empresa no tendría que ser más la que trabaje para el 
progreso que necesita esta Provincia, porque está confesa en hechos de corrupción, y lo más 
importante, está involucrado un ministro de la Provincia de Córdoba. 

No tengo dudas, señor presidente, de que tienen que tomar el toro por las astas. El 
Gobernador de la Provincia de Córdoba tiene que cumplir con el compromiso asumido para 
hacer la obra, pero no poniendo en riesgo lo que tan profundamente está poniendo en riesgo 
la corrupción en este país, la reacción de la gente. 

Por eso, señor presidente, como uno de los que lo acompañó, sentí la necesidad de 
decir que a esta empresa se la tiene que dejar sin contrato ya, tomando todas las medidas 
que sean necesarias para que no corra riesgo ni un peso de los cordobeses que actuaron con 
total y absoluta confianza. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Passerini).- A usted legislador. 
Tiene la palabra el legislador Manuel Calvo. 
Sr. Calvo.- Gracias, señor presidente. 
Creo que a lo largo de este intenso debate se ha hablado mucho, pero poco sobre lo 

que tiene que ver con los pedidos de informes que están en el Orden del Día de esta sesión.  
Entiendo a los legisladores que se han expresado, como decía el legislador Julián 

López, estamos en campaña electoral, y a la hora de la campaña electoral todo vale… 
Sr. Presidente (Passerini).- Le solicito una interrupción, legislador. 
He sido testigo –testigo privilegiado- que todos los legisladores han hecho uso de la 

palabra con respeto y han sido escuchados, y no viendo razón por la cual tengamos que 
cambiar la forma del debate, solicito que continuemos y estemos a la altura de las 
circunstancias.  

Continúe, señor legislador. 
Sr. Calvo.- Señor presidente: en el año 2015 también estaban en campaña electoral… 
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Entiendo que hay que utilizar los tiempos que quedan de aquí a la próxima elección 
como para politizar al máximo acciones de gobierno que a los miembros de la oposición no 
les son fáciles de poder comprender.  

No quiero dejar pasar algunas cuestiones que se han dicho en este debate, 
fundamentalmente porque no se puede mentir tanto sobre la interpretación de los actos 
administrativos. En este sentido, escuché hablar sobre lo que fue la licitación del año 2007. 
Todos ustedes saben que hemos hecho referencia a ello en reiteradas oportunidades debido a 
las distintas dificultades que tuvo el Gobierno de Córdoba para poder llevar adelante esa 
licitación, por la falta de apoyo del Gobierno nacional y perjudicando a los cordobeses.  

En primer lugar, hablando de la publicidad de los actos de Gobierno, quiero dejar bien 
en claro que, cuando se llamó a licitación, en aquella oportunidad fue una licitación nacional e 
internacional que era con provisión de financiamiento, provisión de materiales, desarrollo del 
proyecto ejecutivo y ejecución de obra.  

También, se habló sobre que ahora se encuentran con que en aquella oportunidad hubo 
un desarrollo de tareas preliminares, y es así, existió ese tipo de tareas. Y ¿en qué 
consistieron? Justamente en lo que estaba previsto en el pliego, que era el desarrollo del 
proyecto ejecutivo, y a partir de allí se fue avanzando con dicho proyecto de obra, y no es 
que a la tarea preliminar se le asignó un valor al azar.  

La tarea preliminar o el desarrollo del proyecto ejecutivo tenían un valor que estaba 
establecido en el pliego licitatorio, y ese es el valor que se abonó. Las tareas quedaron en 
manos del Gobierno provincial y sirvieron como base para la licitación que está en curso en 
este momento. No se contrató, en el caso de los cinco sistemas que tenían que ver con la 
licitación anterior, lo que es el desarrollo del proyecto ejecutivo en razón de que éste último 
ya está terminado, y a partir de esto se llamó nuevamente a una licitación, que es la que 
todos conocemos, y la obra está en plena ejecución. Por lo tanto, no se puede decir 
livianamente que se pagó por una obra que no se ejecutó. 

Las tareas preliminares consistían en la ejecución que era la del proyecto ejecutivo, y 
con eso se llevó adelante la licitación del año 2015. Así que, decir que se pagaron avances de 
obra sobre obras que no se ejecutaron es absolutamente falso, señor presidente. No se puede 
mentir de esa manera y tan livianamente.  

Escuché atentamente a los distintos legisladores que se expresaron, y se planteó que 
“la realidad se va imponiendo”, y es verdad. Día a día, semana a semana vemos al 
Gobernador Schiaretti inaugurando una nueva obra de gas natural en nuestra Provincia, esa 
es la realidad, la obra de gas está siendo una realidad. A muchos les cuesta ver esa realidad. 

Muchos de los legisladores que manifiestan que están de acuerdo con el desarrollo de 
Córdoba y con todas las obras que puedan beneficiar a los cordobeses, en el fondo, no están 
tan de acuerdo porque, en definitiva, no quieren el desarrollo de nuestra Provincia. 

En reiteradas oportunidades hemos hablado en este recinto sobre el proceso licitatorio, 
sobre la importancia de la obra, pero siempre volvemos al pasado, es como que no podemos 
avanzar sobre el presente y el futuro. El presente y el futuro dicen que en Córdoba, semana 
tras semana, hay más cordobeses que pueden acceder al gas natural.  

Esa es la voluntad política de nuestro Gobierno y de Juan Schiaretti, y es en la que 
todos, todos los días, trabajamos por llevar adelante. 

También escuchaba atentamente al legislador Nicolás. Entiendo que debe ser muy 
difícil coordinar e interpretar distintos pensamientos en un bloque compuesto por tres 
partidos. Él hablaba sobre lo que dijo el legislador López respecto de que en Córdoba parece 
que somos una isla. Eso me hace pensar que el legislador Nicolás piensa que en Córdoba 
estamos sujetos a derecho y que el resto de la Argentina no,  que el resto de la obra pública 
nacional no lo está. Es difícil entender cuál es el pensamiento de tres partidos distintos. 

Los gasoductos en Córdoba son una realidad, las obras están contratadas y están en 
plena ejecución; los gasoductos regionales, no sólo los troncales, también son realidad. 
Expresaba el legislador Julián López que en los próximos días se está inaugurando el 
gasoducto que llega a la ciudad de Laboulaye. Son más de 500 kilómetros de gasoductos 
regionales de los cuales ya se han habilitado alrededor de 250; me refiero al sistema Ruta 8, 
Ruta 7, sistema Sierras Chicas, Traslasierra, sistema del Oeste, y de La Costa. Están en plena 
ejecución en todo el territorio provincial, no solamente con los fondos que integran el Fondo 
de Infraestructura de Gasificación a través del Impuesto Inmobiliario Rural, sino también con 
los que se han obtenido a través de la autorización que ha dado esta Legislatura para llevar 
adelante la ejecución de los gasoductos troncales. 

En este tema, no solo no le tenemos miedo a la discusión política, sino que tampoco a 
la discusión legal. Como dijo el legislador Julián López, confiamos en la división de Poderes, 
somos hombres de la democracia, estamos convencidos que los procesos se están realizando 
acorde a derecho y así se podrá avanzar en la gasificación integral en nuestra Provincia. 
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Córdoba hoy tiene 2.800 kilómetros de gasoductos y dentro de poco más de 18 meses 
tendrán más de 5.000 kilómetros, y eso es producto del esfuerzo de todos los cordobeses que 
confían en un gobierno y en la decisión de llevar adelante esta obra que, sin dudas, 
beneficiará a cientos de miles de cordobeses, industrias y comercios que hoy no tienen la 
posibilidad del gas natural. 

Seguramente seguiremos discutiendo en este recinto hasta que lo consideren necesario 
o hasta que la realidad se termine de imponer definitivamente, que será cuando terminemos 
de inaugurar el gas natural en la localidad número 176. Quizás muchos de los que están aquí, 
o los que se han expresado recién, van a esperar que la noticia sea que el fósforo o el 
encendedor no se prendieron para poder encender la llama azul y no que las localidades 
tengan gas natural.   

Mire, señor presidente: los cordobeses queremos gas, queremos mejor calidad de vida, 
y eso es lo que quieren nuestro Gobierno provincial y nuestro Gobernador Juan Schiaretti, 
que todos los días trabajan incansablemente para llevar el gas natural a cada uno de los 
rincones de nuestra Provincia. 

Creo que con esto hemos podido avanzar en lo que tiene que ver con los pedidos de 
informes que estaban en discusión. En cuanto a las cuestiones que no estaban en los pedidos 
de informes, entendemos que estamos en medio de un proceso electoral y hace falta un título 
y es loable que lo busquen de alguna forma.  

En eso estamos, señor presidente, estamos construyendo la gasificación de Córdoba. 
Por lo tanto, solicito el cierre del debate y el pase a archivo de los tres pedidos de 

informes.  
Sr. Presidente (Passerini).- Legislador Calvo: ¿usted está mocionando el cierre del 

debate? 
Sr. Calvo (fuera de micrófono).-  Sí, señor presidente, y el pase a archivo de los tres 

pedidos de informes. 
Sr. García Elorrio (fuera de micrófono).- Yo había solicitado el uso de la palabra. 
Sr. Presidente (Passerini).- El legislador Calvo estaba haciendo uso de la palabra y 

solicitó una moción de orden.  
Se pone a consideración, en primer término, la moción de orden de cierre del debate.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada.  
En consideración la adopción como despacho de Cámara en comisión, el archivo de los 

proyectos 21733, 21772 y 21699/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado.  
–CÁMARA EN SESIÓN– 
 Sr. Presidente (Passerini).- En consideración el despacho emitido por la Cámara en 

comisión, que aconseja el archivo de los proyectos 21733, 21772 y 21699/L/17. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado.  
En consecuencia, los proyectos son enviados al archivo.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
21733/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 101 de la 

Constitución Provincial, acudan a esta Legislatura los Sres. Ministros de Agua, Ambientes y Servicios 
Públicos, Ing. Fabián López, y de Inversión y Financiamiento, Cdor. Ricardo Sosa, para informar en el 
recinto de esta Legislatura y al pleno legislativo acerca de la caída de las licitaciones con empresas chinas 
para la realización de gasoductos y la nueva licitación prevista, explicando técnicamente las razones de 
esta caída, las características de la nueva licitación,  y acercando a los señores legisladores todo el 
material pertinente. 

 
Leg. Darío Capitani, Leg. Juan Quinteros, Leg. María Caffaratti, Leg. Laura Vilches, Leg. 

Eduardo Salas, Leg. Aurelio García Elorrio, Leg. Franco Saillen, Leg. Soher El Sukaria, Leg. 
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Marcela Tinti, Leg. Daniel Juez, Leg. Ezequiel Peressini, Leg. Liliana Montero, Leg. Miguel 
Nicolás, Leg. Juan Fresneda. 

 
FUNDAMENTOS 

El viernes próximo pasado, 21 de abril, llegó a los correos de todos los legisladores una invitación 
del señor gobernador para el “Llamado a Licitación para la ejecución total de los Gasoductos Troncales de 
la provincia de Córdoba” que se realizaría ese mismo día a las 17.30 hs.  

En ese acto, en un clima festivo, se anunció lo que ya se había adelantado por los medios: se “festejaba” 
la caída de la licitación, en realidad re-licitación, de los gasoductos chinos.  

Habiendo esta legislatura refrendado los contratos de estas licitaciones y dada la importancia que 
la realización de esta obra tiene para la vida de los cordobeses creemos que es imprescindible que todos 
los legisladores, en un recinto abierto y público, tengamos acceso a la información correspondiente tanto 
sobre las cláusulas  leoninas que, según se dice, motivaron la caída  como a las características de la 
nueva licitación. 

Máxime teniendo en cuenta que las gestiones para lograr el financiamiento de bancos chinos sólo 
en pasajes, viáticos y alojamiento de las distintas comitivas participantes se ha gastado ya un monto 
superior a los $3.000.000 (tres millones) de pesos, según datos del Portal de Transparencia. 

 
Leg. Darío Capitani, Leg. Juan Quinteros, Leg. María Caffaratti, Leg. Laura Vilches, Leg. 

Eduardo Salas, Leg. Aurelio García Elorrio, Leg. Franco Saillen, Leg. Soher El Sukaria, Leg. 
Marcela Tinti, Leg. Daniel Juez, Leg. Ezequiel Peressini, Leg. Liliana Montero, Leg. Miguel 
Nicolás, Leg. Juan Fresneda. 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

21772/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, en virtud de las facultades conferidas por el Art. 102 de la 
Constitución Provincial, para que a través del Ministerio de Finanzas, del Ministerio de Agua, Ambiente y 
Servicios Públicos, el Ministerio de Inversión y Financiamiento y la Secretaría General de la Gobernación,  
informen los siguientes requerimientos respecto a los gastos relativos a las negociaciones por 
financiamiento con los bancos chinos para la obra de Gasoductos Troncales que finalmente se decidió 
descartar: 

1- ¿Quiénes fueron los integrantes de cada comitiva que viajó a la República Popular de 
China a negociar el financiamiento de los gasoductos troncales? 

2- ¿Cuánto se gastó en concepto de pasajes, viáticos, alojamiento y movilidad en cada uno 
de esos viajes? Detalle para cada uno de los miembros de la comitiva. 

3- ¿Cuánto se gastó en concepto de asesorías, consultorías y apoyo de terceros 
intervinientes en las negociaciones y cuáles fueron las entidades o empresas ajenas al gobierno 
intervinientes?  

4- ¿Por qué no se encuentra cargada en el portal de transparencia toda la información 
correspondiente a los viajes mencionados? 

 
Leg. Aurelio García Elorrio. 
 

FUNDAMENTOS 
La Red de Gasoductos Troncales es una obra tan necesaria como irregular en su ejecución. Son de 

público conocimiento todas las anomalías existentes en los procesos licitatorios, las marchas y contra 
marchas del gobierno de Unión por Córdoba tanto en las gestiones del ex Gobernador De la Sota como 
del actual Gobernador Schiaretti, los gravísimos antecedentes de las empresas involucradas, los 
problemas relativos al financiamiento y las postergaciones en los plazos. 

El viernes 21 de marzo, los representantes del gobierno decidieron sumar un nuevo capítulo a esta 
triste historia: de forma intempestiva y en un clima de alegría y hasta heroísmo, anunciaron que dejarían 
sin efecto la última licitación efectuada, aduciendo que los bancos chinos que debían proveer el 
financiamiento para una parte importante de la obra habían querido imponer cláusulas contractuales que 
“llevarían a la Provincia al Default” (Según declaraciones del Ministro de Inversión y financiamiento, 
Ricardo Sosa al programa Voz y Voto). 

El Diario la Voz del Interior, en su edición digital del 21 de abril narró lo sucedido de la siguiente 
manera:  

“Volverán a licitar cuatro gasoductos troncales en Córdoba” 
Lo más Importante: 
- El gobernador Schiaretti lo anunciará esta tarde en el Centro Cívico. 
- La Provincia deberá salir a buscar créditos para cubrir lo que iban a financiar dos bancos chinos. 
- Es el tercer llamado. 
Fuentes provinciales anunciaron este viernes que se cayó el financiamiento de dos bancos chinos 

para los gasoductos troncales, con lo cual la Provincia convocará a una nueva licitación. 
Las negociaciones con los bancos chinos estaban estancada, por las exigencias que tenían los 

contratos, que no eran aceptadas por el Gobierno nacional. 
La gestión macrista era el garante de los créditos por más de 350 millones de dólares. 
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Como en el pliego de licitación de este mega proyecto, las empresas debían presentar 
financiamiento propio, y las Uniones Transitorias de Empresas (UTE) que encabezaban Electroingeniría e 
Iecsa, tenían como socios a dos empresas chinas, con créditos de entidades de aquel país. 

 
Financiamiento: 
Al caerse los préstamos, el Gobierno deberá volver a licitar esta porción de la obra. 
Se trata de la mayoría de los sistemas en el interior provincial, ya que hay otros que ya está 

construyendo la cuestionada constructora brasileña Odebrecht. 
Los proyectos de la empresa brasileña son financiados por endeudamiento de la Provincia. 
Los gasoductos troncales se licitaron en mayo de 2015, con un presupuesto global de 8.600 

millones de pesos, con un valor del dólar de 8,90 pesos en aquel momento. 
Hoy, con un dólar que roza los 16 pesos, el costo total del proyecto ya supera los 14 mil millones 

de pesos. 
Ese mismo viernes, el gobernador, como si mostrara un logro de gestión, convocó a una 

conferencia y brindó algunas explicaciones por demás vagas. Los detalles de la misma se encuentran en 
el siguiente artículo periodístico del mismo diario anteriormente citado: 

 
Gasoductos: Schiaretti acusó a los chinos por la caída del financiamiento 
Lo más importante: 
- Aseguró que exigían condiciones “leoninas” para otorgar los préstamos. 
- Se convocó a una nueva licitación por 437 millones de dólares. 
De manera sorpresiva, el gobernador Juan Schiaretti anunció ayer que daba por caída la 

negociación con bancos chinos y convocó a una nueva licitación por 437 millones de dólares para la 
construcción de los cuatro sistema de los gasoductos troncales que dependían del financiamiento del país 
asiático. 

“Nos quisieron imponer condiciones inaceptables y leoninas, que Córdoba no está dispuesta a 
cumplir”, argumentó el mandatario, en un acto que se realizó ayer por la tarde en el Centro Cívico. 

Los créditos de los bancos ICBC y Bank of China –por poco más de 400 millones de dólares– 
estaban destinados a financiar cuatro sistemas en el interior. 

Las obras habían sido adjudicadas a dos uniones transitorias de empresas (UTE) que lideraban 
Electroingeniería y la porteña Iecsa, respectivamente, en sociedad con dos compañías chinas. 

Según lo que informó el Gobierno provincial, y corroborado por un vocero de Electroingeniería, 
ayer se firmó la rescisión de los contratos, con lo cual la Provincia quedó liberada para convocar a una 
nueva licitación. Esta vez, sin la exigencia para las empresas de presentar financiamiento propio. 

Las licitaciones fueron para cuatro sistemas, que en la nueva convocatoria fueron divididos en 
ocho tramos, para completar el presupuesto de 437 millones de dólares. Desde Electroingeniería 
ratificaron a este diario que la empresa volverá a presentarse, manteniendo la UTE con la constructora 
China Petroleum Pipeline Boreau (CPP). 

Aunque no hubo confirmación de parte de la empresa, funcionarios schiarettistas dijeron que Iecsa 
también podía volver a presentarse. Aunque ya no es necesario que lo haga en sociedad con otra 
empresa china, ya que ahora el financiamiento será de la Provincia. 

 
Justificación: 
El Ministro de Inversión y Financiamiento, Ricardo Sosa, quien llevó adelante las negociaciones 

con los bancos chinos, justificó la caída de las tratativas. “Cuando licitamos en mayo de 2015, el país 
estaba en default y no teníamos financiamiento externos. Ahora podemos salir al mercado, como lo 
hicimos el jueves pasado, y conseguir fondos para obras a 10 años de plazo, y con una tasa inferior al 
seis por ciento”, dijo el funcionario. 

“Con este cambio de escenario y como la negociación con los chinos se podía extender por varios 
meses más, se decidió volver todo a cero en estos cuatro tramos. Los trabajos estarán en marcha en 
julio próximo”, prometió Sosa. 

Al acto fueron invitados todos los bloques legislativos. Además de los oficialistas, los únicos 
opositores presentes fueron el vecinalista Aurelio García Elorrio y el juecista Juan Pablo Quinteros. 
Precisamente, dos críticos de la negociación con los chinos. 

“Esto es una desprolijidad más y una falta de respeto. Nos tuvieron dos años entretenidos con los 
créditos chinos y ahora salen con esto. Son unos caraduras”, dijo García Elorrio, quien no ocultó su 
enojo, incluso frente a parlamentarios oficialistas. 

Mientras, Quinteros recurrió a la ironía para criticar al Gobierno. “Se lo dije al ministro Sosa en la 
cara, cuando fue a la Legislatura. La única vez que China puso plata en nuestro país fue para comprar a 
(Carlos) Tevez”, en relación al exjugador de Boca Juniors. 

La respuesta vino de parte del presidente del bloque oficialista, Carlos Gutiérrez. “Estos dos 
maestritos de la denuncia deberían saber que esta decisión está avalada por el presidente de la Nación. 
Al menos Quinteros pertenece al mismo espacio político que Macri. Son agitadores políticos, sin ninguna 
información. Con esta decisión del gobernador, a mediados del año que viene, 700 mil cordobeses 
tendrán gas natural”, manifestó el parlamentario schiarettista. 

Estos fueron los hechos. Sin embargo, este pedido de informes no apunta a conocer con más 
detalle todos los pormenores de las contrataciones ni las nuevas licitaciones o financiamiento.  

Mediante este medio, queremos conocer de forma bien concreta cuánto dinero público se destinó 
para que los integrantes de las comitivas viajaran al menos tres veces a la República de China, gasto 
que, a la luz de los hechos, resulta absolutamente innecesario y no redundó en ningún beneficio para los 
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habitantes de esta provincia. 
Según datos del portal de transparencia la suma que buscamos conocer excede los cuatro millones 

de pesos. Algunos de los comprobantes que encontramos se detallan a continuación y se adjuntan en el 
anexo a este pedido. Debe aclararse que en muchos casos debimos guiarnos por la fecha de pago y las 
empresas beneficiarias ya que los responsables de cada área ni si quiera cargaron la información 
completa al portal de Transparencia. Cabe aclarar que los miembros de la comitiva verdaderamente 
sacaron provecho de la financiación de sus viajes, hecho que se evidencia, por ejemplo, en el alojamiento 
en uno de los hoteles más caros de la ciudad de Beijing (The St. Regis Beijing). 

A continuación se exhibe una tabla que resume algunas de las principales erogaciones que 
insumieron estas negociaciones estériles:  

 
 

Fecha  Monto Concepto 

03/02/2016 66.940 Alojamiento 

03/02/2016 27.260 Alojamiento  

03/02/2016 64.838 Pasajes 

03/02/2016 118.864 Pasajes 

03/02/2016 313.765 Pasajes 

03/02/2016 111.296 Pasajes 

03/02/2016 98.405 Pasajes 

03/02/2016 342.415 Pasajes 

03/02/2016 259.831 Alojamiento 

03/02/2016 259.831 Alojamiento 

12/02/2016 68.050 Varios  

27/02/2016 74.000 Viáticos 

29/02/2016 42.951 Viáticos 

22/03/2016 25.000 Viáticos 

31/03/2016 52.850 Viáticos 

01/07/2016 26.350 Viáticos 

14/07/2016 76.220 Alojamiento 

14/07/2016 345.700 Pasajes 

14/07/2016 345.700 Pasajes 

18/07/2016 27.900 Viáticos 

20/07/2016 250.339 Pasajes 

20/07/2016 44.991 Movilidad 

20/07/2016 35.100 Viáticos 

16/08/2016 75.770 Pasajes 

19/08/2016 66.818 Pasajes 

01/09/2016 84.324 Pasajes 

29/09/2016 92.303 Pasajes 

15/11/2016 74.436 Alojamiento 

15/11/2016 404.333 Pasajes 

15/11/2016 28.000 Viáticos 

15/11/2016 24.000 Viáticos 

15/12/2016 53.426 The St. Regis 

15/12/2016 203.335 Pasajes 

Total 4.185.341 
 
Todos esos comprobantes corresponden exclusivamente a los Ministerios de Agua, Ambiente y 

Servicio Público e Inversión y Financiamiento, faltaría sumar los del ministerio de Finanzas y de la 
Gobernación.  

Además, no están contemplados en los gastos mencionados, los relativos a las contrataciones en 
concepto de consultoría y asesoramiento para llevar adelante las negociaciones que también existieron.  
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¿Acaso los Señores Ministros obrarían de la misma forma si estuvieran administrando su propio 
patrimonio? ¿Dejarían caer sin más una negociación que tanto tiempo, esfuerzo y dinero implicó? ¿Lo 
anunciarían alegres entre sus conocidos en tono victorioso? 

Creo que una vez más, se ha faltado el respeto a todos los ciudadanos cordobeses y se ha 
avanzado en la destrucción de las instituciones políticas de nuestra provincia. 

Si se tiene voluntad en avanzar en una construcción democrática seria y sembrar las bases para el 
verdadero desarrollo de este territorio, es necesario que los Ministros y el Sr. Gobernador respondan, 
como mínimo, las inquietudes de los legisladores.  

Por todo lo expuesto, pido a mis pares que acompañen este pedido de informes.     
 
Leg. Aurelio García Elorrio. 
 
ANEXO: COMPROBANTES 
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Leg. Aurelio García Elorrio. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
21699/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Citar, en los términos del artículo 101 de la Constitución Provincial, al Ministro de Agua, Ambiente 

y Servicios Públicos - Fabián López - y al Ministro de Inversión y Financiamiento - Ricardo Sosa, a fin de 
que concurran en el plazo de 7 días a esta Legislatura para brindar precisiones respecto a los cambios en 
la Licitación para la realización de la Obra Gasoductos Troncales.  

 
Leg. Liliana Montero. 
 

FUNDAMENTOS 
437 millones de dólares están en juego para la nueva – tercera – licitación que lleva a cabo el 

Gobierno de la Provincia para la realización de las obras de gasoductos que tanto ansían y necesitan los 
habitantes de todos los rincones de Córdoba. Esta tercera licitación se discutirá en la Legislatura en los 
próximos días porque el Gobernador decidió que la modificación del proyecto se haga por Ley, así como 
decidió dar de baja el acuerdo con los bancos chinos, con las empresas que ya licitaron dos veces y con 
el mecanismo (puesto en duda desde un inicio) que conlleva la adjudicación de semejante obra.  

El oficialismo cree que tener los votos es suficiente para manejar los recursos de los cordobeses a 
su antojo. Cree que de un plumazo se puede borrar el bochorno de haber justificado por más de un año 
la excelente política de negociación llevada adelante con los bancos Chinos. Cree que en las bancas 
estamos sentados para mirar pasivamente como imponen un número y callarnos la boca. No nos 
callamos antes y no lo haremos ahora.  

La agencia Télam2 informaba el pasado 21 de abril que el Gobernador de Córdoba frenó la 
adjudicación de la licitación convocada para la concreción de la segunda etapa del sistema de gasoductos 
troncales -para abastecer a las regionales Norte, Sur, Este y Centro- e instruyó a la Agencia Córdoba de 
Inversión y Financiamiento a que ponga en marcha una nueva compulsa para la concreción de la obra. 
Según el medio, el Gobernador dijo que la decisión de dar de baja la licitación fue tomada luego que los 
bancos chinos que iban a financiar las obras plantearon en los últimos días "condiciones inaceptables 
para Córdoba y para el Gobierno nacional".  

Lo llamativo es que la noticia se diera horas después de que el gobierno obtuviera 150 millones (a 

                                                 
2http://www.telam.com.ar/notas/201704/186451-cordoba-lanzo-una-nueva-licitacion-para-la-
construccion-de-gasoductos-troncales-tras-la-salida-del-financiamiento-chino.html 
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través de la colocación de Letras del Tesoro provincial a 10 años de plazo) para financiar la obra3. Una 
gran parte fue suscripta por ANSES. 

El 20 de marzo, el Ministro Sosa decía,  tras el envío a China de parte de la documentación 
requerida por los bancos: “están dadas las condiciones” para que representantes de la Provincia puedan 
negociar la tasa y los plazos de esos préstamos4.  

Ahora, Schiaretti pretende comenzar la obra en julio para terminarlas en el primer trimestre de 
2019. Ahora parece que urge la concreción de las obras casualmente porque las elecciones se avecinan 
para esa fecha y la obra de Gasoductos Troncales hasta ahora se trató sólo de gastos y viajes.  

Dice Telam: “Schiaretti afirmó que la provincia dispone ´de parte de los recursos para ejecutar los 
gasoductos y que (otra) parte provienen del bono que ayer colocó la provincia por 150 millones de 
dólares y el resto lo haremos o con recursos propios o con otro título que emitiremos”. 

Por otra parte, y para mostrar respaldo en la bochornosa decisión de volver a licitar, (repito, por 
tercera vez) una obra de semejante magnitud, el Gobernador manifestó que el Presidente apoyó y dio su 
respaldo al nuevo financiamiento.   

El 20 de marzo publicaba el diario La Voz5 que a finales del 2016 los préstamos ya habían sido 
aprobados por los comités de créditos del Bank of China y del ICBC, y por la aseguradora Sinosure. “Tras 
ello, hubo gestiones ante el Gobierno nacional para tener cerrado el contrato de garantía, ya que los 
préstamos requieren de un aval de la Nación que debe estar especificado en el Presupuesto. Toda esa 
documentación fue remitida el 3 de marzo a los bancos chinos, paso previo y necesario en el proceso 
antes de acordar las condiciones finales de los préstamos que, de concretarse, concluirán con la 
liberación de los desembolsos”. 

Publica ese día La Voz que “respecto de los otros seis sistemas que quedaron en manos de la 
brasileña Odebrecht (involucrada en un megaescándalo de coimas en varios países por hechos previos a 
2014), Sosa aseguró que la Provincia ya tiene cerrada “la mayor parte del financiamiento”. 

Hoy, el Gobierno llama nuevamente a licitación, y Elecroingeniería en sociedad con China 
Petroleum Pipeline Boreau vuelven a presentarse?  Dudoso al menos.  

Estamos cansados de ver como el Gobierno de Córdoba disfraza de ventajoso los papelones de la 
gestión, estamos cansados de ver que hacen y deshacen sin dar explicaciones ciertas. 

Es por todo lo expuesto, que solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Liliana Montero. 
 

-14- 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUTOS PRIVADOS DE ENSEÑANZA. 

INTERVENCIÓN EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIONES 
MUSICALES COLLEGIUM EN RELACIÓN A DENUNCIAS DE PADRES POR 

MALTRATO O ABUSO SEXUAL. PEDIDO DE INFORMES. 
Tratamiento por la Cámara constituida en comisión 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Corresponde dar tratamiento al punto 135 del Orden del 

Día, proyecto 19885/L/16.  
Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en comisión.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
–CÁMARA EN COMISIÓN– 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Salas. 
Sr. Salas.-  Señor presidente: este punto tiene que ver con un pedido de informes que 

hicimos sobre una situación que, en esta Legislatura, motivó una resolución.  
Se trata de un tema de extremada delicadeza y se refiere a hechos de abusos sexuales 

denunciados en el Colegio de Música “Collegium”. El pedido de informes tenía que ver con la 
actuación de la Dirección General de Enseñanza Privada y, en particular, de dos funcionarias 
de ella, que no sé si siguen siendo funcionarias en el mismo nivel, la Sub Inspectora General 
de Nivel Inicial Profesional, María Gracia Robert, y la Inspectora de Nivel Inicial de Zona 1, 
Profesora Laura María Díaz. 

–Murmullos en las bancas. 
Sr. Presidente (Passerini).- Perdón que lo interrumpa, legislador Salas.  
Solicito a los señores legisladores que hagan silencio para poder escuchar al legislador 

que está haciendo uso de la palabra. 
Continúe, legislador. 
Sr. Salas.- El pedido de informes fue contestado, pero hay temas que no han sido 

debidamente contestados. Por ejemplo, en el punto cuarto habíamos pedido que nos remitan 

                                                 
3 http://www.lavoz.com.ar/politica/gasoductos-cordoba-tomara-deuda-esta-semana-por-otros-us-150-
millones 
4 http://www.lavoz.com.ar/politica/la-provincia-mas-cerca-de-negociar-con-los-bancos-chinos 
5 http://www.lavoz.com.ar/politica/la-provincia-mas-cerca-de-negociar-con-los-bancos-chinos 
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copia de una intervención, porque cuando los padres la fueron a pedir les dijeron que estaba 
perdida, entonces queríamos saber si efectivamente era así. 

Pero revisando todo, hay un punto que me parece que es fundamental. Hemos visto –
no sé si saben los legisladores– que los 16 casos se mandaron a archivo, es decir que la 
Fiscal Chirino no encontró en ninguno de los 16 casos una razón para seguir un proceso y los 
mandó a todos a archivo. 

El tema es que, como lo mandaron a archivo, los padres pudieron acceder a los 
expedientes; y resulta ser que las declaraciones de estas dos funcionarias constituyeron parte 
de la argumentación por la cual fueron enviados a archivo, ya que ambas tomaron la misma 
línea que luego toma la fiscal, poniendo el acento sobre los padres. Recuerdo que la 
inspectora Laura María Díaz llegó a decir que, como algunos padres eran psicólogos y otros 
abogados, “tenían el conocimiento como para poder armar una historia”. Realmente, esto es 
insultante. O sea, tenían la posibilidad de armar una historia porque eran profesionales; 
también por serlo, tenían la posibilidad de detectar un problema; sin embargo, sólo se les 
adjudica el hecho de haber tenido la posibilidad de armar una historia. 

En la segunda respuesta, se dice que “ellos van a la escuela porque un grupo de padres 
ha utilizado...”, “disturbios provocados en el interior del establecimiento, en la vía pública”, 
“intervención de la Policía”, “pegatinas de leyendas” –cosas que, por otro lado, no sé de 
dónde sacaron–; entonces, fueron a ver lo que hacían los padres, no si hubo abusos. 

Hay partes de la respuesta en las que se distorsionan los hechos de forma muy grande; 
si uno ve la respuesta y las declaraciones de las dos funcionarias frente a la fiscal, difieren. 
Por ejemplo, se les pregunta si tuvieron algo que ver con la idea de modificar la escuela –el 
lugar donde sucedieron los hechos fue vital–, para luego pasar a determinar que las cosas 
eran distintas y cambiar el escenario, y dicen que eso no les compete a ellas; pero luego la 
Justicia, en su declaración, expresa que ellas sugirieron esos cambios, cosa que niegan en la 
respuesta al pedido de informes. 

Es decir, hay una verdadera situación de anomalía entre lo que contestan al pedido de 
informes y lo que declaran las mismas funcionarias en sede judicial. El resultado es que, 
desde ese punto de vista, este pedido de informes no puede ser aprobado y deja mucha tela 
para cortar. 

Honestamente, cuando lo hice no tenía conciencia del grado de influencia habían tenido 
estas funcionarias en el hecho y en el propio proceso judicial; creía que, en realidad, la 
Dirección General de Enseñanza Privada había estado al margen del proceso judicial. Ahora, 
cuando veo los expedientes –cuando hice el pedido de informes no los conocía– y también los 
ven los padres y advierten las declaraciones de estas funcionarias, nos damos cuenta de que 
ha sido vital la participación de ambas, dotando de argumentos a la fiscal para que pase a 
archivo las dieciséis denuncias de abuso sexual infantil a chicos de tres a cinco años, 
producido a lo largo de un tiempo. 

No voy a señalar aquí las barbaridades que dice la fiscal porque no es motivo de este 
debate, pero sí voy a destacar –porque estamos hablando de un pedido de informes dirigido a 
una dependencia del Poder Ejecutivo provincial– que en este tema hubo una intervención 
muy directa y se amplía el abanico de responsabilidades. Es decir, ¿hubo un manto de 
protección sobre la escuela?, ¿se colaboró para borrar las pruebas?, ¿se le dio argumentos a 
este instituto privado para que pudiera defenderse de una acusación que no era contra el 
instituto en sí sino contra dos personas que trabajaban allí? 

A juzgar por la distracción que advierto en los legisladores, no sé si este tema suscita 
la debida atención e interés, pero voy a volver a recordar lo siguiente: hay más de 16 chicos 
que fueron abusados, 16 fueron denunciados y una fiscal mandó al archivo la denuncia de 16 
abusos sexuales, no tomó medidas elementales y ahora descubrimos por este pedido de 
informes y por lo que dice el dictamen de la Fiscal que han sido vitales los argumentos de 
gente que no estuvo en la escuela, que no fue testigo directo de los hechos, más que los de 
los propios chicos, los padres y las peritos de parte. 

Que esto suceda es una enorme irregularidad y coloca a todo el sistema judicial de la 
Provincia en una situación precaria. Han intervenido dos comisiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, una de ellas -la de Familia, Niñez; y no sé todo el nombre-, en el mes 
de febrero se pronunció y envió a la Defensora de los Niños, doctora Amelia López, un pedido 
urgente de intervención señalando que el hecho era grave.  

Hace un mes se pronunció otra comisión, la de Derechos Humanos del Congreso 
Nacional, que recibió –esta sí, a la otra no- a los padres, y con la firma de los diputados 
nacionales –algunos les sonarán, otros no- Cecilia Moreau, Federico Augusto Masso, Graciela 
Cousinet, Facundo Moyano, Pablo López, Horacio Alonso, Leonardo Grosso y Victoria Donda 
Pérez, presidenta de la Comisión, solicitaron la intervención urgente de la Defensoría de 
Derechos de Niños, o sea, a la misma doctora López, para que intervenga en este caso y cita 
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–si quieren se los doy, si a alguno le interesa- una serie de razones por las cuales no se 
puede dejar pasar este hecho. Creo que el próximo paso es venir a la Provincia. Es decir, que 
el Congreso de la Nación tomó nota en dos comisiones sobre que hay un hecho de extrema 
gravedad. 

Esta Legislatura tomó nota cuando sacó por unanimidad la declaración, el problema es 
si vamos a hacerle honor a eso. 

Lo que voy a proponer es que este tema vuelva a comisión con el siguiente objetivo: 
ver si podemos citar a estas dos funcionarias, María Gracia Robert y Laura María Díaz, para 
que nos traten de explicar las contradicciones que existen entre su declaración y la respuesta 
al pedido de informes, donde no se especifica bien cuáles son las realidades de los hechos y 
la intervención que tuvieron. 

Ayudaría mucho, vuelvo a decir, porque el proceso judicial sigue, hay un juez de 
control, la doctora Amelia López ha pedido la intervención del Fiscal General y sería bueno 
que tengamos todos los elementos para  colaborar con ello. 

También me parecería bueno que concurrieran miembros de la Comisión a la 
Defensoría de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de la Provincia de Córdoba y 
se entrevistara con la doctora López –yo tuve un par de entrevista con ellas, estuvo con los 
padres- para saber qué pasos se están siguiendo. 

La Legislatura no puede quedar al margen, como no lo estuvo en su momento, de un 
hecho que es de extrema gravedad, vuelvo a decir, 16 denuncias de abuso y muchas más 
que no se denunciaron. 

Ese es mi planteo. 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de orden formulada por el 

legislador Salas de que el proyecto 19885/L/16 vuelva a comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
Tiene la palabra la legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: solamente a los fines –inclusive, para la votación 

que acaba de hacerse- de pedir que se me autorice la abstención en toda votación en relación 
a este tema en función de que,  por mi profesión de perito de control, he tenido participación 
en la causa y como lo he hecho en otras oportunidades, me parece ético apartarme de 
cualquier discusión o votación que tenga que ver con esto. 

Nada más. 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de abstención presentada 

por la legisladora Liliana Montero. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
Tiene la palabra la legisladora Graciela Brarda. 
Sra. Brarda.- Señor presidente: en referencia al proyecto de resolución en debate, 

solamente quisiera puntualizar que el Ministerio de Educación ha girado en tiempo y forma a 
esta Legislatura las respuestas de las inquietudes planteadas por sus autores.  

Esa respuesta, muy completa, refiere a que el Ministerio dio cumplimiento a todos los 
pasos que como autoridad administrativa de la institución debía realizar en protección de los 
niños involucrados. 

Luego, fue el Poder Judicial el que asumió el rol constitucional que le cabe, llevando 
adelante todo el proceso investigativo. Sinceramente, acotar una resolución judicial a la 
declaración de una funcionaria pública en una causa como esta es demasiado. 

También quiero reiterar el respeto por el accionar del Poder Judicial, en el cual se han 
asegurado todas las garantías constitucionales. La actividad probatoria con control de 
los padres fue mucho más amplia que la declaración de las dos funcionarias. 

Quiero agregar que la Defensoría de la Niñez también tomó participación en los hechos 
y ha actuado en consecuencia. 

Desde nuestro bloque consideramos que tanto el Ministerio de Educación como la 
Comisión que presido han cumplimentado con el rol que, por imperio de la ley, nos 
corresponde. 

Por ello, y considerando que no nos corresponde a nosotros evaluar en esta instancia la 
actuación de otro Poder del Estado, solicito el archivo de las actuaciones atento a que la 
misma cuenta con la respuesta solicitada. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la adopción como despacho de Cámara 

en comisión el archivo del expediente 19885/L/16. 
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Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración el despacho emitido por la Cámara en 

comisión, que aconseja el archivo del proyecto 19885/L/16. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
En consecuencia, se envía al archivo. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
19885/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Dirigirse al gobierno de la Provincia de Córdoba para que en los términos del artículo 102 de la 

Constitución Provincial, el Ministerio de  Educación  informe  en  un plazo de  5 (cinco) días sobre la 
intervención de la Dirección General de Institutos Privados de Enseñanzas en el Centro de Educación e 
Investigaciones Musicales “Collegium” de acuerdo al siguiente cuestionario: 

1) ¿Qué informe consta en dicha Dirección sobre Collegium en relación a denuncias de los 
padres por maltrato o abuso sexual? 

2) ¿Cuál es el informe producido por María Gracia Robert y Laura Díaz, supervisora e 
inspectora de nivel inicial de DGIPE, produjeron sobre la reunión realizada en el establecimiento junto a 
los padres el día lunes 10 de junio de 2015? 

3) ¿Qué intervención tuvo esa Dirección en los cambios efectuados por la Escuela en la 
sala de música, modificando la escena y, con ella, haciendo desaparecer probable evidencia: se suprimió 
la alfombra, se pintaron las paredes de la sala, se corrieron muebles, se agregó a las puertas placa un 
vidriado transparente?  

4) Remita informe sobre intervención del Ministerio de Educación en esa escuela en el año 
2013, a partir de que un grupo de padres había notado conductas erotizadas en sus niños. 

 
Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini. 
 

FUNDAMENTOS 
Los padres de 16 menores, alumnos de jardín de infantes y primeros años de la primaria, que 

concurrían al Centro de Educación e Investigaciones Musicales “Collegium”, sito en la calle Caseros 963 
de la ciudad de Córdoba denunciaron ante la justicia abusos sexuales reiterados contra sus hijos en 
dependencias del citado establecimiento. En la denuncia hicieron responsable de los mismos al docente 
Alejandro Reartes, aunque en los testimonios de los menores aparecen también otros adultos 
intervinientes.  

Estos hechos  y la denuncia de los padres sobre la actuación de la justicia llegaron a la Legislatura 
y en la misma se votó un pronunciamiento de solidaridad con las víctimas y sus familias y el reclamo de 
aclaración de la investigación y resolución. 

Una de los actuantes en estos hechos ha sido la Dirección General de Institutos de Enseñanza 
Privada la cual visitó el establecimiento y mantuvo reuniones con autoridades del mismo y padres. El 
presente pedido de informes busca esclarecer la intervención de la DGIPE y el aporte de datos de la 
misma al esclarecimiento de los hechos. 

Por todo lo expresado, y por las razones que oportunamente expondremos, es que solicito a mis 
pares la aprobación del presente proyecto de resolución. 

 
Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini. 
 

-15- 
MUJERES DE CÓRDOBA. HOMENAJE EL 24 DE OCTUBRE POR LA AGENCIA 

CÓRDOBA JOVEN. PEDIDO DE INFORMES. 
Tratamiento por la Cámara constituida en comisión 

 
Sr. Presidente (Passerini).- A continuación, corresponde dar tratamiento al punto 

141 del Orden del día, expediente 20355/L/16. 
Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
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-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra la legisladora Liliana Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: he reconocido en esta gestión legislativa que hay un 

poco más de vocación de que los pedidos de informes sean respondidos. Tan es así que, 
inclusive, en el día de hoy, solicité el archivo de algunos de ellos y usted, señor presidente, 
como presidente de la comisión, sabe que en el día de hoy me han llegado dos respuestas del 
área de Salud que van a terminar también en su pase a archivo. Por lo tanto, cuando los 
pedidos de informes son contestados con sensatez, no tenemos ningún inconveniente en el 
pase a archivo porque lo que necesitamos es la información. 

Este pedido de informes es del 26 de octubre del 2016 y se motivó a partir de un 
evento organizado por la Agencia Córdoba Joven, que llevó adelante un té homenaje 
denominado “Mamás del Alma”; ese té se hizo en el Palacio Ferreyra -hoy Palacio Evita- y 
contó con la presencia de 13 mujeres de nuestra Provincia.  

Quiero aclarar que celebro, comparto y coincido que se hagan reconocimientos a 
mujeres que se destacan por distintas actividades sociales, políticas, culturales, etcétera, sin 
embargo, este evento tenía una particularidad: primero, quién lo organizaba, la Agencia 
Córdoba Joven, siendo que el Gobierno de la Provincia tiene áreas específicas vinculadas a la 
mujer.  

El segundo dato llamativo es que sobre estas 13 mujeres que se destacaban, seis de 
ellas pertenecían exclusivamente a mujeres dirigentes, políticas o militantes pero todas 
compartían la calidad de funcionarias del Poder Ejecutivo de la Provincia. El resto fueron: 
Sonia Torres, Rebeca Bortoletto, Mariana Romito, Beatriz Olave, Silvia Pérez Ruiz, Daniela 
Chávez y Erika Trossero. Son mujeres de la cultura, de los derechos humanos, de las artes, 
del periodismo, de la vida, por lo tanto no estamos poniendo en cuestión el homenaje sino el 
criterio por el cual la Agencia Córdoba Joven, que históricamente ha sido el centro de la 
militancia de la JP, ayer se llamaba La Militante, hoy la verdad que no sé cómo se llama, pero 
lo cierto es que es el centro de operaciones de la militancia juvenil del partido de gobierno, 
tan es así que fíjese –dato no menor- quien conduce esa agencia hoy es el candidato número 
3 a diputado nacional, y es el que determinó que se pague y destinen fondos de los 
cordobeses a este té. 

Una de las homenajeadas, a quien quiero aclarar que reconozco su militancia política, 
no pongo eso en cuestión –y que no fue al evento- es candidata número 2.  

Lo que tiene que estar claro es que no estoy cuestionando bajo ninguna circunstancia 
que cualquiera de estas mujeres de la política sean reconocidas, lo que llamó la atención 
profundamente es que justo hayan reconocido a seis funcionarias públicas. Eso nos parecía 
que no era prolijo y pedíamos alguna explicación con respecto a cuál era el criterio, cómo se 
seleccionaron, en el marco de qué era este evento.  

Por supuesto que esto tomó estado público y se suspendieron los té homenaje, no hubo 
más que uno, no hubo otro, y traigo esto al recinto porque en el día de la fecha, como es 
habitual, llega a mi oficina la supuesta respuesta al pedido de informes, y me llamó la 
atención, ya que tengo algunos años de edad y también en el sistema legislativo, que decía: 
“fundamentos del proyecto de resolución 20355” –acá lo tengo es la respuesta que me llegó 
hoy a mi despacho- y ¿sabe como empieza la respuesta?: “Gracias, señor presidente”. La leí 
y dije: “se habrán equivocado”, y sigue; “voy a referirme brevemente al pedido de informes 
20355/L/16, referido al evento realizado en el mes de octubre del corriente año denominado 
“Mamás del Alma”, idea que se llevó adelante en el marco de las celebraciones del Día de la 
Madre desde la Agencia Córdoba Joven junto al Ministro de Desarrollo Social, convocando a 
madres destacadas de Córdoba para brindarles un homenaje por su desempeño como madres 
y mujeres.  

Estas madres cordobesas se reunieron en el Palacio Ferreyra para compartir una tarde 
de té y charlas, en la que pudieron conocerse como personas fuera del contexto laboral y más 
allá de la profesión que cada una desempeña en su vida cotidiana”. Ya voy a seguir leyendo. 

La verdad que es una falta de respeto, que me manden como respuesta el discurso de 
quién seguramente me va a contestar; este es el discurso armado para contestarme a mí. 
Tan es así que dice, en un momento: “puedo entender, si desde algún sector consideran que 
solo deben participar de un evento como este mujeres que no ocupen cargos públicos. Ahora 
bien, mi opinión sobre ello es diametralmente opuesta a la de la legisladora preopinante”, o 
sea, yo.  

Alguien que no sabe ni siquiera lo que yo iba a decir, ya preparó un discurso y me lo 
mandan como respuesta. Tuve la precaución de volver a llamar a la persona que me lo trajo 
y le pregunté, ¿está es la respuesta oficial? Y me contestó: “esto nos mandaron de la Agencia 
Córdoba Joven”. Y le dije: “este es el discurso, porque esto no se debatió en el recinto”, 
porque ¿saben qué? En un momento empecé a dudar, porque como esto termina: “por todos 
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los motivos expresados solicito el pase a archivo del proyecto de resolución”, dije, sonamos, 
esto se trató en otra oportunidad, lo tengo que llamar a Arias y decirle: escúchame una cosa 
¿por qué esto está en el Orden del Día si ya pasó a archivo?, ¿cuándo pasó a archivo?; 
¡Vergüenza! Por lo menos debería alguna ser más prolijo. 

Pero, como ya me lo contestaron y estamos en debate, voy a pasar a responder la 
respuesta. Entonces, a la legisladora preopinante, o sea yo, le van a tener que contestar otra 
cosa. Primero, el punto 1 del pedido de informe dice: ¿cuál fue el criterio de selección de las 
13 mujeres homenajeadas por la Agencia Córdoba Joven? Me cuentan que tomaron el té; yo 
tomo el té con mis amigas, igual que muchos de ustedes, con una diferencia: el Estado, los 
cordobeses, no me lo pagan ni me hacen una charla en el Palacio Ferreyra. 

Además, dice que era para conocerse ellas, como personas, no es que a los cordobeses 
les redituaba algo esto. “Cada una de ellas contó su historia de vida, sus fortalezas y 
debilidades como mujer, los sueños que tenían de pequeñas y los que desean para el futuro 
de ellas y de sus hijos. A la imagen pública que todos conocemos se le sumó la personalidad 
íntegra y la labor impecable de cada una de ellas como madre”. 

Quiero decir, señor presidente, para que quede claro, como mujer, como madre, como 
dirigente política, que jamás me van a escuchar cuestionar a otra mujer de las mismas 
características o distintas. Lo que estoy poniendo en cuestión es que el Estado ponga plata 
para esta actividad; que alguien me explique en qué le redituó a los cordobeses este evento, 
a qué efectos se hizo, quién sabe el resultado. No tengo ninguna duda de que, por ejemplo, si 
hay una historia de vida que los cordobeses merecen conocer es la de Sonia Torres, y estaría 
muy bueno, ya que hicieron el evento, que hubiesen transmitido a los cordobeses el resultado 
de estas historia de vida. 

También, me hubiese gustado conocer qué nos aporta a los cordobeses Déborah 
Petrakovsky, actual funcionaria; las nombran a todas, después dije que no coinciden conmigo 
en mi apreciación, aunque no la conocieran.  

Después, dice: “creo también que ha llegado el momento y la hora de que la mujer 
comience…”. Mire, señor presidente, la historia de las mujeres. “… A jugar un rol mucho más 
activo en las decisiones diarias de la gestión”. 

Si el legislador Gutiérrez me quiere decir algo o darle una instrucción a la legisladora, 
paro. 

Sr. Presidente (Passerini).- Legisladora: la estoy escuchando. 
Les solicito a los legisladores que hagan silencio y que usted siga haciendo uso de la 

palabra. 
Sra. Montero.- Le solicito que pida silencio porque me molesta el murmullo. 
Sr. Presidente (Passerini).- Desde aquí es imperceptible, legisladora. 
Continúe con el uso de la palabra. 
Sra. Montero.- Dice: “Creo también que ha llegado el momento y la hora que la mujer 

comience a jugar un rol mucho más activo en las decisiones diarias de la gestión de 
Gobierno. Es esto una de las formas de generar el lento y trabajoso cambio cultural que como 
sociedad debemos dar para que las mujeres dejen de ser muchas veces relegadas por el solo 
hecho de ser mujer”. 

Le cuento una anécdota, señor presidente. Voy a pocos actos oficiales, casi a ninguno, 
pero fui a uno donde la escuché a la Secretaria de Equidad, hoy candidata, Alejandra Vigo, a 
quien vuelvo a decir que respeto por su militancia. 

¿Sabe qué dijo en ese acto? En verdad, no lo había escuchado nunca, pero me pareció 
interesante, porque además lo dijo delante del Gobernador –se estaba hablando de violencia 
de género-: caracterizó que también existe en el seno de los partidos políticos la violencia 
política hacia las mujeres. 

Me pregunto, ¿quien me contestó esto tomó conciencia, por ejemplo, de que este 
Gobierno de la Provincia tiene 13 ministerios, todos ocupados por varones? Sólo dos mujeres 
son secretarias de Estado, a quienes se les adjudica manejar muchísimo presupuesto. Cuando 
algunos cuestionan esto, inclusive miembros de la oposición, yo que no lo cuestiono. Muchas 
veces me pregunto, si manejan presupuesto tan importante, si tienen la posibilidad de 
ejercer poder en serio, ¿por qué no son ministras y son secretarias? 

Eso es una cuestión política importante en el decurso del empoderamiento de la mujer. 
Unión por Córdoba se lo debería preguntar por qué no hay ministras, en lugar de contestarme 
que es hora de que empiecen -es hora de ustedes, que son gobierno- a empoderar a más 
mujeres. No es haciendo un té en el Palacio Ferreyra que se empodera. 

Después, dice –escuchen este párrafo porque es imperdible-: “estas mujeres 
cuestionadas…” –se supone que yo las estoy cuestionando- “…que seguramente se sintieron 
muy honradas de participar en un evento con mujeres como…”, -escuche, presidente-, 
“Alejandra Torres, luchadora incansable por la defensa de los derechos humanos…”. Hasta 
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donde sé, Alejandra Torres, que también fue homenajeada, es la presidenta de la Fundación 
Banco Córdoba -creo-, y la incansable luchadora es Sonia Torres, por lo tanto, ni siquiera, 
antes de mandarme el papel, por lo tanto, ni siquiera antes de mandarme el papel –que es 
una supuesta respuesta- la leyeron. 

Terminan: “Sinceramente, creo que fue un evento con un fin muy claro”. Les pregunto 
a los que están acá sentados: ¿Alguno tiene claridad de para qué fue el evento? 

“El reconocer a la mujer cordobesa que lleva adelante su vida a pesar de las 
dificultades, cada una a su manera y buscando la superación constante, demostrando que su 
condición de mujer…”. Escuche esto, señor presidente, escuchen las mujeres esto, es 
desopilante: “...cada una a su manera y buscando la superación constante, demostrando que 
su condición de mujer…”. No les importa en absoluto. “A la hora de sobresalir en la vida como 
profesional, como dirigente política, como funcionaria…”. Su condición de mujer no les 
importa en absoluto, como si fuera una condición que ¡bueno, qué se va a hacer! ¡Son 
mujeres! Son mujeres pero no nos importa mucho, igual pueden sobresalir. Una vergüenza, 
señor presidente. 

Creer merecedoras de un agasajo a unas mujeres y a otras no por el solo hecho de 
pertenecer a una gestión de gobierno provincial no es algo que comparta, aunque sí puedo 
coincidir en que la lucha y legado de algunas de las mujeres nombradas es de distinta 
categoría o importancia, si se quiere.  

Entiendo que lo que se buscaba era conocer distintos sistemas de vida de cordobesas 
que sobresalen a pesar de muchas dificultades, bla, bla. Piden el archivo. 

Mire, señor presidente, más allá de lo desopilante, es verdaderamente vergonzoso, 
primero, que me hayan contestado esto porque, además de que ya adelantaban –como los 
jueces cuando adelantan opinión- opinión sobre lo que iba a decir, no contestan 
absolutamente nada. 

Si quien me contestará a partir de ahora me va a contestar los cuatro puntos que 
presenté en el pedido de informes, bienvenido sea. Son: cuál fue el criterio -porque habla de 
mujeres luchadoras, a todas les reconozco esa condición, lo que me pregunto es si era 
necesario que 6 de las 13, las únicas políticas, fueran funcionarias de este Gobierno -mire 
que hay dirigentes sociales y políticas en esta Provincia para reconocer-; ¿quién o quiénes 
son los responsables del armado del evento y cuál es la necesidad del mismo? Alguien me 
tiene que explicar -además de hacer campaña desde la Agencia Córdoba Joven con la plata 
de los cordobeses- para qué hicieron este evento, el costo del té y el presupuesto que 
devengó. La última pregunta era si se llevarían a cabo más homenajes, más té y con qué 
criterio. 

Quiero decirles, a través suyo, señor presidente, que el último punto lo dejo sin efecto 
porque, a partir del escándalo que se desató con este té, no se hicieron más té, por lo menos 
de esas características. 

En ese sentido, señor presidente, pidiéndole encarecidamente al bloque del oficialismo 
que trate de ser más cuidadoso, porque es desprolijo. 

Además, no es que no avisé. A la persona que me lo trajo se lo dije, y me ratificaron 
que esto era la contestación venida de la Agencia. No sé quién lo hizo. Si es venida de la 
Agencia, díganle a la Agencia que se ponga las pilas y conteste mejor. Si era el discurso del 
miembro informante, acabo de contestar que me den otra respuesta.  

Lo cierto es que es una vergüenza que ésta sea la respuesta y les pido, a través suyo, 
que me respondan o hagan lo que quieran con el pedido de informes, pero quería dejar 
sentada mi posición.  

Este pedido de informes es del mes de octubre y esta Agencia Córdoba Joven tenía un 
presupuesto, en el 2016, de 38 millones de pesos. Llamativamente es una de las áreas de 
Gobierno que ejecutó casi en su totalidad el presupuesto, 36 y pico. ¿Alguien me puede 
explicar para qué?  

Nada más, presidente. 
Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra la legisladora Nora Bedano. 
Sra. Bedano.- Señor presidente: mas allá de que hay determinadas actitudes en la 

vida de las personas cuando se dedican a hacer política, hay cuestiones que tienen que ver 
con códigos y con reconocer que en mi comisión ha habido un error, pero también tiene que 
ver con desmentir totalmente que esto es la respuesta al informe proveniente de la Agencia 
Córdoba Joven.  

Como también tengo códigos, de ninguna manera puedo traslucir en el recinto dónde 
se produjo el error en la respuesta que se preparaba desde mi espacio en el marco 
legislativo, pero en absoluto esto proviene de la Agencia Córdoba Joven.  
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En segundo lugar, quiero transmitirle a la legisladora que la respuesta es ciento por 
ciento política, porque cuando se es Gobierno se toman decisiones políticas y, tal cual está 
escrito aquí, se toman decisiones que a veces otros no comparten.  

Este pedido de informes es de octubre del año pasado, posterior a la celebración del 
Día de la Madre, y yo creo que la Agencia Córdoba Joven, como cualquier otro espacio del 
Gobierno de Córdoba, tiene derechos y atribuciones para tomar la decisión de homenajear, 
agasajar, reunir e invitar con te, o con mate cocido, a quien quiera. Podría haber celebrado 
este encuentro dentro de una unidad penitenciaria, con madres que están privadas de su 
libertad y no en el Palacio Ferreyra, o con mujeres exclusivamente profesionales, o con 
mamás sustitutas, del alma o del corazón, que son quienes adoptan niños, o con madres o 
mujeres que atienden en sus garajes merenderos para ayudar a los niños; y podrían –y de 
hecho lo hicieron- haber tomado la decisión que quieran las autoridades de la Agencia 
Córdoba Joven para celebrar el Día de la Madre de esta manera.  

Considero que es absolutamente respetable que cualquiera de los legisladores de este 
recinto pueda pedir informes sobre lo que quieran y tienen derecho a exigir una respuesta. 
Pues bien, nuestra respuesta es absolutamente política porque se gobierna desde la acción 
política.  

¿Cuánto beneficio le dejó a la Provincia de Córdoba y a su pueblo este evento? En todo 
caso, la propia legisladora Montero lo puede responder, y yo le podría preguntar cuánto 
beneficio tiene nuestro pueblo cuando se duda, y en todo caso se obstaculizan las obras de 
los gasoductos en todo el territorio provincial.  

Desmiento que las autoridades de la Agencia Córdoba Joven, en octubre del año 
pasado, ante un evento que tiene que ver con la celebración de una fecha en un año no 
electoral, hayan especulado políticamente al convocar a trece mujeres, de las cuales seis 
forman parte del estamento de los grupos de mujeres que conforman el Gobierno provincial 
para ver cuántos votos sacaban. Hay que ser muy rebuscada como para pensar que 
convocamos a trece mujeres el año pasado para saber cuántos votos más juntamos.  

Me parecen lógicos los pedidos de informes, y a la legisladora y a todos los miembros 
de la comisión les consta cómo trabajamos para responder.  

Es verdad que ha existido un traspapelamiento de hojas, pero no por eso yo 
personalmente, ni ningún miembro de mi comisión, podemos abatir a la persona que 
equivocadamente hizo llegar al despacho estas cuatro hojas, pero lo que sí es necesario dejar 
establecido -y quiero decir, señor presidente, que aquí voy a pedir el fin del debate y el pase 
a archivo del expediente-, que los fondos que se afectaron para este evento son 
absolutamente mínimos y no se pueden comparar con lo que -con mucho beneplácito puede 
decir- ejecutó la Agencia Córdoba Joven durante el año pasado con todos los programas que 
tiene destinados a la población joven de la Provincia de Córdoba. 

Reitero que a este evento lo podría haber convocado el Ministerio de Economía, o esta 
Legislatura; ¿o esta Legislatura solamente puede dedicar homenajes a ex legisladores? 
Cuando se gobierna y cuando se piensa con amplitud se tienen estas atribuciones. Cuando les 
toque gobernar a los otros porque el pueblo los elija, después de 2019 –si es que ganan las 
elecciones- podrán decidir si la Secretaría de la Mujer del Gobierno de Córdoba, si es que se 
animan a ponerla en funcionamiento, porque a veces se crean organismos que tienen por 
objetivo celebrar y empoderar a la población a la que está dirigida, pero en realidad no se 
hace nada mientras que en nuestro Gobierno tenemos innumerables mujeres, aunque no 
sean ministras, que día a día ejecutan políticas y programas destinados a darle dignidad a 
todas las mujeres de Córdoba que hoy están en una crisis bastante importante como para 
que tengamos que dedicarle una hora a cuatro preguntas sobre un té con doce mujeres, aún 
cuando seis de ellas sean funcionarias. Además, si son funcionarias es porque son capaces de 
serlo y si alguien lo pone en duda, en todo caso, revisemos los programas y las ejecuciones 
presupuestarias y podremos observar que todas cumplen con mucha eficiencia su tarea y las 
atribuciones que les dio el cargo. 

Señor presidente, me parece que es indispensable establecer definitivamente que 
cuando se gobierna se tiene la posibilidad de decidir este tipo de eventos y no buscar “la 
quinta pata al gato” para creer que con este tipo de cuestiones se hace política barata. 
Nosotros no hacemos política barata, trabajamos todos los días, todo el tiempo, para que los 
cordobeses vivan mejor. 

Cierro con un ejemplo. Hasta tal punto quienes gobiernan tienen posibilidad de decidir 
que un gobernante puede celebrar el Día de la Bandera rodeado de niños y con el pueblo, y 
otro puede decidir celebrarlo entre cuatro calles para que nadie se le pueda acercar. Esas son 
las atribuciones de quienes gobiernan, cada uno decide. 
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Por lo tanto, decidimos que este pedido de informes debe ir al archivo y está 
absolutamente respondido desde la estricta decisión política que tomó la Agencia Córdoba 
Joven, en octubre del año pasado. 

Sr. Presidente (Passerini).- Legisladora Bedano, ¿usted mocionó primero el cierre 
del debate y el pase a archivo, en ese orden? 

Sra. Bedano.- Sí, señor presidente. 
Sra. Montero (fuera de micrófono).- Yo pedí la palabra antes. 
Sr. Presidente (Passerini).- La legisladora que está haciendo uso de la palabra hizo 

una moción de orden –como lo hizo en su momento otro legislador- y la moción tiene que ser 
puesta en consideración. De acuerdo al resultado de la moción continuaremos. 

En consideración la moción de cierre de debate propuesta por la legisladora Bedano. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
En consideración la segunda moción… 
-El legislador Nicolás realiza manifestaciones fuera de micrófono. 
Sr. Presidente (Passerini).- Legislador Nicolás, hay 31 votos afirmativos y 17 

negativos, me informan por Secretaría. 
-El legislador Nicolás realiza manifestaciones fuera de micrófono. 
Sr. Presidente (Passerini).- Con el respeto que nos merecemos, vamos a seguir con 

el orden de la sesión. Una vez que resolvamos estas mociones de orden vamos a continuar y 
van a tener el uso de la palabra como lo hacemos siempre.  

Si me lo permiten, en consideración la adopción como despacho de Cámara en 
comisión el archivo del expediente 20355/L/16. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
–CÁMARA EN SESIÓN– 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración el despacho emitido por la Cámara en 

comisión, que aconseja el archivo del proyecto 20355/L/16. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
En consecuencia, se envía al archivo. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
20355/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, para que informe en un plazo de 7 (siete) días, y en virtud 

del Art. 102 de la CP, sobre diversos aspectos referidos al homenaje a mujeres de Córdoba organizado 
por la Agencia Córdoba Joven el pasado lunes 24 de octubre en el marco de los festejos del mes de la 
madre: 

1. Cuál fue el criterio de selección de las trece mujeres homenajeadas por la Agencia 
Córdoba Joven. 

2. Quién o quiénes son los responsables de la organización y armado del evento. Con qué 
criterio se evaluó la necesidad del mismo. 

3. Cuál fue el costo del té y de qué presupuesto se devengó. 
4. Si se llevarán a cabo más homenajes o eventos que involucren a mujeres destacadas. 

En caso afirmativo, adjunte cronograma, costos y quiénes son las personas que participarán. 
 
Leg. Liliana Montero. 
 

FUNDAMENTOS 
En la tarde de ayer, la Agencia Córdoba Joven junto a Radio la Docta  realizaron, en el marco de 

las celebraciones del día de la madre, un té homenaje denominado “Mamás del alma” en el Palacio 
Ferreyra. En el evento fueron homenajeadas trece mujeres de Córdoba entre las que se encuentran 
mujeres  destacadas por distintas razones como: Sonia Torres,  

Rebecca Bortoletto, Mariana Romito, Beatriz Olave, Silvia Pérez Ruiz, Daniela Chávez y Erica 
Trossero. Pero, las restantes seis mujeres, y es lo que nos llamó la atención, funcionarias del Gobierno: 
Alejandra Vigo (Secretaria de Equidad y Promoción del Empleo), Graciela Ayame (Presidenta Agencia 
Córdoba Cultura), Alicia Pregno (Ex Vice Gobernadora de la Provincia - Presidenta del Consejo Provincial 
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de las Mujeres), Silvina Rivero (Secretaria General De La Gobernación), Deborah Petrakovsky (Dirección 
de Planificación y Control de Programas Especiales) y Alejandra Torres (Presidente Agencia Córdoba de 
Inversión y Financiamiento SEM). 

Nos parece una burla que el Gobierno homenajée a mujeres que forman parte del mismo Gobierno 
siendo que, además, hay muchísimas otras mujeres en la Provincia que tienen el mismo o mayor derecho 
a ser homenajeadas por su labor, por su tarea cómo madres, por su lucha o por miles de motivos. 

Solicitamos a la Agencia Córdoba Joven, organizadora del evento, que nos informe principalmente 
cuál fue el criterio de selección de las trece mujeres y si hay previsto más eventos de este tipo, nos 
detalle de qué se trata y quiénes participarán. 

Es una pena que reuniones y homenajes de semejante importancia terminen siendo sólo 
propaganda política para funcionarias de distintas áreas del gobierno. 

Queremos dejar en claro nuestro respeto y reconocimiento a las siete mujeres mencionadas, en 
primer término, pero sobre todo nuestra preocupación por el abuso que se hace con fines políticos 
partidarios. 

Es por todo lo expuesto que solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Liliana Montero. 
 

-16- 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos ingresados 

fuera de término que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XLI 
COMUNICACIONES OFICIALES 

22381/N/17 
Cuestión de Privilegio: Planteada por los Legisladores del Bloque Unión por Córdoba contra la 

Legisladora Vilches.  
 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 
XLII 

22338/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, declarando de Interés Legislativo 

el Curso “Drogas Lícitas e Ilícitas”, destinado a docentes de todos los niveles educativos de la ciudad de 
Marcos Juárez y zona. 

 
XLIII 

22339/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, declarando de Interés Legislativo 

al 6º Congreso de Producción Agropecuaria del Centro del País, a desarrollarse el 30 de junio en la ciudad 
de Leones. 

 
XLIV 

22340/L/17 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Arduh y Ciprian, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la utilización de un vehículo oficial 
de la Agencia Córdoba Joven en el traslado de personas el pasado 25 de junio en oportunidad de la 
elección del Centro Vecinal de Barrio General Paz de la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XLV 
22341/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Saieg, expresando beneplácito por la 

presentación del libro “Akogare” de autoría de Lucas Darío Perricone, el día 4 de julio en la Legislatura 
Provincial. 

 
XLVI 

22342/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, 

expresando dolor por las víctimas del trágico accidente ocurrido en la Ruta Nacional Nº 144 en la 
Provincia de Mendoza, manifestando condolencias a sus familiares. 

 
XLVII 

22343/L/17 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, declarando de Interés Legislativo 
a la Fiesta Patronal del Fogón de San Pedro y San Pablo, a desarrollarse el día 29 de junio en la localidad 
de San Pedro, departamento San Alberto. 

 
XLVIII 

22344/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Trigo, expresando beneplácito por la 

realización de la LXXII Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad, a desarrollarse del 28 al 
30 junio en la ciudad de Córdoba.  

 
XLIX 

22345/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gigena, expresando beneplácito por la 

realización de la 32ª Fiesta del Chocolate Alpino y la Fiesta de los Sabores Serranos, a desarrollarse en el 
mes de julio en el Valle de Calamuchita.  

 
L 

22346/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Salvi, Massare, Vissani, Ferrando, 

Montero, Romero, Brarda y Kyshakevych, declarando de Interés Legislativo las actividades programadas 
por la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia, que se desarrollan del 25 
de junio al 1 de julio. 

 
LI 

22347/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Juez, adhiriendo al 80º aniversario de 

fundación del Club Atlético Yapeyú de la ciudad de Córdoba, a celebrarse el día 1 de julio. 
 

LII 
22348/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, adhiriendo al Día Internacional de 

las Cooperativas, que se conmemora cada año el primer sábado del mes de julio. 
 

LIII 
22349/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Salvi, expresando beneplácito por la 

trayectoria del reconocido escritor, oriundo de la localidad de Villa Ascasubi, Jorge Vladimir Alacevich. 
 

LIV 
22350/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Arduh, Caffaratti, Ferrando, Ciprian, 

Nicolás, Serafín, Palloni y Tinti, expresando beneplácito por el 126º aniversario de la fundación de la 
Unión Cívica Radical, celebrado el 26 de junio. 

 
LV 

22351/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Caserio, expresando beneplácito por la 

puesta en marcha del “Circuito Nacional de Salas Digitalizadas con el Sistema de Proyección 2D”, a 
llevarse a cabo a partir del 29 de junio en la ciudad de Capilla del Monte. 

 
LVI 

22353/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Iturria y Ceballos, declarando de Interés 

Legislativo la película “No te olvides del ayer: un pasado que duele”, de Claudio Chino Barbero, a 
presentarse el día 1 de julio en la ciudad de Córdoba. 

 
LVII 

22354/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Salas, por el que repudia la decisión del 

gobierno nacional de fijar el salario mínimo en $ 8860 de julio a enero próximo.  
 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

LVIII 
22355/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Mercado y por los Legisladores del Bloque 

Córdoba Podemos, adhiriendo a los actos conmemorativos del 43º aniversario de la desaparición física 
del ex Presidente de la Nación General Juan Domingo Perón, el día 1 de julio.  

 
LIX 

22356/L/17 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Mercado y Gigena, adhiriendo al “Torneo 
Argentino de Selecciones de Handball – Categoría Cadetes”, a desarrollarse del 28 de junio al 2 de julio 
en las localidades de Embalse, Berrotarán y Río Tercero.  

 
LX 

22357/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, adhiriendo al Curso de Posgrado en 

Derecho Empresarial, que tendrá lugar el día 26 de julio en la Universidad Católica de Córdoba. 
 

LXI 
22358/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Vissani, declarando de Interés Legislativo el 

43º aniversario de la muerte del General Juan Domingo Perón, el día 1 de julio. 
 

LXII 
22359/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, expresando beneplácito por la 

obtención de la medalla de oro en la 5º edición del Abierto de la República Argentina de Poomsae, por 
parte del cordobés Gonzalo Valllejos.  

 
LXIII 

22360/L/17 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores González y Passerini, por el que dispone que 

todos los pacientes electro dependientes por cuestiones de salud gozarán de un régimen especial para el 
servicio eléctrico estable y permanente.  

 
A las Comisiones de Salud Humana y de Agua, Energía y Transporte 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se gira a comisión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

LXIV 
22361/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Vilches, Salas y Peressini, expresando 

preocupación por el cierre definitivo de CEFAS SA, Canteras Quilpo, departamento Cruz del Eje, e 
instando al Gobierno Provincial a preservar la fuente laboral.  

 
LXV 

22363/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo a la charla taller “Proceso 

de donación de órganos y tejidos para el trasplante”, a desarrollarse el día 29 de junio en la ciudad de 
Córdoba.  

 
LXVI 

22364/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Roldán, rindiendo homenaje al General 

Juan Domingo Perón, en el aniversario de su fallecimiento el día 1 de julio de 1974.  
 

LXVII 
22365/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Roldán, adhiriendo al “Día del Historiador”, 

a celebrarse el día 1 de julio. 
 

LXVIII 
22367/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Mercado, felicitando a la Selección Argentina 

de Handball Femenino, que obtuvo medalla de plata en el Torneo Panamericano Adulto Femenino Buenos 
Aires 2017, destacando la participación de la cordobesa Giuliana Gavilán.  

 
LXIX 

22368/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, 

repudiando el Golpe de Estado del 28 de junio de 1966 que derrocó al Presidente de la Nación Arturo 
Umberto Illia, y rindiendo homenaje a su figura al cumplirse 51 años de su destitución.  

 
LXX 

22383/L/17 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Mercado, El Sukaria y Passerini, 

adhiriendo al 11º Congreso Internacional de Fútbol, a desarrollarse los días 3 y 4 de julio en la ciudad de 
Córdoba.  
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Sr. Presidente (Passerini).- Quedan reservados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

LXXI 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

  
1) 22121/P/17 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Abogada María Martha del Pilar Angeloz de Lerda, como Vocal de Cámara en la Cámara Contencioso 
Administrativa de Tercera Nominación  de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
Córdoba.  

 
2) 22266/P/17 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Abogado Francisco Martín Flores, como Juez de Primera Instancia “reemplazante” en el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Vigésima Nominación de la Primera Circunscripción Judicial, 
con asiento en la ciudad de Córdoba.  

 
3) 22269/P/17 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Abogado Pablo Gustavo Martina, como Juez de Primera Instancia “reemplazante” en el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Conciliación y de Familia de Tercera Nominación de la Décima 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Río Tercero.  

 
Despacho de las Comisiones de Agua, Energía y Transporte, de 

Asuntos Ecológicos, de 
Promoción y Desarrollo de las Comunidades Regionales, de 
Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de 

Legislación General 
 
21901/E/17 – 20900/L/16 – 22148/L/17  
Compatibilizados 
Proyectos de Ley: Iniciados por el Poder Ejecutivo Provincial, por los Legisladores del Bloque 

Córdoba Podemos y por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, respectivamente, 
adhiriendo la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.287 “Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo 
y la Protección Civil. 

 
-17- 

A)  IV CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE LA ERRADICACIÓN SOSTENIDA DEL 
TRABAJO INFANTIL. ENCUENTRO PREPARATORIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

B) LOCALIDAD DE ALCIRA GIGENA, DPTO. RÍO CUARTO. 106° ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

C) 720 ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD Y 
LA COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

D) INDEC. TASA DE DESOCUPACIÓN DE MUJERES INFORMADA.  
PREOCUPACIÓN.  

E) LIBRO "CUANDO MUEREN LAS PALABRAS", DE LA PROFESORA EBE BAIMA 
CERRI. PRESENTACIÓN EN SAN FRANCISCO. BENEPLÁCITO.  

F) DÍA INTERNACIONAL DEL ORGULLO LGBTI. ADHESIÓN.  
G) TRAGEDIA OCURRIDA EN LA PROVINCIA DE MENDOZA, EN LA QUE 

PERDIERON LA VIDA NIÑOS, PADRES Y PROFESORES DEL INSTITUTO SOUL DANCE 
STUDIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. PROFUNDO PESAR.  

H) 17° EDICIÓN DE LA FERIA DE NACIONES, EN HERNANDO, DPTO. TERCERO 
ARRIBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

I) HOSPITAL DR. EMILIO VIDAL ABAL DE OLIVA, DPTO. TERCERO ARRIBA. 
104º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

J) ROTARY, ROTARACT E INTERACT CLUB HERNANDO, DE HERNANDO, DPTO. 
TERCERO ARRIBA. ASUNCIÓN DE AUTORIDADES. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

K) CAMPAÑA "UN LITRO DE LECHE POR MES POR ALTA GRACIA". 4° 
ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

L) LIBRO "PÁJAROS Y OTRAS AVES DE NUESTRO PUEBLO", DE LA DIRECTORA, 
PROF. MARÍA DEL CARMEN VALENCIANO, Y ALUMNOS DE 5° AÑO DEL INSTITUTO 
GENERAL MANUEL BELGRANO DE POZO DEL MOLLE, DPTO. RÍO SEGUNDO. 
PUBLICACIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
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M) CICLO DE CONFERENCIAS POR EL 10° ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN 
REUMATOLÓGICA STRUSBERG, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

N) HIMNO NACIONAL ARGENTINO Y CANCIÓN SUBE, SUBE BANDERA DEL 
AMOR, INTERPRETADAS POR EL CORO DE NIÑOS DEL LA SALLE ARGÜELLO. 
VERSIÓN INTERÉS LEGISLATIVO.  

O) MUESTRA ITINERANTE "EN MOVIMIENTO", EN SAN FRANCISCO, DPTO. SAN 
JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

P)  FOGÓN DE SAN PEDRO Y SAN PABLO, EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO, 
DPTO. SAN ALBERTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

Q) CANTERAS DE LA EMPRESA CEFAS, EN QUILPO, DPTO. CRUZ DEL EJE. 
CIERRE. PREOCUPACIÓN.  

R) MUSICAL CANCIONES PARA MIRAR, DE MARÍA ELENA WALSH. ADHESION Y 
BENEPLÁCITO.  

S) ENCUENTRO "DIÁLOGOS GLOBALES. MIGRANTES Y REFUGIADOS 
(CÓRDOBA)", EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO. 

T) IPETYM N° 78 JUAN BAUTISTA AMBROSETTI, DE UNQUILLO, DPTO. COLÓN. 
30° ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

U) CURSO “DROGAS LÍCITAS E ILÍCITAS”, DESTINADO A DOCENTES DE TODOS 
LOS NIVELES EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE MARCOS JUÁREZ Y ZONA. INTERÉS 
LEGISLATIVO. 

V) CONGRESO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DEL CENTRO DEL PAÍS, EN LA 
CIUDAD DE LEONES. 6º EDICIÓN. INTERÉS LEGISLATIVO.  

W) LIBRO “AKOGARE”, DE LUCAS DARÍO PERRICONE. PRESENTACIÓN, EN LA 
LEGISLATURA PROVINCIAL. BENEPLÁCITO.  

X) 32ª FIESTA DEL CHOCOLATE ALPINO Y FIESTA DE LOS SABORES 
SERRANOS, EN EL VALLE DE CALAMUCHITA. BENEPLÁCITO. 

Y) SECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA DE LAS ADICCIONES DE LA 
PROVINCIA. ACTIVIDADES PROGRAMADAS, EN EL MARCO DE LA SEMANA 
PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS. INTERÉS LEGISLATIVO.  

Z) CLUB ATLÉTICO YAPEYÚ, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 80º ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

A1) DÍA INTERNACIONAL DE LAS COOPERATIVAS. ADHESIÓN.  
B1) JORGE VLADIMIR ALACEVICH, RECONOCIDO ESCRITOR, ORIUNDO DE LA 

LOCALIDAD DE VILLA ASCASUBI. TRAYECTORIA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
C1) UNIÓN CÍVICA RADICAL. 126º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  
D1) CIRCUITO NACIONAL DE SALAS DIGITALIZADAS CON EL SISTEMA DE 

PROYECCIÓN 2D, EN LA CIUDAD DE CAPILLA DEL MONTE. PUESTA EN MARCHA. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO. 

E1) PELÍCULA “NO TE OLVIDES DEL AYER: UN PASADO QUE DUELE”, DE 
CLAUDIO CHINO BARBERO. INTERÉS LEGISLATIVO.  

F1) GENERAL JUAN DOMINGO PERÓN, EX PRESIDENTE DE LA NACIÓN. 43º 
ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO. ACTOS CONMEMORATIVOS. HOMENAJE Y 
ADHESIÓN.  

G1) TORNEO ARGENTINO DE SELECCIONES DE HANDBALL – CATEGORÍA 
CADETES, EN LAS LOCALIDADES DE EMBALSE, BERROTARÁN Y RÍO TERCERO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

H1) CURSO DE POSGRADO EN DERECHO EMPRESARIAL, EN LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

I1) GONZALO VALLEJOS, TAEKWONDISTA CORDOBÉS. OBTENCIÓN DE LA 
MEDALLA DE ORO EN LA 5º EDICIÓN DEL ABIERTO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
DE POOMSAE. BENEPLÁCITO Y FELICITACIÓN.  

J1) CHARLA TALLER “PROCESO DE DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS PARA 
EL TRASPLANTE”, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

K1) DÍA DEL HISTORIADOR. ADHESIÓN Y HOMENAJE.  
L1) SELECCIÓN ARGENTINA DE HANDBALL FEMENINO. OBTENCIÓN DE LA 

MEDALLA DE PLATA EN EL TORNEO PANAMERICANO ADULTO FEMENINO BUENOS 
AIRES 2017. RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN.  

M1) GOLPE DE ESTADO DE 1966. REPUDIO. PRESIDENTE DE LA NACIÓN 
ARTURO UMBERTO ILLIA. HOMENAJE. 

N1) 11º CONGRESO INTERNACIONAL DE FÚTBOL, EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
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Sr. Presidente (Passerini).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, y si no hay objeciones en aplicación del artículo 157 del Reglamento 
Interno, vamos a dar tratamiento, sin constitución de Cámara en comisión, a los proyectos 
incorporados en el temario concertado que obra en las netbook de cada banca, sometiéndolos 
a votación conforme al texto acordado en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria y 
cuyos números son: 22293; 22297; 22300 y 22344 (compatibilizados); 22306; 22309; 
22310; 22312 y 22342 (compatibilizados); 22313; 22314; 22316; 22319 al 22323; 22325 y 
22343 (compatibilizados); 22327, 22332 y 22361 (compatibilizados); 22329; 22330; 22333; 
22338; 22339; 22341; 22345 al 22351; 22353; 22355, 22358 y 22364 (compatibilizados); 
22356; 22357; 22359; 22363; 22365; 22367; 22368 y 22383/L/17. 

En consideración la aprobación de los proyectos. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobados. 
Tiene la palabra el legislador Eduardo Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito que conste la abstención del bloque del Frente de 

Izquierda y de los Trabajadores en los proyectos 22316/L/17, 22338/L/17, 22341/L/17, 
22346/L/17, 22350/L/17, 22355/L/17 y 22358/L/17. 

Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la solicitud de abstención formulada 
por el legislador Salas respecto de los proyectos 22316/L/17, 22338/L/17, 22341/L/17, 
22346/L/17, 22350/L/17, 22355/L/17 y 22358/L/17. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
Tiene la palabra el legislador Ciprián. 
Sr. Ciprián.- Señor presidente: solicito que quede constancia del no acompañamiento 

del bloque Cambiemos respecto del proyecto 22306. 
Sr. Presidente (Passerini).- Queda constancia de su voto, legislador Ciprián. 
Para referirse a uno de los proyectos recién aprobados, tiene la palabra la legisladora 

Gazzoni. 
Sra. Gazzoni.- Señor presidente: hoy, 28 de junio, recordamos con mucha tristeza el 

derrocamiento de un hombre de la democracia que nos dejó como legado la honestidad y la 
decencia, que no sólo la proclamó con palabras sino que la predicó con su conducta y 
ejemplo, ejemplo que deberíamos seguir en la actualidad.  

Estamos hablando del doctor Arturo Humberto Illia. Don Arturo –como era por todos 
conocido–, había nacido en Pergamino, pero una vez recibido de médico se radicó en la 
ciudad de Cruz del Eje desde donde participó activamente en la actividad política dentro de la 
Unión Cívica Radical. Fue senador provincial durante la gestión de Amadeo Sabattini y 
Vicegobernador de la Provincia durante la administración de Santiago del Castillo. Asumió 
como Presidente de la Nación el 12 de octubre de 1963, tras ganar las elecciones celebradas 
el 7 de julio del mismo año.  

Luego de casi tres años de gobierno fue derrocado por un régimen militar de 
orientación tecnocrática, que no se puso ni plazos ni limitaciones. Si nos preguntamos cuáles 
fueron las causas de la interrupción del orden institucional, sin lugar a dudas que la respuesta 
a esta pregunta la encontramos en un Presidente que gobernó para el pueblo y nunca se 
sirvió de él, lo cual molestó a distintas corporaciones que perdieron su situación de privilegio.  

Durante el Gobierno de Illia el Producto Bruto Interno alcanzó un crecimiento del 8 por 
ciento anual, con crecimiento del empleo y la producción industrial. Se mostró respetuoso de 
la institucionalidad democrática y, en particular, del rol del Congreso y de las libertades 
civiles; pero no dejó de enfrentar a los poderosos concentrados; por ejemplo, sancionó una 
ley de medicamentos que representó un duro golpe a los intereses de las empresas 
farmacéuticas, y sancionó la Ley del Salario Mínimo, Vital y Móvil. 

El hecho de gobernar para el pueblo le generó enemigos poderosos; como dato, 
podemos mencionar cuando dio por terminada la audiencia con el banquero norteamericano 
David Rockefeller, quien intentaba inmiscuirse en la política argentina, pretendiendo que se 
modificara la Ley de Bancos. Don Arturo no lo permitió y, algunos meses después, las 
cuarenta manzanas que rodeaban la Casa de Gobierno, en consonancia con otros sectores, lo 
derrocaron. 

Quiero leer, señor presidente, un fragmento de la nota que el ex coronel Perlinger 
envió a don Arturo diez años después de haberlo derrocado: “El Ejército me ordenó que 
procediera a desalojar el despacho presidencial. Entonces, el doctor Illia serenamente avanzó 
hacia mí y me repitió varias veces: «Sus hijos se lo van a reprochar». ¡Tenía tanta razón! 
Hace tiempo que yo me lo reprocho porque entonces caí ingenuamente en la trampa de 
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contribuir a desalojar un movimiento auténticamente nacional (...) Usted me dio esa 
madrugada una inolvidable lección de civismo”. 

El mayor legado de Illia para la historia fueron su honradez, su profunda convicción 
democrática y su respeto por la legalidad y las instituciones democráticas. Hoy, a 51 años de 
aquel golpe que lo expulsó del sillón de Rivadavia, persiste en el recuerdo de muchos 
argentinos la imagen de aquel sencillo médico rural con vocación política, que supo dar 
ejemplo de que en la Argentina la política es un servicio público que honra a quien lo ejerce, 
y no una forma de enriquecimiento personal o un escenario para las vanidades o el exitismo 
individual. 

Sin lugar a dudas, el daño que le hizo a la democracia ese golpe de Estado de aquel 
fatídico 28 de junio de 1966 sería irreparable. El recuerdo de aquel trágico día debe quedar 
en la memoria de todos, ya que derrocaron a un hombre bueno, a un hombre del pueblo. 

Desde lo personal, quisiera evocar la memoria de don Arturo ya que, de la mano de mi 
padre, a la edad de seis años, pude darle un beso luego de uno de sus últimos discursos 
como Presidente en una localidad de mi Departamento –Villa Santa Rosa de Río Primero–, a 
fines de 1982. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra la señora legisladora Ana María de las 

Mercedes Ferrando. 
Sra. Ferrando.- Señor presidente: simplemente, quiero expresarme con relación al 

proyecto 22346/L/17, que declara de interés legislativo las actividades programadas por la 
Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba, en el 
marco de la Semana Provincial de Prevención del Consumo de Drogas, puesto que el pasado 
26 de junio la Organización de las Naciones Unidas conmemoró el Día Internacional de la 
Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, como expresión de su 
determinación de reforzar la acción y la cooperación a los fines de lograr construir una 
sociedad internacional libre del abuso de drogas. 

En base a esta importante conmemoración, desde la Secretaría de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones de la Provincia de Córdoba se desarrollan, en diversos puntos de 
la Provincia, tanto en Capital como en el interior, acciones tendientes a la sensibilización 
sobre el consumo de drogas, en articulación con la Red Asistencial de las Adicciones de 
Córdoba. Una de las actividades se realiza en conjunto con la Agencia Córdoba Joven y esta 
Legislatura a los fines de brindar asesoramiento y consejería en materia de adicciones y 
consumo de drogas. 

Por estas razones, consideramos de suma importancia la declaración de interés 
legislativo de dichas actividades ante un tema tan sensible, que nos debe ocupar y preocupar 
a todos. 

Muchas gracias. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22293/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del encuentro preparatorio para la IV Conferencia 

Mundial sobre la Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil que tendrá lugar el 28 de junio de 2017 en el 
auditorio de Radio Nacional, organizado por la GECAL Córdoba. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
Es indiscutible que el mundo del trabajo representa un campo en permanente evolución y que está 

trazado por diferentes visiones acerca de sus características, valores y formas apropiadas o, al  menos, 
reconocidas como tales por las diferentes culturas y costumbres que conforman todo el amplio espectro 
del conjunto de las naciones. 

Estas características son las que motivan la intervención de organismos internacionales, tales 
como Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo a su estudio y al tratar de establecer 
pautas y normas reconocidas por dicho conjunto de naciones, en orden a lograr que las formas de 
trabajo realmente efectivizadas estén encuadradas dentro de concepto vinculados a las mejores prácticas 
de los mismos en un nivel que nos permita reconocerlo como decente. 

En orden a ello, y al trabajo de las naciones intervinientes, nos encontramos con diversos 
Convenios de la OIT, que tienen como principal objetivo generar los marcos conceptuales generales para 
que los Estados, desde los compromisos asumidos, generen las condiciones adecuadas para eliminar las 
malas prácticas laborales y generar mejores condiciones en las que los hombre se desarrollaran en el 
campo del trabajo. Como hitos relevantes en este sentido, encontramos el Convenio relativo al Trabajo 
Forzoso u Obligatorio, 1930 (Núm. 29); Convenio relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso, 1957 (Núm. 
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105); Convenio sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, 1973 (Núm. 138) y Convenio sobre la 
Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999 (Núm. 182). 

Sobre la problemática específica vinculada al trabajo ejecutado por niños, se generan una serie de 
conferencias Internacionales a fin de abordar con mayor especificidad esta problemática, es por ello que, 
en 1997, se organizó la I Conferencia Internacional sobre Trabajo Infantil, en Oslo, Noruega, para tratar 
el tema a nivel mundial y contribuir a cristalizar la adopción del Convenio Núm. 182 y la Recomendación 
Núm. 190, que sin duda, contribuyó a posicionar el tema en la agenda mundial y regional, y ha influido 
en la reducción del trabajo infantil durante el período 2000-2012. 

Dadas las particularidades que evidenciaba el mundo del trabajo infantil, en el año 2010 se realiza 
la II Conferencia Mundial sobre Trabajo Infantil, en la Haya, Países Bajos, colocando el foco en las peores 
formas de trabajo infantil, para avanzar en su eliminación definitiva. 

Ya en el año 2013 se lleva adelante la III Conferencia Global sobre el Trabajo Infantil, en Brasilia, 
Brasil, donde se adopta la Declaración de Brasilia sobre el Trabajo Infantil que confirma el esfuerzo 
realizado y el alcance de las metas impuestas, generando las pautas que nutrirían la conformación del 
objetivo 8 de la Agenda 2030 Para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

Y es durante la Conferencia de 2013, que el Gobierno de la República Argentina se postuló para 
albergar la realización de la IV Conferencia Mundial sobre la Erradicación Sostenida de Trabajo Infantil. 

La actual administración nacional, durante 2016 ha ratificado este compromiso frente al mundo, y 
ha instrumentado las medidas necesarias a modo de poder realizarla durante los días 14,15 y 16 de 
noviembre de 2017, donde se ampliarán los alcances de dicha conferencia, involucrando otros temas de 
carácter transversales o interdependientes tales como El Trabajo Forzoso y El Trabajo Adolescente. 

El objetivo principal de la IV Conferencia Mundial es contribuir a la consolidación del compromiso 
mundial con el empeño conjunto de acelerar la eliminación del trabajo infantil, para su erradicación 
completa de aquí a 2025, tal como establecen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas, específicamente en la meta 8.7. 

La Conferencia abrirá espacios para discusiones temáticas y técnicas de alto nivel, así como para 
el intercambio de experiencias y enseñanzas extraídas de políticas, programas, prácticas y modelos de 
intervención innovadores y eficaces.  

Como parte del camino hacia la IV Conferencia Mundial el Estado Argentino, por medio del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social están desarrollando una serie de actividades 
preparatorias, con el objeto difundir, concientizar e identificar cuáles son en la actualidad las condiciones, 
dinámicas, dificultades y oportunidades ligadas a los temas de Trabajo Infantil, Trabajo Forzoso y Empleo 
Adolescente; tanto a nivel local, como regional y continental. 

La Jornada Preparatoria está prevista para el 28 de junio en el Auditorio de Radio Nacional y 
tendrá la modalidad de Seminario con una serie de exposiciones relacionadas a los temas descriptos 
precedentemente. 

Por ello, solicitamos la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del encuentro preparatorio para la IV Conferencia 
Mundial sobre la Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil que, organizado por la GECAL Córdoba, se 
desarrollará el día 28 de junio de 2017 en el auditorio de Radio Nacional Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22297/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al conmemorarse el 106° aniversario de la fundación de la localidad de 
Alcira Gigena, del departamento Río Cuarto, a celebrarse el 30 de junio del corriente año.  

 
Leg. Adriana Oviedo. 
 

FUNDAMENTOS 
Alcira Gigena es una localidad situada en el departamento Río Cuarto, fundada en 1911. Está 

compuesta por 7000 habitantes según el censo 2001 y se encuentra ubicada a 170 km de la ciudad de 
Córdoba, por la Ruta Nacional 36. 

Don José Lutgardis Francisco Riveros Gigena fundó el pueblo Alcira estación Gigena, en la 
provincia de Córdoba, el 30 de junio de 1911. 

Dicha fecha fundacional, es la que consta en el convenio celebrado ante escribano público, entre el 
fundador y Ramona Gigena de Morcillo, propietaria del terreno a quien Lutgardis le compra campos. 

El plano original del pueblo fue realizado por el ingeniero agrimensor Roberto Wilson. Don 
Lutgardis Riveros Gigena, nació en la ciudad de Córdoba el 28 de abril del año 1871, hijo de Don José 
Lutgardis Fidel Riveros Gómez y de Doña Juana Gigena Albarracín. 

Realizó sus estudios secundarios en el Colegio Nacional de Monserrat, posteriormente cursó hasta 
el penúltimo año de Medicina en la Universidad Nacional de Córdoba. 
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Por la muerte de su padre se ve frustrada su vocación y asume la responsabilidad de administrar 
el patrimonio de sus campos y haciendas ubicados en la Pedanía Tegua. 

Se casó en Córdoba en 1892 con la maestra Cristina Morcillo Cook, con quien tiene su único hijo 
Don José Lutgardis Riveros Morcillo, fijando su domicilio en la estancia La Central. 

Don Lutgardis fue inteligente, ecuánime, austero, de sobrio vivir, de valor personal sin alardes y 
sentimientos generosos, abierto siempre su mano al que se le acercara, respetuosos de los derechos 
ajenos, adherente al PAN (Partido Autonomista Nacional), miembro de la Guardia Nacional, practicó el 
civismo con elevadas miras de llevar al gobierno hombres capaces y honestos, requisito esencial de los 
gobiernos de orden sin la cual la democracia se desquicia. Fue en el mas cabal sentido de su significado 
un patriota y un hombre de bien. 

Don Riveros, visionario éste, comenzó la colonización de sus campos que hoy circundan esta 
localidad, la Central, Maminday, Alpa Puca y la Juanita; paralelamente al histórico proceso de desarrollo 
de nuestro país con su brillante generación del 80. 

Es así que arrendado a terceros afincó un gran número de familias de colonos provenientes de 
Europa, principalmente italianos. Personalmente se ocupa y provee de herramientas y útiles nuevos de 
su propio patrimonio a los chacareros. 

El nuevo emprendimiento resultó altamente satisfactorio por las excelentes cosechas obtenidas 
especialmente en los cultivos de trigo y alfalfa, ante lo cual Don Riveros comprende la necesidad de dar a 
los colonos un centro o localidad que le proporcione proveedurías. 

A fin de canalizar la salida de la producción y de esta inmensa actividad comercial con destino a 
distintos puertos y centros acopiadores, Lutgardis motivó al General Julio Argentino Roca en la 
construcción de un ramal ferroviario que uniera Río Cuarto con salto (hoy Río Tercero). En 1913 el 
Directorio de la empresa del ferrocarril Central Argentino dejó concluida esta importante obra. Wilson 
también realiza los planos ferroviarios. 

En aquel entonces se da trazado a la plaza y capilla, comienza a funcionar la escuela primara 
(cuyo levantamiento y sostenimiento costea el fundador) y un destacamento policial. Se reinstalaron las 
oficinas telegráficas del Puesto de Tegua y se materializó el traslado del Juzgado Pedáneo de Tegua a 
esta nueva población. 

Con el paso del tiempo se comenzó a advertir el esfuerzo individual de su fundador, y colectivo de 
otros pioneros y primeros habitantes, teniendo actualmente esta localidad el contexto espiritual, 
educacional, de orden y servicio que corresponde a una sociedad progresista, que hoy cuenta con una 
población de 7000 habitantes. 

Todo esto lo vislumbró Don Lutgardis, ya que muere en Alta Gracia el 5 de octubre de 1917, a los 
46 años, con una corta vida pero de máxima intensidad. 

Los restos mortales de Don Lutgardis descansaron en el panteón familiar de San Jerónimo en 
Córdoba, actualmente en el campo santo de Alcira (Gigena). 

Por los motivos expuestos, es que solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Adriana Oviedo. 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la conmemoración del 106º aniversario de fundación de la localidad de Alcira 
Gigena, Departamento Río Cuarto; adhiriendo a todas las actividades culturales, sociales y religiosas a 
desarrollarse el día 30 de junio de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22300/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De interés legislativo la “72º Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS) 
y la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad (CONADIS).”, que 
se llevará a cabo los días 28, 29 y 30 de junio de 2017, en el Paseo del Buen Pastor, Córdoba. 

 
Leg. Ana Papa, Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
El COFEDIS tiene como objetivo descentralizar las capacidades resolutivas y fomentar la 

articulación de los entes gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil que actúan en el tema. 
La Asamblea contará con la presencia del Presidente de COFEDIS y CONADIS y los integrantes del 

comité ejecutivo, el Lic. Javier Ureta, Presidente de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de 
Personas con Discapacidad y del Consejo Federal de Discapacidad, la Vicepresidenta de la Nación Lic. 
Gabriela Michetti, el Titular de la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales, Guillermo Badino y el 
Titular del Programa Incluir Salud, Alejandra Frey. 

Dicha Asamblea se celebrará en Córdoba luego de 6 años. La misma contará con 3 jornadas que 
se desarrollarán los días 28, 29 y 30 de junio de 2017, en el Paseo del Buen Pastor, Córdoba.  

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares que consideren y den su apoyo a este proyecto de 
Declaración. 
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Leg. Ana Papa, Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22344/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito  por la realización de la LXXII Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 

Discapacidad a realizarse los días 28, 29 y 30 de Junio de 2017 en el Paseo Buen Pastor de la ciudad de 
Córdoba. 

 
Leg. Sandra Trigo 
 

FUNDAMENTOS 
Los días 28, 29 y 30 de Junio de 2017 en el Paseo Buen Pastor de la ciudad de Córdoba se llevará 

a cabo la LXXII Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad.  El día 29 se realizará el Acto 
de Apertura  que estará a cargo de autoridades locales, el Lic. Javier Ureta, Presidente de la Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de Personas con Discapacidad y del Consejo Federal de 
Discapacidad, y la Vicepresidenta de la Nación, Lic. Gabriela Michetti.  

En esta oportunidad se realizará la Presentación de la Dirección Nacional Electoral – DINE, sobre el 
voto asistido y accesibilidad electoral a cargo de la Lic. Amalia Ferrera.  Disertarán también el Titular de 
la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales el Lic. Guillermo Badino; el Titular del Programa Incluir 
Salud,  Lic. Alejandra Frey. 

El Informe de las comisiones de municipios, educación, legislación, Reglamento de COFEDIS y 
Reconocimiento, a cargo de sus coordinadores. 

Por otra parte también disertará el representante ante el Comité de ley de Cheques a cargo del Sr. 
Gastón Díaz y del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas, Sr. Guillermo Maurin. Mientras que el 
Cierre estará a cargo del presidente de CONADIS y del Consejo Federal de Discapacidad, Lic. Javier 
Ureta. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Sandra Trigo 
 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la “72ª Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad -COFEDIS- y de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con 
Discapacidad -CONADIS-”, a desarrollarse del 28 al 30 de junio de 2017 en el Paseo del Buen Pastor de 
la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22306/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su preocupación por la tasa de desocupación de mujeres informado recientemente por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) el cual asciende al 10,2% en comparación con el promedio 
nacional de desocupación de 9,2%; trepando en el caso de las que tienen hasta 29 años de edad al 
20,1% respecto al 17,2% para los varones de igual franja etaria; ratificando nuestro compromiso con el 
respeto por la equidad de género en nuestra Provincia. 

 
Leg. Ilda Bustos. 
 

FUNDAMENTOS 
Con motivo de la tasa de desocupación de mujeres informado recientemente por el Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) el cual asciende al 10,2% en comparación con el promedio 
nacional de desocupación de 9,2%, trepando en el caso de las que tienen hasta 29 años de edad al 
20,1% respecto al 17,2% para los varones de igual franja etaria; la Legislatura de Córdoba declara su 
preocupación, al tiempo que ratifica su compromiso con el respecto por la equidad de género en nuestra 
Provincia. 

Las estadísticas del INDEC dejan al desnudo la realidad que vivimos frente a la globalización 
económica y el retorno del neoliberalismo en nuestro país, somos nuevamente las mujeres trabajadoras 
la variable de ajuste, víctimas de la desigualdad en cuanto a la inobservancia de los derechos laborales 
que nos amparan. 

En el mercado laboral, las mujeres trabajadoras representamos lamentablemente las tasas de 
desocupación, subocupación e informalidad laboral  más elevadas en comparación con los varones; 
debiendo muchas veces soportar  la precariedad y el subempleo por priorizar las economías familiares, 
percibiendo en promedio un 27% menos de salario que los varones, diferencia que alcanza el 40% entre 
las trabajadoras no registradas. 



 

PODER LEGISLATIVO –  23ª REUNION – 28-VI-2017 

 

 2735

Ejercer el doble rol de trabajadoras en el mercado laboral y en nuestros hogares realizando las 
tareas domésticas (estas últimas no remuneradas), lamentablemente se ha naturalizado como un 
obstáculo para conseguir empleo, permanecer, estabilizarnos e incluso ascender en nuestros espacios de 
trabajo. 

Si bien existen leyes laborales que protegen a las trabajadoras en su función reproductiva, el 
Estado aún no garantiza las condiciones materiales para que podamos continuar en nuestros empleos, 
compatibilizando los roles que asumimos. Es insuficiente la cantidad de jardines maternales y de 
infantes, como también aquellos destinados al cuidado de los adultos mayores, tampoco se ha 
concretado la indispensable democratización de las labores domésticas ni se ha equiparado el sistema de 
licencias parentales compartidas. 

En julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas creó ONU Mujeres con el objetivo de 
garantizar la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer. Es oportuno recordar en qué 
consisten los principios para el Empoderamiento de las Mujeres: 

“1. Promover la igualdad de género desde la dirección al más alto nivel. 
2. Tratar a todos los hombres y mujeres de forma equitativa en el trabajo; respetar y defender los 

derechos humanos y la no discriminación. 
3. Velar por la salud, la seguridad y el bienestar de todos los trabajadores y trabajadoras. 
4. Promover la educación, la formación y el desarrollo profesional de las mujeres. 
5. Llevar a cabo prácticas de desarrollo empresarial, cadena de suministro y mercadotecnia a 

favor del empoderamiento de las mujeres. 
6. Promover la igualdad mediante iniciativas comunitarias y cabildeo. 
7. Evaluar y difundir los progresos realizados a favor de la igualdad de género” 
Su observancia posibilitará el desarrollo de economías más fuertes, mejorando simultáneamente 

la calidad de vida de las mujeres trabajadoras, sus familias y comunidades y permitiendo su plena 
participación en igualdad de géneros, en todos los sectores de la vida económica. 

Por todo ello, repudiando la violencia en todas sus formas expresada contra las mujeres, y en este 
caso particular, la desigualdad económica y el avasallamiento de los derechos de las mujeres 
trabajadoras en cuanto a la defensa del trabajo y en favor de la equidad de género, pedimos la 
aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Ilda Bustos. 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su preocupación por la tasa de desocupación de mujeres informada recientemente por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos -INDEC- la que asciende al 10,2%, ratificando nuestro compromiso con 
el respeto por la equidad de género en nuestra Provincia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22309/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la presentación del libro “Cuando mueren las palabras” de la profesora Ebe 
Baima Cerri que se realizará en el edificio de la Sede de Gobierno de la ciudad de San Francisco, 
departamento San Justo el próximo 25 de junio de 2017, en esta oportunidad también se hará presente 
el Centro de Jubilados de Brinkmann a través del Canto y la Teatralización, en el marco del programa 
“Uniendo Pueblos a través de la Cultura”. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo domingo se llevará a cabo la presentación de una obra literaria de gran importancia 

para la cultura, se trata del libro “Cuando mueren las palabras” de la autora Prof. Ebe Baima Cerri quien 
relata una historia ambientada en el siglo XIX donde se puede apreciar la vida y las peripecias de una 
inmigrante italiana que, dada la difícil situación que se vive en su país, toma la decisión de emigra a la 
Argentina. 

Se puede apreciar las anécdotas desde su partida de Génova, la llegada al puerto de Buenos 
Aires, sus primeros tiempos en los conventillos, comentarios sobre la Estancia “Los Cerrillos” de Máximo 
Terreno esposo de Manuelita Rosas, también las reseñas que involucran a Juan Manuel de Rosas, sus 
socios, su vida política y familiar, el exilio y la amistad que lo unía a uno de los protagonistas del relato, 
el General de Brigada Ignacio Hamilton Fhoteringham, personaje de gran trascendencia en Río Cuarto. 

Precisamente esa ciudad, el Camino Real, la postas y los fuertes, la vida social, los 
enfrentamientos entre unitarios y federales, los tratados y sus consecuencias, la situación en la 
“frontera”, la problemática del aborigen, en fin, distintas estampas de la época que se ven reflejada en 
una narración muy atrapante donde también se hace un paralelismo entre una mujer en 1863 y una 
mujer en 2015, las características y las formas de lograr la liberación. 

Acompañan esta presentación distintos artistas, entre los que se puede mencionar: 
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Miembros del Centro de Jubilados de la localidad de Brinkmann, departamento San Justo, quienes 
forman parte del “Proyecto Embajada Cultural” 

Artistas plásticos: pinturas, esculturas: Nancy Garnero – Daniel Corvalán- Nilda R de Carcano. 
Exposición de trabajos del Taller de Manualidades, Tejido y Bordado: Profs. Nancy Arcari- Miriam 

Monteverde. 
Fotografía: Rubén Gutiérrez- Ivana Galotto. 
Teatro (Taller de Centro de Jubilados): Prof. Leo Angulo. 
Coros (Coro Piemontés y del Taller de Coro del Centro de Jubilados): Prof. Ronal Comba- 

Alejandro Vaca. 
Folklore y bailes de la época (Taller de Folklore de Centro de Jubilados): Academia “El Bailarín” 

Prof. Leo Angulo. 
Poemas y relatos (representados por integrantes de los Talleres del Centro de Jubilados) 
Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 

aprobación de la presente iniciativa. 
 
Leg. Graciela Brarda. 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la presentación del libro “Cuando mueren las palabras” de la profesora Ebe 
Baima Cerri, evento a desarrollarse en la ciudad de San Francisco, Departamento San Justo; destacando 
la participación del Centro de Jubilados de Brinkmann en dicho evento. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22310/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión a la celebración del Día Internacional del Orgullo LGBTI, que se realiza anualmente 
todos los 28 de junio para instar a la tolerancia y la igualdad, en el día en que se recuerdan los disturbios 
de Stonewall (Nueva York, EEUU) de 1969, que marcaron el inicio del movimiento de liberación 
homosexual; y su reconocimiento a todos y todas las activistas cordobesas por su lucha inclaudicable por 
la inclusión y la igualdad. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Con motivo de celebrarse el próximo 28 de junio el Día Internacional del Orgullo LGBTI, que se 

realiza anualmente para instar a la tolerancia y la igualdad, en el día en que se recuerdan los disturbios 
de Stonewall (Nueva York, EEUU) de 1969, que marcaron el inicio del movimiento de liberación 
homosexual; y su reconocimiento a todos los activistas por su lucha inclaudicable por la inclusión y la 
igualdad. 

Cada 28 de junio recordamos los Disturbios de Stonewall sucedidos aquella madrugada de 1969 
en el bar homónimo del barrio neoyorquino de Greenwich Village, que consistieron en una serie de 
manifestaciones y revueltas espontáneas contra la persecución y el hostigamiento policial hacia las 
personas de la comunidad LGBTI que se reunían en ese sitio. 

Durante los sesentas y setentas la gran mayoría de los estados perseguían y penalizaban la 
homosexualidad y, en general, cualquier expresión de género distinta de la heterosexualidad. Ello 
colisionaba con los movimientos sociales y políticos en ebullición en un contexto de reivindicación de las 
libertades individuales y de las demandas sociales llevadas adelante por numerosos colectivos políticos y 
sociales que luchaban por la justicia social. Desde los movimientos de “poder negro” norteamericanos 
hasta las luchas sociales en los países tercermundistas; todo ello se encontraba unido por un mismo hilo 
conductor: el clamor por un mundo más justo y libre. 

Aquella revuelta del ‘69 dio origen a un movimiento que logró visibilizar un nuevo sujeto: el 
colectivo de personas LGBTIQ. Estas siglas ponen de manifiesto la heterogeneidad del universo que 
representa: lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, travestis, transgéneros, intersexuales y queer. 
Este actor emergente se unió a una lucha que ya tenía, por ese entonces, bastante fuerza y caudal: el 
movimiento feminista y de mujeres. 

De esta manera, se fueron articulando distintos frentes y luchas que ponían de manifiesto las 
injusticias en la distribución de los beneficios de vivir en sociedad según el sexo y el género de cada uno 
de nosotros. El machismo y el patriarcado aparecen más nitiditos como las formas de sometimiento a las 
cuales mujeres y diversidades debían combatir para lograr la tan ansiada igualdad. 

En la Argentina contamos con el honroso antecedente del Frente de Liberación Homosexual (FLH), 
cuyo precedente inmediato fue el Grupo Nuestro Mundo, fundado en 1967 en forma clandestina en los 
suburbios de Buenos Aires. Sus cuadros estaban formados por homosexuales de clase baja, muchos de 
ellos activistas sindicales. En 1971, se produjo la fusión del Grupo con una serie de intelectuales, como 
Manuel Puig, Juan José Sebreli, Néstor Perlongher, Juan José Hernández y Héctor Anabitarte, que 
decidieron crear una agrupación nueva. 
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Con la recuperación de la democracia se pudo reconstruir la página oscura de la Última Dictadura 
Cívico-militar, donde según estimaciones de algunos miembros de la CONADEP, alrededor de 
cuatrocientas personas fueron desaparecidas en razón de su condición sexogenérica. 

Hacia fines de los ochentas personajes como Carlos Jáuregui, fundador de la Comunidad 
Homosexual Argentina, y su hermano Roberto, cara visible de la Fundación Huésped, comienzan a ser 
referenciados como verdaderos activistas que procuran visibilizar las condiciones de desigualdad y 
discriminación en las que vivían gran parte de los miembros de la comunidad frente a un panorama 
mundial de expansión de la epidemia del VIH –o “gripe rosa”, como la llamaron peyorativamente en 
desprecio de la vida de los afectados. 

Es así que en 1992 se realiza la primer Marcha del Orgullo en la ciudad de Buenos Aires. Y en 
1994 se logra introducir la cuestión de género en la cláusula antidiscriminación de la Constitución 
Nacional. 

El último quinquenio de esa década le corresponde al protagonismo del colectivo trans que lucha 
por la derogación de los edictos policiales y los códigos de faltas que a lo largo del territorio nacional 
criminalizaban sus identidades, impidiéndoles salir a la calle y vivir una vida común, doblando el estigma 
social al que ya estaban condenadas. 

A activistas del talante de Lohana Berkins, Diana Sacayán y Marlene Wayar, o incluso a figuras 
públicas como Cris Miró o Mariela Muñoz, las que se hicieron conocidas por su luchas y sus identidades, 
les debemos gran parte de los logros sociales que colocan a la Argentina como vanguardia en materia de 
inclusión y derechos sexuales, frente a un conjunto de 72 países que aun hoy siguen criminalizando la 
homosexualidad. 

El orgullo, como respuesta a un sistema que busca invisibilidad las desigualdades bajo la tenue 
pátina del universalismo, es una declaración de principios que debe guiar cualquier lucha social.  

“Que otros sean lo normal” es una consigna que da cuenta que las categorías de diversidad jamás 
podrán constituir una afrenta a nadie, en la medida que su reclamo se circunscribe a la lucha por la 
libertad y la igualdad, por la posibilidad de vivir, de amar y de ser amados en un mundo heterogéneo, no 
perjudicando a nadie.  

El movimiento de mujeres, el “Ni una Menos” y el colectivo LGBTI son manifestaciones populares 
que tienden claramente hacia la profundización de la democracia, no solo en sus niveles institucionales 
sino también cotidianos y más vitales. No tener que morir antes de los cuarenta años por causas 
evitables, en razón de la segregación social, es un claro ejemplo de que no existe andamiaje institucional 
que se sustente si no es sobre la base de un profundo trabajo en pos de la igualdad de condiciones. 

El feminismo y los movimientos por la diversidad lograron alcanzar un nuevo paradigma 
sociojurídico, el de los Derechos Sexuales y Reproductivos, que no es más que la traducción de los 
Derechos Humanos más básicos al plano de las singularidades que atañen a las mujeres y las 
diversidades; que al igual que otras ramas del Derecho, como el de familia o del trabajo, deben 
sobreponerse a los formalismos para lograr la plena aplicación de los principios de igualdad y justicia que 
los informan. Ello es menester porque su eficacia se mide en la cantidad y la calidad de las de vidas de 
los sujetos a los cuales alcanza. 

 
Todo ello es producto de la incansable labor de activistas e intelectuales, y del colectivo en su 

totalidad, que pusieron sus energías a favor de la construcción de un mejor mundo posible. “Estoy 
convencida de que el motor de cambio es el amor. El amor que nos negaron es nuestro impulso para 
cambiar el mundo”, decía Lohana Berkins poco antes de dejarnos. 

Para ellos y ellas va el más grande reconocimiento de esta Casa del Pueblo.  
Razón por la cual invito al resto de los Legisladores a acompañarme con su voto positivo. 
 
Leg. Ilda Bustos 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Día Internacional del Orgullo LGBTI, que se 
celebra el 28 de junio de cada año con el objetivo de instar a la tolerancia y la igualdad en recordación de 
la misma fecha del año 1969 en que se recuerdan los disturbios de Stonewall (Nueva York, EEUU). 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22312/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su profundo pesar y conmoción por la tragedia ocurrida en la Provincia de Mendoza el pasado fin 
de semana, en la que perdieron la vida niños, padres y profesores del “Instituto Soul Dance Studio”, de 
la Provincia de Buenos Aires; expresando nuestra solidaridad y condolencias a las familias de las víctimas 
ante tan lamentable hecho. 

 
Leg. Carlos Mercado 
 

FUNDAMENTOS 
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Señor Presidente, el país ha quedado conmocionado con la noticia de esta tragedia en la que 
perdieran la vida niñas y niños de entre 5 y 15 años, entre otros pasajeros de un colectivo en la Provincia 
de Mendoza. Este hecho tuvo su lamentable desenlace en la ruta nacional 144, a unos 16 kilómetros de 
la ciudad de San Rafael. Sus pasajeros eran parte de varias escuelas de danza de la localidad de Los 
Polvorines, Provincia de Buenos Aires. 

Hasta el momento son 15 las personas que fallecieron producto de esta violenta tragedia de 
tránsito sucedida el domingo por la tarde, al volcar el ómnibus en que viajaban. Asimismo según 
informan autoridades locales "En el micro iban 52 pasajeros más los dos choferes. Hay confirmadas 15 
víctimas fatales, de las cuales sólo 13 fueron identificadas. Además, hay 21 personas todavía internadas 
y el resto fue dado de alta", aseguró el intendente de San Rafael, Emir Félix, ante la prensa local. 

El contingente, proveniente de la Provincia de Buenos Aires, tras participar en una competencia, 
los menores llevaron a cabo diferentes actividades turísticas, como visitar una bodega, y una excursión a 
la localidad de Las Leñas en donde pasaron una jornada sobre la nieve, pero cuando volvían a San Rafael 
ocurrió este lamentable desenlace. 

Dios tenga misericordia por todos ellos y desde este Poder Legislativo queremos expresar nuestro 
profundo pesar y transmitir nuestras condolencias a las familias de cada una de las víctimas de esta 
tragedia que enlutó al país. 

Por los argumentos vertidos solicito a mis pares acompañen con la aprobación el presente 
proyecto. 

 
Leg. Carlos Mercado 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22342/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su más profundo dolor y la condolencia a los familiares de las víctimas del trágico accidente  

ocurrido en el kilómetro 686 de la Ruta Nacional 144, a la altura de Los Caracoles en la zona mendocina 
de Cuesta de los Terneros, Mendoza. 

 
Bloque Córdoba Podemos. 
 

FUNDAMENTOS 
El accidente ocurrido el pasado 25 de junio en la ruta 144 a la altura de Cuesta de los Terneros, a 

30 kilómetros al sur de San Rafael. El Ministerio Público Fiscal de Mendoza precisó este lunes que 
asciende a 15 la cifra de muertos por el vuelco de un micro que trasladaba a un contingente de una 
escuela de danzas bonaerense cerca de la ciudad de San Rafael, Mendoza. 

Las víctimas son oriundas del partido de Malvinas Argentinas, en el noroeste del Gran Buenos 
Aires, e integraban una delegación de bailarines que había participado de un torneo de baile en el cine 
teatro Roma de San Rafael. 

Mientras, la Comisión Nacional de Regulación de Transporte (CNRT) informó que el micro 
siniestrado, cuya patente es EEZ673, "no estaba habilitado, ya que había sido dado de baja el 12 de 
diciembre de 2016". 

Confiamos en que las autoridades de la CNRT, como así también la justicia actúen con celeridad 
para clarificar la situación de este terrible hecho que enluta al país entero.  

Por respeto a los familiares y amigos de las víctimas, solicitamos lo expuesto. 
 
Bloque Córdoba Podemo. 
 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su profundo pesar y conmoción por la tragedia ocurrida en la Ruta Nacional Nº 144 de la Provincia 
de Mendoza el pasado fin de semana en la que perdieron la vida niños, padres y profesores del “Instituto 
Soul Dance Studio” de la Provincia de Buenos Aires; expresando nuestra solidaridad y condolencias para 
con las familias de las víctimas ante tan lamentable hecho. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22313/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la “17° Edición de la Feria de Naciones organizada 
por el Instituto Divino Corazón, de la localidad de Hernando, Departamento Tercero Arriba” 

 
Leg. María Labat, Leg. José Scarlatto 
 

FUNDAMENTOS 
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La 17° Edición de la Feria de Naciones, organizada por alumnos del Nivel Medio del Instituto 
Divino Corazón, se desarrollará el jueves 29 y viernes 30 de junio del corriente en la ciudad de Hernando. 

Para esas jornadas, los organizadores esperan la llegada de 417 alumnos, pertenecientes a 
establecimientos educativos públicos y privados, que cursan entre el 2do y 6to año del Nivel Medio, 
provenientes de localidades como La Cumbrecita, La Playosa, Morrison, Oliva, Pozo del Molle, Río 
Tercero, San Agustín, Villa María y Villa Rumipal, entre otros.  

El Modelo de Naciones Unidas para Hernando y Región es una organización creada en el año 2000 
y dirigida por jóvenes comprometidos con la promoción del desarrollo humano, quienes se preparan 
adquiriendo conocimientos sobre múltiples temas que, presentados ante la “sesión”, son resueltos con 
miras a que dicha temática reciba una consideración real en los organismos y comités de la ONU.  

Esta modalidad de operación concede a los “ejecutantes” la posibilidad de prepararse para el 
desarrollo de destrezas en la esfera de la negociación; y a la par les muestra el valor que adquiere el 
consenso, frente a la necesidad de solucionar las distintas cuestiones que aquejan a la humanidad. De tal 
modo, los alumnos participantes, aprenden a tener una visión de la realidad mucho más compleja y 
llegan a ilustrarse sobre la manera en que se inserta nuestro país en el contexto internacional.  

Además, la Feria de las Naciones constituye desde el punto de vista didáctico, una significativa 
“herramienta pedagógica de inclusión y desarrollo” que permite, a la vez, arribar a una hábil planificación 
de la tarea en equipo. 

Por las razones expuestas, reconociendo la importancia de este evento para toda la comunidad, es  
que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Leg. María Labat, Leg. José Scarlatto 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la “17ª Feria de Naciones” que, organizada por 
alumnos del Nivel Medio del Instituto ‘Divino Corazón’ de Hernando, se desarrollará los días 29 y 30 de 
junio de 2017 en la mencionada ciudad del Departamento Tercero Arriba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22314/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Centésimo Cuarto Aniversario del Hospital 
Dr. Emilio Vidal Abal, de la Ciudad de Oliva, Departamento Tercero Arriba”, a celebrarse el día 4 de julio 
del corriente año. 

 
Leg. María Labat, Leg. José Scarlatto 
 

FUNDAMENTOS 
El Hospital Dr. Emilio Vidal Abal está ubicado en la Región sudeste de la provincia de Córdoba, en 

el Departamento Tercero Arriba y a un kilómetro de la ciudad de Oliva; su emplazamiento ocupaba un 
lugar estratégico a la vera del Ferrocarril General Bartolomé Mitre (hoy nuevo Central Argentino), 
facilitándose el traslado de enfermos de toda la provincia. 

Su relativa proximidad con la ciudad de Córdoba, le asegura, al mismo tiempo, un acercamiento 
profesional y académico con la Facultad de Ciencias Médicas de esa ciudad. 

El “Asilo Colonial Regional Mixto de Alienados”, como anteriormente era llamado, fue proyectado, 
planeado y ejecutado por la Comisión Asesora de Asilos y Hospitales Regionales, con el fin de dar 
cumplimiento a la Ley de Previsión y Asistencia Social Nº 4953, promulgada el 28 de julio de 1906. 

Para fundar el Asilo, se trajeron especialistas de Europa para constatar cuál era el mejor lugar y el 
mejor clima para los pacientes alienados. 

El 4 de julio de 1914, se lo inaugura con la llegada de treinta monjas españolas de la orden de las 
Carmelitas Descalzas, y treinta pacientes de la Capital Federal que llegaron en tren pertenecientes a los 
manicomios de Capital Federal (Hospicio de las Mercedes con la Colonia de Open-Door y el Hospital 
Nacional de Alienados con su Colonia anexa de Lomas de Zamora); y así sucesivamente comenzaron a 
llegar enfermos de Capital Federal, de la Provincia de Buenos Aires, de territorios del Sur, y 
eventualmente, el aporte de todo el país. 

En estos tiempos se cambió el nombre y se lo llamó "Asilo Regional Mixto de Alienados". 
En el año 1923, se realizaron obras de ampliación en la sección mujeres y posteriormente la 

habilitación de las manzanas de las Villas de ambas secciones, varones y mujeres. 
En efecto, la situación de hacinamiento en los manicomios metropolitanos, se solucionó 

momentáneamente con la habilitación de este Asilo. De este modo fue como comenzó a desarrollarse un 
fuerte crecimiento en infraestructura. 

En 1950 se identificó como "Colonia Nacional Doctor Emilio Vidal Abal" por su primer director. En 
estos años el número de internados superaba los cinco mil y para esta década el consumo se basaba 
netamente de lo que se producía. En 1973 se le cambia el nombre, llamándose "Hospital Colonia Doctor 
Emilio Vidal Abal". Posteriormente dejó de ser Colonia para ser "Hospital Doctor Emilio Vidal Abal" hasta 
nuestros días. 
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Actualmente el Hospital Dr. Emilio Vidal Abal es uno de los hospitales neurosiquiátricos más 
grandes de Sudamérica. Cuenta con 600 hectáreas y en él trabajan casi 500 personas, entre médicos, 
enfermeros y personal de mantenimiento. 

Por lo expresado, y en reconocimiento de la trayectoria y la importancia de esta Institución, es 
que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.  

 
Leg. María Labat, Leg. José Scarlatto. 

 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 103º aniversario de creación del Hospital ‘Dr. 

Emilio Vidal Abal’ de la ciudad de Oliva, Departamento Tercero Arriba, a celebrarse el día 4 de julio de 
2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

2316/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la celebración por la “Asunción de Autoridades de Rotary, Rotaract e 
Interact Club Hernando, de la Ciudad de Hernando, Departamento Tercero Arriba, de la Provincia de 
Córdoba”, festejos que tendrán lugar el día 30 de junio de 2017. 

 
Leg. María Labat 
 

FUNDAMENTOS 
Tal como lo establece Rotary International, antes del 31 de diciembre de cada año se deben elegir 

las autoridades del período rotario siguiente. 
En el caso de Rotary Club Hernando, para el período actual que va del 1º de julio de 2017 al 30 de 

junio de 2018, fue electa la socia Claudia Broilo quien estará acompañada en la secretaría por Ivonne 
Navarro y en la tesorería por Fanny Silva. 

Cabe destacar que para el mismo período será Gobernadora del Distrito 4815, al cual pertenece el 
club rotario local, Mabel Cacciabue de Rotary Club “Ideas Unidas” de Bell Ville mientras que Ian HS 
Riseley, socio del Club Rotario de Sandringham, Victoria (Australia) se desempeñará como presidente de 
Rotary International.  

Como cada año, se celebrará la asunción de autoridades el día 30 de junio del corriente año, 
realizándose una cena de la cual participan todos los miembros de la comunidad. 

Siendo un orgullo para mi querida ciudad contar con la labor de esta institución y en la intención 
de acompañar a la misma en este importante evento, es que solicito la aprobación del presente proyecto 
de declaración. 

 
Leg. María Labat 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la asunción de las nuevas autoridades del Rotary, Rotaract e Interact 
Club Hernando, evento a desarrollarse el día 30 de junio de 2017 en la ciudad de Hernando, 
Departamento Tercero Arriba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22319/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por el 4° Aniversario de la Campaña “Un litro de leche por mes por Alta Gracia”, 
llevada a cabo por una Organización No Gubernamental integrada por un grupo de jóvenes estudiantes, 
trabajadores y profesionales comprometidos con la realidad social de Alta Gracia, cabecera del 
departamento Santa María.  

 
Leg. Marcela Tinti, Leg. Daniel Juez, Leg. Juan Quinteros, Leg. Marina Serafín 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 8 de Julio, se cumple el 4° Aniversario de la primera cruzada solidaria realizada por un 

grupo de jóvenes de Alta Gracia unidos por un mismo compromiso.  
“Un litro de leche por mes por Alta Gracia” es una campaña solidaria llevada adelante por una 

Organización No Gubernamental que tiene por objetivo recolectar leche (larga vida, en polvo, sin lactosa, 
etc.) y otros alimentos para acompañar desayuno y merienda. La distribución de lo recolectado se 
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concreta los 2º sábados de cada mes; y para tal fin, se trabaja en coordinación con 8 merenderos de la 
ciudad, y se colabora con quienes más lo necesitan.  

Una iniciativa como ésta, promueve la solidaridad y el compromiso con el otro, refuerza los lazos 
sociales y genera una ayuda concreta que se reproduce mes a mes. Por ello, creemos que es importante 
aplaudir y acompañar a los jóvenes integrantes de esta ONG que llevan 4 años aportando granitos de 
arena a su ciudad, todos los meses.  

Por los motivos expuestos, solicitamos la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Marcela Tinti, Leg. Daniel Juez, Leg. Juan Quinteros, Leg. Marina Serafín 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la concreción de la 4ª Campaña “Un litro de leche por mes por Alta Gracia”, 
desarrollada por una Organización No Gubernamental integrada por un grupo de jóvenes estudiantes, 
trabajadores y profesionales comprometidos con la realidad social de la ciudad cabecera del 
Departamento Santa María. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22320/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la publicación del  libro “Pájaros y otras aves de nuestro Pueblo”, 
trabajo realizado conjuntamente  por la Directora, Lic. Prof. María del Carmen Valenciano, y los alumnos 
de 5º año del Instituto General Manuel Belgrano de la localidad de Pozo del Molle, Departamento Río 
Segundo. 

 
Leg. Romina Cuassolo 
 

FUNDAMENTOS 
El Instituto General Manuel Belgrano se encuentra en la localidad de Pozo del Molle, la cual se 

encuentra ubicada en el Departamento Río segundo, a unos 171 km de la capital provincial, sobre la RN 
158. 

En dicha Institución, los alumnos de 5º año conjuntamente con la Directora Lic. Prof. María del 
Carmen Valenciano, después de cinco  años recopilando información, han publicado un  libro llamado 
“Pájaros y otras aves de nuestro pueblo”. 

El libro tiene  como objetivo reconocer y evaluar las principales especies de pájaros y aves de la  
zona de Pozo del Molle, que corresponde fitogeográficamente al Espinal, como así también lograr que los 
jóvenes se interesen en este saber alado,  haciendo  que la protección a los pájaros llegue a todos los 
ambientes. 

En principio, comenzaron por cada una de las casas de cada uno de los integrantes, viendo los 
pájaros y aves que surcan en el ciclo de su domicilio. 

Luego realizaron un safari fotográfico por las principales plazas, plazoletas y zonas rurales 
aledañas. 

Ya con los nombres comunes y las fotografías de las principales especies que habitan la zona, se 
dispusieron a la investigación científica. 

Obtenidos los datos sobre taxonomia, clasificación, situación poblacional, observaron las 
relaciones antropológicas y la calificación ecológica. 

Se refirieron a la adaptación de las aves a los nuevos ambientes que el hombre ha creado sin 
dramatizar sobre algunas situaciones particulares de algunas especies. 

Culminaron conociendo  la realidad con el fin de  promover la vida. 
 
Leg. Romina Cuassolo 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la publicación del libro “Pájaros y otras aves de nuestro Pueblo”, 
trabajo literario y de investigación desarrollado conjuntamente por la Lic. Prof. María del Carmen 
Valenciano y los alumnos de 5º año del Instituto ‘General Manuel Belgrano’ de la localidad de Pozo del 
Molle, Departamento Río Segundo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22321/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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De interés legislativo el “Ciclo de Conferencias por el 10° aniversario de la Fundación 
Reumatológica Strusberg” a realizarse el próximo 1 de julio en el Windsor Hotel de la ciudad de Córdoba. 

 
Leg. María Caffaratti 
 

FUNDAMENTOS 
Alberto Strusberg especialista en Reumatología, Doctor en Medicina y Cirugía investigador en más 

de 40 ensayos clínicos farmacológicos y autor de más de 50 publicaciones en distintas revistas  
académicas decidió en el año 1976 y con el objetivo de brindar un tratamiento adecuado y especializado 
a personas con enfermedades reumáticas fundar el Instituto Strusberg. 

El abordaje integral de las diferentes afecciones de naturaleza reumatológica, convirtieron al 
Instituto en el principal referente de la especialidad del interior del país.  

Pero ¿Que es la reumatología y cuál es su principal función?  La Reumatología es la especialidad 
médica que estudia los trastornos clínicos del aparato locomotor y del tejido conectivo.  En muchas 
ocasiones hay una tendencia a asimilar la reumatología con la Traumatología, pero es importante señalar 
que la visión de la primera es diferente ya que no trabaja desde una perspectiva quirúrgica sino que 
aborda los problemas a partir de tratamientos físicos centrándose en la recuperación funcional de los 
pacientes. 

Solo basta con navegar por internet para poder leer los comentarios de algunos pacientes 
agradeciendo el trabajo que han realizado desde el equipo medio de la  Fundación. Por eso creemos que 
es importante acompañar desde el Poder Legislativo “Ciclo de Conferencias por el 10° Aniversario de la 
Fundación Reumatológica Strusberg”, sobre todo porque al hacerlo estamos brindando apoyo a una 
institución cuyo objetivo es ayudar a las personas que padecen diferentes afecciones.   

El ciclo va a contar con distinguidos profesionales como el Dr. Marcos Baravalle, la Lic. Genma 
Gutiérrez, la Prof. Dra. Ingrid Strusberg,  la Dra. Claudia Bertoli y el Dr. Matías  Palombo. 

Programa del ciclo de conferencias a realizarse el 1/07/2017: 
 
Leg. María Caffaratti 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “XXV Ciclo de Conferencias - 10º aniversario de la 
Fundación Reumatológica Strusberg”, a desarrollarse el día 1 de julio de 2017 en la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22322/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la versión del Himno Nacional Argentino y de la canción Sube, Sube 
Bandera del amor interpretadas por el Coro de Niños La Salle Arguello y que se hallan disponibles de 
manera gratuita en páginas web.  

 
Leg. Verónica Gazzoni, Leg. Ana Ferrando, Leg. Carlos Ciprian, Leg. Víctor Lino. 
 
FUNDAMENTOS 
 
El Coro de Niños del Colegio La Salle Arguello de la ciudad de Córdoba realizó, para el bicentenario 

de nuestra patria,  una versión del Himno Nacional Argentino en sol mayor para voces infantiles, las 
disponibles normalmente  se hallan interpretadas por adultos, e interpretó la canción Sube, Sube 
Bandera del amor de Luis Heredia. Las mismas se hallan a disposición de todas las escuelas de la 
República Argentina para su uso y descarga gratuita, ya sea en su formato video, como audio.  

La música  es un elemento fundamental en esta  etapa del desarrollo educativo  debido a la 
importancia que representa en su crecimiento intelectual, auditivo, sensorial, del habla y motriz.  

Los videos clip son un nuevo lenguaje del arte, en donde convergen diversos actores y sus 
saberes, con capacidad de amplia difusión en redes sociales y páginas web educativas. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos  la aprobación del presente proyecto de declaración. 
 
Leg. Verónica Gazzoni, Leg. Ana Ferrando, Leg. Carlos Ciprian, Leg. Víctor Lino. 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la publicación gratuita en páginas web de la versión del Himno Nacional 
Argentino y de la canción Sube, Sube Bandera del Amor interpretadas por el Coro de Niños del Colegio La 
Salle - Argüello. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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22323/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la presentación de la muestra itinerante denominada “En 
Movimiento”, que realizarán los artistas plásticos Oscar Fabricio Quaglia y Ramón González, en el 
Teatrillo Municipal de la ciudad de San Francisco, Departamento San Justo, el día viernes 30 de junio de 
2017.  

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Con orgullo y admiración señalamos que el último día del mes de junio del año en curso, en el 

Teatrillo Municipal sanfrancisqueño, será desplegada la muestra itinerante que los artistas plásticos Oscar 
Fabricio Quaglia y su alumno Ramón González, han denominado “En Movimiento”, por cuanto viene 
recorriendo diversas localidades a lo largo del departamento San Justo, al estilo de La Paquita, Colonia 
Marina, Altos de Chipión, Balnearia y Colonia Las Mercedes. 

Como particularidad de la presentación, se destaca que la misma dará inicio con la proyección de 
un video sobre los pintores, cuya propia vida es un verdadero ejemplo de fortaleza; cabe señalar al 
respecto, que el maestro fue trasplantado de corazón en el año 2008,  para subsanar “una malformación 
congénita de nacimiento  que afectaba su salud”, mientras que el discípulo perdió ambos brazos en un 
accidente laboral sufrido en el año 2013, mientras trabajaba en una fábrica de la ciudad de San 
Francisco; infortunio que “de un día para el otro”, convirtió a la pintura en “su terapia”. 

En cuanto a la modalidad establecida para llevar a cabo la muestra, está programado que cada 
cual exhiba diez de sus obras, que en el caso de Quaglia serán retratos; en tanto que González, expondrá 
paisajes y naturaleza muerta, entre otras. 

Finalmente, es necesario denotar que en el referido video de carácter motivacional, se mostrará la 
manera en que pintan y “la alegría que les genera” su actividad, porque más allá de compartir su arte, 
pretenden “llevar un mensaje esperanzador y de superación”.  

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la presentación de la Muestra Itinerante denominada “En 
Movimiento”, que realizarán el día 30 de junio de 2017 los artistas plásticos Oscar Fabricio Quaglia y 
Ramón González en el Teatrillo Municipal de la ciudad de San Francisco, Departamento San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22325/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al Fogón de San Pedro y San Pablo, a realizarse en  la localidad de San 
Pedro, Departamento San Alberto, el día 28 de junio de 2017. 

 
Leg. María Romero 
 

FUNDAMENTOS 
La localidad de San Pedro se extiende a la vera del río de los Sauces, en el Valle de Traslasierra, 

cuenta con 4.624 habitantes, quienes conservaban la tradición milenaria de los fogones de San Pedro y 
San Pablo. 

En sus principios cada habitante encendía un fogón en el patio de su vivienda, a partir del día 28 
de junio de 1988, bajo la intendencia del Sr. Lucas Calvo, el encendido del tradicional fogón se 
Institucionalizó, es decir se congrego en un solo lugar donde se reúnen todos habitantes del pueblo. 
Siendo en las últimas décadas una fiesta de gran convocatoria, que año a año va creciendo gracias al 
entusiasmo de la comunidad.  

La noche del 28 de junio en San Pedro, el cielo se iluminara con la luz  y las chispas del fogón, 
formando una gran hoguera en honor a San Pedro y San Pablo, donde además se presentarán 
importantes espectáculos artísticos y musicales.  

Se trata de una tradición muy arraigada que mantiene viva a las familias de San Pedro y sus 
pueblos aledaños.  

Es por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

 
Leg. María Romero 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22343/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo, la “Fiesta Patronal del Fogón de San Pedro y San Pablo”, a realizarse en la 

localidad de San Pedro, Departamento San Alberto, el 29 de junio. 
 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
La celebración popularmente conocida como “Fogón de San Pedro y San Pablo”, se realiza cada 29 

de junio, en homenaje a los Apóstoles, Santos mártires y padres de nuestra Iglesia.  La fecha, en el 
mundo católico, recuerda su muerte y el traslado de sus reliquias. 

El fogón es parte de la tradición transerrana, en especial en la localidad de San Pedro, único 
pueblo de la Provincia que se realiza el festejo. En mi juventud, era una fiesta regional, que se 
multiplicaba por diversos barrios y poblados. Niños y adultos dejábamos de lado nuestra cotidianeidad, 
para estrecharnos alrededor del fuego, enfrentando las intemperancias del invierno que recién 
comenzaba. La tradición manda quemar al diablo que, en forma de muñeco, se introduce a la pira bien 
alimentada por pajonales y ramas. Promediando el fin de la particular ceremonia, acercábamos papas y 
batatas a las brasas para cocinarlos, disfrutando por mucho tiempo más de la compañía de los vecinos. 

El tiempo y sus circunstancias fueron modificando la fisonomía de la región. Las costumbres 
fueron cambiando, las fogatas pasaron a ocupar un lugar en la memoria colectiva. Finalmente, la 
recreación de aquellos encuentros de espíritu festivo y de revaloración del espacio público fueron motivo 
para que el Intendente Lucas Calvo decidiera que el municipio de San Pedro asumiera su organización, a 
partir de 1988.  

Se trata de una fiesta especial, de connotación religiosa pero muy valorada socialmente, con 
muchos condimentos. El sentido purificador atribuido al fuego, se mezcla con el rito invernal de la fogata, 
quizá más cercano al martirio de los santos.   

Como explicó el actual intendente Sergio Soria, la intención de esta fiesta es reivindicar los 
valores y la identidad histórica y demostrar que aquellas motivaciones sencillas y aún poseen fuerza para 
convocar la unión, en paz, de familias y vecinos. 

Disfruto cada año de la celebración. Vecinos y amigos acudimos al encuentro, que mantiene su 
mística, colorido y encanto, organizado con seriedad por un municipio que realiza un significativo 
esfuerzo para garantizar a la importante concurrencia la suficiente e indispensable tranquilidad y 
seguridad. Es una gran fiesta, de las mejores que podemos encontrar en nuestra Provincia. Razones por 
las cuales impulso el presente proyecto, solicitando a mis colegas que me acompañen con la aprobación 
del mismo. 

 
Leg. Oscar González 
 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales y la realización del 
tradicional Fogón de San Pedro y San Pablo, evento religioso, cultural y social a desarrollarse los días 28 
y 29 de junio de 2017 en la localidad de San Pedro, Departamento San Alberto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22327/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Expresar su Preocupación por el cierre de las Canteras de Cal de la Empresa CEFAS, en Quilpo, 
Departamento Cruz del Eje, decisión que agrava la situación socioeconómica de sus trabajadores quienes 
deben afrontar la pérdida de su fuente de laboral; y su Solidaridad con el centenar de obreros que por el 
cierre padecen zozobra e inseguridad ante la  imposibilidad de acceder a otras tareas en una región 
postergada y sumida en una pobreza estructural. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
La Legislatura Provincial declara su Preocupación por el cierre de las Canteras de cal de la 

Empresa CEFAS en Quilpo, lo que agrava la situación socioeconómica de sus trabajadores (quienes 
realizaban arduas tareas en un ámbito insalubre por la falta de oferta laboral en la región), y ahora 
deben afrontar la pérdida de su fuente de trabajo; y su Solidaridad con quienes se encuentran hoy 
padeciendo zozobra e inseguridad ante la  imposibilidad de acceder a otras tareas en la región. 

Quilpo, el “pueblo blanco”, se encuentra en el Departamento Cruz del Eje aproximadamente a 160 
kilómetros de la Ciudad de Córdoba, es un pueblo muy humilde, que cuenta solamente con una escuela 
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primaria y secundaria y un jardín de infantes; carece de centro de salud, servicio de correo y 
establecimiento policial. 

El cierre de las Canteras de Cal de Quilpo, traerá aparejadas consecuencias nefastas para las 
familias de los obreros que quedaron sin trabajo, ya que toda la región se encuentra postergada y 
sumida en una pobreza estructural, siendo prácticamente inexistentes las oportunidades de acceso a 
nuevos empleos. 

El paraje, originariamente fue poblado por casi dos mil habitantes, hoy tan solo cuenta con 
cincuenta familias que habitan casas con riesgo de derrumbe. 

La cantera fue explotada desde hace casi un siglo, siendo su primera dueña la empresa El Sauce 
quien al quebrar en 1994 fue adquirida por CEFAS. Hasta hace unos años  su producción anual fue de 
 75.000 toneladas de distintos productos, como por ejemplo: Cal Malagueño, El Milagro, Deca Vial y 
Santa Elena. 

Desde el año pasado, CEFAS venía realizando despidos; lamentablemente en los próximos días la 
fábrica de cal cerrará dejando a casi un centenar de obreros sin trabajo. 

Por todo ello, solicitamos la aprobación del presente. 
 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
22332/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Instar al Poder Ejecutivo Provincial para que a través del Ministerio de Trabajo y 

el Ministerio de Industria, Comercio y Minería, realice las acciones que permitan sostener la fuente 
laboral de los 70 trabajadores que han sido despedidos, y evitar el cierre de las “Canteras Quilpo”, 
propiedad de la empresa Cefas SA productores de cal “El Milagro”. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al poder Ejecutivo Provincial. 
 
Leg. Carmen Nebreda 
 

FUNDAMENTOS 
Las denominadas “Canteras Quilpo”, propiedad de la empresa Cefas SA productores de cal El 

Milagro, están ubicadas 28 kilómetros al sur de la ciudad de Cruz del Eje, y a tres del río Quilpo. 
Las Canteras Quilpo  acumulan 77 años de trabajo y sudor de sus empleados, que desde 1940 

comenzaron su historia con la firma llamada en un comienzo “Canteras El Sauce”, en la elaboración 
decales, hasta el año 1994 que quebró y pasó a la actual titular, Cefas SA , que tiene también 
explotaciones en San Juan, Olavarría y Zapala. 

Sus cinco hornos necesitan 45 toneladas diarias de materia prima cada uno, previa dinamitación 
de las canteras. Siete camiones se necesitan solamente para el movimiento interno y 300 mensuales 
para sacar la producción total terminada. Llegando a trepar como la principal explotación minera de la 
provincia. 

El pequeño caserío de los obreros se convirtió en “el pueblo blanco”, albergando las familias de los 
70 operarios que hasta ayer trabajaban en la explotación de la cantera, la situación es de extrema 
preocupación por que además de la perdida de la fuente laboral la empresa amenaza con derribar las 
viviendas, dejando a mas de 50 familias en la calle. 

Por estas razones y otras que daremos a conocer oportunamente, solicito de los legisladores la 
aprobación de la  presente resolución. 

 
Leg. Carmen Nebreda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22361/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su profunda preocupación por el cierre definitivo de CEFAS SA, Canteras Quilpo, Departamento 

Cruz del Eje. Insta al Gobierno de la Provincia de Córdoba a preservar la fuente de trabajo de la que 
viven 70 familias. 

 
Leg. Laura Vilches, Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini. 
 

FUNDAMENTOS 
“Cerró de golpe”, dice un jubilado que vive en   Canteras Quilpo, al referirse a la empresa CEFAS 

asociada con el Grupo Calindra de México. El jubilado vive en Canteras Quilpo, Departamento Cruz del 
Eje, en el barrio aledaño a la fábrica. En ese lugar trabajó y crió a sus hijos. Sus hijos hasta el sábado 24 
de junio a las 14 horas trabajaron en la cantera. Sus nietos   asisten a la escuela ubicada en el mismo 
lugar. 

Sin aviso, el domingo 25 de junio de 2017, la empresa quedó cerrada, aduciendo quiebra. 
CEFAS S.A. hace 14 años se hizo cargo de la actividad extractiva en Canteras Quilpo y hoy  

anuncia el cierre definitivo. 
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La producción de cal tiene múltiples destinos en la construcción y en la industria. Es utilizada por 
siderúrgicas, mineras,  papeleras, en potabilización de agua, tratamiento de efluentes, azúcar, 
curtiembre, pinturas, entre otras.  

El contraste entre la realidad de los obreros de la cantera y la virtualidad de la página web de la 
empresa es brutal. Mientras los trabajadores intentan visualizar como continuar sus vidas ante el abrupto 
cierre, la empresa sostiene en internet que “CEFAS es el líder del mercado de cales para la construcción 
por la fortaleza de sus marcas y la estratégica distribución geográfica de sus fábricas, las que abastecen 
la demanda de los centros de consumo más cercanos”. 

Porque no queremos más familias en la calle, porque nuestras vidas valen más que sus ganancias, 
hoy desde la Legislatura de Córdoba nos solidarizamos con los trabajadores y proponemos al Gobierno 
Provincial que preserve las fuentes de trabajo de las familias de Canteras Quilpo.  

 
Leg. Laura Vilches, Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini. 
 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su preocupación por el cierre de las Canteras de Cal de la Empresa CEFAS, en la localidad de 
Quilpo, Departamento Cruz del Eje; solidarizándose con el centenar de obreros que por esta decisión 
padecen zozobra e inseguridad laboral, y solicitando a las partes involucradas y a las autoridades que 
extremen recaudos para la preservación de las fuentes de trabajo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22329/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del musical Canciones para Mirar escrito por María 
Elena Walsh bajo la dirección de Alejandro Vanegas y arreglos musicales de Pablo Torres Flores. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana. 
 

FUNDAMENTOS 
Canciones para Mirar de  María Elena Walsh es un “varieté infantil” que consta de distintos 

cuadros musicales hilvanados por pequeños pasos de comedia en el que se disfruta la calidad de la 
escritura y la capacidad de abarcar géneros musicales sumamente diferentes de nuestra inigualable 
poeta. 

Entre Agapito y la Sra. de Moron Danga crean situaciones disparatadas, divertidas y absurdas 
donde el placer de jugar por jugar es el único protagonista. 

Este clásico de la literatura argentina vuelve a escena por su vigencia absoluta y porque niños, 
jóvenes y adultos merecemos un mundo disparatado, acogedor e inclusivo donde vivir y compartir.  

Canciones para Mirar ha sido galardonado con el Premio a la Producción Infantil 2016 otorgado 
par la Municipalidad de Córdoba y cuenta con el apoyo del Instituto Nacional del Teatro. 

Canciones para Mirar este año se presentará en Sala Mayor de la Ciudad de la Artes, de miércoles 
a domingo, del 12 al 23 de julio de 2017 durante las vacaciones de invierno.  

Este musical es llevado a cabo por la Compañía de Teatro Independiente de Córdoba Vanegas 
Group.  

Alejandro Vanegas, se inicia como Director Teatral en el medio local el año 2000 con el fin 
específico de promover la actividad artística teatral en un género bien definido: “La Comedia Musical 
Infantil”, incorporando año tras año nuevos talentos cordobeses. 

La compañía, con reconocida trayectoria en el medio, combina año tras año la realización de al 
menos dos espectáculos del género para la cartelera teatral, desempeñándose tanto en el ámbito local, 
como así también, dada la trascendencia, en las provincias de Salta y Jujuy. 

Los trabajos, tienen como objetivo principal el acercamiento al público general a grandes clásicos, 
haciendo hincapié en el aporte artístico, educativo y pedagógico de los mismos, ya que los libros 
versionados son creados por Alejandro Vanegas, docente egresado de la Esc. Roberto Arlt con 28 años de 
trayectoria ininterrumpidos en la docencia teatral y tallerista de dicha escuela donde año tras año se 
forman nuevos artistas.  

La Compañía participó del Festival Internacional para Niños y Jóvenes en 2010 organizado para la 
Provincia de Córdoba con “Pinocho El Musical” siendo la única obra en su género seleccionada para dicho 
evento. 

La Agencia Córdoba Cultura S. E. y el Teatro Real seleccionaron el musical “Ratón Pérez” de esta 
Compañía para girar por el interior del país en Octubre de 2012.  

En el año 2010 el musical “El Mago de Oz” de esta Compañía fue galardonado con el premio 
“Carlos” que otorga la municipalidad de Villa Carlos Paz. 

Es por todo lo expresado, que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

TEXTO DEFINITIVO 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del musical Canciones para Mirar escrito por María 

Elena Walsh que, bajo la dirección de Alejandro Vanegas y arreglos musicales de Pablo Torres Flores, se 
presentará del 12 al 23 de julio de 2017 en Sala Mayor del Paseo Ciudad de la Artes de la ciudad de 
Córdoba. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22330/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el encuentro “Diálogos Globales. Migrantes y Refugiados (Córdoba)” 

a celebrarse el día 5 de julio de 2017 en el Centro Cultural Córdoba. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
El mundo se enfrenta a la peor crisis migratoria desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, con 

más 65 millones de personas desplazadas por la fuerza, de las cuales 21 millones son refugiados. 
Las artes visuales, la música, el teatro o el cine – las creaciones culturales en su totalidad – tienen 

un enorme potencial para obligarnos a mirar sin tapujos nuestra realidad. Pero no lograremos dar 
respuestas adecuadas para los migrantes a menos que coloquemos la Cultura, en el sentido más 
profundo de las conductas, las costumbre y los valores, en el centro de la cuestión. ¿Qué quiere decir 
culturalmente para una sociedad abrir sus puertas a otros? ¿Cómo ver al migrante como alguien que 
arriba para aportar y enriquecer una identidad que está en constante evolución, y no, por el contrario, 
como un mero espectador de una cultura preestablecida? 

Con ese tema se organiza este encuentro denominado “Diálogos Globales. Migrantes y 
Refugiados” que tendrá lugar los días 3 y 4 de julio en la ciudad de Buenos Aires y el 5 de julio en la 
ciudad de Córdoba. El mismo, organizado por el Ministerio de Cultura de la Nación y los Institutos 
Nacionales de Cultura de la Unión Europea (EUNIC Córdoba), buscará dar respuesta a estas y otras 
preguntas, indagando sobre el rol de la Cultura como marco y herramienta para la integración de los 
migrantes y refugiados. 

Por ello solicitamos la aprobación de este proyecto. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del Encuentro “Diálogos Globales. Migrantes y 
Refugiados - Córdoba”, a desarrollarse el día 5 de julio de 2017 en el Centro Cultural Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22333/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por los “30 Años del IPETYM Nº 78 Juan Bautista Ambrosetti” de la Ciudad de 
Unquillo Departamento Colón. 

 
Leg. Carlos Presas 
 

FUNDAMENTOS 
El 1º de abril del año 1987 en la localidad de Unquillo,  se funda el IPET Nº 32 “Instituto Provincial 

de Educación Técnica”, que anteriormente funcionaba  como Cooperativa de arte y oficios a cargo de la 
Directora la Ing. Geóloga, Lucía R. Roselli. 

Convirtiéndose en la primera escuela con la especialidad de Perito Minero de la región,  ya que la 
localidad se caracterizaba en los trabajos de explotación en las Canteras de Agua. 

En el año 2000 cambia su denominación a  IPEM Nº 78  “Juan Bautista Ambrosetti”, nombre 
elegidos por los alumnos y en conmemoración al destacado explorador, naturalista, etnógrafo, 
arqueólogo, folclorólogo y escritor Argentino.  Cuatro años más tarde  logran adquirir su nuevo edificio 
situado en la calle Costanera en el Barrio Los Cigarrales de dicha localidad. Su actual directora es María 
Andrea Luque, y cuenta con dos importantes especialidades,  Bachiller en Ciencias Naturales y Técnico de 
nivel medio en Minería. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Carlos Presas 
 

TEXTO DEFINITIVO 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 30º aniversario del IPETyM Nº 78 “Juan Bautista 

Ambrosetti” de la ciudad de Unquillo, Departamento Colón. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22338/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la realización del Curso “Drogas Licitas e Ilícitas”, organizado por la 

Asociación Civil Centro Universitario Marcos Juárez y la Fundación Rosa de los Vientos por la Inclusión 
Social, destinado a docentes de los niveles primarios, secundarios y terciarios de la ciudad de Marcos 
Juárez y zona. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
A partir de la decisión de instalar carreras de pregrado, grado y posgrado en la ciudad de Marcos 

Juárez, la Asociación Centro Universitario Marcos Juárez y la Fundación Rosa de los Vientos por la 
Inclusión Social deciden aunar esfuerzos, complementando sus capacidades y experiencias específicas. 

A tal fin, – y considerando a la temática de adicciones como un tema que necesita ser abordado 
con profesionalismo, responsabilidad y compromiso –, han dispuesto el dictado del curso “Drogas Licitas 
e Ilícitas”, dictado por el Dr. Julio Garay, médico especialista en medicina interna, toxicología, psiquiatría 
y medicina legal, profesor adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Buenos Aires. 

Dicho curso, que tendrá lugar entre los meses de julio y noviembre del corriente, está destinado a 
docentes de los niveles primarios, secundarios y terciarios de nuestra ciudad y de la zona; y se 
complementará con charlas informativas destinadas a padres, alumnos y público en general. Entre sus 
objetivos se encuentra comprender los conceptos de droga, uso, abuso, dependencia, adicción y 
trastornos de conducta, y plantear medidas preventivas. 

Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 
proyecto de declaración de interés legislativo. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el dictado del Curso “Drogas Licitas e Ilícitas” que, organizado 
conjuntamente por la Asociación Civil ‘Centro Universitario Marcos Juárez’ y la Fundación ‘Rosa de los 
Vientos por la Inclusión Social’, se desarrollará desde el mes de julio y hasta noviembre de 2017 teniendo 
como principales destinatarios a docentes de los niveles primario, secundario y terciario de la ciudad de 
Marcos Juárez y zona. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22339/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la realización de la Sexta Edición del “Congreso de Producción Agropecuaria 
del Centro del País”, que se desarrollará el 30 de junio de 2017 en la ciudad de Leones, Provincia de 
Córdoba. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
El viernes 30 de junio se llevará a cabo la sexta edición del “Congreso de Producción Agropecuaria 

del Centro del País (CAP)” – organizado por la Sociedad Rural de Leones –, en el seno de una de las 
regiones productivas más importantes de la provincia. 

Dicho Congreso se encuentra integrado al “Programa de Buenas Prácticas Agropecuarias de 
Córdoba – BPAs CBA”; en el mismo, se incluye una definición de este concepto: “las buenas prácticas 
agropecuarias son definidas como el conjunto de principios, normas y recomendaciones técnicas, 
tendientes a reducir los riesgos físicos, químicos y biológicos en la producción, procesamiento, 
almacenamiento y transporte de productos de origen agropecuario, orientadas a asegurar la inocuidad 
del producto, la protección del ambiente y del personal que trabaja en la explotación a fin de propender 
al Desarrollo Sostenible”. 

Una de dichas medidas abarca la capacitación y el debate en torno a cuestiones de economía, 
clima, agro, ganadería, malezas, mercados, legislación, etc.; y a dicho fin, viene a celebrarse el presente 
Congreso. El mismo reúne a los referentes más selectos y representativos de cada especialidad.  
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Por la importancia de lo antes expuesto – y con la firme convicción de que con actualización 
sumamos producción con calidad – es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
declaración de interés legislativo. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “6º Congreso de Producción Agropecuaria del 
Centro del País” que, organizado por la Sociedad Rural de Leones y enmarcado en el ‘Programa de 
Buenas Prácticas Agropecuarias de Córdoba - BPAs CBA’, se desarrollará el día 30 de junio de 2017 en la 
ciudad de Leones, Departamento Marcos Juárez. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22341/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la presentación del libro “Akogare” del autor Lucas Darío Perricone, evento 
organizado por la Dirección de Biblioteca, Archivo Histórico, Hemeroteca y Encuadernación de la 
Legislatura Provincial, a desarrollarse el día 4 de julio de 2017 en la Sala Regino Maders del Palacio 
Legislativo. 

 
Leg. Walter Saieg 
 

FUNDAMENTOS 
Lucas Darío Perricone es un joven autor cordobés, de la ciudad de Alta Gracia, estudioso de la 

Ingeniería Química (UTN), de la cultura japonesa y amante de los deportes de motor. 
Akogare, su primera novela, fue impulsada por un afán de escape a la enfermedad a la que, 

siendo muy joven, le tocó dar pelea, el cáncer. La posibilidad de crear un mundo nuevo desde el papel se 
tradujo en un momento bisagra en su vida, siendo ahora, la escritura, una de sus aficiones predilectas. 
Tanto en la novela, como así también en su proceso de curación, cobra importancia el valor de la mente 
como pieza fundamental y fundacional de un desarrollo inusitado de la vida biológica.  

La trama de esta novela se da en un entorno futurista, los efectos negativos de una economía 
mundial devastada y colapsada por el malgasto de los recursos naturales y sociales dieron como 
resultado la total pérdida del mundo como lo conocemos hoy. En este contexto, un grupo de amigos 
universitarios de diversas procedencias se aventura en la lucha contra los vicios de una sociedad regida 
por los valores de la mercancía y el dominio ejercido por las grandes corporaciones internacionales, 
donde sus conocimientos sobre el mundo será lo que determine el poder del que dispongan para 
defenderse. 

La novela presenta personajes anónimos con incidencia directa en los hechos históricos de esta, 
logrando trascender sus vidas particulares para alcanzar, a través de un vínculo fraternal indisoluble, una 
fuerza capaz de dislocar la vileza y la inmoralidad que los circundan. 

La narración de su novela está inspirada principalmente en los libros El nombre del viento (2007) 
y El temor de un hombre sabio (2011) del escritor norteamericano Patrick Rothfuss, en el género japonés 
de novela ligera, y en el mundo onírico presente en películas como Matrix de las ahora hermanas 
Wachowski (1999) y El origen de Christopher Nolan (2010). 

Por esto motivos y los que se expondrán con de su tratamiento solicito a los Señores Legisladores 
la aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Leg. Walter Saieg 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la presentación del libro “Akogare” del autor Lucas Darío Perricone, evento a 
desarrollarse el día 4 de julio de 2017 en la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22345/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la celebración de “La 32º Fiesta del Chocolate Alpino” y la fiesta de “Los 
Sabores Serranos”, que  se llevarán a cabo  durante las Vacaciones de Invierno en el Valle de 
Calamuchita. 

 
Leg. Silvia Gigena 
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FUNDAMENTOS 
Las distintas localidades turísticas que conforman el Valle de Calamuchita cuentan no sólo  con un 

riquísimo patrimonio histórico-cultural, sino también con un maravilloso e imponente entorno natural y 
forestal, con ríos y lagos de aguas cristalinas que la revalorizan por su estética y diversión como un lugar 
pintoresco y de gran  atractivo turístico. 

Por ello, en estas vacaciones de invierno  se realizan distintas actividades de recreación para 
atraer  y agasajar a los turistas que visitan el Valle.  

En Villa General Belgrano se celebra: “La 32°  Fiesta del Chocolate Alpino”: es una fiesta   
tradicional que convoca a jóvenes y familias que proceden  de diferentes  localidades, ciudades y 
provincias,  para disfrutar no sólo de la belleza  de sus pasajes, de la calidez y sencillez de su gente, sino 
también de una verdadera fiesta centroeuropea, acompañado con  el típico fondue de chocolate para los 
turistas. 

Comenzará  el sábado 30 de junio con la presentación del bailarín Hernán Piquín  y concluirá el  31 
de julio con la celebración del Día el Niño. 

Además, entre el 8 y el 10 de julio, en el predio Capilla Vieja, se ofrecerán espectáculos de 
destreza criolla, peñas folclóricas y un patio de comidas típicas. Los festejos contemplan eventos para los 
más chicos, como el tradicional Choconiños, que se ofrecerá entre el 8 y el 31 de julio, entre las 15 y las 
17, en el Salón de Eventos y Convenciones de Villa General Belgrano.  

En Santa Rosa de Calamuchita se festeja: “Sabores Serranos”,  un evento gastronómico que se 
desarrollará los días 14, 15, 21 y 22 de Julio y  que invita a degustar  en estas vacaciones de invierno de 
las más exquisitas variedades de  recetas criollas, como locro, empanadas, humita, o  costillares a la  
llama,  acompañado  con  espectáculos musicales. 

Por  último, en estas vacaciones de invierno los turistas que visiten el  Valle de Calamuchita  
podrán disfrutar de una verdadera fiesta del Chocolate Alpino y de  sabores serranos, junto a las distintas 
actividades y eventos  con artistas  locales  e invitados. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto. 
 
Leg. Silvia Gigena 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la “32ª Fiesta del Chocolate Alpino” en la localidad 
de Villa General Belgrano y de la “Fiesta de los Sabores Serranos” en la ciudad de Santa Rosa de 
Calamuchita. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22346/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo las actividades programadas por la Secretaría de Prevención y Asistencia de 
las Adicciones de la Provincia de Córdoba, en el marco de la “Semana Provincial de Prevención del 
Consumo de Drogas” que se llevarán a cabo entre el 25 de junio y el 1 de julio del corriente año. 

 
Leg. Fernando Salvi, Leg. Viviana Massare, Leg. Ricardo Vissani, Leg. Ana Ferrando, Leg. 

Liliana Montero, Leg. María Romero, Leg. Graciela Brarda, Leg. Tania Kyshakevych. 
 

FUNDAMENTOS 
El día lunes 26 de junio la Organización de Naciones Unidas (ONU) conmemora el “Día 

Internacional de la Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas”, como expresión de su 
determinación en reforzar la acción y la cooperación a los fines de lograr el objetivo de tener una 
sociedad internacional libre del abuso de drogas. 

En base a esta importante conmemoración, desde la Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba se ha creado la “Semana Provincial del 
Prevención del Consumo de Drogas”, que comprende diversas acciones tendientes a la sensibilización en 
relación a la temática. Las mismas se desarrollarán en diversos puntos de la provincia de Córdoba, tanto 
en capital como en el interior. 

Una de las actividades se realizará en conjunto con la Agencia Córdoba Joven y la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba y será llevada a cabo los días 26, 27 y 28 en una franja horaria de 9:00 hs a 17:00 
hs.. Allí se efectuaran acciones de sensibilización y consejería, en las afueras de la Legislatura (Obispo 
Trejo, esquina Deán Funes) y en el Patio Evita de la misma. 

Adicionalmente la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones desarrollará en dicha 
semana más de una treintena de actividades en la provincia de Córdoba, en articulación con la Red 
Asistencial de las Adicciones de Córdoba (RAAC), enmarca en el Plan Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones. 

Al mismo tiempo, los edificios públicos de la Provincia de Córdoba se iluminarán color azul, que 
representa a la Semana Provincial de Prevención del Consumo de drogas. 

Por todo lo expuesto y por tratarse de actividades de gran trascendencia para toda la sociedad, es 
que, solicitamos la aprobación de este Proyecto de Declaración.  
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Leg. Fernando Salvi, Leg. Viviana Massare, Leg. Ricardo Vissani, Leg. Ana Ferrando, Leg. 

Liliana Montero, Leg. María Romero, Leg. Graciela Brarda, Leg. Tania Kyshakevych. 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de diversas actividades programadas, en el marco de la “Semana 
Provincial de Prevención del Consumo de Drogas”, por la Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones de la Provincia de Córdoba, las que se desarrollan del 25 de junio al 1 de julio de 2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22347/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la celebración del octogésimo Aniversario de la Fundación del  Club 
Atlético Yapeyú de la Ciudad de Córdoba, que se desarrollará el día 1 de julio de 2017 en las 
instalaciones de dicha Institución. 

 
Leg. Daniel Juez 
 

FUNDAMENTOS 
Fue fundado el 1 de julio de 1937 por grupo de vecinos –del por entonces incipiente barrio 

Yapeyú–, liderado por Juan Messa, Albino Gregorutti y Pedro Cuello, quienes eligieron la esquina de 
Panamá y Bailén para comenzar sus actividades deportivas, incorporando el básquet como principal 
disciplina. Sus colores representativos son el azul y el blanco. Desde sus comienzos la entidad –de 
carácter marcadamente popular– se caracterizó por la participación activa de los jóvenes del sector –en 
su mayoría empleados de la empresa de tranvías, del Molino Minetti y de la Papelera Krafft– entre los 
que se recuerda a Francisco Rivilli, Víctor González, Pedro Oliva y Aniceto Valdéz. A comienzos de la 
década del 40 la institución adquirió cuatro terrenos de propiedad del Coronel Aníbal Montes y en los 
años posteriores comenzó a construir sus instalaciones deportivas y sociales, sorteando numerosas 
dificultades tales como la falta del servicio de agua potable y la carencia de recursos económicos, lo que 
pudo ser suplido por la voluntad de sus socios y la perseverancia y el compromiso de sus dirigentes. En 
el año 1950 se incorporó la práctica de bochas que con el transcurso de los años se convertiría en su 
deporte rector y en el cual participa en la Asociación Cordobesa de Bochas General San Martín. Su 
estadio se denomina José “Pepe” Salerno, en homenaje a un destacado presidente del club que condujo a 
la entidad durante la década del 80. En el aspecto social la institución siempre tuvo un vínculo muy fuerte 
con la comunidad barrial, realizando eventos culturales, festivos, solidarios y recreativos. 

Por razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Daniel Juez 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 80º aniversario de fundación del ‘Club 
Atlético Yapeyú’ de la ciudad de Córdoba, a celebrarse el día 1 de julio de 2017 en las instalaciones de la 
mencionada institución. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22348/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión a la celebración del Día Internacional de las Cooperativas, que se conmemora el 
primer sábado de julio de cada año, fijado por la Asamblea General de la ONU en sendas resoluciones 
47/90 y 49/155; y su reconocimiento a todas las cooperativas cordobesas por su trabajo incansable en 
pos del progreso económico, social, cultural y político de sus comunidades y de la Nación. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Con motivo de celebrarse el Día Internacional del Cooperativismo, que se conmemora el primer 

sábado de julio de cada año, fijado por la Asamblea General de la ONU en sendas resoluciones 47/90 y 
49/155; ésta Legislatura adhiere al mismo y reconoce a todas las cooperativas cordobesas por su trabajo 
incansable en pos del progreso económico, social, cultural y político de sus comunidades y de la Nación. 
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En 1992, después de una actividad concertada por los movimientos cooperativos, miembros de la 
Alianza Cooperativa Internacional (ACI) y los miembros del Comité para la Promoción y el Progreso de las 
Cooperativas (COPAC-ONU), la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el Día Internacional 
de las Cooperativas en su Resolución 47/90, en el mes de diciembre de 1992. El mismo fue fijado, por 
única vez, para conmemorarse el primer sábado del mes de julio del año 1995, fecha en la cual se 
cumplía el centenario de la fundación de la ACI. 

La fecha de la celebración del Día Internacional también fue elegida para coincidir con el ya 
existente Día Internacional de las Cooperativas, que se celebra desde 1923, organizado por la misma 
ACI. 

Por la Resolución 49/155 del año ‘94, el mismo cuerpo deliberativo decide fijar, definitivamente, el 
primer sábado de julio como el Día Internacional de la Cooperativas a celebrarse anualmente.  

Ese mismo documento internacional, también exhorta a los gobiernos de los Estados Parte “a que, 
al formular estrategias nacionales para el desarrollo, estudien a fondo las posibilidades que ofrecen las 
cooperativas de contribuir a la solución de los problemas económicos, sociales y ambientales; a que 
consideren la posibilidad de revisar las limitaciones jurídicas y administrativas que se imponen a las 
actividades de las cooperativas, con miras a eliminar las que no sean aplicables a otras actividades o 
empresas.” 

Se ha reconocido extensamente la importancia de las cooperativas como asociaciones y empresas 
por medio de las cuales los ciudadanos pueden mejorar eficazmente su vida y al mismo tiempo contribuir 
al progreso de la comunidad.  

Asimismo, también se ha señalado oportunamente al movimiento cooperativista como una parte 
interesada, distinta e importante, en los asuntos nacionales y en los internacionales. 

El movimiento cooperativista es democrático y localmente autónomo pero se encuentra integrado 
internacionalmente.  

Este movimiento constituye una forma de organización y colaboración entre asociaciones y 
empresas por la cual los ciudadanos cuentan con su propia ayuda recíproca y su responsabilidad personal 
como herramientas para alcanzar objetivos no sólo económicos sino también sociales y ambientales, 
como la superación de la pobreza, la obtención de empleo productivo y el fomento de la integración 
social. 

Para los trabajadores y asociados de las cooperativas cordobesas va el más grande 
reconocimiento de esta Casa de la Democracia. Razón por la cual invito al resto de los Legisladores a 
acompañarme con su voto positivo. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Día Internacional de las Cooperativas, que se 
celebra el primer sábado de julio de cada año en virtud de lo establecido por la Asamblea General de la 
ONU en sus resoluciones 47/90 y 49/155; reconociendo a todas las cooperativas cordobesas por su 
trabajo incansable en pos del progreso económico, social, cultural y político de sus comunidades y de la 
Nación. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22349/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la trayectoria del reconocido escritor Jorge Vlamidir Alacevich, nacido 
en la localidad de Villa Ascasubi, provincia de Córdoba. 

 
Leg. Fernando Salvi 
 

FUNDAMENTOS 
El escritor Jorge Vlamidir Alacevich, reside en la ciudad de Río Tercero y ha sido reconocido como 

Cónsul Honorario del Parlamento Internacional del Colombia, es actual Director Ejecutivo de la 
Confederación Latinoamericana de Escritores y Artistas y Poetas; es Académico y Asociado  de la 
Academia Latinoamérica de Literatura moderna; es Presidente fundador de la Academia Cordobesa 
Latinoamérica de Literatura Moderna. 

Recibió la distensión “Cesar Vallejo” otorgada por Unión Hispanoamericano de Escritores. 
Ha escrito “Desde el Alma” y el “Peregrino de las Palabras” tiene un CD “Amaneceres entre 

palabras”. 
Es autor de numerosas antologías entre las cuáles se destaca “Sol y Luna y “Sueños de papel”. 
Dicho autor representa el espíritu, la identidad y esencia de nuestra región. 
 
Leg. Fernando Salvi 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento a la trayectoria del destacado escritor Jorge Vlamidir Alacevich, oriundo de la 
localidad de Villa Ascasubi, Departamento Tercero Arriba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22350/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la conmemoración del 126º aniversario de la fundación de la Unión Cívica 
Radical, hecho acaecido el 26 de junio de 1891. 

 
Leg. Orlando Arduh, Leg. María Caffaratti, Leg. Ana Ferrando, Leg. Carlos Ciprian, Leg. 

Miguel Nicolás, Leg. Marina Serafín, Leg. Fernando Palloni, Leg. Marcela Tinti 
 

FUNDAMENTOS 
Este 26 de Junio se cumplen 126 años de existencia del primer partido político moderno de la 

República Argentina y Latinoamérica por su estructura orgánica, su organización institucional y su cuerpo 
dogmático que establece principios y deberes.  

Si bien la Unión Cívica Radical como partido nace en 1891, debemos retroceder un poco en el 
tiempo para conocer sus inicios. En el año 1889, en el mes de septiembre, nace un heterogéneo grupo 
opositor al PAN bautizado "Unión Cívica".  

La Unión Cívica nació luego de la denominada "Revolución del Parque" o "Revolución del 90", 
levantamiento armado contra el gobierno de Juárez Celman y que si bien fue sofocado por las fuerzas 
leales al gobierno, tuvo amplias consecuencias políticas, entre ellas la renuncia anticipada del Presidente 
de la Nación y su reemplazo por el vicepresidente Carlos Pellegrini.  

Los reclamos por la modificación del sistema político imperante, fueron canalizados en principio 
por la naciente Unión Cívica. Dos dirigentes sobresalieron notoriamente del resto, Bartolomé Mitre, con 
una dilatada trayectoria en la política argentina, y Leandro Alem, dotado de un carisma especial y cuyo 
ascendiente sobre los integrantes de la Unión Cívica lo catapulto rápidamente a la primera línea de la 
agrupación.  

Lo que va a generar la irrupción de la Unión Cívica Radical, es una fuerte disputa entre Mitre y 
Alem y el quiebre de la Unión Cívica. Todo esto se desencadenó por el pacto entre Mitre y Roca en torno 
a las elecciones presidenciales. El agregado de "Radical" es tomado de Leandro N. Alem, algunos afirman 
que ocurrió luego de la siguiente declaración: "Yo no acepto el acuerdo; soy radical contra el acuerdo; 
soy radical intransigente", Alem era muy afecto a la palabra "radical", Gabriel del Mazo, uno de los 
principales historiadores del radicalismo, afirma que la expresión surgió "por primera vez en una 
conversación en la casa de Alem de la calle Cuyo (...) Fue usada por el doctor Saldías, escritor, 
historiador, afectísimo amigo de Don Leandro. Con esa palabra calificó el doctor Saldías la actitud 
terminante, en vista del fondo del problema, que tomarían en lo interno significando que así debería ser 
llamada la actitud tajante que proyectaba. Alem se incorporó en su asiento y exclamó: "Ese debe ser 
nuestro distintivo". Inmediatamente después comenzó a popularizarse su uso". 

Durante la década posterior a su fundación la Unión Cívica Radical impulsó tres revoluciones y 
utilizó la abstención como método para reclamar por el sistema fraudulento de votación. Las acciones del 
partido se extendieron a lo largo de Argentina, logrando la aprobación de la Ley Sáenz Peña en 1912 y su 
aplicación presidencial en las elecciones de 1916 en la que Hipólito Yrigoyen gana las elecciones.  

La Unión Cívica Radical se va a constituir en una de las principales fuerzas políticas y aportará en 
los diferentes espacios de participación en la conformación de la Argentina moderna acompañando su 
desarrollo por más de un siglo, siempre velando por la más amplia participación democrática y la defensa 
de la República.  

Por todo lo expresado, solicitamos a nuestros pares que se tenga bien de aprobar la presente 
declaración.  

 
Leg. Orlando Arduh, Leg. María Caffaratti, Leg. Ana Ferrando, Leg. Carlos Ciprian, Leg. 

Miguel Nicolás, Leg. Marina Serafín, Leg. Fernando Palloni, Leg. Marcela Tinti 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la conmemoración del 126º aniversario de la fundación de la Unión Cívica 
Radical, acontecido el 26 de junio de 1891. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22351/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la puesta en marcha en el “Cine y Teatro Municipal Enrique Muiño 
de Capilla del Monte”, del “Circuito Nacional de Salas Digitalizadas con el Sistema de Proyección 2D”, a 
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llevarse a cabo en dicha sala de la localidad del Valle de Punilla, a partir del día jueves 29 de junio de 
2017. 

 
Leg. Mariana Caserio 
 

FUNDAMENTOS 
La historia de los cines en el Valle de Punilla, nos indica que a mediados de la década de 1940, y 

por una cuestión de necesidad de brindar a los habitantes motivos de atracciones nuevas, comenzaron a 
los largo del Departamento la construcción de las salas de cine y teatro. Por aquellos comienzos El 
Hospital Santa María comenzó a contar con una de las primeras salas, sumándose Cosquín con dos salas, 
curiosamente llevaban el nombre de dos cerros punillenses, Pan de Azúcar y Uritorco, se vieron 
agraciadas también localidades como Bialet Massé, La Cumbre, La Falda también con dos cines y por 
supuesto Capilla del Monte, con el “Cine y Teatro Municipal Enrique Muiño”.  Como  es  de público  
conocimiento, el reconocido artista vivió en Capilla del Monte y en su homenaje se le colocó su nombre a 
la sala, aun se conserva su casa en la localidad, “La Tapera de Muiño” a orillas del dique Heralio 
Argañaráz, más conocido como dique El Cajón, donde Muiño pasó parte de su vida. La Sala que hasta la 
fecha conserva el nombre original, brindó a los capillenses y a sus turistas innumerables funciones para 
el deleite de la cinematografía de aquella   época. La sala, a través de  los  años  fue  modificada  para   
ir brindando mejor comodidad a sus usuarios. También existió una época de decadencia que duró poco 
más de diez años, llegando a  inundarse  la sala por la proximidad de las capas freáticas del centro 
capillense donde está emplazado el mismo. Merced a la gestión del entonces Intendente local Marcelo 
Lusianzoff, por el año 1997 se logró conseguir un subsidio del Gobierno Nacional a los efectos de la 
reconstrucción de la sala, que prácticamente se encontraba inundada ya que además corre un arroyo 
subterráneo bajo el escenario, y el empeño pudo más que el monto de la ayuda económica, se logró 
cambiar el proyector, se levantaron totalmente los pisos de parquet y las butacas, siendo reutilizados 
todos estos materiales y el fervor por volver a contar con una sala que únicamente estaba en la memoria 
colectiva de los pobladores. También se solucionó el tema del canal de agua subterráneo con la puesta en 
marcha del bombeo del mismo. Se instaló además el sistema BOSE digital de Audio, con cañón de bajos, 
 único en el momento en el interior del país, y se forraron todas la paredes interiores para mejorar su 
acústica, se instaló un proyector de video con brazo retráctil para exhibir material local en ese formato y 
se incorporó una consola de sonido e iluminación para obras de teatro. Pasaron casi veinte años de 
aquella exitosa remodelación para que llegara merced a la gestión actual que conjuntamente con La 
Secretaría de Cultura de dicha Municipalidad de Capilla del Monte, el próximo día jueves 29 de junio 
lanzará en el Cine Teatro Enrique Muiño el nuevo equipo digital “2D NC1000C”, la última tecnología para 
disfrutar de las nuevas películas en dicho formato. Es así como junto al reacondicionamiento de las 
butacas, el cine albergará nuevamente a 400 personas que podrán disfrutar con mayor confort este 
espacio tan preciado para el pueblo. En  estreno en simultáneo,  desde el  jueves 29 de junio se 
proyectará la película "Mi villano favorito 3". Las gestiones de gobierno merecen ser difundidas y por tal 
razón, además de hacer remembranza se pone énfasis cuando los aportes se vierten para mejorar la 
calidad de algo, en esta oportunidad del nostálgico “Cine Muiño”, nombre que aluna vez fue cambiado 
temporalmente por cuestiones que no vienen al caso, no obstante ello jamás perdió su primer nombre 
para elogiar desde sus comienzos a un grande del cine nacional. Hoy, la sala se ve coronada con un 
nuevo aporte como otrora y desde esta Legislatura ponemos énfasis en ello, y es por todo ello, que 
solicito a mis pares acompañen el presente proyecto con su voto afirmativo. 

 
Leg. Mariana Caserio 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la puesta en marcha en el Cine y Teatro Municipal ‘Enrique Muiño’ 
de Capilla del Monte del “Circuito Nacional de Salas Digitalizadas con el Sistema de Proyección 2D”, 
evento a desarrollarse el día 29 de junio de 2017 en la mencionada ciudad del Departamento Punilla. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22353/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo la película “No te olvides del ayer: un pasado que duele” la película  de 
Claudio Chino Barbero. 

La misma será presentada en Capilla del Paseo - Buen Pastor el próximo sábado 1 de julio a las 
18:00 hs.  

 
Leg. Dardo Iturria, Leg. María Ceballos 
 

FUNDAMENTOS 
Esta película se filmó casi en su totalidad en la localidad de Laborde, y algunas escenas en la 

vecina localidad de Pascanas de la provincia de Córdoba. 
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Después de haber protagonizado junto a Rafael (su mejor amigo) un hecho confuso y trágico, 
Alejandro intenta rearmar su vida dejando aquel episodio en el olvido. 

Tras haberse marchado de su pueblo, el tiempo lo trae de regreso al mismo lugar con un título 
universitario y dispuesto junto a Claudia, su compañera “de la que estuvo enamorado desde su 
adolescencia” a desarrollar sus proyectos sin sobresaltos, pero la aparición de Laura y su hija Sofía 
interrumpen su cómoda vida transportándolo a aquel pasado que él creía enterrado. 

El trabajo y desafío de su creador Claudio Chino Barbero. Apostando y demostrando que 
independientemente con esfuerzo y la colaboración de los vecinos de la localidad de Laborde se realizó 
esta película que merece ser reconocida y difundida ya que no tiene desperdicio alguno. 

Se quiere destacar a todo el elenco, parte técnica, músicos y colaboradores por el compromiso y 
el apoyo incondicional que hicieron posible. 

 
Leg. Dardo Iturria, Leg. María Ceballos 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la presentación del filme “No te olvides del Ayer. Un pasado que 
duele” de Claudio “Chino” Barbero que, en el marco del ciclo de cine cordobés, se llevará a cabo el día 1 
de julio de 2017 en la Capilla del Paseo Buen Pastor de la ciudad de Córdoba, destacando el aporte a la 
cultura que le proporciona el cine independiente conjuntamente con la participación de artistas 
cordobeses y el desarrollo de las filmaciones en sitios de nuestra Provincia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22355/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su homenaje y adhesión al 43º aniversario de la desaparición física ex Presidente de la Nación 
Gral. Juan Domingo Perón, quien fuera fundador y líder del Movimiento Nacional Justicialista, cuyos actos 
conmemorativos se desarrollarán el 1 de julio de 2017. 

 
Leg. Carlos Mercado, Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, aquel lunes 1 de julio de 1974, se recuerda aquel  momento histórico en el que 

la Vicepresidenta de la Nación y también esposa de Perón se dirigió al país para comunicar: “... con gran 
dolor debo transmitir al pueblo el fallecimiento de un verdadero apóstol de la paz...” aquellas palabras 
desencadenaron el mayor pesar que ha vivido nuestro pueblo, al producirse tan enorme pérdida de un 
hombre que lo había dado todo por la grandeza de la patria y la felicidad del pueblo. 

Aún quedan latentes esos momentos que ante el paso de los restos del general Perón un soldado 
que formaba parte de la guardia de honor lloraba desconsoladamente. Alguien le preguntó ¿por qué 
lloras soldado, porque murió el general?  -No, señor, lloro por mi país. Porque el General no murió, vive 
en el alma del pueblo peronista. 

Su obra de gobierno en los tres periodos presidenciales transformó la realidad económica, cultural 
política y social del país, se reestructuró el sistema de producción, se fomentó la industrialización, se 
capacitó al trabajador, se aumentó la exportación, entre otras tantas obras. 

Sin lugar a dudas estas transformaciones tienen como beneficiario directo al pueblo argentino, que 
ve reflejado a través del crecimiento del salario real, y de innovadoras leyes como ser aguinaldo y 
vacaciones, una mejor calidad de vida. En esto tuvo un papel de vital importancia el trabajo de la 
fundación Eva Perón,  encargada de todo aquello que hace a la acción social, con Evita a la cabeza y un 
trabajo infatigable en el que dejó la propia vida, llevó hasta los rincones más lejanos del país los recursos 
que hacían falta para paliar las injusticias del viejo país liberal que empezaba a quedar en el pasado. Las 
120 mil obras públicas en los primeros cuatro años, escuelas, hospitales públicos, universidades, 
caminos, diques represas gasoductos y toda una infraestructura que hace de respaldo y sostén al proceso 
de industrialización que se vendría en esos 10 años. Recordemos que hasta la llegada de Perón este país 
no tenia industria todo era comprado en el extranjero como cualquier nación pastoril, ni los alfileres 
fabricábamos solía decir Perón a modo de ejemplo, por lo que quedaba claro que si aspirábamos a ser 
una nación independiente debíamos tener una industria propia y fue así que con el crédito, que ahora era 
manejado por el estado nacional, se motorizó el desarrollo de la naciente industria liviana, que dejó como 
saldo a la caída de Perón en 1955, 200 mil fábricas funcionando, con ocupación plena, y con más del 
50% del producto bruto distribuido entre los trabajadores. 

Luego de casi 20 años de iniciado su exilio, se celebran elecciones, abriendo la posibilidad de su 
regreso, el peronismo presentó sus candidatos y los peronistas por fin pudieron votar a sus hombres, la 
fórmula Cámpora - Solano Lima, triunfó, con el lema de campaña, “Cámpora al gobierno Perón al poder”, 
el presidente electo renuncia para abrirle el paso a Perón, y se vuelve a convocar a elecciones y el 
peronismo entonces si va con Perón a la cabeza. Esta vez es elegido en un acto electoral histórico 
presidente de todos los Argentinos por más del 62% de los votos después de tantos años fuera del país, 
esta abultada cifra nunca antes alcanzada ni por el propio, que también es hasta el día de hoy el único 
elegido tres veces por su pueblo. 
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El 12 de junio de 1974 desde el Balcón de La Casa de Gobierno frente a la inmensa multitud que 
respondió a su convocatoria, saludó con las manos en lo alto como en los viejos tiempos, y ofreció su 
último discurso, como si se quisiese despedir finalizando su oratoria, dijo con voz áspera pero alegre yo 
llevo en mis oídos la más maravillosa música que para mí es la palabra del pueblo argentino. 

Con motivo de conmemorarse un nuevo aniversario de su fallecimiento debemos volver a resaltar 
su obra y figura como ejemplo a seguir para las próximas generaciones, valorar su inmenso aporte por la 
defensa de las instituciones y el sentir democrático. 

 
Por los argumentos vertidos solicito a mis pares acompañen con la aprobación el presente 

proyecto. 
 
Leg. Carlos Mercado, Bloque Córdoba Podemos. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22358/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el 43° aniversario de la muerte del General Juan Domingo Perón, el 1 de 

julio de 1974. 
 
Leg. Ricardo Vissani 
 

FUNDAMENTOS 
Ante la noticia de su fallecimiento el día 1° de Julio del año 1974, la CGT y la CGE declararon el 

paro de sus actividades por duelo; ante el conocimiento público de su muerte cientos de miles de 
personas se lanzaron a las calles para despedir al ex Presidente. Indiscutiblemente Perón fue un líder 
popular inigualable en la historia Argentina. 

Más allá de los partidos políticos y las diferentes ideologías, nadie puede negar que Perón, a 
través de sus gobiernos, permitió el acceso de los trabajadores a la política y a gozar una vida digna. La 
Década Infame comenzó un incipiente y desorganizado proceso de industrialización lo que desató una 
fuerte migración interna de sectores rurales a los grandes conglomerados urbanos: los compatriotas que 
llegaban a las ciudades se encontraban en condiciones casi inhumanas de vida, sin derechos laborales y 
en extrema situación de vulnerabilidad; eran los excluidos y marginados de mediados del Siglo XX. A 
través del fortalecimiento de la estructura sindical, el aguinaldo, las vacaciones pagas, la jornada laboral 
de ocho horas, el Estatuto del Peón Rural, entre muchas otras medidas a favor de los obreros, Perón 
logró convertir esa masa de trabajadores en una organización estable y sólida a la par de dignificar sus 
condiciones de vida. Esto permitió fortalecer los sindicatos y la Central Obrera como herramienta de 
lucha de los trabajadores para lograr más derechos; los gobiernos de Perón fueron la condición de 
posibilidad para que lo trabajadores organizados puedan alcanzar mayores conquistas.  

Perón tenía un proyecto de país, un proyecto de Patria: la industrialización por sustitución de 
importaciones y la dignificación a partir del trabajo digno. Homenajear a Perón en el 43° aniversario de 
su fallecimiento no es un acto de testimonio y fe, es un mandato a la acción. Somos conscientes que hay 
un proyecto nacional encabezado por la Alianza Cambiemos que no le interesan los sectores más 
humildes y los trabajadores, que no le interesa las grandes mayorías de nuestra Patria; vienen por estos 
sectores. Ellos gobiernan para una minoría enriquecida y privilegiada de nuestro país. El modelo es 
diametralmente distinto: modelo especulativo, con centralidad en el libre mercado, que favorece la 
burbuja financiera y no le importa la industrialización y generación de puestos de trabajo del país. Modelo 
unitarista que gobierna sólo para favorecer a sus amigos de la Capital Federal y de Buenos Aires sin 
importarle que hay otra Argentina, una Argentina federal, que están las Provincias y que estas son la 
fuente de la riqueza nacional. Tenemos que defender al interior del país, tenemos que defender a 
Córdoba de este modelo de entrega, ajuste, exclusión, pobreza y centralidad porteña, porque es lo que 
nos legó Perón y nuestra historia nacional, porque nadie puede acallar esa historia y en estos momentos 
se tiene que convertir en presente vivo para organizarnos nuevamente como sociedad productiva y 
federal y justa. 

Por todo lo expuesto, y con la firme convicción de que honrar a Perón es honrar a la Patria entera, 
pido a todos los Sres. Legisladores que nos acompañen con su voto.  

 
Leg. Ricardo Vissani. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
22364/L/17 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje al Gral. Juan Domingo Perón en el aniversario de su deceso acontecido el 1 de julio 

de 1974. 
 
Leg. Nilda Roldán 

FUNDAMENTOS 
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Muere en Buenos Aires el general Juan Domingo Perón. Fue tres veces presidente del país. En 
1943 participó en el golpe militar que derrocó a Ramón S. Castillo. Ocupó la Secretaría de Trabajo y 
Previsión. Fue ministro de Guerra y vicepresidente. Fue elegido presidente en 1946 y reelecto en 1951. 
Nacionalizó los ferrocarriles y los teléfonos. Promovió el voto femenino. Fue derrocado en 1955 y se exilió 
en diferentes países. En 1973, tras el triunfo de Héctor Cámpora, regresó al país. Y poco después asumió 
la presidencia. Murió mientras ejercía las funciones presidenciales. Fue reemplazado por su mujer, la 
vicepresidenta María Estela Martínez de Perón. Había nacido en Lobos, provincia de Buenos Aires, el 8 de 
octubre de 1895. 

El 4 de junio de 1943, Perón participó en la Revolución militar que terminó un proceso de fraude y 
corrupción política, iniciado con el golpe militar de 1930, que había desplazado del poder al Presidente 
constitucional Hipólito Yrigoyen, perteneciente al partido Unión Cívica Radical. Perón tenía el grado de 
Coronel y formaba parte de un grupo de oficiales organizados en una especie de logia denominada GOU 
(Grupo Oficiales Unidos) que sostenía un pensamiento nacionalista y de recuperación ética. 

En el gobierno militar, Perón comenzó ocupando cargos menores. En octubre de 1943, solicitó 
desempeñarse en el Departamento Nacional del Trabajo, un modesto organismo dedicado a los asuntos 
laborales y sindicales. El joven coronel inició, desde este lugar, su contacto con la clase trabajadora 
argentina, adentrándose en sus problemas y necesidades. Convirtió al modesto organismo en Secretaría 
de Trabajo y Previsión, amplió sus facultades y asumió su nueva titularidad el 10 de diciembre de 1943.  

Desde allí impulsó la organización de los trabajadores en sindicatos, transmitiéndole al 
movimiento obrero una visión reivindicatoria y nacional del trabajo y promovió una legislación protectora 
inspirada en los principios de justicia social, difundidos, entre otras fuentes, por las Encíclicas papales.  

A principios de 1944 conoció a María Eva Duarte que sería su esposa y a quién la historia ha 
inmortalizado con el nombre de Evita.  

Por su desempeño en la Secretaría de Trabajo y Previsión comenzó a crecer la popularidad de 
Perón en la clase trabajadora, lo cual despertó desconfianza en muchos de los mandos del Ejército, que 
mantenían una concepción conservadora y elitista de la sociedad argentina. A tal punto llegó esta 
situación que, pese a estar desempeñando en 1945 los cargos de Vicepresidente y Ministro de Guerra del 
Gobierno Militar, el Coronel Perón fue obligado a renunciar a todas sus funciones el 10 de octubre de ese 
año. El día 13 fue llevado detenido a la Isla Martín García (situada en el Río de La Plata, frente a la 
ciudad de Buenos Aires).  

Una vez conocida por los trabajadores la noticia de la detención de Perón, se declaró una huelga 
general espontánea en todo el país. Contingentes obreros comenzaron a marchar hacia la Casa de 
Gobierno, en la ciudad de Buenos Aires, cubriendo la Plaza de Mayo con una multitud que reclamaba su 
libertad.  

Fue el 17 de octubre de 1945. Al anochecer de ese día y ante la presión popular, Perón fue puesto 
en libertad y convocado por los propios gobernantes militares a hablar a la multitud para calmarla.  

Perón así lo hizo, pidió su retiro del Ejército y convertido en ex-militar se lanzó a la vida política. 
Tenía 50 años de edad.  

Ese mismo mes de octubre contrajo matrimonio con Eva Perón.  
El gobierno militar, debilitado por los acontecimientos, convocó a elecciones presidenciales para el 

24 de febrero de 1946. Perón, con apenas cuatro meses de tiempo, presentó su candidatura con la 
fórmula Perón-Quijano y organizó sus bases políticas de apoyo que fueron los trabajadores, sectores 
independientes y desprendimientos progresistas de los partidos tradicionales como la Unión Cívica 
Radical, el Partido Conservador y el Partido Socialista. Su adversario fue un frente político denominado 
"Unión Democrática", conformado por los sectores más conservadores de la sociedad en alianza con la 
izquierda internacionalista, como el Partido Comunista, y apoyado abiertamente por el embajador de los 
Estados Unidos de Norteamérica, señor Spruille Braden. La disyuntiva fue "Braden o Perón".  

Perón triunfó en las elecciones con el 52 por ciento de los votos y asumió la Presidencia de la 
Nación el 4 de junio de 1946. Ya en el Gobierno fundó el Movimiento Peronista. Comenzó una gestión de 
fuerte preocupación nacional y social.  

En 1949 se reformó la Constitución Nacional mediante elección democrática de constituyentes y se 
incorporaron al máximo texto jurídico los nuevos derechos sociales, como también el voto femenino, que 
había sido aprobado en 1947, que reivindicaba a la mujer hasta entonces marginada de la vida política 
argentina.  

En 1951 la formula Perón-Quijano fue reelecta por un nuevo período de seis años con el 62 por 
ciento de los votos.  

En 1952 murió Eva Perón, "Evita", afectada por un cáncer. Se creó en torno a Perón un gran vacío 
afectivo.  

En 1953 Perón planteó, en diversas exposiciones públicas, su pensamiento sobre la política 
exterior basada en los conceptos de "continentalismo" y "universalismo" con proyección al siglo XXI. 
Tomó las primeras decisiones concretas encaminadas a impulsar la integración latinoamericana y propuso 
a Chile y a Brasil echar las bases de una unión subregional que se denominaría ABC. Este proyecto es el 
antecedente del actual Mercosur instalado 30 años después.  

El 16 de setiembre de 1955 el Gobierno constitucional de Perón fue derrocado por un golpe militar 
apoyado por los sectores más reaccionarios de la sociedad. Comenzó un largo período de proscripción 
política del Movimiento Justicialista, persecución a sus integrantes mediante fusilamientos, cárcel y 
destierro. Perón debió exiliarse. Este cruento período se extendió por 18 años, durante los cuales las 
Fuerzas Armadas asumieron el control político del país.  

Perón se exiló en países latinoamericanos, conoció a una joven argentina, María Estela Martínez, 
“Isabel”, que se convertiría en su tercera esposa, y a partir de 1960 se trasladó a España donde vivió en 
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Madrid hasta que pudo regresar a su patria por primera vez el 17 de noviembre de 1972 y, 
definitivamente, el 20 de junio de 1973.  

El gobierno militar presidido por el Gral. Lanusse convocó a elecciones presidenciales para el 11 de 
marzo de 1973, pero proscribió a Perón. El Movimiento Justicialista ganó las elecciones con el 49,59 por 
ciento de los votos con la fórmula Cámpora-Solano Lima designada por Perón. Una vez en el gobierno, el 
presidente Cámpora renunció al cargo y se convocó a nuevas elecciones presidenciales sin proscripciones 
para el 23 de setiembre de 1973. El Movimiento Justicialista propuso la fórmula Perón-Perón (Juan 
Domingo Perón y su esposa Isabel Martínez de Perón), que obtuvo el triunfo con más del 60 por ciento de 
los votos.  

Perón ya tenía 78 años y estaba enfermo. Murió el 1º de julio de 1974, mientras estaba en 
ejercicio constitucional y democrático de la Presidencia de la Nación por tercera vez. 

En un claro y directo mensaje que interpelaba “a los jóvenes argentinos del año 2000”, Juan Perón 
sostenía ya en 1948 que desde el movimiento se ha “luchado sin descanso para imponer la justicia social 
que suprimiera la miseria en medio de la abundancia (…) realizando la independencia económica que nos 
permitiera reconquistar lo perdido y crear una Argentina para los argentinos (…)”; y continuaba: 
“Convivimos velando porque la soberanía de la Patria sea inviolable mientras haya un argentino que 
pueda oponer su pecho al avance de toda prepotencia extranjera.” 

Señor Presidente, por lo expresado es que solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su homenaje y recordación a la memoria del ex Presidente de la Nación, General Juan Domingo 
Perón, fundador y líder del Movimiento Nacional Justicialista, al cumplirse el 1 de julio de 2017 el 43º 
aniversario de su desaparición física. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22356/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “Torneo Argentino de Selecciones de Handball - 
Categoría Cadetes”, organizada por la Federación Cordobesa y la Confederación Argentina de Handball, 
destacando que este año Córdoba será anfitriona y representada por sus seleccionados tanto en 
femenino como masculino, y se llevará a cabo desde el día 28 junio al 2 de julio de 2017 en las 
localidades de Embalse, Berrotarán y Río Tercero. 

 
Leg. Carlos Mercado, Leg. Silvia Gigena 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente este año, precisamente desde el 28 de junio al 2 de julio del corriente año, se 

llevará a cabo una de las competencias más destacadas de nuestro país en lo que hace al handball, en 
esta oportunidad nuestra provincia será anfitriona de este importante torneo en la categoría cadetes. 

Precisamente el escenario de esta importante competencia serán las localidades de Embalse, 
Berrotarán y Río Tercero, que cobijarán a todas las delegaciones de las distintas provincias competidoras, 
lo que le dará un gran marco de sociabilidad y convivencia, sumado al desarrollo del deporte y la 
promoción turística de Córdoba. 

Nuestra Provincia estará representada por chicas y chicos de la categoría Cadetes, con una gran 
motivación de representar a los cordobeses, estas jóvenes promesas de esta disciplina provienen de 
distintos clubes, tales como equipos esta ciudad de Córdoba, Villa María, Río Ceballos, Villa Dolores, entre 
otros. 

Asimismo contarán con cuatro canchas para el desarrollo del Torneo: Cancha Nº 1 y Nº 2 en la 
Cúpula de la Unidad Turística de la ciudad de Embalse; en la Cancha Nº 3 será el Polideportivo de la 
localidad de Berrotarán; y en la Cancha Nº 4 en el Club Casino de la ciudad de Río Tercero. 

Participarán 37 equipos y se jugarán 95 partidos en total, contando con la participación de las 
selecciones representativas de: Federación Metropolitana de Balonmano (FeMeBal), Atlántica, Mendoza, 
Chubut, Asociación Norte, Neuquén, Río Negro, San Rafael y Entre Ríos en Cadetes “A”. En Cadetes “B” 
lo harán San Rafael, Jujuy, AsAmBal, La Pampa, Santa Fe, ASBAL, Misiones, Tucumán, Tierra del Fuego, 
Lagos del Sur, Asociación Norte, Neuquén, Salta y San Luis, que garantizará que por una semana, 
nuestra Córdoba sea el epicentro del mejor handball a nivel nacional.  

Señor Presidente apoyar el desarrollo de deportistas provinciales que participan de actividades de 
importante rendimiento deportivo aporta al reconocimiento y fomento de disciplinas deportivas que 
nuclean a una numerosa cantidad de jóvenes. 

Por los argumentos vertidos solicito a mis pares acompañen con la aprobación el presente 
proyecto. 

 
Leg. Carlos Mercado, Leg. Silvia Gigena 
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TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “Torneo Argentino de Selecciones de Handball - 
Categoría Cadetes” que, organizado conjuntamente por la Federación Cordobesa y la Confederación 
Argentina de esta disciplina deportiva; y destacando que nuestra provincia estará representada por sus 
seleccionados tanto en femenino como en masculino, se desarrollará del 28 junio al 2 de julio de 2017 en 
las localidades de Embalse, Berrotarán y Río Tercero. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22357/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del Curso de Posgrado en Derecho Empresarial que, 
organizado por Fundación Jean Sonet, y coordinado por Abog. Heredia Querro Juan Sebastián, tendrá 
lugar el día 26 de julio en la Universidad Católica de Córdoba. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
La Escuela de Negocios de la Universidad Católica de Córdoba convoca a abogados y contadores 

que se desempeñen como asesores empresariales,  a participar del Curso de Posgrado en Derecho 
Empresarial dictado por 26 especialistas con un total de 104 horas cátedra. 

El curso, con una duración de 5 meses, se divide en 13 módulos y se complementa con la 
realización de tres talleres de Negociación, Cooperativas y Finanzas. El mismo ha sido diseñado para 
proveer un marco teórico y práctico que permita implementar estrategias organizacionales para prever y 
gestionar el riesgo legal e impactos jurídicos de las decisiones empresariales.  

El objetivo primordial en este sentido es determinar la importancia de la correcta estructuración 
jurídica de la empresa, y conocer las herramientas y alternativas de financiación existentes durante la 
creación, crecimiento y traspaso de la empresa. 

En este marco, el contenido es estructurado en 15 puntos: Estructuración Jurídica de Empresas; 
Financiamiento para la Empresa; Administración del Capital Humano; La Empresa y el Derecho 
Tributario; Sistemas de Comercialización; La Empresa Frente a los Consumidores y Usuarios; La 
Empresa, La Defensa de la Competencia y La Competencia Desleal; La Empresa Frente a la Contratación 
Pública; Administración de la Insolvencia; La Empresa y La Insolvencia; Tutela de la Innovación 
Empresaria; Responsabilidad Penal del Empresario y de la Persona Jurídica; Responsabilidad Social 
Empresaria y Buenas Prácticas Corporativas;  Empresas Familiares y el Traspaso Generacional; y 
Funciones y Adquisiciones. 

Por tratarse de un espacio que reúne a disertantes con gran reconocimiento en cada uno de sus 
campos de estudio, y por abarcar a la dinámica empresarial desde un enfoque interdisciplinario, 
complementando el tratamiento legal, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del 
presente proyecto de declaración.  

 
Leg. Franco Miranda 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el dictado del Curso de Posgrado en Derecho Empresarial, que se 
desarrollará el día 26 de julio de 2017 en la Universidad Católica de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22359/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y felicitación al taekwondista cordobés Gonzalo Vallejos por haber obtenido la 
medalla de oro en la 5ª edición del Abierto de la Republica Argentina de Poomsae, que se desarrolló el 
pasado 4 de junio en las instalaciones del Cenard de la ciudad de Buenos Aires. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
El Poomsae es una de las modalidades más populares del Taekwondo, que básicamente consiste 

en el desarrollo de “formas”, posturas, movimientos propios de este deporte, que realiza un atleta ante 
otro pero sin entrar en una lucha. 

A partir de los Juegos Olímpicos Londres 2012, cuando Sebastián Crismanich se hace acreedor de 
la Medalla de Oro en Taekoondo, este deporte obtiene una popularidad que ha ido creciendo con el correr 
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de los años en nuestro País, sobre todo en Córdoba lugar donde el joven medallista realizó gran parte de 
su carrera. 

Y precisamente desde esta Provincia ha surgido un nuevo campeón, se trata de Gonzalo Vallejos 
quien consiguió el primer puesto en Poomsae, competencia que desde hace cinco años viene organizando 
la Federación Argentina de Taekwondo y que se llevó a cabo en el Cenard de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Un párrafo aparte merece también la labor que viene realizando su entrenador Daniel Moyano 
quien no solo lo prepara y lo acompaña en la parte física y técnica, sino también en la faz humana 
enseñándole los valores deportivos y sociales. 

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento y felicitación al taekwondista cordobés Gonzalo Vallejos por la obtención de la 
Medalla de Oro en el 5º Torneo Abierto de la República Argentina de Poomsae desarrollado el pasado 4 
de junio en las instalaciones del CENARD de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22363/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a La Charla –Taller “Proceso de Donación de Órganos y Tejidos para el 
Trasplante”.  Organizado por el aérea de Asuntos Profesionales del Sindicato de Empleados Públicos de 
Córdoba. 

El mismo es dictado por ECoDAIC en la sede del SEP, Corro 269 Córdoba y se programa a la 16 hs  
del día 29 de junio del año 2017. 

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
El ECoDAIC Coordinador de Ablación e Implante de Córdoba, es dependiente del Ministerio de 

Salud de la provincia; y como organismo jurisdiccional de INCUCAI,  es responsable de ejecutar los 
programas y lineamientos emanados por éste.  El ente impulsa, normaliza, coordina y fiscaliza las 
actividades de donación y trasplante de órganos, tejidos y células en nuestra provincia, garantizando a la 
población el acceso equitativo al trasplante. 

Como marco regulatorio el ECoDAIC tiene las leyes provinciales 8814/1999 y 9146/2004 
orientando sus acciones a dar cumplimiento a la Ley Nacional de Trasplante de Órganos y Tejidos Nº 
24.193/1993 y ley complementaria  26.066/2005. La misión del ECoDAIC es promover, regular y 
coordinar las actividades relacionadas con la procuración y el trasplante de órganos, tejidos y células en 
la provincia de Córdoba. Su Director Ejecutivo: Dr. Horacio Bazán http://www.cba.gov.ar/e-co-d-a-i-c/ 

Esta entidad del Sindicato de Empleados Públicos,  a través del área de Asuntos Profesionales a 
cargo de la Dra. Margarita Ferreyra y su equipo, impulsan incansablemente la jerarquización del primer 
nivel de atención de la salud, fortaleciendo los recursos humanos de los sistemas sanitarios valiéndose de 
la formación en servicio como herramienta vital para ello.  

Por la importancia de lo antes expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 
adhesión y beneplácito. 

 
Leg. Matías Viola 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el dictado de la Charla-Taller “Proceso de Donación de Órganos y 
Tejidos para el Trasplante” que, organizada por el aérea de Asuntos Profesionales del Sindicato de 
Empleados Públicos de Córdoba y desarrollado por E.Co.D.A.I.C., se realizará el día 29 de junio de 2017 
en la sede del SEP de la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22365/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y homenaje al “Día del Historiador” que se celebra el 1 de julio de cada año. 
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Leg. Nilda Roldán 
 

FUNDAMENTOS 
El nacimiento de la historiografía argentina lleva fecha 1º de julio de 1812. Decreto del Primer 

Triunvirato inspirado por Bernardino Rivadavia por el cual el alto organismo determinaba que: “… se 
escriba la historia filosófica de nuestra feliz revolución, para perpetuar las memorias de los héroes, las 
virtudes de los hijos de la América del Sud, y a la época gloriosa de nuestra independencia civil, 
proporcionando un nuevo estímulo, y la única recompensa que puede llenar las aspiraciones de las almas 
grandes”  

La tarea le fue encargada a Fray Julián Perdriel, provincial de la Orden de los Predicadores, quien 
tenía 61 años. Hombre culto, partidario de la revolución, no era un historiador pero echó manos a la 
obra. 

Desde el 2002, en recuerdo del día en que el Primer Triunvirato ordenó asentar por escrito los 
acontecimientos de la Revolución de Mayo, en Argentina se rinde justo homenaje a todos aquellos que 
mediante el esfuerzo del estudio conservan la memoria del pueblo argentino. 

Señor Presidente, por lo expresado es que solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán. 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Historiador”, que se celebra el 1 de 
julio de cada año. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22367/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento y felicitación a la Selección Argentina Handball Femenino, quienes obtuvieron la 
medalla de plata al consagrarse Subcampeonas en el Torneo Panamericano Adulto Femenino Buenos 
Aires 2017, destacando la participación de la jugadora cordobesa del plantel, Giuliana “Shula” Gavilán del 
Club Jockey Club de la ciudad de Córdoba, logrando así la clasificación al Mundial a disputarse en 
Alemania. 

 
Leg. Carlos Mercado 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente esta semana que pasó, el deporte argentino nos trajo una nueva satisfacción, en 

este caso fue la Selección Argentina de Handball Femenino, quienes subieron al podio al coronarse 
subcampeonas del 14º Torneo Panamericano Adulto Femenino Buenos Aires 2017, logrando quedarse con 
una plaza para el Mundial de esta disciplina que se disputará en el país de Alemania. 

Cabe destacar que fue una mayor gratificación para nuestra Provincia, la participación de una 
cordobesa en la delegación nacional Argentina, la jugadora Giuliana “Shula” Gavilán, quien se desempeña 
en el Club Jockey Club de la ciudad de Córdoba, quien se incorporó al plantel producto de una lesión que 
sufriera una de las jugadoras del plantel, convirtiendo dos goles en esa histórica final. 

Las jugadoras cumplieron uno de los objetivos planteados que fue la de clasificar al Mundial de 
esta disciplina, asimismo las otras dos plazas en juego fueron para las jugadoras brasileras quienes 
resultaron campeonas de este torneo, y para Paraguay que finalizó en el tercer lugar.  

Argentina vs Brasil, clásico sudamericano de handball femenino, se enfrentaban una vez más en la 
final de un Panamericano. Recordando que lo hicieron consecutivamente en todas las ediciones desde el 
2003 y hasta el 2013, con cinco títulos para las brasileras y uno para las argentinas -Chile 2009-. En el 
2015, última edición del certamen, Brasil había vencido en la final a Cuba, el local, mientras que 
Argentina se había quedado con el tercer puesto. 

Desde este Poder Legislativo creemos importante apoyar el desarrollo de deportistas provinciales 
que participan de actividades de alto rendimiento deportivo como es una competencia Mundial, ya que 
aporta al reconocimiento y fomento de las disciplinas deportivas que nuclean a una numerosa cantidad 
de personas en nuestro territorio provincial. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para prestar aprobación al presente 
proyecto de Declaración. 

 
Leg. Carlos Mercado 

 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su reconocimiento y felicitación a las integrantes del plantel y cuerpo técnico de la Selección 
Argentina Handball Femenino, por la obtención del Subcampeonato en el Torneo Panamericano Adulto 
Femenino - Buenos Aires 2017; destacando la participación de la jugadora cordobesa Giuliana “Shula” 
Gavilán del Club Jockey Club de la ciudad de Córdoba, logrando así la clasificación al Mundial a disputarse 
en la República Federal de Alemania. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22368/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su repudio por el Golpe de Estado que el 28 de junio de 1966 derrocó al Presidente de la Nación 
Arturo Umberto Illia y su homenaje a la figura del ex Presidente al cumplirse cincuenta y un años de su 
destitución. 

 
Bloque Unión Cívica Radical 
 

FUNDAMENTOS 
El 28 de junio de 1966 debe ser recordado como uno de los días más tristes y fatídicos de nuestra 

vida cívica nacional. Aquel día fue derrocado el Presidente de la Nación, Arturo Umberto Illia. 
Entre el 27 de junio y las primeras horas del  28 distintos integrantes de las Fuerzas Armadas se 

presentaron en el despacho presidencial con la intención de destituir al Presidente. Ante la resistencia de 
Don Arturo, los golpistas volvieron alrededor de las 7 de la mañana del 28 de junio y el entonces Coronel 
Luis C. Perlinger se dirigió al Presidente: 

“- Coronel Perlinger: Señor Illia, su integridad física está plenamente asegurada, pero no puedo 
decir lo mismo de las personas que aquí se encuentran. Usted puede quedarse, los demás serán 
desalojados por la fuerza.  

- Illia: Yo sé que su conciencia le va a reprochar lo que está haciendo. A muchos de ustedes les 
dará vergüenza cumplir las órdenes que les imparten estos indignos que ni siquiera son sus jefes. Algún 
día contarán a sus hijos estos momentos. Sentirán vergüenza. Ahora, como en otra tiranía, cuando nos 
venían a buscar a nuestras casas, también de madrugada, se da el mismo argumento de entonces para 
cometer aquellos atropellos: Cumplimos órdenes. 

- Coronel Perlinger: Usaremos la fuerza.  
- Illia: Es lo único que tienen. 
- Coronel Perlinger: Dos oficiales a custodiar al doctor Illia, los demás avancen y desalojen el 

salón”.  
Sobre Plaza de Mayo ya había varias dotaciones de soldados que apuntaban hacia la Casa Rosada 

con sus fusiles. Aquel fue el último episodio que marcó el derrocamiento de Arturo Illia. 
Años más tarde el ex Coronel Luis C. Perlinger iba a dirigirle una nota a Don Arturo: 

“Circunstancias que no se buscan, pero que se dan con frecuencia en los hombres de acción me 
asignaron un rol importante en su destitución. En una presentación fechada en julio de 1976, que repartí 
profusamente y de la cual me ocupé de enviarle un ejemplar escribía: 'Hace 10 años el Ejército me 
ordenó que procediera a desalojar el despacho presidencial. Entonces el doctor Illia serenamente avanzó 
hacia mí y me repitió varias veces: Sus hijos se lo van a reprochar. ¡Tenía tanta razón! Hace tiempo que 
yo me lo reprocho porque entonces caí ingenuamente en la trampa de contribuir a desalojar a un 
movimiento auténticamente nacional. Usted me dio esa madrugada una inolvidable lección de civismo. El 
público reconocimiento que en 1976 hice de mi error; si bien no pude reparar el daño causado, da a 
usted, uno de los grandes demócratas de nuestro país, la satisfacción de que su último acto de gobierno 
fue transformar en auténtico demócrata a quien lo estaba expulsando por la fuerza de las armas de su 
cargo constitucional..." 

Don Arturo, símbolo de la honradez y la decencia que nos dejó para siempre un legado que no 
solo proclamó con palabras sino que predicó con su conducta y ejemplo, fue un verdadero estadista cuya 
obra de gobierno trascendió su tiempo. Seguiremos repitiendo que el mejor homenaje que podemos 
hacerle no es probablemente el de enumerar sus obras, parafrasear sus discursos o resaltar sus virtudes 
como persona y gobernante, sino que la mejor manera de honrarlo es con nuestra conducta y con 
nuestras decisiones. 

Por los motivos expresados y los que oportunamente expresaremos es que solicitamos a nuestro 
pares el acompañamiento de este proyecto. 

 
Bloque Unión Cívica Radical 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su repudio por el Golpe de Estado que el 28 de junio de 1966 derrocó al Presidente de la Nación, 
Arturo Umberto Illia, reconociendo su figura al cumplirse 51 años de su destitución. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

22383/L/17 
LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “11° Congreso Internacional de Fútbol” que se 
llevará a cabo los días 3 y 4 de julio de 2017 en la ciudad de Córdoba, destacando la participación de 
figuras importantes del fútbol tanto nacional como internacional. 

 
Leg. Carlos Mercado, Leg. Soher El Sukaría, Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, el próximo 3 de julio dará comienzo por décimo primer año consecutivo al único 

Congreso Internacional de Fútbol Argentino que, organizado por Omar Verzellini, tendrá sede en nuestra 
ciudad Capital.  

En esta oportunidad, contará con la participación de importantes disertantes tales como Carlos 
Monti -Modelo Inter de Milán-, Javier “Pupi” Zanetti, José Luis Marchini, Horacio Elizondo, Carlos Javier 
Mac Allister, entre otros. 

Según los organizadores tendrán una gran concurrencia, demostrando una vez más la importancia 
de contar en nuestra ciudad de destacados profesionales, tal como recordamos a figuras de ediciones 
anteriores como fue el caso de Jorge Valdano, Mario Kempes, Gabriel Batistuta, Diego Simeone, Miguel 
Russo, Martín Palermo, Ricardo Carusso Lombardi y Andrés Fassi, entre otros. 

Señor Presidente este tipo de evento tiene por finalidad propender a la difusión y fomento de la 
actividad deportiva, que seguramente impactará en un mayor desarrollo y crecimiento de la actividad 
futbolística y deportiva de nuestra provincia y nuestro país. 

Por los argumentos vertidos solicito a mis pares acompañen con la aprobación el presente 
proyecto. 

 
Leg. Carlos Mercado, Leg. Soher El Sukaría, Leg. Daniel Passerini 
 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “11º Congreso Internacional de Fútbol” , que se 
desarrollará los días 3 y 4 de julio de 2017 en la ciudad de Córdoba, destacando la participación de 
importantes figuras del fútbol tanto nacional como internacional. 

 
-18- 

A) PROYECTO DE LEY 20811/L/16. SOLICITUD DE ARCHIVO.  
B) ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL BOSQUE NATIVO. UNIDAD EJECUTORA. 

CREACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO, 
CONFORME LEY NACIONAL Nº 26.331.SOLICITUD AL PE. 

C) ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL BOSQUE NATIVO. ACTUALIZACIÓN DE 
LOS MAPAS DE OTBN Y REVISIÓN DE LA NORMATIVA VIGENTE. NUEVO PROCESO 
PARTICIPATIVO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY NACIONAL Nº 26.331. 
CONVOCATORIA. SOLICITUD AL PE. 

Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentran reservados en Secretaría los proyectos 

21943, 21968 y 21970/L/17, con moción de tratamiento sobre tablas que serán leídas a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
      Córdoba, 27 de junio de 2017. 

 
Al Sr. Presidente de la  
Legislatura de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 21943/L/17, por el cual se resuelve archivar el proyecto de ley  
20811/L/16, presentado por los legisladores Presas, González, López, Manzanares, Kyshakevich, 
Solusolia, Cuenca, Romero, Díaz, Ciprián, Eslava y Cuello, el día 7 de diciembre de 2016. 

 
Ezequiel Peressini 
Legislador provincial 

      Córdoba, 27 de junio de 2017. 
 

Al Sr. Presidente de la  
Legislatura de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
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De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de solicitarle que se otorgue estado 

parlamentario y para el tratamiento sobre tablas en la presente sesión, al proyecto 21968/L/17, proyecto 
de resolución instando al Poder Ejecutivo a que cree la Unidad Ejecutora para el Ordenamiento Territorial 
del Bosque Nativo en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático. 

Sin otro particular, saludo a usted, cordialmente. 
 

Martín Fresneda 
Legislador provincial. 

 
Córdoba, 28 de junio de 2017 

 
Al Sr. Presidente de la  
Legislatura de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
 
De mi mayor consideración: 
En cumplimiento de las normativas del Reglamento Interno, artículo 126, elevo la presente para 

solicitar formalmente el tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 21970/L/17, iniciado por los 
legisladores Somoza, Nicolás, Juez, Palloni, Vagni, Tinti, Carrara, Caffaratti, Quinteros, Arduh, Ferrando, 
Rins, Serafín, Lino y Gazzoni, solicitando al Poder Ejecutivo convoque a un nuevo proceso participativo, 
en los términos de la Ley Nacional 26.331, a efectos de la actualización de los mapas de ordenamiento 
territorial de bosque nativo. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente 
 

Adolfo Somoza 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración las mociones de tratamiento sobre 

tablas formuladas por los legisladores Peressini, Fresneda y Somoza. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechazan. 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazadas. 
Para formular moción de reconsideración, tiene la palabra el legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: este pedido surge como una necesidad después de 

la cantidad de reuniones que tuvimos en comisión y del compromiso -tampoco cumplido- de 
uno de los funcionarios de la Secretaría de Ambiente, Diego Suárez, a incorporar la quinta 
cartilla que los miembros de CODEBONA habían propuesto como proceso participativo. En esa 
reunión, el funcionario dijo que, sin duda, se iba a tener en cuenta porque iban a crear una 
unidad ejecutora. 

No hay proceso participativo para poder reordenar el bosque nativo o reactualizar el 
reordenamiento sin una unidad ejecutora, por eso, nosotros instamos al Poder Ejecutivo a 
crear nuevamente esa unidad ejecutora, que es una instancia institucional para que pueda 
llevar adelante la conducción, la recolección de información en el proceso en el que se analiza 
el territorio a partir de las distintas capas y a partir de las herramientas –la “Fórmula 1”, 
como lo llamarían en el Ministerio de Ambiente. 

Este pedido tiene como fundamento el artículo 6 de la ley nacional y la reglamentación 
de la ley nacional. Claramente, en el artículo 6º de esa reglamentación se establece que cada 
jurisdicción, con su ámbito o autoridad de aplicación, debe llevar adelante el proceso 
participativo. 

Entonces, resulta al menos llamativo que se quiera vulnerar el proceso que establece la 
ley nacional y que también establece el COFEMA, en la Resolución 236. Hay un marco 
normativo muy claro y, evidentemente, hay una decisión política de no cumplir con la ley. 

Sr. Presidente (Passerini).- Disculpe la interrupción, señor legislador. 
Solicito que hagan silencio para escuchar al orador. 
Continúe, señor legislador. 
Sr. Fresneda.- Muchas gracias. 
Voy a concluir muy sintéticamente. La Ley 9814, la Ley 25.675, la Resolución COFEMA 

236, todo en el marco de la Ley de Presupuestos Mínimos, exigen que la autoridad de 
aplicación de la Ley de Bosques Nativos, para llevar adelante su reordenamiento territorial, 
tenga un mapa y un proceso en donde estén los territorios, con las categorías de protección, 
y que los actores deben ser escuchados, se deben hacer talleres y se debe hacer una 
audiencia pública. Entonces, advierto con toda claridad que no está la voluntad política de 
cumplir la ley.  



 

PODER LEGISLATIVO –  23ª REUNION – 28-VI-2017 

 

 2765

Esta circunstancia va a llegar a la Justicia. Nosotros le pedimos nuevamente al Poder 
Ejecutivo que se haga cargo de llevar adelante la responsabilidad que tiene. 

Acá afuera va a haber una marcha multitudinaria por esta necedad de no querer 
cumplir la ley. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Adolfo Somoza. 
Sr. Somoza.- Señor presidente: no me voy a cansar de reconocer lo importante que 

fue que los legisladores del arco Noroeste presentaran el detonante para debatir esta 
problemática. 

En función de notas periodísticas que leí esta mañana, me empieza a dar el temor de 
que, relacionado directamente con el año electoral, este proceso de discusión pase para 
después de las elecciones. Me parece que estamos siendo poco responsables en el 
tratamiento de este tema. 

Vale la pena aclarar que los legisladores tenemos muchas ganas de discutir el fondo de 
la cuestión de la Ley de Bosques; el fondo de la cuestión del reclamo de los distintos sectores 
del ambientalismo, de sectores productivos, que están pretendiendo este ordenamiento 
territorial que tenemos en deuda con la Provincia, en función del proceso por todos conocido 
y bastante cuestionado del 2010. 

Ahora bien, ¿qué estamos pidiendo hoy los legisladores firmantes de este proyecto? 
Sería bueno que en este punto que estamos planteando, el Ejecutivo convoque al proceso 
participativo, tal cual lo establece la ley y, como bien explicara el legislador Fresneda en el 
proyecto anterior, se pusiera en valor y se explicara claramente qué implica no abrir el 
proceso participativo. Si esto fuera una fórmula química, sería el primer catalizador, el primer 
paso, es lo que exige la ley para que llegue a esta Legislatura un proyecto cerrado, discutido 
por los actores sociales, tal cual lo establece claramente la Ley de Presupuestos Mínimos 
nacional, y es real que acá no ha habido voluntad política de hacerlo. 

Rescato y valoro los esfuerzos sobrehumanos que veo en la comisión conjunta, 
específicamente por parte del legislador Carlos Presas,   en función de convencer al 
Gobernador y al Poder Ejecutivo de que es indispensable este proceso. También somos 
conscientes que la respuesta ha sido “no”.  

Y sobre este furcio sobre el que hablaba recién el legislador Fresneda, de Suárez, que 
dijo que estaba todo listo, algunos quedamos como estúpidos –esa sería la palabra clave-, 
que salimos a decir: “tenemos el proceso participativo abierto” “creemos que la voluntad 
política es hacerlo tal cual”. 

En alguna parte del debate de esta comisión conjunta nos plantearon que a esto lo 
íbamos a consultar al Ministerio de Ambiente de la Nación y vino a Córdoba el rabino 
Bergman a decirnos que esta era una ley que tenía que salir del consenso y de la consulta 
con la sociedad civil y, en el mismo acto, cinco minutos después, el Gobernador de la 
Provincia, parafraseando en teoría y entre comillas al rabino Bergman, Ministro de Ambiente 
de la Nación, habló del consenso legislativo nuevamente. Esto se repite permanentemente, 
cambiar el consenso legislativo por el consenso de la sociedad civil que dice la ley; cambiar el 
proceso participativo tal cual establece la ley nacional y la resolución 236 del COFEMA por 
esta puesta en escena que se hizo el año pasado convocando a distintos sectores, o con esta 
suerte de consultas a la academia, como le gusta llamar al Ministerio de la Nación, en función 
de poder tener los mapas que son indispensables para la Provincia, que implica plata que no 
viene a la Provincia porque no estamos cumpliendo con un mapa -vencido en agosto de 
2015- y que implica –lo más grave- para algunos legisladores que pretendemos un nuevo 
Mapa de Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo y una nueva Ley de Ordenamiento 
Territorial, que no permita la facultad discrecional del “fabricante de la Ferrari” –entiéndase la 
Secretaría de Ambiente de la Provincia- que hoy tiene facultad discrecional para intervenir en 
zonas rojas en función simplemente de la opinión técnica de esa área porque la ley lo 
permite.  

En síntesis, lo que pedimos es empezar a dar el primer paso, dar una herramienta de 
apertura de participación política, ciudadana, de la sociedad civil, de los autores claves, de la 
academia, de todo cuanto tenemos que opinar para que llegue a este recinto –como dice la 
ley- el producto cerrado con el consenso de todos, sin 25.000 personas en la calle, y 
podamos levantar la mano con la tranquilidad de que estamos protegiendo nuestro territorio 
provincial para nosotros y nuestra posteridad.  

Sr. Presidente (Passerini).- Para cerrar la lista de oradores tiene la palabra el 
legislador Peressini.  

Sr. Peressini.- Señor presidente: efectivamente, ahora se está realizando una 
movilización, y cuando los legisladores se dirijan a sus domicilios se van a encontrar que hay 
una gran cantidad de gente que ha venido a movilizarse y está terminando con un festival en 
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la Plaza San Martín, con dos reclamos concretos que venimos sosteniendo desde diciembre 
del año pasado a los que el gobierno hace oídos sordos, por los menos hasta el momento, 
que es un proceso participativo para elaborar los mapas, y que archive el proyecto de ley con 
el cual quiere avanzar en el saqueo y destrucción del pequeño porcentaje del 3 por ciento que 
el actual gobierno y los funcionarios nos han dejado, producto del desmonte legal e ilegal.  

Efectivamente, pedimos el archivo porque el proyecto 20811, firmado por legisladores 
de Unión por Córdoba y del radicalismo, es ilegal e ilegítimo porque no respeta leyes 
vigentes, porque viola el principio de no regresividad, porque viola los presupuestos mínimos 
establecidos por la ley nacional, porque reduce las zonas protegidas, porque cambia la 
autoridad de aplicación a una autoridad de aplicación que no tiene injerencia en absoluto en 
las situaciones ambientales de nuestra Provincia, porque efectivamente es un proyecto 
político de los grandes empresarios agro-ganaderos, de los grandes empresarios inmobiliarios 
que quieren hacer negocios y garantizar jugosas ganancias en nuestra Provincia, y para eso 
cuentan con los legisladores que han presentado el proyecto y con los legisladores que se 
niegan a archivarlo porque lo quieren llevar hasta las últimas consecuencias porque en 
setiembre del año pasado ya estuvo acordado, porque el Ministro de Agronomía Busso, junto 
con el ministro de Agricultura de la Nación, la Sociedad Rural y CRA en la Sociedad Rural de 
Villa María, firmaron el acuerdo de Ganadería Integral con Bosque Nativo; entonces, quieren 
llevarse puesto el derecho ambiental y el poco espacio de bosque nativo que nos queda para 
incorporar nuevas técnicas, como el sistema silvopastoril, plantas megatérmicas; que sepan 
los legisladores que con esos mecanismos destruyen lo renovable de nuestro bosque nativo, 
liquidando así el futuro de nuestro ambiente en la Provincia. 

Efectivamente, van por el norte cordobés, por eso lo firman los legisladores del arco 
noroeste como dicen, pero estos legisladores no vienen a representar al pueblo trabajador y a 
los humildes del arco noroeste, vienen a representar a los grandes empresarios ganaderos, 
que tras el avance de un 278 por ciento de la frontera sojera en nuestro país, han provocado 
que no puedan colocar el ganado en el sur porque lo tienen inundado, producto de las 
políticas de saqueo que llevan adelante y lo quieren incorporar en donde hoy está prohibido 
hacerlo, porque está prohibido el uso de rolos y la incorporación de pasturas exóticas con el 
solo objetivo de engordar ganado y llevarse la plata de nuestra Provincia.  

Efectivamente, es un proyecto que llevan adelante el Gobierno de la Provincia y del 
Presidente Macri de la deuda externa, porque este año el Presidente se encargó de entregar 
como garantía de pago los recursos naturales de nuestro país, o sea, piden prestado, no 
podemos pagar, ajustan al pueblo trabajador para pagar los intereses de la deuda externa y 
si no lo podemos pagar, entregan nuestro ambiente, es parte de esta política que vienen 
llevando adelante internacionalmente con el IRSA, pero también la instalación de Monsanto, 
Chevrón y de Barrick Gold, que está destruyendo el ambiente de nuestro país.  

Por eso queremos que archiven el proyecto, porque es el puntapié inicial para una 
verdadera participación ciudadana y no los simulacros de participación “trucha”, que Presas y 
los legisladores del oficialismo nos han venido a convidar en la Comisión de Asuntos 
Ecológicos, porque su única propuesta de participación son cuatro audiencias públicas en la 
Provincia -no vinculantes-, con lo cual su único objetivo es como llevar por un tubo la 
aprobación del proyecto de ley que hoy no pueden aprobar por la gran movilización y 
organización de las organizaciones ambientales de nuestro país, pero insisten en querer 
hacerlo; no lo pueden hacer ahora, pero quieren hacerlo una vez que ganen las elecciones y 
eso es lamentable. 

Ese es su proyecto político, entonces necesitamos que archiven el proyecto de ley, 
necesitamos que se convoque a la Unidad Ejecutora para un proceso participativo, real y 
democrático, porque efectivamente no vamos a dejar que elaboren el mapa, que pinten 
nuestra provincia y que construyan una ley los que hasta este momento han garantizado el 
desastre y el desmonte ambiental, porque en 2016 por su responsabilidad perdimos seis 
canchas y media de fútbol del tamaño del Chateau por día de bosque nativo. 

Por eso, necesitamos que inmediatamente se archive este proyecto, que desestimen 
este proyecto político de saqueo y destrucción de nuestro ambiente porque la movilización se 
lo está exigiendo, porque es ilegítimo e ilegal; necesitamos la declaración inmediata de la 
emergencia ambiental con presupuesto para remediar el desastre. 

Sr. Presidente (Passerini).- Muchas gracias, legislador, agotó el tiempo.  
En consideración la moción de reconsideración. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
-Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
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-19- 
GOBIERNO NACIONAL. DECISIÓN DE FIJAR EL SALARIO MÍNIMO EN $ 8860 

DE JULIO A ENERO PRÓXIMO. REPUDIO. 
Mociones de tratamiento sobre tablas y de reconsideración 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

22354/L/17, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 28 de junio de 2017. 
 
Sr. Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.                  /                D. 
 
De mi mayor consideración: 
Por la presente, el bloque de Frente de Izquierda y de los Trabajadores, quiere solicitar, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, moción de tratamiento sobre tablas 
para el proyecto de declaración 22354/L/17, repudiando el decreto que establece el salario mínimo en 
8.860 pesos. 

 
Eduardo Salas 

Legislador provincial 
 

Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el legislador Eduardo Salas. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y rechaza.  
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra el legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: hoy empezamos la sesión con una tarjeta roja al trabajo 

infantil y ahora no quieren discutir un repudio a que por decreto se fija el salario mínimo en el 
59 por ciento de la línea de pobreza y en el 35 por ciento de la canasta familiar; en verdad, la 
hipocresía es terrible. 

Aparte, hay una mentira enorme en este terreno, se dice que el salario mínimo será de 
diez mil; es mentira, será de diez mil en julio del año que viene, es más, le están poniendo 
un techo al salario mínimo y lo fijan para el segundo semestre del año que viene en diez mil. 
El aumento real –hablan del 24 por ciento, es falso- será del 13,7 por ciento en un año, 
porque empiezan con un aumento del 10 por ciento para los primeros seis meses y sobre eso 
del 7 por ciento para los otros seis meses, ¡mienten y mienten! 

Fíjense lo siguiente: quieren darle a la gente un salario mínimo por ocho horas trabajo 
de miseria y pobreza total; ¿sabe cuánto ganaron en quince días los especuladores 
financieros y la banca con el famoso Bono Centenario y la deuda que sacó el Banco Central? 
209 millones de dólares. 

La sesión de hoy es de una hipocresía enorme, pero aparte es una confesión: la 
pobreza es una política de Estado, “pobreza cero” las pelotas, lo dijo alguien de la UCeDe… 

Sr. Presidente (Passerini).- ¿Usted se refiere al grupo de rock? 
-Murmullos en las bancas. 
Sr. Salas.- Es falso, pobreza cero y están fabricando pobres. 
¿Cómo pretenden que alguien labure ocho horas por día y gane 8.860 pesos de acá al 

31 de enero, que iba a cobrar 9.500 pesos?, ¿cómo se considera eso? 
¿Ustedes se irán a dormir tranquilos porque levantaron la tarjeta roja?, ¡ustedes le 

levantaron la tarjeta verde a la miseria! Ninguna tarjeta roja al trabajo infantil, ustedes 
levantaron la tarjeta verde al trabajo infantil porque con ese salario de miseria habrá más 
trabajo infantil y miseria. 

Les propongo discutir un repudio a un decreto y a una política de Estado de miseria y 
de salarios que están en la mitad de la canasta de pobreza; si no quieren hacerlo, es una 
confesión sobre cuál es la política real de ustedes. Lo otro es verso, es para la tribuna. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de reconsideración 

formulada por el señor legislador Salas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
–Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
Tiene la palabra el legislador Campana. 
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Sr. Campana.- Señor presidente: solicito que el expediente 22153/L/17 cambie el giro 
a comisión; en lugar de ir a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, 
vaya a la Comisión de Salud Humana. 

Sr. Presidente (Passerini).- A pesar de lo extemporáneo, así se hará, señor 
legislador. 

No habiendo más asuntos que tratar, invito al legislador Matías Viola a arriar la 
Bandera Nacional del mástil del recinto. 

–Así se hace. 
Sr. Presidente (Passerini).- Queda levantada la sesión. 
–Es la hora 20 y 39. 
 

Nora Mac Garry – Graciela Maretto 
Subdirectoras del Cuerpo de Taquígrafos 

 
 

 
Martín Miguel Llaryora 
        Vicegobernador 

 
 

     Fredy Horacio Daniele                    Guillermo Carlos Arias 
Secretario de Coordinación                    Secretario Legislativo 

      Operativa y Comisiones  


